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Prólogo

Pablo Kreimer

Hacia fines de 2013 o comienzos de 2014 me contactaron desde 
FLACSO Ecuador para preguntarme si podía colaborar con Fernando 
Herrera, un estudiante de doctorado que quería trabajar sobre la his-
toria de las políticas de ciencia y tecnología en ese país. Como se tra-
taba de un ingeniero, al principio, tuve algunas dudas: imaginé que 
me iba a encontrar con un típico ingeniero con ideas mecanicistas 
del Estado y de las relaciones sociales, con un “sentido común pro-
gresista”, pero con escasa o nula sensibilidad para comprender las 
relaciones de poder, o que la ciencia y la tecnología son produccio-
nes sociales. Como diría mi colega Renato Dagnino, pensé que me 
toparía con un joven de “corazón rojo y mente gris”. Me esperaba, 
entonces, una ardua tarea de formación, de reconversión, tan pro-
pia del campo de “Ciencia, Tecnología y Sociedad” en general, y de 
América Latina en particular.

Todo eso era puro prejuicio mío, por supuesto. Prejuicio infun-
dado y desmentido muy rápidamente: desde nuestros primeros 
intercambios virtuales y, sobre todo, desde que nos encontramos 
personalmente en Buenos Aires en agosto de 2014, en ocasión del 
congreso conjunto de la Society for Social Studies of Science (4S) y la 
Asociación Latinoamericana de Estudios Sociales de la Ciencia y la 
Tecnología (ESOCITE), me di cuenta de que me había equivocado. 
Fernando me convenció muy rápidamente de que, a pesar de su 
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formación inicial, no solo tenía la apertura intelectual para com-
prender rápidamente los desafíos de la investigación sobre las re-
laciones ciencia-Estado-sociedad, sino que además poseía un valor 
adicional: estaba apasionado por conocer la dinámica de la ciencia y 
la tecnología, por comprender cómo fue que esta preocupación sur-
gió y se desarrolló en Ecuador y, por supuesto, cómo se podía incidir 
para hacer que estas iniciativas fueran más sólidas en el futuro. Por 
supuesto, a su interés por las políticas de ciencia y tecnología, y a las 
relaciones con el Estado, le sumó un fuerte apasionamiento por el 
devenir de su país, Ecuador.

Pude comprobar su pasión, compromiso y rigor, tanto en su esta-
día de varios meses trabajando con colegas y estudiantes de mi Cen-
tro en Buenos Aires, como en las frecuentes visitas que pude hacer a 
la hermosa ciudad de Quito, siempre guiado por (y discutiendo con) 
la apasionada mirada política de Fernando sobre su país.

Apertura (y rigor) intelectual y pasión por el objeto de estudio 
eran, finalmente, dos condimentos indispensables para que el pro-
yecto de investigar el origen y desarrollo de las políticas de ciencia 
y tecnología en Ecuador llegaran a buen puerto. Primero a concluir 
una excelente tesis de doctorado, y luego a la preparación de este li-
bro, que no hace más que colmarme de alegría. Una anécdota pue-
de ser útil para valorar el esfuerzo de Fernando en el desarrollo de 
este trabajo. Una vez concluida y entregada la tesis, le pregunté si se 
sentía en condiciones de afrontar un jurado internacional muy exi-
gente. Me dijo que por supuesto que sí, porque eso implicaba que su 
trabajo podía afrontar una mirada crítica, y sobre todo beneficiarse 
de esos comentarios. Fue así que sugerimos a Luis Sanz-Menéndez, 
de España; Rosalba Casas, de México; Alexis de Greiff, de Colombia, y 
María Belén Albornoz, de Ecuador. Todos ellos son expertos muy re-
conocidos en el estudio de las políticas científicas, y estaba seguro de 
que iban a ser inflexibles en la lectura y las críticas al trabajo de Fer-
nando. Y lo fueron: le hicieron cuestionamientos que Fernando res-
pondió con muchísima solvencia y ahora, al leer el texto definitivo, 
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veo complacido que han sido útiles para mejorar la versión final, que 
ahora se presenta.

Ante todo, debemos señalar que el primer mérito de este libro es 
que Fernando tuvo que dar un “salto al vacío” ya que, a diferencia de 
otros países, prácticamente no había ninguna sistematización en el 
estudio de las políticas científicas ni de las relaciones entre ciencia y 
Estado en Ecuador. De ese modo, no había una literatura previa so-
bre la cual sostenerse, e incluso discutir, a diferencia de lo que podría 
resultar cuando uno se pone a estudiar estos temas en países con ma-
yor desarrollo relativo de este campo, como España, México, Brasil 
o Argentina. Este aspecto tuvo entonces un cierto carácter pionero, 
que implicó un trabajo mucho mayor en lo que respecta a la reco-
pilación de diversas fuentes, a organizar materiales que no habían 
sido considerados hasta entonces, de entrevistar a protagonistas que 
tienen –como siempre- su propia versión de la historia.

El reverso de lo anterior es que, una vez que todos esos materia-
les dispersos (leyes u otras normativas, discursos, declaraciones pú-
blicas, resoluciones, y muchos “datos brutos”) van conformando un 
“corpus”, es decir van adquiriendo un sentido gracias al trabajo de 
investigación, se van constituyendo en un referente, en un mojón 
para comenzar a comprender la historia de la ciencia y la tecnología 
en este país.

A diferencia de otros países, la historia de estos desarrollos en 
Ecuador es relativamente reciente. Si uno piensa, comparativamen-
te, hay otras instituciones de política CyT en América Latina que son 
mucho más antiguas, como en Brasil el Conselho Nacional de Pesquisa 
(CNPq, creado en 1951), luego llamado Conselho Nacional de Desenvol-
vimento Científico e Tecnológico (1971); el Consejo Nacional de Inves-
tigaciones Científicas y Técnicas de Argentina (CNICyT, creado en 
1951), reemplazado luego por el CONICET (1958); el CONACYT de Mé-
xico (1970), precedido por el Instituto Nacional de la Investigación 
Científica (1951), o la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica (CONICYT, creada en 1967) de Chile.
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El estudio de la ciencia y de las políticas que las regulan en es-
tos últimos países, que podríamos llamar semi-periféricos, presenta 
sus características, ya que en líneas generales la investigación se ha 
institucionalizado allí desde fines del siglo XIX (e incluso antes, de-
pendiendo del campo disciplinario que se considere) y tuvo diversas 
etapas que fueron desde la recepción de las primeras teorías científi-
cas en los períodos postcoloniales, hasta la formación de las primeras 
generaciones de científicos en el medio local (ver Vessuri y Kreimer, 
2017)1 . Esta posición semi-periférica es compleja, porque apunta, al 
mismo tiempo, al desarrollo de investigaciones fuertemente orien-
tadas por (y alineadas con) la ciencia internacional, mientras que su 
inserción se produce de un modo subordinado, con baja capacidad 
de incidir en las agendas internacionales, con una dotación de recur-
sos limitada, etc.

En contraste, en países como Ecuador, en donde el desarrollo 
científico-tecnológico se produjo de modo más tardío o incipiente, 
el desarrollo de las políticas científicas debe operar sobre la orienta-
ción, las características y el uso de las investigaciones, pero al mismo 
tiempo diseñar estrategias para el desarrollo de una comunidad de 
investigadores que puedan ser los “objetos” de dichas políticas. Natu-
ralmente, el libro muestra bien el eterno dilema del huevo y la galli-
na: si desarrollar primero unas comunidades robustas que generen 
“ofertas” de conocimientos, o bien una orientación que estimule la 
“demanda” de los mismos por parte del sector productivo. Frecuen-
temente, estas disputas –en Ecuador como en otros países- hicieron 
estallar el huevo y hacer huir a las gallinas…

Así, reconstruir la historia de las políticas de CyT en Ecuador rara 
vez permite una ruptura con el presente, sino que se convierte en un 
permanente ejercicio de ida y vuelta entre el pasado reciente y la ac-
tualidad. Este complicado proceso, como bien muestra Fernando, se 

1 Vessuri, Hebe y Pablo Kreimer (2017) Les sciences en Amérique latine Tensions du 
passé et défis du présent. En Kleiche-Dray, M. Les ancrages nationaux de la science 
mondiale. París: Editions des Archives contemporaines.
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ve además atravesado por las diversas inestabilidades político-eco-
nómicas que, si bien han sido propias de diversos países de América 
Latina, han tenido una particular intensidad en Ecuador durante 
las últimas décadas, oscilando entre opciones de signo político –y de 
políticas públicas- más que diferentes, antagónicas. El lector tiene la 
impresión de que prácticamente ningún debate está definitivamente 
cerrado, sino que las últimas décadas del país siguen vivas en cada 
nuevo debate del presente.

Precisamente, uno de los méritos de este libro es el de poner en 
evidencia las tensiones entre los proyectos políticos y el lugar que en 
ellos ocupa el desarrollo científico y tecnológico. Esta relación, lejos 
de ser inmediata (por ejemplo: gobiernos de tal signo político ejecu-
tarán tal tipo de política de CyT o le asignarán equis rol a la CyT), está 
condicionada por diversos factores y, sobre todo, por las culturas lo-
cales: tanto las culturas políticas, como las culturas académicas, y 
las burocráticas, así como por sus influencias recíprocas en diversos 
ámbitos de la vida pública.

Otra de las preocupaciones centrales del libro se refiere al escaso 
uso que los emprendimientos productivos locales (desde la produc-
ción primaria a la industrial) hizo/hace de los conocimientos que 
se produjeron, o se podrían producir en el interior del país. Ello va 
desde el análisis de las políticas de estímulo al desarrollo tecnológi-
co, a la modernización del sistema productivo, hasta las perspectivas 
más modernas que incluyen a la innovación junto con las políticas 
de ciencia y tecnología.

Naturalmente, en Ecuador como en casi todos los países de Amé-
rica Latina, estas políticas fracasaron: los conocimientos científicos y 
tecnológicos siguen siendo relativamente marginales, y es muy poco 
el aporte que han hecho históricamente al desarrollo social, o eco-
nómico de nuestras sociedades, más allá de algunos casos puntuales 
que surgen cada tanto aquí o allá. El pasaje del apoyo, a través de las 
políticas, a la ciencia básica, luego a la ciencia aplicada, y más tarde 
hacia un énfasis puesto en la innovación generaron, sobre todo, lo 
que alguna vez llamé “CANA”, es decir, Conocimiento Aplicable No 
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Aplicado. Uno casi podría decir que CANA es la marca de los esfuer-
zos latinoamericanos por tener una ciencia y tecnología al servicio 
del desarrollo. Repito: por supuesto, más allá de algunas notables ex-
cepciones que fueron una y otra vez objeto de estudio y de asombro, 
pero que no se han generalizado.

Reencontramos aquí una vez más, y gracias al libro de Fernando, 
la vieja preocupación de los pioneros del “Pensamiento Latinoameri-
cano en Ciencia-Tecnología-Desarrollo” (Herrera, Sabato, Varsavsky 
y varios otros), ahora en ocasión de analizar el devenir de Ecuador: 
nuestra región no logra generar un desarrollo sostenido, no logra 
que dicho desarrollo se base en conocimientos científicos y tecnoló-
gicos producidos localmente, y tampoco logra que la sociedad se be-
neficie con los conocimientos que ella misma contribuye a generar.

Sin embargo, desde los estudios sociales y políticos de la ciencia 
y la tecnología, nos seguimos interrogando acerca de estos obstácu-
los, y sobre las diversas estrategias para superarlos, ya no solo como 
parte de un ejercicio intelectual, como miembros de un colectivo de 
investigadores, sino como una responsabilidad frente a nuestras so-
ciedades. En este sentido, este libro es un “punto de pasaje obligado”, 
como diría Michel Callon2, para todos aquellos que se formulan es-
tos interrogantes en América Latina, y quieran observar cómo estas 
tensiones en torno de la ciencia y la tecnología se han desplegado 
en Ecuador. En un sentido más general, pero también más restrin-
gido, este libro también es un punto de paso obligado para quienes 
quieran observar la historia de Ecuador durante las últimas décadas, 
prestando atención a ciertos aspectos que normalmente no son to-
mados en cuenta en la lectura histórica sobre la sociedad, su cultura 
y su economía.

2 Callon, Michel (1986). Some Elements of a Sociology of Translation: Domestication 
of the Scallops and the Fishermen. En J. Law (ed.) Power, Action and Belief: A New 
Sociology of Knowledge? Londres: Routledge and Kegan Paul.
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Introducción

¿Cuál ha sido el rol del Estado ecuatoriano en la promoción del de-
sarrollo científico y tecnológico? ¿Ha existido política científica y 
tecnología en Ecuador? Estas son las cuestiones centrales a las que 
pretende responder este libro. En este sentido, esta es una historia de 
la institucionalización de la política de ciencia y tecnología (PC&T) 
ecuatoriana entre 1973 y 2017, centrada en los procesos de definición 
e implementación de esta política. En otras palabras, este texto se 
ocupa de mostrar las relaciones entre la política y las políticas de 
ciencia y tecnología en Ecuador. Para ello, se pondrá atención a los 
conceptos dominantes en el país sobre PC&T y sobre desarrollo; las 
fuentes y formas de financiamiento de la PC&T; la racionalidad, ob-
jetivos, prioridades e instrumentos de la PC&T; los actores involucra-
dos y las relaciones y tensiones entre ellos.

Junto con ello, se busca responder otras interrogantes que dan 
sentido a esta reconstrucción histórica. Se analiza de qué forma es-
pecífica el Estado, mediante diversas políticas macroeconómicas, 
comerciales y otras, ha promovido u obstaculizado la actividad cien-
tífica en el Ecuador y cómo esto ha variado en el tiempo. Asimismo, 
interesa entender cómo los cambios de gobierno, las distintas con-
cepciones sobre el desarrollo y el contexto internacional han incidi-
do en las continuidades y los cambios en las PC&T. Sobre esto último, 
interesa indagar en qué medida las PC&T ecuatorianas asumen los 
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modelos o paradigmas internacionales, y si estas se asemejan o difie-
ren de las PC&T del resto de la región latinoamericana. Por último, se 
analiza la coherencia y contradicciones entre las propuestas norma-
tivas de PC&T y la implementación de estas; así como las relaciones 
y tensiones entre la política científica, centrada en la oferta de C&T 
y generación de capacidades, y la política tecnológica, enfocada en 
la demanda y las aplicaciones de la C&T, pues, como menciona Sanz 
(1997), el desarrollo de la PC&T suele producirse en medio de una lu-
cha entre la política de ciencia y la política de tecnología.

Con ello, se busca cubrir un vacío en el desarrollo de la investiga-
ción sobre esta temática, pues no existen estudios detallados sobre 
el origen y evolución de la PC&T ecuatoriana. Si bien la investiga-
ción sobre el desarrollo de las PC&T es un vasto campo de investi-
gación en la región latinoamericana y en el mundo, en este texto se 
presentan las particularidades del Ecuador. En este país andino, la 
institucionalización de la PC&T ha sido tardía y el Estado ha perma-
necido prácticamente ausente en cuanto al fomento al desarrollo de 
la ciencia y la tecnología (C&T), hasta hace pocos años. Esto ocurre 
pese a que en la retórica oficial, expresada en los planes de desarro-
llo desde 1973, se ha declarado la importancia de la ciencia y la tec-
nología para el desarrollo económico y social de la nación, siempre 
en directa relación con los modelos normativos y los paradigmas de 
PC&T internacionales. El libro presenta un estudio de caso que per-
mite comprender el fenómeno específico de la PC&T ecuatoriana y 
mostrar los efectos de los cambios políticos sobre la PC&T a lo largo 
del periodo de estudio. Este texto será de utilidad para futuros estu-
dios comparados con base en la amplia cantidad de investigaciones 
específicas de otros países de la región y del mundo.

Para ello, el periodo seleccionado (1973-2017) se divide en cua-
tro etapas, que se cubren en cada capítulo del texto. Esta división 
obedece a los cambios sustantivos en los procesos de definición e 
implementación de la PC&T. Existen dos criterios analíticos que jus-
tifican esta división: 1) el cambio que experimenta la PC&T en cuan-
to a sus concepciones predominantes, a su institucionalidad, a las 
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normativas relacionadas y a sus formas y montos de financiamiento 
y 2) los cambios en las formas de entender la relación entre C&T y 
Estado, que son un correlato de los cambios en el modelo de acumu-
lación de la riqueza y que pasan por una etapa desarrollista, iniciada 
en 1973; un periodo de corte neoliberal, que cobra mayor relevancia 
a partir de 1994; una etapa posneoliberal marcada por el retorno del 
rol del Estado en el ámbito de la PC&T, que arranca en 2005; y una 
etapa, también posneoliberal, que concibe al desarrollo científico 
tecnológico como el elemento central en el objetivo del cambio de la 
matriz productiva, que inicia en 2010.

El abordaje teórico elegido se enmarca en el enfoque socioinstitu-
cional a partir del nuevo institucionalismo, o nueva economía polí-
tica, y de la sociología política. Esta perspectiva permite analizar los 
procesos de definición e implementación de la PC&T a partir de la in-
teracción estratégica de los actores. Es decir, se entiende que los cál-
culos de los actores y las instituciones determinan los resultados del 
juego político. De esta manera, se puede prescribir quiénes son los 
actores clave; qué poderes tienen y qué papeles desempeñan. Asimis-
mo, cuáles son sus ideas, intereses, incentivos y capacidades; cuáles 
son los principales escenarios en los que se desenvuelven y cuál es la 
naturaleza de los intercambios que se producen en el desarrollo de 
la PC&T (Scartascini et al., 2011, p. 2). En otras palabras, esta aproxi-
mación permite considerar varios factores (Estado, actores, institu-
ciones) que reclaman atención sin articular una hipótesis específica 
a ellos (Geddes, 2006).

Tal como lo propone Sanz (1997), este enfoque considera que las 
PC&T son productos institucionales en los que los intereses e ideas 
importan. En tal sentido, al combinar el enfoque socioinstitucional 
con el análisis de políticas públicas, se puede explicar la PC&T po-
niendo atención al rol de las ideas, los intereses y las instituciones; 
precisando las ventanas de oportunidad política y el rol de las redes 
de emprendedores, y asumiendo que la PC&T es un proceso de madu-
ración lenta. Por ello, su organización y funcionamiento se caracte-
rizan por sensibilidad a las condiciones de origen y por trayectorias 
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dependientes del pasado y, en tal sentido, las selecciones anteriores 
crean legados que perduran en el tiempo y son difíciles de revertir 
(Geddes, 2006). Además, esta perspectiva permite considerar los pro-
cesos macrosociales en los que se enmarca el desarrollo de PC&T, 
así como los procesos concretos de formulación, diseño y puesta en 
marcha de estas políticas.

A partir de este enfoque, se pretende construir una narrativa 
analítica que dé cuenta del desarrollo de la PC&T ecuatoriana. Se-
gún Becker (2009), la narrativa analítica se centra en contar histo-
rias o “procesos” que explican aquello que queremos comprender, y 
cómo ello ha llegado a ser lo que es. La idea es suponer que lo que 
ocurrió no tiene una causa sino una historia o narrativa. De esta 
forma, para entender la ocurrencia de los acontecimientos, se ave-
riguan los pasos del proceso que los llevan a suceder, en lugar de las 
condiciones que hicieron necesaria su existencia. En otras palabras, 
los acontecimientos no son causados más que por la historia que los 
condujo a ser tal como son. La narrativa analítica es “valiosa para el 
estudio de casos basados en datos cualitativos y registros históricos” 
porque pretende “realizar explicaciones a través de la provisión de 
mecanismos causales intencionales” (García, 2013, p. 2). Esto impli-
ca “primero, extraer de la narrativa los actores clave, sus objetivos, 
y sus preferencias y las reglas efectivas que influyen en su compor-
tamiento”. Y, “segundo, elaborar las interacciones estratégicas que 
producen un equilibrio que limita algunas acciones y facilita otras” 
(Geddes, 2006, p. 39). Lo fundamental es identificar las razones que 
dan cuenta del cambio entre un equilibrio institucional a otro a lo 
largo del tiempo (Levi, 2006, p. 14).

En síntesis, para caracterizar el desarrollo de las PC&T se plantea 
un modelo analítico multidimensional que considera la influencia 
de los actores relevantes (élites políticas, académicas y económicas), 
de las condiciones político-económicas a nivel nacional y de las in-
fluencias internacionales. Se delimita como objeto de estudio a los 
procesos de definición e implementación de las PC&T, y se analizan, 
de manera específica, las instituciones e instrumentos de la política 
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científica y tecnológica. Este modelo retoma la noción de la inte-
racción entre intereses, ideas e instituciones desde el nuevo institu-
cionalismo, además de conceptos como culturas políticas, política 
científica implícita y política científica explícita, y paradigma cien-
tífico tecnológico.

Para iniciar, es necesario asumir una definición de PC&T. En 
este libro se entiende a la PC&T como las decisiones y acciones de 
los actores gubernamentales y sociales para promover el desarrollo 
del conocimiento científico y tecnológico, y su aplicación a objetivos 
más generales. Es decir, se considera el análisis de las actividades re-
lacionadas tanto con la ciencia como con la tecnología, por lo cual 
se usa el término “política científica tecnológica”, salvo en los casos 
en los que sea necesario diferenciar la política científica de la políti-
ca tecnológica para evidenciar las relaciones y tensiones entre ellas. 
Esta definición se nutre de los aportes de varios expertos. Algunos de 
ellos priorizan el rol del gobierno (Shils, 1968; Salomon, 1977) y otros 
añaden el papel de la sociedad (Kaplan, 1987; Casas, 1985). Otros auto-
res (Averch, 1985; Sanz, 1997; Cruz et al., 2004) puntualizan que en el 
fondo la PC&T trata de dos asuntos: 1) de dinero y de quién lo obtiene, 
y 2) de prioridades de política y de quién las ejecuta. Por último, otros 
(Sanz, 1997) advierten de la ambigüedad del concepto “política cientí-
fica y tecnológica”, dado que la ciencia, la tecnología y la innovación 
abarcan actividades distintas pero interdependientes.

Ahora, corresponde explicar la perspectiva elegida para analizar 
las relaciones entre PC&T y política. Como ya se dijo, se ha decidi-
do entender la PC&T como la interacción estratégica de los actores 
relevantes. No obstante, es necesario indicar que existe un sinnú-
mero de enfoques desde los que se ha estudiado la relación entre 
ciencia, tecnología y política, y entre política científico-tecnológica 
y política. En primer lugar, algunas perspectivas se basan en la idea 
de que la ciencia tiene un orden normativo único y se autogobierna. 
Entre estas se encuentran los aportes del libro The social function of 
science (Bernal, 1939), los primeros estudios sociológicos de la cien-
cia (Merton, 1942), el informe Science, the Endless Frontier (Bush, 1945) 
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y la “República de la Ciencia” (Polanyi, 1962). En segundo lugar, las 
perspectivas derivadas de la economía de la innovación, como las de 
sistemas nacionales de innovación (Lundvall, 1992; Nelson, 1993; Fre-
eman, 1995) o de la triple hélice (Etzkowitz y Leydesdorff, 2000). En 
tercer lugar, están los enfoques provenientes del análisis de políticas 
públicas, como redes de políticas (Peterson y Bomberg, 1999; Scott, 
2000), comunidades epistémicas (Adler y Haas, 1992; Haas, 1992), ad-
vocacy colitions (Sabatier y Smith, 1998), gobernanza (Dagnino, 2007) 
y colectivos híbridos, en referencia a la coproducción de conoci-
miento Jasanoff (1990; 2004). Todos estos enfoques son útiles porque 
facilitan analizar determinados aspectos de la PC&T. Sin embargo, 
podrían presentar limitaciones para un análisis más complejo que 
incluya el rol y la interacción de los diversos actores, sus ideas e inte-
reses, y los conflictos que ello trae.

Entre los enfoques que analizan el rol e interacción de los actores 
y de las instituciones relacionados con la PC&T se cuentan: a) el en-
foque principal-agente (Guston, 1996; Van der Meulen, 1998; Braun, 
1998); b) diversos estudios de Sanz (2001), quien pone atención al 
cambio en las preferencias distributivas de los recursos, la moviliza-
ción de intereses económicos, los cambios en los modelos conceptua-
les de PC&T, las variaciones de los marcos institucionales o “reglas 
del juego”, la dinámica institucional, las condiciones económicas y 
las estrategias de los actores; c) la perspectiva sociológica de Powell 
et al. (2011), quienes priorizan su atención en las redes, el poder y las 
instituciones; d) los aportes de Kreimer (1996), quien considera que 
las PC&T son “producto de un conjunto de contingencias sociales y 
posturas asumidas” por los actores sociales (Kreimer, 1996, p. 268), 
recomienda entender al Estado como un actor social y reconoce cier-
ta autonomía de la burocracia estatal, de tal forma que la acción del 
Estado es también resultado de intereses particulares; e) la propues-
ta de tipología para los sistemas de ciencia y tecnología de Whitley 
(2010), y f) el clásico enfoque de las culturas políticas de Elzinga y 
Jamison (1996). Precisamente estas dos últimas perspectivas teóricas 
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iluminan la investigación que se presenta en este texto. A continua-
ción, se reseñará brevemente cada una de ellas.

La propuesta de Elzinga y Jamison (1996) es un referente en el 
estudio de las PC&T. Se centra en la idea de que los cambios en las 
agendas de las PC&T se explican por la interacción de las élites en-
cargadas de la gestión, que son portadoras de lo que llaman “culturas 
políticas”. Además, consideran que el equilibrio entre las culturas y la 
evolución de sus pesos relativos marcó las etapas de evolución de las 
PC&T. Cada cultura política tiene sus propios intereses, ideologías, 
bases institucionales, tradiciones y relaciones con el poder político y 
económico. Estas son la burocrática, académica, económica y cívica. 
La cultura burocrática se basa en la administración del Estado y cree 
que la ciencia es importante por su uso social, es decir la ciencia para 
la política. La cultura académica se centra en la política para la cien-
cia y en preservar los valores de la comunidad científica: autonomía, 
integridad, objetividad y control de la inversión y organización. La 
cultura económica se relaciona con el sector empresarial y prioriza 
los usos tecnológicos de la ciencia para su difusión en el mercado. 
Por último, la cultura cívica se relaciona con los movimientos socia-
les y se preocupa por las consecuencias e implicaciones de la ciencia 
y la tecnología.

La noción de culturas políticas es de gran importancia porque 
define los actores relevantes en el desarrollo de la PC&T, y se enfo-
ca en la interacción entre ellos como factor explicativo del proceso 
de desarrollo de esta. Sin embargo, en este texto, estos actores se re-
ducirán a tres (principalmente culturas académica y política, y en 
menor medida cultura económica), por la escasa incidencia de los 
movimientos sociales o los ciudadanos en el desarrollo de la PC&T 
ecuatoriana.

Por su parte, Whitley (2010) considera que la diferencia central 
en los sistemas públicos de ciencia (SPC) se relaciona con las inte-
racciones y la autoridad relativa de tres conjuntos de actores sobre 
las metas y los estándares de investigación. Estos actores son el Es-
tado (ministerios y agencias públicas de financiamiento), las élites 
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científicas (organizacionales y nacionales) y las organizaciones de 
investigación (organismos públicos e intereses comerciales). Plantea 
una tipología de tres pares de tipos ideales de SPC. El primero son 
los “dominados por el Estado”, caracterizados por el alto control es-
tatal sobre los recursos humanos y materiales. Estos se subdividen 
en “centrados en el Estado”, donde las élites científicas conforman 
las redes políticas de apoyo y así limitan su autonomía, y “comparti-
dos con el Estado”, donde las élites son más autónomas para definir 
prioridades y estándares. El segundo par son los “delegados por el 
Estado”, en los cuales los científicos son empleados por universida-
des u organismos de investigación con financiamiento estatal, y se 
clasifican en “competitivos”, con menos autonomía en prioridades, 
financiamiento y menor cercanía con las élites y administradores, 
o “discrecionales”, con mayor posibilidad de manejo autónomo. El 
tercer tipo son los “dominados por el empleador”, en el cual los orga-
nismos se autodeterminan independientemente del Estado, pero re-
quieren financiamiento de otras fuentes. Pueden ser “competitivos”, 
donde priman criterios relacionados con el prestigio, o “centrados en 
el empleador”, donde este comparte la autoridad con los empleados. 
Además, consideran que los cambios en las estrategias de investiga-
ción y la asignación de recursos son consecuencia de los cambios de 
gobierno.

Si bien estos tipos ideales de SPC están pensados desde la expe-
riencia de los países avanzados, y distan mucho de la realidad del 
Ecuador, brindan categorías útiles para analizar las PC&T que pue-
den adaptarse y usarse en esta investigación. No obstante, se deben 
reconocer algunas diferencias entre los SPC de nuestros países y 
los de los países avanzados. Entre estas, se puede considerar que en 
nuestros países es muy complejo ubicar los seis tipos de actores. Por 
ejemplo, los intereses comerciales no suelen invertir en I&D, por lo 
cual son poco relevantes en los SPC locales. Además, las interaccio-
nes entre los actores de los SPC de la región son más difusas y presen-
tan mayores tensiones, lo cual dificulta establecer una tipología. Por 
último, las normativas y las PC&T han sido muy volátiles a lo largo 
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del tiempo, como consecuencia de las cambiantes visiones e intere-
ses de los distintos gobiernos, en especial en países como el Ecuador, 
que ha vivido largos periodos de inestabilidad política.

Por otra parte, una de las particularidades de las PC&T en los 
países latinoamericanos es la brecha de implementación. Es decir, 
la distancia entre las definiciones de PC&T y lo que en realidad se 
implementa. Esta problemática y el desarrollo de las PC&T han sido 
ampliamente estudiados. En este texto, entre los aportes del pen-
samiento latinoamericano, se han elegido las nociones de política 
científica explícita y política científica implícita, que Herrera (1971) 
planteó para explicar el limitado desarrollo de la C&T en la región. 
Estos conceptos son el segundo conjunto de ideas que guían el análi-
sis presentado en este libro.

Antes de sintetizar estos conceptos, es importante mencionar 
que en América Latina hay una fuerte tradición de investigaciones 
que enfatizan el rol y la interacción de los actores relevantes como 
elemento indispensable para desarrollar las PC&T. De ellos, se desta-
can algunas nociones. La primera es el triángulo de Sábato (Sábato 
y Botana, 1968), que considera que el desarrollo científico tecnoló-
gico requiere fuertes relaciones entre el gobierno, la infraestructu-
ra científico-tecnológica y la estructura productiva. La segunda son 
las singularidades de la inserción de los modelos institucionales 
de PC&T en contextos específicos (Oszlak, 1976), que plantea que el 
poder efectivo de las instituciones públicas es el resultado de la ne-
gociación entre los distintos actores y el resultado general es un en-
tramado institucional cuyas competencias, recursos e interacciones, 
por lo tanto, es distinto a los organigramas formales, lo cual explica 
la realidad de la C&T en Latinoamérica. La tercera noción se refiere 
al “tejido de relaciones” entre Estado, sociedad y comunidad de in-
vestigación (Dagnino y Thomas, 1999), cuya precariedad determina 
la debilidad de las señales sobre los campos de relevancia (áreas-pro-
blema que constituyen el objeto de investigación), que llegan desde 
la comunidad de investigación. Por último, la idea de la importancia 
del “consenso estratégico nacional” (Chudnovsky, Niosi y Bercovich, 
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2000), que implica seleccionar y desarrollar ciertas tecnologías y 
sectores, y no otros, y entender la PC&T en relación con políticas 
educativas, sociales y financieras.

Además, otros aportes enfatizan el análisis de la relación entre 
desarrollo científico y tecnológico y desarrollo nacional. Entre ellos, 
Herrera (1968) destaca la necesidad de la intervención estatal para 
determinar necesidades y prioridades; para traducir las necesidades 
económicas y sociales en términos técnicos y objetivos concretos de 
investigación, y para incorporar los resultados en el sistema econó-
mico. Sagasti (1983) concibe al sistema de C&T como un subsistema 
de la nación y por ello cree que las PC&T deben estar en función de 
las políticas de desarrollo; afirma que el problema no está en la falta 
de presencia de los elementos del sistema, sino en la coherencia de 
su funcionamiento y en la falta de construcción de vínculos entre los 
actores e instituciones que lo conforman. Dagnino (2011) muestra la 
vigencia de algunas nociones clásicas en los estudios sociales de la 
ciencia y la tecnología, y considera tres causas para los problemas 
de la C&T brasileña: la escasa demanda de conocimiento producido 
localmente; la contradicción entre política explícita, que planea e in-
vierte en desarrollo tecnocientífico, y política implícita, que se con-
trapone con ello, y la ausencia de un proyecto nacional intensivo en 
conocimiento tecnocientífico. Afirma que la mejor prueba de ello es 
el ínfimo aprovechamiento de la estructura pública de investigación, 
pues, mientras que entre 2006 y 2008 se graduaron alrededor de 30 
mil maestros y doctores en ciencias duras, apenas 4398 realizan I&D 
en las empresas.

Como ya se dijo, según Amílcar Herrera (1971), los conceptos de 
política científica explícita y política científica implícita permiten 
explicar el limitado desarrollo de la C&T en América Latina, pues po-
sibilitan analizar las disputas en torno al modelo de país (y modelo 
de desarrollo) que se han producido históricamente en la región y, 
como consecuencia de ello, las contradicciones entre las propuestas 
normativas de PC&T planteadas por los organismos responsables de 
definirlas y las políticas que realmente implementan los actores que 
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inciden en el Estado. En este sentido, la política científica explícita 
sería aquella expresada en los planes de desarrollo, las leyes u otros 
instrumentos legales o estatutarios propuestos por las instituciones 
responsables de la PC&T. En cambio, la política científica implícita 
expresa la demanda real de los actores que ostentan el poder político 
y económico o lo controlan indirectamente, a lo cual Herrera (1971) 
denomina el “proyecto nacional” vigente en cada país. Es decir, el 
proyecto nacional sería el “modelo de país al que aspiran los sectores 
sociales” dominantes, pero sobre el que existe una disputa que, en 
el ámbito de la C&T, se expresa en las contradicciones entre política 
científica implícita y política científica explícita. Para él, la política 
explícita ha sido una fachada de apoyo formal que se refleja en leyes 
y organismos de conducción y planificación, y que surgió, en mu-
chos casos, por la incidencia de modelos normativos internacionales 
o por la presión de ciertos actores locales que luego tuvieron poca 
incidencia en la agenda pública. La política implícita, en cambio, no 
ha buscado autonomía científica, sino que se ha limitado a cubrir las 
necesidades del “sistema oligárquico”, que no ha demandado de C&T 
locales.

A continuación, corresponde enunciar los aportes teóricos so-
bre el origen y el desarrollo histórico de las PC&T. Varios autores 
han estudiado su evolución definiendo periodos en función de de-
terminadas variables o características de la PC&T y de acuerdo con 
lo acontecido en los contextos geográficos estudiados. En primer 
lugar, algunos han optado por una perspectiva política o institucio-
nal. Entre ellos, Salomon (1977) y Blume (1985) priorizan las doctri-
nas o ideas dominantes. Brooks (1982) y Marí (1982) se enfocan en 
los aspectos institucionales, y atienden al “proceso de coordinación y 
gestión institucional” y a los “aspectos organizacionales e institucio-
nales” de la PC&T con énfasis en el rol del Estado, respectivamente. 
Dickson (1984) y Elzinga y Jamison (1996) hacen hincapié en el rol 
de los actores relevantes, y se ocupan, respectivamente, de los pro-
pósitos de la investigación y las alianzas entre los actores, y del rol e 
interacción de las culturas políticas.
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Otros autores definen el desarrollo de la PC&T a partir de crite-
rios económicos. Algunos de ellos (Averch, 1985; Rothwell y Zegveld, 
1985; Freeman, 1987) se enfocan en las relaciones entre C&T con la 
producción industrial y la innovación, y otros (Elzinga, 1988; Rip y 
Hagendjik, 1988; Bonvillian, 2011) se concentran en los mecanismos 
y prioridades de financiamiento de la PC&T. Por último, Ruivo (1994) 
y Velho (2011) estudian la evolución de la PC&T a través del concepto 
de paradigma científico-tecnológico. Ambos autores analizan algu-
nas propuestas de periodización mencionadas en líneas anteriores y, 
con base en ello, llegan a dos conclusiones. En primer lugar, perciben 
un alto grado de congruencia en la periodización y descripciones de 
la evolución de las PC&T explícitas, y afirman que pese a que las polí-
ticas han ido cambiando las lógicas de imitación se han mantenido. 
En segundo lugar, consideran que esta congruencia es fruto del pro-
ceso de internacionalización de la PC&T, que nace en el periodo de 
la posguerra con el cambio de percepción sobre los impactos de la 
ciencia, y que se extiende a través de los modelos normativos de los 
organismos internacionales y cuerpos multilaterales. De todas estas 
perspectivas teóricas, en este libro se considera la noción de para-
digma científico-tecnológico de Velho (2011), que es el tercero de los 
conceptos centrales que guían esta investigación.

Para Velho (2011), cada paradigma científico-tecnológico se ca-
racteriza, principalmente, por el concepto dominante de ciencia y, 
junto con ello, por los actores que producen el conocimiento; la rela-
ción ciencia, tecnología e innovación (CTI); la racionalidad y el foco 
de la política, y los instrumentos de análisis y evaluación. Considera 
que hay cuatro paradigmas. El primero es “la ciencia como motor de 
progreso” (desde la postguerra a inicios de la década de los sesenta), 
que considera que la ciencia es neutral, universal y tiene una lógica 
interna propia, y el conocimiento se produce por los científicos (re-
pública de la ciencia). Además, afirma que la relación CTI es lineal y 
está empujada por la ciencia; que la racionalidad de la PC&T está en 
el fortalecimiento de la capacidad de investigación y en el ofertismo, 
y que el foco está en la política científica. Por último, usa indicadores 
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de entrada y evaluación de pares. El segundo paradigma se refiere a 
“la ciencia como solución y causa de los problemas” (décadas de los 
sesenta y setenta), que asume que esta es neutral, pero que debe ser 
controlada, y que el conocimiento se produce por los científicos en 
contacto con la demanda. También considera que la relación CTI es 
lineal y está halada desde la demanda; que la racionalidad de la polí-
tica está en identificar prioridades y en el vinculacionismo, y que el 
foco está en la política tecnológica. Este paradigma usa indicadores 
de resultado y revisión de pares.

El tercer paradigma define a “la ciencia como fuente de oportuni-
dad estratégica” (décadas de los ochenta y noventa). Parte de la idea 
de que la ciencia se construye socialmente y el conocimiento es pro-
ducido por científicos e ingenieros influidos por una compleja red 
de actores. Indica que la relación CTI se basa en modelos interacti-
vos que integran oferta y demanda; que la racionalidad de la PC&T 
se centra en programas estratégicos, investigación colaborativa y 
coparticipación, y que el foco está en la política de innovación. Usa 
la revisión ampliada de pares, análisis de impactos y previsión. El 
cuarto y último paradigma se refiere a “la ciencia para el bien de la 
sociedad” (abarca el siglo XXI y aún es una propuesta especulativa). 
Se basa en un constructivismo moderado que cuestiona la imitación 
de las políticas, prioriza los estilos nacionales y asume la influencia 
de la historia (path dependent) y del conocimiento local. Asume que 
la producción de conocimiento se genera por una red de actores en 
diversidad de configuraciones variables según las circunstancias. 
Considera que la relación CTI se basa en modelos interactivos y en 
elección social. Observa que la racionalidad de la PC&T prioriza la 
coordinación y gestión, sobre una base científica independiente, y 
que el foco está en la política de bienestar. Su análisis y su evaluación 
se basan en participación pública, construcción de escenarios y eva-
luación ex ante.
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Capítulo 1

Orígenes de la relación entre ciencia, 
tecnología y Estado
Los primeros intentos de institucionalización  
de la política científica y tecnológica (1973-1994)

Introducción

En este capítulo se presentan los orígenes de la relación entre cien-
cia, tecnología y Estado en Ecuador, en dos momentos. Primero, se 
muestra el frustrado proceso de institucionalización de la PC&T 
mediante la creación de la División de Ciencia y Tecnología, en el 
marco de los objetivos del desarrollismo y la industrialización por 
sustitución de importaciones (ISI). Luego, se analiza el desarrollo de 
la PC&T en el contexto del retorno a la democracia, a través de la ac-
tuación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y del 
Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas (Conuep). 
Sin embargo, antes de ello, dentro de esta introducción, se presentan 
las primeras ideas y acciones en relación con el desarrollo científico 
y tecnológico presentes en el territorio ecuatoriano, y se procura po-
ner de manifiesto los intereses económicos y políticos de las élites di-
rigentes que moldearon el desarrollo científico y tecnológico en sus 
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orígenes. La intención es verificar, posteriormente, si estas preferen-
cias, decisiones y acciones dejaron un legado que ha perdurado en el 
tiempo y está presente en la realidad de la PC&T de épocas ulteriores.

El desarrollo de la C&T y de la PC&T en Ecuador difiere de la 
mayoría de los otros países de América Latina, y esta diferencia se 
enmarca en el particular desarrollo político, económico y social del 
país. Según Sagasti y Guerrero (1974), entre 1850 y 1970, América La-
tina vivió tres fases de desarrollo económico. La primera es la inser-
ción de la región en el mercado mundial mediante la exportación 
de materias primas y la importación de bienes manufacturados y 
de consumo (1850-1930). La segunda fue una etapa “fácil” de indus-
trialización mediante la sustitución de importaciones (1930-1960), 
consecuencia de la crisis económica mundial de 1929, que redujo la 
demanda de los bienes primarios exportados, generó una crisis en 
la balanza de pagos y, consecuentemente, llevó a una reducción de 
las importaciones. Se contó con protecciones estatales y se impul-
só los mercados locales antes cubiertos por las importaciones. Ello 
implicó la necesidad de imitar los productos extranjeros, lo cual, 
junto con las exigencias de los capitales extranjeros que apoyaban 
las nuevas industrias, llevó a la obligatoriedad de importar equipos 
y tecnología. La tercera fase es el agotamiento de la fácil sustitución 
de importaciones (1960-1970), lo cual generó una crisis que los países 
de la región afrontaron de diversas maneras. Algunos optaron por 
volver a la exportación de bienes primarios, mientras otros aposta-
ron por expandir la industrialización mediante la ampliación de los 
mercados, con base en la integración regional y la profundización 
de la sustitución de importaciones, que se extendió a la producción 
de bienes intermedios y de capital. Sin embargo, este proceso generó 
una nueva forma de dependencia: se pasó de depender de los bienes 
de consumo e intermedios a la depender de las importaciones de bie-
nes de capital, maquinaria y conocimiento técnico.

En cambio, la historia económica, política y social del Ecuador 
puede dividirse en dos etapas. La primera, de acumulación origi-
naria (1830-1970), un proceso largo y tardío, en relación con lo que 
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aconteció en la mayoría de los países de América Latina. La segunda, 
la era petrolera (que se inicia en los setenta), desde cuando se pueden 
encontrar los elementos económicos y sociales suficientes para ha-
blar de la existencia mayoritaria de relaciones de producción capita-
listas. Además, el auge petrolero brindó las condiciones para iniciar 
un proceso de ISI, lo cual dio paso al inicio de la institucionalización 
de la PC&T en Ecuador.

A continuación, se describe un conjunto de antecedentes de la 
PC&T ecuatoriana, de acuerdo con los rasgos del desarrollo cientí-
fico y tecnológico y sus primeras relaciones con el poder político, 
desde la época colonial hasta los inicios de la década de los setenta 
del siglo pasado. El Cuadro 1.1 sintetiza los hechos más relevantes de 
este periodo, y resalta el desarrollo de la universidad y de la C&T. Se 
reseña la evolución de las ideas e instituciones relacionadas con la 
C&T en el marco del desarrollo político, económico y social del país. 
Analíticamente, se divide este largo periodo en seis momentos, rela-
cionados con los cambios en la realidad política, económica y social 
del país, así como los hechos más relevantes en el ámbito universita-
rio y del desarrollo de la C&T. El primero se ocupa de la etapa colo-
nial (siglo XVI-1830). Se caracteriza por la “ciencia colonial” (Basalla, 
1967), que implicaba recolectar datos de flora, fauna y minerales de 
nuestros países, bajo una lógica utilitaria que concebía a América 
Latina como objeto de estudio (Basalla, 1967; Safford, 1976; Sagasti, 
1978; Kreimer, 2016); y por las misiones científicas europeas, que, 
para algunos autores (Keeding, 1973; Paredes, 1989; Albuja, 1989; Es-
pinosa, 2010), tuvieron una influencia positiva, pues en ellas se vin-
cularon algunos intelectuales criollos. En esta etapa, según algunos 
investigadores (Jaguaribe, 1971; Sagasti y Guerrero, 1974; Ferrer, 1996; 
Paredes, 2013), se origina la dependencia científica y tecnológica a 
causa de las características de la economía basada en la producción 
de alimentos y textiles, la distribución internacional del trabajo y la 
posición marginal de España en relación con el desarrollo científico 
europeo.
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La segunda etapa (1830-1875) está determinada por la confron-
tación entre liberales y conservadores, de forma similar a la que 
ocurría en la mayor parte de los países de Latinoamérica (Espinosa, 
2010). Se resaltan en ella, por un lado, los primeros discursos sobre la 
necesidad del apoyo y profesionalización de la ciencia, que, según el 
gobierno liberal de Urbina, debían venir del sector privado y empre-
sarial (Malo, 1984). Por otro, el establecimiento de la separación entre 
la universidad técnica y la universidad humanística. Se privilegia a 
la primera con la creación de la Escuela Politécnica Nacional (EPN), 
necesaria para el proyecto modernizador-conservador de la época 
(Malo, 1984).

En el tercer momento (1875-1924) el rasgo principal es el consenso 
liberal-conservador y el posterior ascenso de la Revolución Liberal, 
que separó el Estado de la Iglesia y, consecuentemente, dio paso a 
la secularización de la educación y al modelo de “universidad napo-
leónica”. Esta etapa representa la transición de una economía basa-
da en la agricultura para el consumo a una económica basada en la 
agroexportación (Cueva, 1988). En esta última los excedentes no sig-
nificaron un incentivo para el desarrollo industrial, pues, a los ojos 
de las élites, parecía innecesaria (Fischer, 1983). Consecuentemente, 
la ciencia y la técnica estaban prácticamente ausentes en la mirada 
de la clase dominante ecuatoriana (Wolf, 1892). El correlato de esta 
forma de acumulación fue la creación de las primeras estaciones de 
investigación experimental, las cuales buscaban afrontar el proble-
ma de las plagas del cacao. El propósito de la investigación en estas 
estaciones era encontrar una variedad de cacao con alta producti-
vidad y resistente a las plagas, a favor de los grandes monocultivos 
(Herrera, 2013).

La cuarta etapa (1925-1931) cubre un periodo muy corto, pero de 
gran importancia para el desarrollo de la universidad y de la inves-
tigación científica ecuatorianas. El hecho peculiar fue la Revolución 
Juliana, una coalición entre industriales y terratenientes serranos, 
clases medias y otros actores, en oposición a las políticas financie-
ras favorables a los sectores agroexportadores (Fischer, 1983), que 
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aspiraba a reformar el régimen oligárquico financiero y agroexpor-
tador mediante la creación de organismos de control y reformas a 
favor de las clases medias (Cueva, 1988). Este proceso fortaleció el 
aparato estatal tras la aspiración del desarrollo industrial, para lo 
cual se planteó privilegiar la educación superior científica y técnica 
para el desarrollo tecnológico, bajo la afirmación de que el país re-
quería más científicos e ingenieros y menos abogados y médicos (Es-
pinosa, 2010). Además, ello se expresó en la expedición de la primera 
ley sobre educación superior, que consagró la autonomía y declaró 
que las universidades son “centros de cultura y de investigación cien-
tífica, creadores de la conciencia nacional”. Asimismo, se institucio-
nalizó la investigación cartográfica y la investigación oceanográfica 
y cartográfica náutica al crear el Servicio Cartográfico Militar y del 
Servicio Hidrográfico, ambos a cargo de las Fuerzas Armadas.

Durante el quinto momento (décadas de los treinta y cuarenta) 
se consolidó el modelo exportador con el auge de nuevos productos 
agrícolas y se prorrogó el desarrollo industrial, lo que derivó en falta 
de incentivos para desarrollar C&T local. En la década de los treinta 
tuvo lugar un reducido desarrollo industrial basado en una parcial 
sustitución de importaciones de bienes básicos de consumo destina-
dos a los grupos de ingresos bajos y medios, que no sentó las bases 
para la industrialización. En cambio, en la década de los cuarenta 
se produjo un nuevo auge agroexportador ahora basado en arroz y, 
años más tarde, en banano, lo cual relegó el desarrollo industrial y, 
consecuentemente, el desarrollo de la C&T. Caben destacar la reaper-
tura de la Escuela Politécnica Nacional, el retorno de la Iglesia a la 
universidad con la fundación de la Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador y la creación del Instituto Nacional de Higiene, encar-
gado de la investigación biomédica y de la medicina sanitaria, que 
nació con la ayuda económica de la Fundación Rockefeller.

Finalmente, la sexta etapa (años cincuenta y sesenta e inicios de 
los setenta) se caracteriza por la influencia de, por un lado, las ideas 
cepalinas que abogaban por la planificación de la economía y la ISI 
y, por otro, de la Alianza para el Progreso y la doctrina de seguridad 
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nacional, dirigidas a incidir en la política de desarrollo de América 
Latina y contrarrestar la influencia del bloque soviético. Ello determi-
nó un “esquema dual de acumulación” (Pacheco, 1989, p. 25): agroex-
portación en proceso de deterioro y un emergente sector industrial 
con dependencia tecnológica e incapaz de generar divisas vía expor-
tación. Además, implicó modernizar el sector agropecuario, lo cual 
requirió de inversión pública en investigación y experimentación, y 
dio pasó a la creación del Instituto de Investigaciones Agropecuarias 
(Iniap), que se enmarcaba en el paradigma científico-tecnológico de 
la revolución verde. De igual forma, tuvo lugar un proceso de mo-
dernización de la universidad con la creación de nuevas carreras y 
universidades, las cuales privilegiaron carreras vinculadas al sector 
agropecuario y, posteriormente, al sector petrolero. También se ins-
titucionalizó la investigación relacionada con los recursos naturales 
del país, con el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, el 
Servicio Nacional de Geología y Minas, y el Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos.

Cuadro 1.1. Reseña del desarrollo de la universidad  
y de la investigación científica en Ecuador  

desde la época colonial hasta 1972

Periodo/Régimen Política, ideología, economía y 
relaciones sociales

Realidad de la universidad y de la 
ciencia y la tecnología (actores, ideas e 
instituciones)

Siglo XVI-1830: Etapa 
colonial.
Misiones Científicas y 
ciencia colonial.

Dominio colonial de la 
metrópoli española y dominio 
de la iglesia.
Pensamiento aristotélico-
tomista y prenewtoniano.
Élites económicas serranas 
concentradas en la producción 
agrícola de las haciendas 
para el consumo interno y 
élites costeñas centradas en la 
agroexportación (fines S XVIII).
Servilismo y esclavitud / 
Economía preindustrial y 
precapitalista.

Universidad colonial medieval y 
reformas borbónicas. Creación de la 
Universidad Central (1826).
Origen de la dependencia científica y 
tecnológica fruto de las características 
de la economía basada en la 
producción de alimentos y textiles, 
de la distribución internacional del 
trabajo y por la posición marginal de 
España en relación con el desarrollo 
científico europeo.
Visita de Misiones Científicas europeas, 
vinculación de algunos intelectuales 
criollos y “ciencia colonial” (acopio de 
datos de flora, fauna y minerales).
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Periodo/Régimen Política, ideología, economía y 
relaciones sociales

Realidad de la universidad y de la 
ciencia y la tecnología (actores, ideas e 
instituciones)

1830-1875: 
Confrontación 
liberal-conservadora.
Primeros indicios 
sobre el apoyo del 
poder político a la 
ciencia.

Confrontación entre liberales y 
conservadores.
Economía sin cambios respecto 
a la época colonial, incremento 
en las exportaciones costeñas 
(cacao y sombreros de paja 
toquilla) y agricultura serrana 
de baja productividad.
Estratificación social colonial: 
marginalidad de indígenas y 
afroecuatorianos.

Creación de la Universidad de 
Guayaquil (1867), de la Universidad 
de Cuenca (1868) y de la Escuela 
Politécnica Nacional (1870).
Urbina introduce la libertad de 
enseñanza e ideas sobre la libertad 
de cátedra, la necesidad del apoyo del 
sector privado a la ciencia y de concebir 
al científico como un profesional.
García Moreno introduce la idea 
de la ciencia para el progreso y el 
crecimiento, privilegia la universidad 
técnica sobre la humanística, crea 
instituciones de promoción de la 
ciencia y la técnica (Escuela Politécnica 
Nacional, estación de investigaciones 
meteorológicas, observatorio 
astronómico, museos, etc.) y crea la 
Academia Nacional.

1875-1924: consenso 
liberal-conservador y 
Revolución Liberal.
La ciencia como 
fuente de progreso 
y constitución de 
la universidad 
napoleónica.

Consenso entre las élites 
costeña y serrana, y ascenso 
al poder del liberalismo 
en favor de los sectores 
agroexportadores. Separación 
Estado-Iglesia.
Simbiosis entre idealismo y 
positivismo.
Transición de una economía 
basada en la agricultura para 
el consumo a una económica 
basada en la agroexportación: 
bonanza cacaotera por 
expansión de la frontera 
agrícola y mano de obra 
barata. No hay mejora de la 
productividad por nuevas 
tecnologías.
No hay grandes avances 
sociales, excepto la 
democratización de la 
educación.

Democratización de la educación, 
fomento de las ciencias sociales (en 
1909 se crea la Sociedad Ecuatoriana 
de Estudios Históricos Americanos) y 
transición a la universidad napoleónica.
Carencia de demanda de C&T e 
importación de tecnología. En la costa 
las utilidades de la agroexportación 
no se reinvirtieron en el desarrollo 
industrial, pese a la Ley de Protección 
Industrial de 1906 (esta benefició solo 
a sectores del azúcar y el tabaco) y 
apareció el poder bancario. En la sierra 
hubo nuevas tecnologías agrícolas 
y especies de ganado, y pequeñas 
industrias para el consumo interno 
limitadas por el sector externo.
Se crean las primeras estaciones 
experimentales agrícolas como 
respuesta a las plagas y crisis del cacao.
Preocupaciones e intereses de 
estudiantes y docentes sobre la 
necesidad de la promoción de la 
investigación científica: formación de 
sociedades científicas y excursiones 
como prácticas de estudio.
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Periodo/Régimen Política, ideología, economía y 
relaciones sociales

Realidad de la universidad y de la 
ciencia y la tecnología (actores, ideas e 
instituciones)

1925-1931: Revolución 
Juliana.
Educación superior 
para el desarrollo 
tecnológico e 
institucionalización 
de la investigación 
cartográfica.

Alianza entre los importadores, 
los industriales y terratenientes 
serranos en oposición a las 
políticas financieras.
Conflicto regional en el sector 
industrial por exclusión de los 
industriales costeños.
Intervencionismo estatal y 
economía mixta, crisis del 
modelo agroexportador 
(cacao), inflación y 
devaluaciones.
Medidas en favor de las clases 
medias (caja de pensiones, 
leyes laborales, etc.) sin mayor 
cambio para los sectores 
marginales.

Concepción de la necesidad de 
educación superior científica y técnica 
para el desarrollo tecnológico y, por 
tanto, de que el país requería más 
científicos e ingenieros y menos 
abogados y médicos. Primera Ley de 
Educación Superior que consagró 
la autonomía y abogó por la 
investigación.
Carencia de demanda de C&T e 
importación de tecnología: débil y poco 
exitoso intento de industrialización con 
base en la Ley de Fomento Industrial 
(1921), desarrollos tecnológicos 
provenientes del extranjero y modesto 
aumento de la producción textil. 
Creación del Servicio Cartográfico 
Militar y del Servicio Hidrográfico.
Académicos que abogaban por 
el fomento de la investigación 
universitaria: críticas y propuesta de un 
plan para fomentar la especialización 
científica, que fracasó.

Las décadas de 1930 
y 1940: consolidación 
del modelo 
exportador y prórroga 
del desarrollo 
industrial.
Institucionalización 
de la investigación 
biomédica y en 
medicina sanitaria.

Hegemonía del sector 
agroexportador y quiebre del 
pacto entre élites regionales. 
Inestabilidad política, 
incipiente populismo y 
corporativismo.
Débil desarrollo industrial 
subordinado a la economía 
externa. Experimentos 
económicos de corte estatista, 
somero nacionalismo 
económico.
En los treinta se da un reducido 
desarrollo industrial basado 
en una parcial sustitución 
de importaciones, y en los 
cuarenta un nuevo auge 
agroexportador (banano, 
arroz) y crecimiento de las 
importaciones.

Creación de la Universidad Nacional 
de Loja (1943), reapertura de la Escuela 
Politécnica Nacional (1945) y creación 
de la Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador (1946) (el retorno de la Iglesia a 
la universidad).
Ley de Educación Superior que ignora 
la investigación universitaria. Los 
universitarios seguían siendo un 
grupo poco articulado y con muy poca 
incidencia en la política nacional.
No existían incentivos para el 
desarrollo de C&T locales.
Creación del Instituto Nacional de 
Higiene.
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Periodo/Régimen Política, ideología, economía y 
relaciones sociales

Realidad de la universidad y de la 
ciencia y la tecnología (actores, ideas e 
instituciones)

Décadas de 1950, 
1960 e inicios de 
1970: desarrollismo, 
industrialización y 
modernización del 
sector productivo.
Modernización de 
la universidad e 
institucionalización 
de la investigación 
agropecuaria y de 
recursos naturales.

Ideas cepalinas: 
planificación de la economía 
e industrialización por 
sustitución de importaciones. 
Alianza para el Progreso, 
doctrina de seguridad nacional 
y dictaduras militares.
En los cincuenta se consolidó 
la inserción al capitalismo 
mundial a través de la 
agroexportación.
En los sesenta: intervención 
estatal y reformismo. 
Reformas: agraria, tributaria, 
arancelaria, administrativa.
Esquema dual de acumulación: 
agroexportación en proceso 
de deterioro y un emergente 
sector industrial con 
dependencia tecnológica e 
incapaz de generar divisas vía 
exportación.

Creación de 11 universidades técnicas 
(ciencias agrícolas y veterinarias, 
petróleo y minas). Segunda Reforma 
Universitaria (universidad crítica y en 
función social) y democratización del 
acceso.
Creación de la Junta Nacional 
de Planificación y Coordinación 
Económica (Junapla) y marco 
institucional y normativo para 
fomentar la industrialización: reformas 
a la Ley de Fomento Industrial, 
creación de Cendes y del Ministerio de 
Industrias.
Investigación y experimentación en 
el sector agropecuario: creación del 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Agropecuarias y mayor presupuesto. 
Creación del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, del 
Servicio Nacional de Geología y Minas 
y del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos.
No se institucionaliza la PC&T como 
había ocurrido en otros países de la 
región (Argentina, México, Brasil, entre 
otros).

La puesta en agenda y el primer intento de 
institucionalización de la política científico-tecnológica 
(1973-1979): la División Nacional de Ciencia y Tecnología

Hasta 1973 no existía ni política explícita de C&T ni un organismo 
responsable de esta. En este año se creó la primera institución for-
mal responsable de la PC&T: una pequeña oficina dentro del organis-
mo de planificación estatal, la Junapla. Sin embargo, esta no pasó de 
ser una mera formalidad. En su corto periodo de vida, de seis años, 
no contó ni con un presupuesto específico, ni definió ni ejecutó polí-
ticas o instrumentos de política concretos.

Por esos años, el desarrollo de la C&T en Ecuador era incipiente. 
Una de las grandes limitaciones era el escaso número de científicos 
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y profesionales de alto nivel dedicados a la investigación, así como 
la falta de capacidades en cuanto a infraestructura, equipos e ins-
trumentos. Según la “Encuesta sobre la situación de los institutos y 
centros de investigación”, realizada por Junapla, en 1970 existían 58 
instituciones que realizaban actividades de investigación, en las cua-
les trabajaban 595 profesionales y 508 técnicos, que equivalía a 0,2 
científicos e ingenieros por cada mil habitantes. Del total de las acti-
vidades de investigación, el 50 % se relacionaba con el sector agríco-
la, el 10 % con el sector industrial y la diferencia se repartía en otras 
áreas (Matovelle, 1977).

Los pocos avances en investigación se concentraban en pocas 
universidades y escuelas politécnicas, que desarrollaban pequeños 
proyectos con recursos propios o mediante convenios con institu-
ciones públicas o con la cooperación internacional. Es decir, no se 
contaba con una contribución estatal específica, pues el aporte pú-
blico era indirecto, a través de los presupuestos de las instituciones 
de educación superior. En menor medida, existían algunos esfuerzos 
de los institutos públicos de investigación y de pocas organizaciones 
privadas, generalmente en convenio con las mismas universidades; 
mientras que el aporte del sector productivo era insignificante. El 
gasto en I&D no era despreciable. Según cifras oficiales, para 1970 
este representaba el 0,24 % del PIB,1 de lo cual el 83 % venía del sector 
público, el 11,8 % de las universidades y el 4,9 % del sector productivo 
(Junapla, 1979b). Esta era una cifra alta en comparación con muchos 
de los países de Latinoamérica (Matovelle, 1977) y cercana al prome-
dio de la región, que estaba en alrededor de 0,25 % del PIB (Unacast, 
1973).

Entonces, el desarrollo científico y tecnológico en el Ecuador es-
taba vinculado con el desarrollo de la educación superior. Además, 
estaba consagrado en la Constitución de 1967, la cual por primera 
vez explícitamente definía a la investigación científica como una de 

1 Fueron 90 515 miles de sucres en gasto en I&D de 37 064 millones de sucres del PIB 
(Junapla, 1979b).
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las funciones de las universidades, y en el Plan General de Desarrollo 
Económico y Social 1964-1973, que planteaba que a partir de 1969 se 
iniciarían programas de investigación aplicada y educativa, coordi-
nados por las universidades y escuelas politécnicas y orientados al 
conocimiento y uso de los recursos autóctonos del país para el proce-
so de industrialización (Unesco, 1969). La Escuela Politécnica Nacio-
nal (EPN) era una de las instituciones con mayor actividad científica 
a través de sus institutos y departamentos,2 así como de los organis-
mos adscritos a ella.3 A esto se añade el trabajo de otras universida-
des: Universidad Central, Universidad de Guayaquil, Universidad de 
Cuenca, Universidad de Loja, Universidad Técnica de Manabí, Ponti-
ficia Universidad Católica del Ecuador, Universidad Católica de San-
tiago de Guayaquil y Escuela Politécnica del Litoral. Estas trabajaban 
en investigaciones relacionadas, principalmente, con ciencias na-
turales, bioquímica, zoología, botánica, fitopatología, parasitología, 
entre otras áreas. Además, estaban los institutos públicos de inves-
tigación y otras oficinas públicas que incluían, entre otras, ciertas 
tareas de investigación. A esto se suman las pocas instituciones del 
sector privado interesadas en el tema. Los principales campos e insti-
tuciones de investigación se muestran en el Cuadro 1.2.

2 Entre ellos: Instituto de Ciencias con los departamentos de Matemáticas, Física, 
Fitoquímica, Química, Zoología, Geología y Paleontología; Instituto de Ciencia 
Nucleares con los departamentos de Control de Radiaciones y Radioisótopos apli-
cados a la química y agricultura, biomedicina, recursos naturales e hidrología; 
Institutito de Investigaciones Tecnológicas dedicado a la investigación sobre recursos 
naturales, a la asistencia técnica a la industria, y a la normalización, estandarización 
y control de calidad.
3 El Observatorio Astronómico, relacionado con la astronomía, sismología y meteoro-
logía, y la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica.
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Cuadro 1.2. Campos de investigación y principales instituciones  
públicas y privadas que realizaban actividades  

de investigación en Ecuador hasta 1973
Institutos públicos de investigación y otras instituciones públicas

Salud e higiene Instituto Nacional de Higiene Leopoldo Izquieta Pérez (INHLIP)
Instituto Nacional de Nutrición
Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias
Escuelas de medicina de las universidades

Sector agropecuario Instituto de Investigaciones Agropecuarias (Iniap)
Instituto Veterinario Ecuatoriano
Misión Andina del Ecuador
Dirección Nacional del Banano
Comisión de Fomento del Trigo
Centro de Fomento Pecuario
Centro de Desarrollo Forestal

Recursos naturales Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (Inamhi)
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (Inerhi)
Servicio Nacional de Geología y Minas
Instituto Ecuatoriano de Ciencias Naturales
Instituto Ecuatoriano de Electrificación
Dirección General de Minas e Hidrocarburos
Misión FAO en Ecuador
Institutito de Investigaciones Tecnológicas y Departamento de 
Biología de la EPN
Universidad Central, Universidad de Guayaquil y Universidad de 
Cuenca
Ministerio de Recursos Naturales

Recursos marinos Instituto Oceanográfico de la Armada del Ecuador (Inocar)
Instituto Nacional de Pesca
Instituto de Caza y Pesca

Industria Centro de Desarrollo Industrial del Ecuador (Cendes)
Junapla
Dirección de Industrias
Dirección de Minas e Hidrocarburos
Institutito de Investigaciones Tecnológicas de la EPN

Investigaciones 
nucleares

Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica
Instituto de Ciencias Nucleares de la EPN

Astronomía Observatorio Astronómico
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Economía y finanzas Junapla
Corporación Financiera Nacional
Banco Central del Ecuador
Universidades

Antropología y 
geografía

Instituto Geográfico Militar (IGM)
Instituto Ecuatoriano de Antropología y Geografía

Historia Casa de la Cultura Ecuatoriana
Academia Nacional de Historia

Lingüística Academia Ecuatoriana de la Lengua e Instituto Lingüístico de Verano

Recursos humanos y 
mercado

Instituto Ecuatoriano de Comercio Exterior e Integración
Junapla

Institutos privados

Instituto Ecuatoriano de Ciencias Naturales: botánica económica 
(maderas leñosas, fibras y lanas vegetales, bosques y sus productos)
Laboratorios LIFE (investigación farmacéutica)

Fuente: Unesco (1961, 1971). Elaboración propia

Sin embargo, uno de los principales problemas del desarrollo de la 
C&T en Ecuador, de forma similar a lo que ocurría en la mayor parte 
de los países de América Latina, era la falta de coordinación entre las 
instituciones dedicadas a la investigación, y de estas con los sectores 
productivos. Además, las prioridades de la investigación reflejaban 
los problemas estructurales de la economía ecuatoriana, pues la ma-
yoría se orientaba a los sectores agrícolas, mientras que la industria 
era poco atendida. Según Matovelle (1977), la primera concentraba 
más del 50 % y la segunda apenas un 10 %.

En estos años primaba la idea de que la modernización de los 
sectores productivos era un componente esencial del desarrollo, un 
objetivo común en la región latinoamericana al menos desde la déca-
da de los cincuenta. Este objetivo presentó diversos matices. Por un 
lado, estaban quienes planteaban la necesidad del desarrollo de C&T 
locales y, por otro, quienes consideraban que el desarrollo científico 
tecnológico requería acercarse a patrones occidentales y, específi-
camente, estadounidenses, desde la perspectiva de la adaptación y 
transferencia tecnológicas. Primaba la segunda alternativa, la cual 
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se basaba en el pago de patentes, marcas, asistencia técnica o impor-
tación de bienes de capital. Según el Comité Asesor de las Naciones 
Unidas sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, 
en esos años la transferencia tecnológica en la región representada 
el 0,5 % del PIB, mientras que la inversión en C&T estaba en alrede-
dor del 0,25 % del PIB. Además, generalmente, estas transferencias 
no consideraban las particularidades locales en cuanto a la dotación 
de recursos naturales y humanos, y estaban sujetas a condiciones 
desfavorables para los países. De forma particular, para la región An-
dina se puede decir que:

más del 70 % de los contratos de compraventa de tecnología firma-
dos últimamente por empresas bolivianas, ecuatorianas y peruanas, 
que fueron estudiadas por la Secretaría del Pacto Andino, contienen 
todas o la mayoría de las cláusulas siguientes, además del pago por 
el uso de los conocimientos técnicos: a) restricciones de mercado, in-
cluida la prohibición de exportar el producto; b) obligación de com-
prar el equipo necesario a un determinado fabricante; c) obligación 
de comprar ciertas materias primas y productos intermedios a un 
proveedor determinado; d) prohibición de usar las materias primas 
mencionadas para fabricar otro producto; e) establecimiento de me-
canismos de control de calidad; y f) autorización para que el cedente 
se asocie con el concesionario (Unacast, 1973, p.55).

Además, por estos años hubo gran incidencia de diversos organis-
mos internacionales. La Unesco y la OEA difundieron la idea de la 
relación entre C&T y desarrollo. Desde 1963, la Unesco organizó reu-
niones bajo la denominación de “Conferencia sobre la Aplicación de 
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo de América Latina (Castala)”, 
y de ahí se desprendieron reuniones de los dirigentes de los consejos 
de investigación científica y de otros organismos responsables de la 
PC&T de la región (Feld, 2015). En Ecuador, en 1968, por sugerencia de 
la Unesco y ante la ausencia de un organismo de coordinación de las 
actividades de C&T, se creó una “Subcomisión de Ciencias”, integrada 
por miembros de las universidades, de las escuelas politécnicas y de 
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los organismos de investigación. Esta subcomisión estuvo encargada 
de coordinar la investigación científica y tecnológica en el Ecuador 
(Unesco, 1969; 1971). Además, como consecuencia del Acuerdo de 
Cartagena4 y del Convenio Andrés Bello, se introdujo la idea de ini-
ciar un proceso de asimilación tecnológica que se supone llevaría a 
la producción y comercialización industrial. Fruto de ello, el país se 
propuso industrializar y tecnificar la agricultura, mejorar la explota-
ción de los recursos naturales, e incrementar su capacidad exporta-
dora a través del proceso de integración (Unesco, 1971).

Los planificadores de Junapla como emprendedores de política  
y el rol de la academia

Para esta época (1973), en Ecuador no existía una comunidad cien-
tífica fuerte e institucionalizada o agremiada, y no se conoce con 
claridad el número exacto de investigadores y de instituciones de-
dicadas a la investigación. Matovelle (1977), una de las pocas fuentes 
existentes, señala que para 1970 existían 58 instituciones dedicadas 
la investigación, donde laboraban 595 profesionales y 508 técnicos. 
Es decir, en promedio, alrededor de 10 profesionales y 10 técnicos 
por institución.

Las actividades de investigación se concentraban, principalmen-
te, en unas pocas universidades y, en menor proporción, en los insti-
tutos públicos de investigación mencionados en páginas anteriores. 
Entonces, antes que hablar de comunidad científica podría ser más 
apropiado hablar de comunidad académica. Esta pequeña comuni-
dad académica estaba conformada, sobre todo, por profesores uni-
versitarios con formación en tercer nivel, quienes dedicaban parte 
de su tiempo a actividades de investigación y estaban concentrados 
en pocas universidades. Este grupo de universidades se caracteriza-
ban por ser de las más grandes, antiguas y prestigiosas del país, por 

4 Acuerdo generado en 1969 en Quito, que fue antecedente de la Comunidad Andina de 
Naciones y que fue suscrito por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú.
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el prestigio e influencia política de sus autoridades y por contar con 
profesores con dedicación a tiempo completo. Antes que los científi-
cos, eran los rectores universitarios quienes tenían mayor notorie-
dad, presencia pública e incidencia en la política nacional. Dentro de 
estas autoridades universitarias cabe resaltar la figura de José Rubén 
Orellana, rector de la EPN, quien era el rector más influyente de la 
época (Horna, L., comunicación personal, junio de 2015) y, para al-
gunos, el “gran cerebro de la universidad ecuatoriana” (Ayala Mora, 
E., comunicación personal, mayo de 2015). Él lideró, en estos años, el 
diálogo de la universidad con los distintos gobiernos.

Hasta 1973 existían 14 universidades y 3 escuelas politécnicas, 
cuya realidad era compleja. Se caracterizaba por la masificación del 
ingreso, la crisis académica y financiera y la exigencia social de ga-
rantizar técnicos capacitados para el proceso de modernización eco-
nómica. La masificación del ingreso fue consecuencia de la segunda 
reforma universitaria (1969), la cual abogaba por democratizar el 
ingreso y por una universidad con función social; de las protestas 
estudiantiles por el libre ingreso (1969); y de la falta de control en 
materia de educación superior, como consecuencia del rechazo de 
las universidades a la Ley de Educación Superior de 1971. Con la falta 
de respuestas adecuadas a este proceso de democratización llegó el 
deterioro en la calidad académica y, dado que las clases dominantes 
perdieron el control político e ideológico de la universidad pública, 
vino la falta de atención estatal y el inicio de una crisis financiera 
(Pacheco, 1992a).

Dadas estas condiciones, la incidencia de la academia en la agen-
da pública era aparentemente limitada. Lo que merece resaltarse es 
que algunas autoridades universitarias participaron en los espacios 
de coordinación estatal o en las reuniones de los organismos inter-
nacionales relacionados con la PC&T. Por ejemplo, Rubén Orellana 
representaba al Ecuador en las reuniones de la conferencia perma-
nente de dirigentes de los consejos nacionales de política científica y 
de investigación convocadas por la Unesco.
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Por otra parte, en el marco de la aplicación de la “doctrina de se-
guridad nacional”, el país era liderado por la dictadura militar de 
Rodríguez Lara (1973-1976), cuyo gobierno se autodenominó “nacio-
nalista y revolucionario” y se autocalificó como popular, antifeudal, 
antioligárquico, programador y de desarrollo autónomo. Surgió 
como respuesta a las concesiones que el Estado ecuatoriano había 
hecho, desde 1964, a las transnacionales petroleras en condiciones 
absolutamente desfavorables. Representaba una coalición entre mi-
litares reformistas y tecnócratas civiles de centro y de izquierda, y 
basó su acción en un programa de reformas cepalinas. Gracias a la 
bonanza petrolera, dominada por capital estadounidense, y a la rea-
lidad política durante este periodo (falta de hegemonía de las élites 
económicas, existencia de militares nacionalistas y un ascendente 
sector tecnócrata de la clase media), se dieron las condiciones para 
promover un proyecto desarrollista con una fuerte intervención es-
tatal, plasmado en el Plan Integral de Transformación y Desarrollo 
1973-1977. La marca de este Gobierno era definir al desarrollo más 
allá del crecimiento económico, porque se incluía el objetivo del de-
sarrollo social y la participación de los sectores menos favorecidos 
dentro de las estructuras de poder. Además, se planteaba la búsque-
da de la independencia económica y política del Ecuador (Junapla, 
1979a). Las políticas más relevantes fueron: la agraria (Ley de Refor-
ma Agraria de 1973), la petrolera (medidas de estatización, renegocia-
ción de contratos con empresas trasnacionales, ingreso a la OPEP), 
el fortalecimiento y crecimiento del aparato estatal (planificación 
de la economía; incremento de empresas públicas, presupuesto, bu-
rocracia y crédito público; subsidios para los servicios públicos, y 
control de precios) y el énfasis en la ISI, lo que Acosta (2006) deno-
mina el primer “intento serio” de industrialización por sustitución 
de importaciones.

Como parte del Plan Integral de Transformación y Desarrollo 
1973-1977, se propuso un documento de Política Científica y Tecno-
lógica y se instituyó la División de Ciencia y Tecnología, el primer 
intento de institucionalizar la política científica y tecnológica en el 
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Ecuador. Ahora, se debe puntualizar que esta PC&T fue resultado, 
fundamentalmente, de las propuestas de los burócratas planificado-
res de Junapla y de las presiones del Acuerdo de Cartagena, en cuyas 
reuniones participaban estos funcionarios, y no de las exigencias 
o la acción colectiva de la comunidad académica, como sucedió en 
otros países de la región. Ello además fue posible porque el Gobierno 
militar consideraba que el fomento a la C&T era necesario para su 
proyecto político y para el desarrollo nacional. Es decir, esta política 
pública fue resultado de las condiciones económicas estructurales 
que apuntaban a la industrialización, lo que Howlet, Ramesh y Perl 
(2009) denominan “construcción objetiva del problema social”. La 
valoración que esta dictadura daba a la C&T se expresó al menos en 
dos aspectos. Por un lado, la ampliación de la entonces denominada 
Escuela Técnica de Ingenieros de las Fuerzas Armadas, que abrió ins-
cripciones a los civiles, y el fortalecimiento de la Escuela Politécnica 
del Ejército (1977), bajo la necesidad de contar con mayor número 
de profesionales para la aplicación de su proyecto político. Por otro 
lado, una asignación importante de recursos para infraestructura 
científica y tecnológica de las universidades.

En otras palabras, esta ventana de oportunidad (Kingdon, 1984) 
fue aprovechada por los planificadores agrupados en Junapla, quie-
nes abogaron por la creación de un organismo rector de la PC&T de 
acuerdo con el pedido del Acuerdo de Cartagena y las recomendacio-
nes de la Unesco. Entre estos funcionarios, con formación en econo-
mía, se debe resaltar el rol de Germánico Salgado5, quien fue uno de 
los pioneros de la planificación en el país y de la integración andina, 
a través de su participación en la preparación del Primer Plan Gene-
ral de Desarrollo 1964-1968 y en la formación de la Junta del Acuerdo 

5 Fue director técnico de Junapla en 1957, y quien encabezó la preparación del 
Primer Plan General de Desarrollo 1964-1968; director del Departamento de Asuntos 
Económicos de la OEA en 1964; miembro (1966-1984) y presidente (1974-1980) del 
Comité de Planificación del Desarrollo de la ONU; uno de los tres ciudadanos andinos 
que conformaron la Primera Junta del Acuerdo de Cartagena en 1969 y ministro de 
Industrias, Comercio e Integración (1978-1984).
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de Cartagena (1969). Salgado, tal como lo afirman Matovelle (Mato-
velle, A., comunicación personal, mayo de 2015) y Ayala Mora (Ayala 
Mora, E., comunicación personal, mayo de 2015), fue el promotor de 
la creación de la División Nacional de Ciencia y Tecnología, y quien 
encargó a otro economista de Junapla, Ángel Matovelle, la dirección 
de esta unidad. En otras palabras, estos hechos se ajustan al modelo 
de puesta en agenda por “anticipación interna” (Garraud, 1990), por-
que son los actores administrativos quienes identifican el problema 
social no resuelto y remplazan a los actores privados “apropiándose 
y (re)definiendo el problema” (Subirats et al., 2012, p. 143).

No obstante, la relación entre el Gobierno y las universidades 
cambió en relación con los años anteriores. Ante la negativa de apli-
car la Ley de Educación Superior de 1971 por parte las universidades, 
el Gobierno de Rodríguez Lara alcanzó un acuerdo con ellos, que se 
concretó en la asignación de recursos financieros a través de la Se-
cretaría del Consejo de Educación Superior. Esta secretaría fue una 
oficina pequeña encabezada por José Rubén Orellana, y cuya fun-
ción primordial fue la distribución de estos fondos en función del 
número de estudiantes de cada universidad. Entonces, desde el Go-
bierno, la PC&T implícita se tradujo en la asignación de recursos que 
sirvió, en el caso de las universidades con tradición de investigación, 
para crear infraestructura científica, antes que para aplicar otros 
instrumentos de política o para consolidar un organismo rector de 
la PC&T.

La primera definición de PC&T ecuatoriana, la creación de la División 
de Ciencia y Tecnología y el rol de los organismos internacionales

El primer intento de institucionalización de la PC&T consistió en 
dos acciones: 1) definir una PC&T, como un capítulo incluido en el 
Plan Integral de Transformación y Desarrollo, y 2) crear la División 
de Ciencia y Tecnología, una oficina en la estructura de Junapla. Sin 
embargo, como ya se dijo, estas iniciativas no llegaron a ser más que 
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discursos y textos. No hubo ejecución real de presupuestos o de ins-
trumentos de PC&T.

Se tenía la concepción de que el desarrollo científico y tecnoló-
gico debe contribuir al desarrollo económico y social de la nación, 
y a superar la dependencia extranjera. Para ello, se daba a esta Di-
visión las tareas de formular, planificar, coordinar, promocionar y 
controlar las actividades científicas y tecnológicas. Se puede identi-
ficar claramente la incidencia de organismos como Unesco, OEA y el 
Acuerdo de Cartagena, tal como lo reflejan los documentos oficiales 
(Plan Integral de Transformación y Desarrollo 1973-1977 y Proyecto 
de Decreto de Creación de la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecno-
logía). Estos argumentos provenían, principalmente, de las reunio-
nes organizadas por la Unesco en las que Ecuador participaba. Los 
objetivos de la PC&T ecuatoriana guardan estrecha relación con el 
Plan de Acción Regional para la Aplicación de la Ciencia y Tecnología 
al Desarrollo de América Latina. En igual sentido, la PC&T respon-
día a la aplicación de las recomendaciones del Acuerdo de Cartagena 
para la subregión andina: la Decisión 24, que recomendaba criterios 
y normas para regular la transferencia tecnológica, y las Decisiones 
84 y 85 sobre propiedad industrial y política tecnológica subregional.

Se planteó, como objetivo, contribuir a conformar un sistema 
científico y tecnológico que respondiera a las necesidades de desa-
rrollo nacional, y a las “necesidades culturales de la población y de 
las técnico-económicas de la producción” (Junapla, 1974b). Adicio-
nalmente, se enfatizó en el propósito de priorizar iniciativas produc-
tivas que dieran respuesta al desempleo, dada la abundante mano 
de obra disponible. Además, se planteaba iniciar adaptando C&T im-
portada y, paulatinamente, generando capacidades de C&T propias; 
apoyar especialmente a actividades productivas relacionadas con el 
abastecimiento de bienes intermedios y de capital, e incidir en las 
actividades de exportación. Finalmente, se dispuso la cooperación 
con los países del Acuerdo de Cartagena y de la Asociación Latinoa-
mericana de Libre Comercio, con el propósito compartir la ejecución 
de tareas comunes y costos de operación. Entonces, prevalecía el 
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paradigma de “la ciencia como solución y causa de los problemas” 
(Velho, 2011), propio de las décadas de los sesenta y los setenta, que 
considera que la producción de conocimiento debe responder a la 
demanda social y productiva, y se enfoca en la política tecnológica.

En otras palabras, como consecuencia del proceso de ISI surge 
la necesidad de considerar el papel de la C&T en el desarrollo y, con 
ello, de definir una política explícita e institucionalizar la PC&T. En-
tonces, bajo los criterios de que la dependencia tecnológica ocasio-
naba “costos excesivos” por el uso de tecnología importada, dada la 
“ineficacia en el uso de los factores productivos por la inadecuación 
de las técnicas importadas” y para superar las “restricciones para la 
expansión de la producción y el desarrollo de una tecnología nacio-
nal” (Plan Integral de Transformación y Desarrollo 1973-1977, pp. 32-
33), se incluyó una política científica y tecnológica dentro del Plan 
Integral de Transformación y Desarrollo 1973-1977.

En concreto, la PC&T planteó seis medidas: 1) realizar un diagnós-
tico de la investigación en todos los campos; 2) estimular la investiga-
ción básica y aplicada tendiente a fomentar la capacidad de creación 
nacional; 3) promover la utilización de recursos autóctonos; 4) iden-
tificar las actividades que, por razones tecnológicas, requieran de in-
versión extranjera directa; 5) analizar y controlar la actividad de las 
firmas consultoras, y 6) controlar y orientar los medios de comunica-
ción para “difundir los valores estratégicos y culturales nacionales” 
(Plan Integral de Transformación y Desarrollo 1973-1977, página 34). 
Adicionalmente, se propusieron tres acciones concretas. La prime-
ra fue crear una Comisión de Política Científica y Tecnológica, como 
organismo coordinador ubicado en un nivel administrativo, encar-
gada de coordinar las investigaciones científicas y tecnológicas, de 
estimular las de mayor importancia y de diversificar las fuentes de 
conocimiento para seleccionar adecuadamente la tecnología im-
portada. La segunda acción consistió en revisar leyes que, de forma 
directa o indirecta, deben incentivar el desarrollo científico y tecno-
lógico, como las de Fomento a la Industria, de Pequeña Industria y 
Artesanía, Agropecuaria y Forestal, de Exportación, de Aranceles a 
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las Importaciones, de Crédito, entre otras. La tercera acción fue pla-
nificar la política, a través de documentos más detallados, de reunio-
nes de trabajo y de proyectos de ley a cargo de Junapla.

Figura 1.1 Posición administrativa de la División  
de Ciencia y Tecnología

Junta de Planificación

Dirección Técnica

Subdirección de Ciencia,
Tecnología y Cooperación 

División de Ciencia y Tecnología División de Cooperación 

Planificación Científica
y Tecnológica

Política Científica
y Tecnológica

Política de Fomento

Política Tecnológica 

Programación

Evaluación 

Fuente: Proyecto de Decreto de la creación de la Secretaría Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Junapla, 1974b)

Bajo los lineamientos de esta PC&T, se creó la División Nacional de 
Ciencia y Tecnología, como organismo responsable de planificar, 
programar y fomentar las actividades científicas y tecnológicas. Esta 
División fue un departamento pequeño dentro de la Junapla (Figura 
1.1). Su posición administrativa se justificó bajo el argumento de 
que era inconveniente generar estructuras nuevas en una primera 
etapa, porque ello implicaba un innecesario incremento en el gas-
to público (Junapla, 1974a). En este hecho nuevamente se refleja la 
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incidencia de la Unesco, que, a través del Plan de Acción Regional 
para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología en América Latina, 
propuso que en los países pequeños6 se podía “encarar transitoria-
mente las necesidades de planificación científica y tecnológica es-
tableciendo un comité nacional como una secretaría especializada, 
dentro del órgano encargado de la planificación social y económica 
global” (Unacast, 1973, p. 42).

Además, el texto de esta PC&T definió la creación de un Fondo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas administrado 
por la Junapla, el cual contaría con aportes ordinarios del presupues-
to nacional, del Fondo Nacional de Desarrollo (Fonade), del Fondo 
Nacional de Preinversión (Fonapre) y de la cooperación internacio-
nal, entre otras fuentes de financiamiento. Por ejemplo, para el año 
1975 el presupuesto para C&T fue de 11.500.000 sucres. De esto, el 
87 % era un fondo nacional para proyectos en las áreas agropecuaria, 
pesca, minas e hidrocarburos, salud e industria (Junapla, 1975).

Por último, se propuso crear comisiones técnicas encargadas de 
asesorar al Gobierno en la definición, evaluación técnica, asignación 
de responsabilidades y seguimiento de los proyectos de investiga-
ción. El espíritu era establecer una coordinación entre los oferentes 
(universidades e institutos públicos de investigación) y los deman-
dantes de C&T (sectores productivos y ministerios), mediante su 
participación en estas. Sin embargo, estas ambiciosas declaraciones, 
objetivos y acciones no llegaron a concretarse.

6 Se consideró países pequeños a los que tenían “pocos investigadores concentrados 
en solo ciertos campos de actividad económica”, con “menos de 7 millones de habi-
tantes, un producto nacional bruto por habitante inferior a 500 dólares y un poco 
menos o un poco más de 1 millón de dólares disponibles para investigación y activi-
dades conexas”. Se incluyó en este grupo a Ecuador, Bolivia, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, Nicaragua y República Dominicana 
(Unacast, 1973, p. 42)
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Los resultados de la primera institucionalización de PC&T

El Ecuador se había planteado industrializar y tecnificar la agricul-
tura, mejorar la explotación de los recursos naturales e incrementar 
su capacidad exportadora a través del proceso de integración an-
dina. Para ello, inició un proceso de asimilación tecnológica que se 
supone llevaría posteriormente a la producción y comercialización 
industrial. Sin embargo, estas ambiciosas declaraciones y objetivos 
se concretaron a medias. Entre los resultados del esfuerzo tecnoló-
gico promovido en esta época se debe rescatar lo acontecido en los 
sectores agropecuario e industrial, los cuales se beneficiaron a través 
de varias políticas, pero sin demandar desarrollo científico y tecno-
lógico nacional.

El sector agropecuario vivió un progresivo proceso de moderni-
zación y transformación tecnológica. Entre 1972 y 1977 los créditos 
aumentaron alrededor de 31 % anual, los recursos asignados al Iniap 
crecieron en promedio un 48 % anual, y hubo exoneración de im-
puestos a las importaciones de maquinaria e insumos agrícolas. Sin 
embargo, los mayores beneficiarios fueron los grandes propietarios 
de tierra dedicados a la agricultura comercial (Barril, 1978) en deter-
minadas regiones geográficas (Guayas, El Oro y Pichincha), en de-
trimento de los pequeños productores. Estos últimos eran la mayor 
parte del sector agrícola, quienes se dedicaban a la producción de 
alimentos básicos que no demandaban de las importaciones tecno-
lógicas y cuya producción no gozaba de beneficios estatales. Es decir, 
las políticas estatales agropecuarias aceleraron un proceso de trans-
formación tecnológica con base en tecnología importada y con con-
secuencias negativas para los pequeños productores (Schmidt, 1980).

De forma similar, la mayor parte de empresas industriales, predo-
minantemente intensivas en capital, usaban tecnologías importadas 
y eran controladas por monopolios extranjeros a través de inversión 
directa, que requerían importar insumos y productos intermedios. 
Esto provocó un creciente deterioro en la balanza de pagos y exa-
cerbó la dependencia tecnológica. Para 1976 apenas 146 empresas 
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concentraban alrededor de las tres cuartas partes de la producción 
industrial, generaban el 70,2 % del valor agregado industrial y em-
pleaban el 50,3 % de los trabajadores de la industria. Por otra parte, 
mientras en 1974 la industria requería una inversión de 400 mil su-
cres por trabajador, en 1978 se incrementó a 900 mil sucres. Es decir, 
la industria ecuatoriana era mayoritariamente intensiva en capital 
y, por lo tanto, requería menor utilización de mano de obra, y se ba-
saba en tecnología importada (Espinosa 1980). A esto se agrega que 
la inversión extranjera directa, entre 1972 y 1980, pasó de 127 a 2224 
millones de sucres, lo cual sumó un total de 12.649 millones. De esto, 
el 57 % correspondía a la industria manufacturera. Por otro lado, en-
tre 1970 y 1981, las importaciones de materias primas pasaron de 123 
a 739 millones de dólares y las importaciones de bienes de capital 
pasaron de 77 a 922 millones de dólares, por lo cual fue uno de los 
sectores que más divisas transfirió al exterior (Arias, 1987).

Es decir, dado que las élites económicas, tanto del sector exporta-
dor costeño como del sector agropecuario serrano y de los sectores 
industriales, tenían condiciones favorables para la importación de 
tecnología, su desarrollo tecnológico se limitó a ello. Esta moderniza-
ción, en lugar de responder a razones endógenas, fue impulsada por 
el capital extranjero y por la intención de introducir al Ecuador en 
el esquema de transnacionalización. Al no existir demanda de C&T 
local esta no se desarrolló. Entonces, el primer intento de institucio-
nalización de la PC&T fue un fracaso. La política explícita planteada 
en el Plan Integral de Transformación y Desarrollo 1973-1977, que 
promulgaba promover el desarrollo científico y tecnológico local 
para contribuir al desarrollo económico y social y superar la depen-
dencia, era antagónica con la política implícita, que no promovió la 
C&T local y optó por la importación de tecnología como respuesta a 
la demanda tecnológica del sector privado, acrecentando así la de-
pendencia y la inequidad social.

Por otra parte, la División de Ciencia y Tecnología, que en su corto 
periodo de vida (1973-1979) estuvo dirigida por el economista y pla-
nificador Ángel Matovelle, no pasó de ser una figura decorativa. Este 
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departamento de Junapla no contó ni con estructura institucional 
fuerte, ni con una asignación de recursos financieros, ni con perso-
nal especializado. Al respecto, el mismo Matovelle manifiesta: “Yo 
era el único que andaba en ciencia y tecnología […], entonces de a 
poco fueron saliendo las cosas de mi mente” (Matovelle, A., comuni-
cación personal, mayo de 2015). En igual sentido, la primera PC&T 
explícita fue solo una declaración de buenas intenciones sin ejecu-
ción real de instrumentos de política. En palabras de Espinosa (Espi-
nosa, A., comunicación personal, mayo de 2015) eran “unas políticas 
en el vacío”.

Tampoco contó con el respaldo de la comunidad académica (los 
protagonistas y ejecutores de las actividades científicas y tecnológi-
cas). Los universitarios no tenían ni interés en apoyar la naciente ins-
titucionalidad de PC&T ni posibilidades de incidencia en la agenda 
pública de C&T y, más bien, optaron por un mecanismo propio de 
relacionamiento con el Estado basado en la asignación de recursos 
de manera directa. A ello hay que agregar el hecho de que el sector 
empresarial agroindustrial dominaba la esfera estatal de Junapla, 
lo que implicó que en la práctica esta institución y la PC&T fueron 
ignoradas por las élites políticas de mayor jerarquía, pese a las bue-
nas intenciones de sus promotores. Esto se corrobra observando las 
trayectorias de las máximas autoridades de la Junapla, organismo 
del cual dependía la División de Ciencia y Tecnología. Ellos fueron 
ciudadanos guayaquileños públicamente conocidos por sus nexos 
con la élite agroexportadora costeña (el ingeniero Pedro Aguayo en-
tre 1973 y 1978 y el economista Francisco Swett entre 1978 y 1979), 
la cual no estaba interesada en promover el desarrollo científico y 
tecnológico, dado que sus formas de acumulación no lo requerían. Es 
decir, el proyecto de modernización ecuatoriano no incluía entre sus 
prioridades el desarrollo científico o cultural.

En definitiva, podría concluirse que el fracaso de este primer in-
tento de institucionalización de la PC&T en Ecuador encuentra su 
razón en cuatro hechos. Primero, la acción estatal estaba dominada 
por el sector agroexportador, lo cual se evidencia en las trayectorias 
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políticas y nexos de las autoridades de la Junapla, y este no demanda-
ba desarrollo científico tecnológico local, por lo cual no hubo incen-
tivos para ello. En segundo lugar, el ascenso al poder del triunvirato 
militar apenas tres años después, en 1976, significó el fin del proyecto 
nacionalista revolucionario y el inicio del fin de la época de ISI. En 
tercer lugar, la naturaleza de la División de C&T, instancia que nació 
como resultado de una “política construida” por los planificadores y 
que carecía de un apoyo real de la comunidad académica. Por último, 
el número de investigadores y la infraestructura para la investiga-
ción eran muy pequeñas, por lo cual tampoco existían las capacida-
des para responder a la demanda de C&T.

No obstante, hubo dos consecuencias positivas. Por un lado, algu-
nas universidades aprovecharon los recursos entregados por el Go-
bierno, a través de la Secretaría de Educación Superior, para crear o 
mejorar la infraestructura de sus laboratorios de investigación (Aya-
la Mora, E., comunicación personal, mayo de 2015). Por otro lado, a 
partir de la creación de la División de Ciencia y Tecnología, se posi-
cionó la idea de que la C&T es un elemento clave en cualquier pro-
puesta de desarrollo nacional, por lo cual se requería la intervención 
estatal a través de una PC&T. Como consecuencia, a partir de aquí 
todos los gobiernos incluirían una sección sobre PC&T en sus planes 
de desarrollo.

Nueva institucionalidad, conducción bicéfala de la PC&T 
y el retorno a la democracia: disputa entre la academia y el 
organismo rector (1979-1993)

Este periodo está marcado por el inicio de una democracia esta-
ble pero frágil, por la carga de la deuda externa y por el inicio de la 
aplicación de medidas económicas de libre mercado. Las ideas de-
sarrollistas centradas en un fuerte rol estatal, que caracterizaron el 
periodo 1973-1976 y que estaban presentes en los primeros años del 
primer Gobierno del periodo democrático (Roldós-Hurtado), pronto 
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empezaron a perder fuerza frente a propuestas económicas de li-
bre mercado. En esta etapa sucedieron cinco gobiernos: el de Jaime 
Roldós (1979-1981), de tipo populista y orientación socialdemócrata, 
que finalizó con la muerte del presidente; el de Oswaldo Hurtado 
(1981-1984), de centroderecha y orientación demócrata cristiana, tras 
la sucesión constitucional; el de León Febres Cordero (1984-1988), de 
tipo neoconservador y promotor de una economía social de mer-
cado; el de Rodrigo Borja (1988-1992), socialdemócrata y de fuerte 
articulación externa, y el de Sixto Durán-Ballén (1992-1996), neocon-
servador y promotor de ajustes estructurales y apertura comercial 
(Verdesoto, 2005). Es decir, se intercalaron gobiernos conservadores 
con otros cuyos planteamientos fueron de carácter algo más progre-
sista, en una suerte de “efecto péndulo” (Espinosa, 2010).

Por su parte, la universidad atravesó por una crisis caracteriza-
da por la carencia de planificación institucional y de mecanismos de 
seguimiento y evaluación de sus actividades, por un limitado nivel 
académico de sus docentes e investigadores, por un déficit en cuanto 
a infraestructura y equipos y por una compleja situación financiera. 
La oferta académica se concentraba mayoritariamente en carreras 
relacionadas con el sector de los servicios y era insuficiente aquella 
relacionada con el sector productivo. En este periodo (1979-1993) se 
crearon seis universidades, con lo que se alcanzó a 29 en total. Estas 
eran cuatro universidades públicas, caracterizadas por ser las más 
antiguas, de mayor población y de mayor número y diversidad de 
carreras tradicionales de pregrado y posgrado; cuatro escuelas po-
litécnicas, cuya mayor oferta era en ingenierías y ciencias básicas y 
cuya población estudiantil era menor; once universidades públicas 
de carácter técnico y de más reciente creación, cuya oferta era mayo-
ritariamente de carreras tradicionales; ocho universidades privadas 
cuya oferta era similar a la de las públicas, es decir en carreras tradi-
cionales, y dos universidades de carácter internacional (Flacso y Uni-
versidad Andina Simón Bolívar), que ofertaban estudios de posgrado 
en ciencias sociales. A estas se debe agregar más de 30 extensiones 
universitarias. Sin embargo, los profesores universitarios tenían un 
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limitado nivel de formación académica. Del total, para datos de 1990, 
el 50 % no contaba con formación de posgrado, el 32 % había hecho 
con cursos de especialidad y el 15 % tenía maestría (Sempértegui et 
al., 1990).

Además, reaparece la dicotomía entre educación humanística y 
educación técnica, así como la crítica con respecto al exceso de abo-
gados y médicos y la carencia de profesionales técnicos. Por ejemplo, 
el presidente Roldós, en su discurso de posesión, afirmaba que “exis-
te un evidente predominio de enciclopedismo y de las profesiones 
liberales” y que “la educación actual está divorciada de la revolución 
tecnológica y científica del mundo” (Chávez y Alvarado, 1982, p. 159). 
Asimismo, en un discurso en el Consejo Provincial de Pichincha 
(1980, 20 noviembre), dijo:

No se puede seguir engañando a la juventud, que entren a las uni-
versidades y que cumplen 6 o 7 años de estudio, reciben un título de 
tal o cual naturaleza y ahí los tenemos en Quito, en Guayaquil, como 
cajeros de bancos o chóferes de taxis (Chávez y Alvarado, 1982, p. 164).

En el mismo sentido, el filósofo argentino Mario Bunge (1980), 
quien participó en el Primer Seminario Nacional sobre Políticas de 
Desarrollo Científico y Tecnológico en Ecuador, planteó trabajar por 
una “reforma permanente” de la universidad ecuatoriana, que per-
mita que las universidades creen continuamente materias, carreras 
y líneas de investigación nuevas. Afirmó que “la mayoría de universi-
dades latinoamericanas siguen viviendo en el siglo pasado” forman-
do preferentemente abogados, notarios y humanistas y descuidando 
la formación de científicos naturales y sociales (Bunge, 1980, p. 26). 
Además, dijo que “el rechazo de las ciencias sociales y su exclusión 
de los programas de desarrollo científico y técnico solo se justifica 
como parte de una campaña […] para que sigamos a oscuras en lo que 
respecta a los mecanismos de la sociedad” (Bunge, 1980, p. 16).
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La creación del Conacyt: el fin de la dictadura, la ley del Sistema 
Nacional de C&T y el rol de los planificadores de Junapla

En 1976 una Junta de Gobierno Militar sustituyó a la dictadura nacio-
nalista de Rodríguez Lara. Su misión era preparar la transición a la 
democracia a través de la redacción de una nueva Constitución y de 
la estructuración del sistema de partidos. Así, en 1979 fue promulga-
da la nueva Constitución con base en la cual se dieron las primeras 
elecciones del periodo democrático. Además, en este año, se consa-
gró de forma explícita la relación entre el Estado ecuatoriano y el 
desarrollo científico y tecnológico, pues esta Constitución estableció 
que el Estado debe fomentar y promover la investigación científica y 
determinó que esta es responsabilidad de la universidad.

En este contexto político, los mismos funcionarios de Junapla, 
quienes seis años atrás propusieron la creación de la División de C&T, 
aprovecharon esta nueva ventana de oportunidad política (Kingdon, 
1984) y plantearon la creación del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt), pues el proceso de transición a la democracia 
abrió espacio para incluir demandas desde diversos sectores. Ángel 
Matovelle, quien dirigía la División de Ciencia y Tecnología, preparó 
el decreto sobre la Ley del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 
(LSNCT), que creaba el Conacyt, y Germánico Salgado, para ese en-
tonces ministro de Industrias, Comercio e Integración, fue el respon-
sable del lobby que abrió la posibilidad de expedir este decreto, que se 
concretó justo tres días antes del fin de la dictadura.

Las condiciones de esta nueva institucionalización de la PC&T 
fueron similares a las de la primera: 1) el impulso desde los funcio-
narios de Junapla, y en especial de Germánico Salgado, influidos por 
la “moda de planificación” (Amadeo, 1978) y por las ideas traídas de 
las visitas a otros países de la región; 2) las exigencias y presiones 
del Acuerdo de Cartagena, que concebía al desarrollo científico-tec-
nológico como elemento necesario del desarrollo industrial y de 
la integración regional, así como las recomendaciones de Unesco, 
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que planteaban crear consejos nacionales, imitando a otros países7; 
 3) una coyuntura política favorable, que abrió una ventana de opor-
tunidad para la PC&T, y 4) la nula coordinación con la comunidad 
académica, que tenía sus propios mecanismos de interacción con el 
Gobierno y no apoyó la creación de Conacyt. Matovelle expresa al 
respecto:

Había una presión de los otros países. Básicamente Chile y Perú […], 
porque los que generaron esta idea de C&T fueron la Junta del Acuer-
do de Cartagena. Ahí estaba Germánico y ellos. Ya tenían una visión 
del papel del conocimiento en el desarrollo, pero claro, trasladado 
eso al Ecuador nadie le “daba bola”, como se dice. Entonces, el Ecua-
dor se fue atrasando y la Junta del Acuerdo fue avanzando, pero llegó 
un momento al final del 79 en que la dictadura se iba […] y la Junta 
del Acuerdo entonces, a través de Germánico [Salgado], comenzó a 
“fregar” a la dictadura (Matovelle, A., comunicación personal, mayo 
de 2015).

La ley introdujo un enfoque funcionalista (Sagasti, 1983), pues 
se concebía al sistema de C&T como un subsistema de la nación, 
y se considera que las PC&T debían estar en función de las políti-
cas de desarrollo. Planteó la necesidad de un fuerte rol del Estado 
para promover las actividades científicas y tecnológicas, forta-
lecer la infraestructura necesaria y promover la formación de 
recursos humanos calificados. Además, bajo la premisa de que 
el problema del desarrollo de la C&T está en la falta de víncu-
los entre los actores e instituciones, se planteó crear el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología, el Conacyt, como organismo 
adscrito y asesor del Consejo Nacional de Desarrollo (Conade)8 
 y, junto con este, las comisiones sectoriales de Ciencia y Tecnología, 

7 Algunos países (Argentina, Brasil, México) tuvieron consejos nacionales desde los 
cincuenta. Otros los establecieron en la década de los sesenta: Uruguay en 1961; Chile 
y Venezuela en 1967, Perú y Colombia en 1968 (Amadeo, 1978).
8 El organismo encargado de la planificación estatal entre 1979 y 1998.
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las comisiones de Desarrollo Científico y de Desarrollo Tecnológico, 
y los comités técnicos (Figura 1.2).

Figura 1.2. Estructura Institucional del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología

Dirección Ejecutiva

Comisión Desarrollo Científico Comisión Desarrollo Tecnológico

Energía Industria Agricultura

Comisiones sectoriales

Salud Educación etc.

Institutos de
investigación Universidades Politécnicas

Sectores
productivos

Áreas Sectores Temas Proyectos

Conacyt
Organismos rectores

Organismos 
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Organismos
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C
O
N
A
D
E

Fuente: Conacyt (1981)

El Conacyt fue un organismo colegiado conformado por represen-
tantes de las tres “culturas políticas” (Elzinga y Jamison, 1996) re-
lacionadas a la C&T (Gobierno, academia y sectores productivos). 
Tenía tres representantes del Gobierno: el presidente del Consejo 
Nacional de Desarrollo, el ministro de Educación y Cultura y el mi-
nistro de Industrias, Comercio e Integración; tres representantes 
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de la comunidad científica: uno del Consejo Nacional de Educación 
Superior, uno de la “Comunidad Científica”9 y uno de los institutos 
nacionales de investigación; y un representante de los sectores pro-
ductivos designado por las cámaras y asociaciones de la producción 
(LSNCT, artículo 12). Estaba presidido por el presidente del Consejo 
Nacional de Desarrollo, quien nombraba un director ejecutivo 
para ejercer la representación legal y coordinar la ejecución de las 
actividades.

Este consejo tenía tres funciones: 1) formular y coordinar las po-
líticas; 2) promocionar la C&T a través de la formación de recursos 
humanos y el desarrollo de infraestructura, y 3) seleccionar, evaluar 
e incorporar la transferencia tecnológica (LSNCT, artículo 13). Sin 
embargo, estaba condenado a la inoperancia, pues no se le garantizó 
financiamiento suficiente y permanente. La ley apenas menciona-
ba que los organismos rectores del sistema contarían con una asig-
nación ordinaria del presupuesto nacional y que, de ello, deberían 
destinar al menos el 65  % a inversión en actividades científicas y 
tecnológicas. Además, esta asignación no fue inmediata, pues su en-
trega regía a partir del tercer año de vigencia de esta norma (LSNCT, 
disposición transitoria sexta).

Por su parte, las comisiones sectoriales tenían como objetivo in-
corporar la variable científico-tecnológica a todas las actividades 
del sector público, por lo cual contaban con la participación de los 
institutos de investigación relacionados con cada sector. Se priori-
zaron los sectores de educación, salud, agricultura, industria, pesca 
y energía. En cambio, las comisiones de Desarrollo Científico10 y de 
Desarrollo Tecnológico11 eran organismos asesores del Conacyt para 

9 La ley decía textualmente “Comunidad Científica”, pese a que en 1979 no existía for-
malmente una agremiación de los investigadores del país.
10 La Comisión de Desarrollo Científico estaba integrada por representantes de las lla-
madas “ciencias básicas”: química, geología, física, matemáticas, biología, meteorolo-
gía y ciencias sociales.
11 La Comisión de Desarrollo Tecnológico estaba integrada por representantes de las 
“ciencias aplicadas”: ingeniería civil, mecánica, química, eléctrica, agrícola, electró-
nica y naval.
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desarrollar las ciencias básicas y las ciencias aplicadas, respectiva-
mente, en los cuales participaban representantes de los científicos. 
Finalmente, los comités técnicos eran organismos asesores con-
formados para apoyar un objetivo o actividad específica de un sec-
tor o programa de acción estatal, y contaban con la participación 
de los institutos de investigación, de las universidades y del sector 
productivo.

Añádanse a esto dos elementos importantes incluidos en esta ley. 
Por un lado, se planteaba que el Estado debía garantizar la libertad 
de investigación y, por otro lado, se disponía la elaboración de un 
escalafón para científicos y técnicos del Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología (LSNCT, disposición transitoria tercera). Esto hace su-
poner que, en el marco del proceso de retorno a la democracia, la “co-
munidad académica” abogó por la profesionalización de la actividad 
científica y la inclusión de los valores de la “República de la Ciencia” 
(Polanyi, 1962).

Las PC&T explícitas entre 1979 y 1994

Desde 1979, al menos retóricamente, se daba por sentada la impor-
tancia de la C&T como factor de desarrollo nacional. Bajo esa pre-
misa se asumía que el Estado tenía la obligación de promover el 
desarrollo científico tecnológico. Cada uno de los gobiernos de este 
periodo planteó un documento de PC&T dentro de sus planes de de-
sarrollo, según la forma en que entendían el problema de la C&T y 
su relación con el desarrollo. Esto se sintetiza en el Cuadro 1.3. Sin 
embargo, ninguno pasó de ser un texto de carácter general limitado 
a una breve definición y carente de propuestas de instrumentos y 
presupuesto específicos.



 65

El origen y la evolución de la política de ciencia y tecnología en Ecuador (1973-2017) 

Cuadro 1.3. Diagnósticos y propuestas de PC&T incluidas  
en los distintos planes de desarrollo de los gobiernos ecuatorianos entre 

1979 y 1994

Gobierno Objetivo de la 
PC&T

Diagnóstico del desarrollo 
de la C&T Propuestas de PC&T

Jaime Roldós 
y Osvaldo 
Hurtado 
(1979-1984)

Desarrollo 
económico 
y social e 
independencia 
económica y 
política

• Debilidad del sistema
• Falta de coordinación 
entre oferentes y 
demandantes de C&T

• Incremento gradual de la inversión 
estatal y creación de un fondo nacional
• Fortalecimiento de infraestructura y 
formación de científicos (posgrados y 
becas)
• Estímulos estatales a empresas privadas
• Regulación de importación de 
tecnología
• Armonización del marco jurídico

Febres 
Cordero 
(1984-1988)

C&T para el 
desarrollo 
económico

• Poco aporte de C&T a la 
productividad
• Deficiencias del sistema 
educativo
• País en “etapa de 
transición” que requiere 
crear bases para el 
desarrollo de C&T

• Estudios de diagnóstico
• Fomento a investigación básica, aplicada 
y desarrollo experimental
• Apoyo a investigación universitaria
• Fortalecimiento de la comunidad 
científica
• Sistemas de información, difusión, 
servicios de consultoría, ingeniería, 
normalización y control de calidad
• Revisión y ajuste de instrumentos 
legales

Rodrigo 
Borja
(1988-1992)

C&T para el 
desarrollo 
económico y 
social

• Dependencia extranjera
• Falta de comprensión de 
la importancia de la C&T 
para el desarrollo
• Falta de coordinación 
entre actores
• Débil actuación estatal y 
escasa inversión en I&D
Insuficientes científicos y 
recursos
• Lógica económica de 
rentabilidad inmediatista
• Crisis universitaria (lógica 
profesionalizante)

• Programas de investigación
• Incrementar la infraestructura y formar 
recursos humanos
• Gestión de transferencia tecnológica
• Difusión y divulgación científica y 
tecnológica
• Orientar el sistema educativo hacia las 
actividades científico-técnicas
• Mantener información actualizada 
sobre C&T

Durán-Ballén 
(1992-1996)

Restructuración 
institucional 
(eliminación de 
Conacyt)

•Falta de recursos humanos
•Falta de coordinación 
entre actores

• Formación de recursos humanos
• Programa para mejorar la interacción 
entre actores
• Sistema de información de C&T y 
difusión
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En primer lugar, en el gobierno de Jaime Roldós y Osvaldo Hurtado 
(1979-1984) se retoman algunos elementos de la PC&T del gobierno de 
Rodríguez Lara (1973-1976). En particular, el entender a la C&T como 
factor de desarrollo económico y social, y como elemento que contri-
buya a la independencia económica y política del país. Esta Política de 
Desarrollo Científico y Tecnológico, parte integrante del Plan Nacional 
de Desarrollo 1980-1984, enfatiza en “la ejecución de programas y pro-
yectos prioritarios”; plantea privilegiar la investigación relacionada 
con la solución de “los problemas de los grupos sociales más amplios 
y postergados”, y propone regular la importación de tecnología para 
facilitar la desagregación tecnológica en el marco de la búsqueda de 
“la independencia económica, política, tecnológica y cultural”. Sin 
embargo, se afirma que para el país la autonomía tecnológica es una 
utopía, por lo cual se debe “avanzar gradualmente hacia una mayor 
autonomía” y “ampliar la capacidad nacional de I&D”.

Por otra parte, este documento parte de la idea de que la falta de 
desarrollo de la C&T obedece a la debilidad del sistema y a la falta 
de coordinación entre los oferentes y los demandantes de C&T. Por 
ello, plantea que el Estado debe asumir la responsabilidad principal 
en el fomento de la I&D, a través de incentivos, “hasta que el sistema 
[…] alcance una dinámica propia”. En específico, propone financiar 
la investigación y estimular a las empresas para contratar I&D con 
instituciones locales. Afirma que esta demanda debe orientarse a los 
sectores de desarrollo industrial que el Pacto Andino determine.

De ello resultan un conjunto de objetivos, instrumentos y accio-
nes de PC&T: 1) la formación de científicos para la investigación y la 
transferencia tecnológica, a través de la creación de carreras de pos-
grado y de becas; 2) el incremento de la infraestructura y recursos 
físicos; 3) el fortalecimiento de los institutos de investigación y de los 
organismos de evaluación de la transferencia tecnológica; 4) la ar-
monización del marco jurídico; 5) el mejoramiento de la gestión tec-
nológica en los ámbitos público y privado; 6) una participación “más 
decidida” en los organismos internacionales, y 7) un incremento gra-
dual de la inversión en I&D. Se plantean, además, recomendaciones 
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específicas para algunos sectores: industria, desarrollo rural, ener-
gía, vivienda, educación, salud, medio ambiente, saneamiento am-
biental y turismo. Es decir, dado que se incluye prácticamente todo, 
no se puede hablar de definición de prioridades. Por último, se plan-
teó constituir un fondo nacional para C&T y aumentar gradualmen-
te la inversión, de modo que pase de 0,2 % a 0,4 % del PIB entre 1980 
y 1984. En concordancia con ello, el Conacyt formuló planes operati-
vos para los años 1981, 1982, 1983 y 1984, pero casi no fueron ejecuta-
dos debido, principalmente, a las limitaciones financieras (Conacyt, 
1990). Entonces, esta PC&T se quedó en el discurso.

En segundo lugar, durante el gobierno de Febres Cordero (1984-
1988) la PC&T explícita se orientó a los intereses de las élites econó-
micas agroexportadoras e incluso a intereses extranjeros. Si bien 
prevalece la idea de que la C&T es un factor que contribuye al desa-
rrollo, este se entendió como crecimiento económico, se excluyeron 
los aspectos sociales y desaparecieron las preocupaciones sobre la 
dependencia tecnológica y la necesidad de C&T local. En esta época 
el Conacyt fue muy receptivo a las recomendaciones de la OEA y a la 
influencia de los Estados Unidos. Ello se expresó, por un lado, en el 
Programa Nacional de Cooperación Técnica, a través del cual la OEA 
financiaba bianualmente proyectos nacionales, y en la participación 
del Ecuador en el Proyecto Especial Multinacional de Información 
Científica y Tecnológica. Por otro lado, en el convenio de cooperación 
técnica firmado entre el Conacyt y la Academia de Ciencias de Esta-
dos Unidos.

Por dar un ejemplo, la OEA, a través del Programa Nacional de 
Cooperación Técnica, en 1988-1989 asignó 964 mil dólares para coo-
peración técnica con el Ecuador, de los cuales 210.200 dólares co-
rrespondían a proyectos de investigación para extraer principios 
activos de plantas amazónicas, desarrollar la acuacultura, industria 
alimentaria, sistemas de información y para elaborar la PC&T (Co-
nacyt, 1988). De otro lado, mediante el convenio entre el Conacyt y 
la Academia de Ciencias de EE.UU., se realizó un diagnóstico de la 
situación de la C&T y se asumió un conjunto de recomendaciones 
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(lineamientos, objetivos e instrumentos de política) para la elabora-
ción de la PC&T, que fueron acogidos dentro del Plan de Desarrollo 
1985-1988. Del diagnóstico se deben rescatar tres conclusiones: 1) el 
insuficiente desarrollo científico y tecnológico, desde el punto de vis-
ta de la productividad; 2) las deficiencias del sistema educativo en 
todos los niveles, y 3) la idea de que el país estaba en “una etapa de 
transición”, por lo cual, con una política adecuada, era posible crear 
las bases para un desarrollo científico más autónomo. En cambio, 
entre los objetivos propuestos se deben resaltar dos: 1) la planifica-
ción y fomento del desarrollo científico y tecnológico, y 2) el desarro-
llo de la infraestructura y de los servicios científicos y tecnológicos. 
El primer objetivo incluía tres acciones: a) estudios de diagnóstico so-
bre la realidad científica y tecnológica; b) fomento a la investigación 
básica, aplicada y al desarrollo experimental, y c) revisión y ajuste de 
los instrumentos legales relacionados a la política tecnológica. Por 
su parte, el segundo objetivo incluía: a) apoyo al desarrollo de la capa-
cidad científica y tecnológica de la universidad; b) fortalecimiento de 
la comunidad científica, y c) desarrollo de los sistemas de informa-
ción, difusión, servicios de consultoría, ingeniería, normalización y 
control de calidad (Hernández y Villavicencio, 1986).

En tercer lugar, en el gobierno de Borja (1988-1992) se propuso el 
Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 1989-1992, que inclu-
yó un análisis de los problemas y un conjunto de recomendaciones 
de política bajo el título Insuficiente Capacidad Científica y Tecnológica 
Interna para apoyar el Desarrollo Nacional. En este documento se ex-
presaba que las actividades científicas y tecnológicas se caracterizan 
por la dependencia extranjera y que, por ello, no actuaban como un 
elemento dinamizador del desarrollo. Ello también se expresaba en 
las intervenciones del presidente Borja, quien consideraba que “en el 
fondo lo que está en juego es la importancia del avance tecnológico 
como factor de dominación internacional” y que “la brecha tecnoló-
gica es […] la fuente de todas las dependencias” (Vélez, 1988, p. 179).

El diagnóstico se centraba en el rol los actores relevantes, en su 
falta de comprensión sobre el papel de la C&T para el desarrollo y 
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en la falta de coordinación entre ellos. La estructura productiva, se 
decía, se caracteriza por un “creciente, indiscriminado y compulsi-
vo consumo” de productos científico-tecnológicos extranjeros y una 
ínfima demanda de C&T local, lo cual se traducía en una escasa in-
versión en I&D. Se afirmaba, además, que la poca inversión en I&D 
obedecía a una lógica económica de rentabilidad inmediatista, que 
dejaba por fuera las repercusiones macroeconómicas, sociales y de 
largo plazo. Se aseveraba que el Estado se ha mantenido como espec-
tador, o ha apoyado la lógica empresarial dependiente, renuncian-
do a su capacidad de intervención para precautelar los intereses del 
conjunto de la sociedad. Además, se afirmaba que la oferta de C&T 
era limitada y que no había transferencia de conocimiento, lo que se 
relacionaba con el insuficiente número de científicos y de recursos, 
y con la crisis de la universidad, pues predominaba una lógica profe-
sionalizante que descuidaba la investigación. Finalmente, el análisis 
aseguraba que el Conacyt había permitido una mejor comprensión 
de la problemática de la C&T y que había intervenido en algunos 
asuntos puntuales, pero que su incidencia era poco significativa.

En función de este análisis se plantearon varios objetivos e ins-
trumentos: 1) fortalecer la difusión y divulgación científica y tecno-
lógica; 2) crear mecanismos de gestión de transferencia tecnológica, 
reactivando el Comité Nacional de Transferencia de Tecnología; 3) 
ejecutar programas de investigación científica y tecnológica acordes 
con las necesidades de desarrollo; 4) formular programas de forma-
ción y capacitación de recursos humanos, a través de programas de 
posgrado; 5) incrementar la infraestructura de C&T; 6) orientar el sis-
tema educativo hacia las actividades científico técnicas; 7) mantener 
información actualizada sobre el desarrollo de la C&T, iniciando con 
el segundo inventario del potencial científico y tecnológico nacional 
y con la creación de un Centro Nacional de Referencia de Informa-
ción Científica y Tecnológica; 8) crear instrumentos financieros para 
apoyar a las actividades científicas y tecnológicas, priorizando la 
creación de un fondo nacional de C&T, y 9) fortalecer los organismos 
rectores del sistema de C&T. Además, se propuso ejecutar acciones 
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como crear un centro-mecanismo de gestión tecnológica para las 
industrias metálicas, metalmecánicas, agroindustriales y otros sec-
tores prioritarios; ejecutar un Programa Nacional de Biotecnología; 
elaborar un escalafón para científicos y técnicos del Sistema de Cien-
cia y Tecnología; actualizar el marco legal del sistema; dar continui-
dad al programa de actividades científicas y tecnológicas juveniles, 
y ejecutar proyectos de investigación para el desarrollo de la Amazo-
nia, el sector pesquero y el sector agropecuario.

Por último, se debe mencionar que en el gobierno de Durán-Ba-
llén (1992-1996) el Conacyt elaboró el Plan de Acción de Ciencia y 
Tecnología 1993-1997, que proponía entre lo más importante: 1) un 
programa de formación de recursos humanos a nivel de pregrado y 
posgrado en áreas fundamentales para el país; 2) un programa que 
pretendía mejorar la interacción entre los actores relevantes, y 3) un 
programa para fortalecer el sistema de información científico-tecno-
lógica y su difusión (Matovelle, 1994, p. 386). Sin embargo, el Conacyt 
dejó de existir en el año 1994, por lo cual no se ejecutó este plan.

Más bien, a partir de 1993, en el marco de una reforma neoliberal, 
se planteó una política que priorizó la modernización tecnológica 
del sector productivo bajo la idea de que este pueda competir en el 
mercado internacional. Se criticó el modelo de ISI, acusándolo de 
pretender desarrollar el sector industrial mediante un “proteccionis-
mo exacerbado”. En función de ello, la propuesta para el Conacyt fue 
que: 1) entregue créditos preferenciales a las empresas para que estas 
puedan mejorar sus procesos y productos y se ubiquen mejor en el 
mercado (Conacyt, 1993a, p. 31); 2) priorice las “actividades primarias 
en las que el país tiene la mayor parte de su potencial competitivo”, 
como la industria alimentaria, y 3) monitoree nuevas tecnologías 
para modernizar las empresas (Conacyt, 1993b, p. 32).
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El rol de la comunidad académica: la Ley de Universidades y Escuelas 
Politécnicas de 1982 y la creación del Conuep

En términos generales, la universidad ecuatoriana, que concentra-
ba las mayores capacidades y experiencia en investigación del país, 
no se involucró en la creación del Conacyt y de la Ley del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología. Por el contrario, desde los primeros 
días del retorno a la democracia (en 1979), los rectores universitarios 
plantearon mecanismos propios de interlocución y coordinación 
con el gobierno de Jaime Roldós. Producto de su acción colectiva se 
expidió la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas (Muga, 1994), 
en 1982, que planteó que la misión de la universidad era “la búsqueda 
de la verdad y el desarrollo de la ciencia y la cultura, mediante la 
docencia y la investigación” y determinó que esta tenía “plenas facul-
tades para organizarse […], impartir enseñanza y desarrollar investi-
gaciones con plena libertad académica, científica y administrativa”. 
Además, estableció la conformación y funcionamiento del Consejo 
Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas (Conuep), luego 
de más de una década de indefinición legal e inoperancia de la recto-
ría estatal del sistema de educación superior. Su primer presidente 
fue José Rubén Orellana, rector de la EPN.

Lo más relevante de esta normativa fue una asignación presu-
puestaria para investigación universitaria que superaba lo estableci-
do para el Conacyt. Se planteó, en el artículo 47, que “para financiar 
los planes de investigación de universidades y escuelas politécnicas, 
el Estado contribuirá con el 1 % del ingreso corriente neto”. Así, el año 
1983 fue un punto de inflexión, pues se dio un importante incremen-
to del presupuesto para investigación. Fruto de ello, en este mismo 
año, se institucionalizó la PC&T universitaria mediante la crea-
ción de la Comisión para la Investigación Científica y Tecnológica, 
como una instancia operativa encargada de distribuir estos fondos, 
y conformada por cinco miembros del Conuep y los representantes 
del Ministerio de Educación y del Consejo Nacional de Desarrollo. 
Los fondos se entregaban con base en proyectos propuestos por las 
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universidades o escuelas politécnicas, que eran calificados por una 
Comisión Técnica conformada por un representante de cada una de 
las seis áreas científicas definidas, designados por el Conuep, y por 
un representante del Conacyt.

La Comisión para la Investigación Científica y Tecnológica dictó 
un conjunto de disposiciones como un mecanismo de orientación, 
promoción y control de las actividades. Su motivación fue evitar que 
se “incursione en proyectos de investigación que no tengan una ver-
dadera utilidad o importancia para el país” (Coello, T., comunicación 
personal, junio de 2015), por lo que se pensó en definir áreas priorita-
rias, que tengan resultados aplicables y que tiendan a solucionar los 
problemas del país (Conuep, 1992b). Entre estas disposiciones cabe 
resaltar dos. Primero, que de los fondos asignados el 60 % se destine 
a financiar proyectos de investigación; el 30 % a adquirir bienes de 
capital, equipos, bibliografía y otros materiales, y el 10 % a capacitar 
y organizar eventos científico-tecnológicos. Segundo, dar prioridad 
a investigaciones sobre nutrición y salud, desarrollo tecnológico e 
investigaciones sociales. Como consecuencia, varias universidades 
constituyeron unidades académicas, como vicerrectorados, con la 
tarea específica de promover y coordinar las actividades de investi-
gación (Hernández y Villavicencio, 1986).

Junto con ello, el Conuep asumió la tarea de reflexionar sobre la 
realidad de la universidad ecuatoriana y proyectar su desarrollo fu-
turo. Para ello organizó un conjunto de eventos académicos, estudios 
y publicaciones. Entre ellos destacan el Seminario La Universidad 
Ecuatoriana y el Desarrollo Nacional en 1990, el estudio Evaluación 
de la situación actual y perspectivas para el corto y mediano plazos de 
las Universidades y Escuelas Politécnicas en 1992 (Pacheco, 1992b), y 
un conjunto de estudios, seminarios y publicaciones en el marco del 
proyecto Misión de la Universidad Ecuatoriana para el siglo XXI, en-
tre 1993 y 1994.

Por otra parte, se debe mencionar el rol de una pequeña agru-
pación de académicos y científicos autodenominada Comunidad 
Científica Ecuatoriana, creada en 1985 (Armijos, E., comunicación 
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personal, mayo de 2015), que surge como respuesta a la Ley del Sis-
tema Nacional de Ciencia y Tecnología que planteaba que en el Co-
nacyt debe participar un representante de la comunidad científica. 
Por esos años, en la práctica, no existía una comunidad científica, 
dado que los pocos profesores universitarios tenían escasos grados 
de profesionalización, de dedicación a actividades de investigación 
y de organización gremial. Por ello, el Reglamento de Designación 
de Miembros del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología estable-
cía, en una de sus disposiciones transitorias, que “mientras la Co-
munidad Científica no tenga estructura institucional legalmente 
organizada, el Presidente de la República designará sus representan-
tes, titular y suplente, de una terna que le presentará el Presidente 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología”. Ante esta realidad, un 
grupo de profesores universitarios y científicos de diversos campos, 
entre quienes se destaca la figura del médico y científico Luis Romo 
Saltos, constituyó la Comunidad Científica Ecuatoriana.

Esta organización ejerció la representación ante Conacyt, pero no 
gozó ni del apoyo ni de la legitimidad de la universidad ecuatoriana 
o de la comunidad académica en su conjunto (Banda, H., comunica-
ción personal, mayo de 2015; Caiza, J., comunicación personal, junio 
de 2015; Espinosa, A., comunicación personal, mayo de 2015; Huerta, 
F., comunicación personal, junio de 2015; Rivadeneira, G., comuni-
cación personal, junio de 2015). Su rol fue, sobre todo, legitimar la 
actuación del Conacyt y por ello recibió apoyo en acciones puntuales 
de difusión científica, como el Primer Congreso Nacional de Ciencias 
en 1987 y la publicación del boletín Acta Científica Ecuatoriana, edita-
do juntamente con Conacyt, entre 1988 y 1994.

Por último, cabe mencionar la realización del Primer Seminario 
Nacional sobre Políticas de Desarrollo Científico y Tecnológico en 
1980, organizado por el Conade con el apoyo de la Unesco, el BID y 
el Instituto Latinoamericano de Investigaciones Sociales (Ildis). Este 
espacio fue importante como medio de expresión del pensamiento 
de varios miembros de la comunidad académica sobre PC&T. Las 
mayores preocupaciones se relacionaron con tres aspectos: 1) la 
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dependencia tecnológica y las consecuencias que ello genera (Sch-
midt, 1980; Espinosa, 1980; Moscoso, 1980); 2) la falta de coordinación 
y las debilidades del Estado, de la academia y del sector productivo 
en relación con el desarrollo de la C&T (Romo et al., 1980; Espinosa, 
1980), y 3) la reivindicación de los valores de la “República de la cien-
cia” (Romo et al., 1980; Bunge, 1980).

Ejecución de la PC&T: los resultados de la gestión del Conacyt  
y del Conuep

Los instrumentos de PC&T realmente implementados y los recursos 
asignados distaron mucho de los pomposos discursos que acom-
pañaron la creación del Conacyt y de los que se incluyeron en los 
distintos planes de Gobierno de este periodo. En sus primeros años 
de vida, las actividades del Conacyt se concentraron en su propia y 
lenta consolidación institucional; en efectuar diagnósticos, estudios 
de base sobre la situación del sistema de ciencia y tecnología e in-
ventarios de las capacidades y recursos existentes, y en organizar 
eventos académicos y actividades de difusión y capacitación. El pro-
ceso de institucionalización del Conacyt fue bastante lento. Entre la 
expedición de la ley que lo creó y su operatividad completa, con la 
expedición de la norma para designación de sus miembros, pasaron 
casi dos años.

Como consecuencia, durante sus primeros años de existencia su 
aporte se limitó a los estudios de diagnóstico del sistema (Conacyt, 
1983c; Conacyt, 1983d). Entre estos estudios se encuentra el Primer 
Inventario del Potencial Científico y Tecnológico, cuyos resultados 
fueron tres directorios: de científicos e ingenieros, de instituciones y 
de proyectos (Conacyt, 1985) y la descripción de la situación de la C&T 
para 1979. Se concluyó que existían 533 unidades científicas y tecno-
lógicas (instituciones de I&D, de servicios científico-tecnológicos y de 
formación o capacitación en C&T) (Conacyt, 1990), concentradas en 
dos provincias (Pichincha y Guayas), que abarcaban el 70 % del total 
nacional (Torres, 1990). Del total de estas unidades, el 82 % pertenecía 
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al sector público (universidades y otras instituciones) y el 13  %, al 
sector privado. De acuerdo con el tipo de actividad, el 86 % incluía 
servicios científicos y tecnológicos (normalización, metrología, con-
trol de calidad, consultoría, entre otros); el 65 %, investigación, y el 
36 %, formación (Torres, 1990). Del total, apenas el 7,4 % se dedica-
ba a investigación básica (Recalde, 1988). En relación con el talento 
humano, se registraron 5297 trabajadores: 2049 científicos e inge-
nieros, 1252 técnicos y 1996 auxiliares (Torres, 1990). Sin embargo, 
solo 1500 científicos e ingenieros se dedicaban a proyectos de I&D. De 
estos 1500, alrededor del 90 % eran profesores universitarios que se 
dedicaban, en mayor medida, a actividades docentes (Recalde, 1988). 
Además, se registraron 689 proyectos: 558 de I&D (81 %) y 131 de ser-
vicios de C&T (19 %) (Torres, 1990). Todo ello representaba el 0,22 % 
del PIB dedicado a actividades de desarrollo científico y tecnológico 
(Conacyt, 1990).

Además, otra de las prioridades del Conacyt fue crear el Siste-
ma Nacional de Información Científica y Tecnológica (Sinicyt), que 
pretendía sistematizar la información sobre diagnósticos del poten-
cial científico y tecnológico, realidades sectoriales (salud, vivienda, 
agropecuario, industrial) y gestión tecnológica industrial en varios 
subsectores (metalmecánica, alimentos, madera y minerales no 
metálicos), y estudios y análisis de las relaciones del sector produc-
tivo-investigación universitaria, incidencia de la legislación en el 
desarrollo científico y tecnológico, desagregación tecnológica, entre 
otros (Conacyt, 1983b). Estas prioridades respondían a las exigencias, 
lineamientos y agendas de organismos internacionales como Unes-
co, OEA, Convenio Andrés Bello y Acuerdo de Cartagena (Conacyt, 
1983a).

En los años siguientes la realidad del Conacyt casi no varió. Fue 
una institución débil que en la práctica no cumplió con las funciones 
que le fueron asignadas. No formuló y tampoco coordinó la PC&T; 
cumplió débilmente con su tarea de promocionar el desarrollo de la 
C&T, con pocos recursos para financiar becas o proyectos de I&D, y 
no jugó ningún rol en la selección o evaluación de la transferencia 
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tecnológica. El Conacyt tuvo poca incidencia, liderazgo y capacidad 
de decisión política sobre el desarrollo de las actividades científi-
co-tecnológicas, pues se limitó a transferir los pocos recursos con los 
que contaba para ejecutar pequeños proyectos de I&D universitarios. 
De igual forma, el objetivo de crear el Sinicyt no tuvo avances con-
siderables. Los actores relevantes no habían variado su actuación y 
seguían poco articulados o desinteresados en el desarrollo científico 
tecnológico. La ineficacia del Conacyt se refleja en su poca operati-
vidad, pues su directorio se reunía esporádicamente. Según Flores 
(1994, p. 21), en los 15 años de vida del Conacyt (1979-1994) apenas se 
realizaron “10 a 12 sesiones como máximo”.

Su capacidad financiera fue poco significativa. Se le asignaron 
escasos e inestables recursos, cuyo monto no guardaba ninguna re-
lación con las necesidades reales del país (Cuadro 1.4). No se cumplió 
el planteamiento de la ley, que determinaba que el 65 % de los recur-
sos se debían destinar a actividades científicas y tecnológicas, pues, 
como señala Recalde (1988), la mayor parte del pequeño presupuesto 
se destinaba a gasto corriente.

Cuadro 1.4. Gasto del Conacyt en relación  
con el presupuesto general del Estado (en millones de sucres)

Año Gasto del Conacyt  % del presupuesto estatal

1982 7,5 0,01

1983 33,6 0,04

1984 47,5 0,04

1985 37,8 0,02

1986 61,4 0,03

1987 82,8 0,02

1988 178,3 0,03

Fuente: Conuep (1992a)
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En conclusión, el Conacyt no tuvo ni un presupuesto significativo 
ni la capacidad para regular o coordinar las asignaciones o la eje-
cución de las otras instituciones públicas dedicadas a la I&D. Su rol 
fue marginal y “difícilmente se podría mantener que se produjo al-
gún cambio sustancial en la cantidad y calidad de la investigación 
como consecuencia de la existencia de [esta] institución” (Senacyt/
Fundacyt, 1996a, p. 228). Por ejemplo, en 1993 la inversión en I&D fue 
de USD 22 millones, de los cuales el Conacyt apenas recibió el 4 %. La 
mayor parte de los recursos estaba concentrada en tres institucio-
nes: el Iniap con el 31 %, el Conuep con el 29 %, y el Instituto Nacional 
de Higiene y Medicina Tropical Leopoldo Izquieta Pérez con el 26 %. 
Los otros beneficiarios fueron el Instituto Nacional de Pesca (INP), 
la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica (CEEA) y el Instituto 
Ecuatoriano de Normalización (INEN) (Senacyt/Fundacyt, 1996a).

Paradójicamente, la mayor parte de los recursos para C&T, al-
rededor del 70 %, fueron destinados a los institutos públicos de in-
vestigación, pero la mayoría de ellos carecía de suficiente potencial 
investigador y, en muchos casos, destinaban la mayor parte de su 
presupuesto a gasto corriente y no a I&D. Sus tareas se concentra-
ban, sobre todo, en los servicios, el control y la extensión. Además, 
su situación se vio agravada por los recortes presupuestarios en la 
década de los ochenta e inicios de los noventa, que redundaron en la 
pérdida de los mejores investigadores.

No obstante, a diferencia de lo ocurrido con el Conacyt, el Conuep 
contaba con una asignación presupuestaria fija para investigación 
que se incrementó en el tiempo. Sin embargo, nunca se entregó lo 
dispuesto en la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas. Según 
datos oficiales (Cuadro 1.5), para el periodo 1982-1993 el Estado asignó 
apenas el 6,5 % de lo dispuesto por la ley, lo que representaba, en pro-
medio, alrededor del 0,04 % del PIB al año (Conuep, 1990c). Entonces, 
el monto de investigación universitaria entregado al Conuep fue mu-
cho mayor que lo adjudicado a Conacyt (Cuadro 1.5). Por ejemplo, en 
1984 el Conuep recibió un monto aproximadamente 10 veces mayor 
que el de Conacyt.
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Cuadro 1.5. Recursos económicos para investigación universitaria 
entregados al Conuep (en millones de sucres)

Año 1 % del ingreso 
corriente neto

Valores 
resupuestados

Valores 
ransferidos

% en relación 
con 

1 % del 
ingreso 

corriente

Valor adeudado 
por el Estado

1982 459,96 15 15 3,3 444,96

1983 601,87 50 50 8,3 551,87

1984 978,05 485 485 49,6 493,05

1985 1.891,75 485 485 25,6 1.406,75

1986 1.868,03 725 725 38,8 1.143,03

1987 2.367,76 725 725 30,6 1.642,76

1988 4.154,52 725 725 17,5 3.429,52

1989 8.353,94 865 865 10,4 7.488,94

1990 13.551,64 725 725 5,3 12.826,64

1991 18.109,39 1.557 1.168 6,4 16.941,39

1992 38.500,00 1.925 1.900 4,9 36.600,00

1993 39.459,15 1.950 576 1,5 38.883,15

Total 130.296,06 10.232 8.444 6,5 121.852,06

Fuente: Banco Central. Información Estadística (Flores, 1994)

El instrumento al que se destinó la mayor parte de estos recursos fue 
el financiamiento de proyectos de I&D. Entre 1983 y 1992, como se 
indica en el Cuadro 1.6, el Conuep financió 546 proyectos de investi-
gación, con un presupuesto de 4.442.783.261 sucres. Estos proyectos 
se concentraron en solo siete universidades públicas (Universidad 
Central, Universidad de Guayaquil, Universidad de Cuenca, 
Universidad Nacional de Loja, Escuela Politécnica Nacional, Escuela 
Politécnica del Litoral y Escuela Politécnica del Chimborazo), que 
juntas sumaron el 78,8 % de los proyectos aprobados y el 77,7 % de 
las asignaciones financieras. Por el contrario, para 1992 existían cin-
co universidades, entre públicas y privadas (Universidad Técnica del 
Norte, Universidad Técnica Estatal de Quevedo, Universidad Católica 
de Cuenca, Universidad Tecnológica Equinoccial y Universidad 
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Estatal de Bolívar), que no habían ejecutado proyectos de investi-
gación. Según las áreas del conocimiento (Cuadro 1.7), del total de 
proyectos, 33,7 % correspondía a áreas técnicas, 24,9 % a ciencias hu-
manas, 19 % al sector agropecuario, 11,4 % a ciencias exactas, 9,9 % a 
salud y nutrición, y 1,1 % a educación.

Entonces, según la misma evaluación del Conuep (1992a), la inves-
tigación tuvo un desarrollo muy diferenciado entre universidades. 
Generalmente se excluyó la investigación básica, pues los recursos 
y avances se concentraron en pequeños proyectos de investigación 
aplicada, en infraestructura para los centros de investigación y, en 
menor medida, en la formación de investigadores (Conuep, 1992a). Es 
decir, la ejecución de la PC&T guardó poca relación con los plantea-
mientos de los planes de Gobierno o con la planificación del Conacyt.

Los proyectos de investigación respondieron a los intereses, pre-
ferencias o capacidades de los profesores universitarios que los pre-
sentaron, antes que a los objetivos del desarrollo o a las definiciones 
de la PC&T explícitas. Esto obedecía al desinterés de las instituciones 
de educación superior en establecer una coordinación con otros or-
ganismos del Estado relacionados a la PC&T y a la debilidad de Co-
nacyt como rector de la PC&T. Más bien, antes que el Conacyt, desde 
1983, el Conuep propuso ciertos lineamentos que buscaban darle 
cierta coherencia a la distribución de recursos y a las actividades de 
investigación, lo cual fue factible gracias al control de los recursos 
financieros. La evaluación de los proyectos de I&D consideraba “fun-
damentalmente la consistencia del proyecto y la experiencia de los 
proponentes”, antes que la priorización de una u otra línea de inves-
tigación (Rivadeneira, G., comunicación personal, junio de 2015).

Conviene subrayar que los escasos resultados de las PC&T obe-
decen también al hecho de que los recursos y las capacidades de 
investigación (talento humano e infraestructura) prácticamente no 
habían cambiado durante este periodo. Pese a que el potencial inves-
tigativo universitario era el más significativo, los recursos asignados 
a este sector bordeaban el 30 % del total de inversión en I&D (Queve-
do, 1996). Por otra parte, el número de investigadores seguía siendo 
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limitado y, de ellos, la mayoría no tenía estudios de posgrado. Es de-
cir, más que investigadores eran profesores universitarios que ejecu-
taban actividades de investigación como actividad complementaria. 
Además, habría que agregar que la mayor parte de universidades no 
tenía profesores a tiempo completo, lo cual redundaba en que no se 
ocuparan, ni parcialmente, de actividades de investigación.

El número de proyectos de I&D creció, pero los esfuerzos de inves-
tigación estaban distribuidos de forma muy dispersa y carecían de 
una política o priorización. Basta mencionar que, en promedio, los 
presupuestos de los proyectos del Conuep eran de USD 5000 y los del 
Conacyt de USD 2000 (Sempértegui et al., 1990), que, por ser montos 
tan pequeños, se destinaban, sobre todo, para alguna infraestructura 
y pequeños equipos o instrumentos (Ayala Mora, E., comunicación 
personal, mayo de 2015; Carpio, A., comunicación personal, junio de 
2015; Carvajal, I., comunicación personal, agosto de 2015). Es decir, la 
mayoría de los proyectos de I&D eran pequeños y de carácter unidis-
ciplinar; respondían a iniciativas individuales de investigadores par-
ticulares y no a una planificación ni institucional ni gubernamental, 
y los resultados tenían poca difusión (Quevedo, 1996).

De forma similar, la infraestructura seguía siendo insuficiente y 
estaba concentrada en pocas universidades y, en menor proporción, 
en los institutos de investigación públicos. La investigación del sector 
privado se incrementó, pero fue mínima y se concentró en productos 
agropecuarios de exportación. A ello se deben sumar otras limitacio-
nes, como la carencia de mecanismos de evaluación y seguimiento, 
la falta de una política de difusión de resultados, la carencia de es-
tímulos para la investigación, el estatus subalterno que la mayoría 
de los investigadores tenía en sus universidades y, por ende, la poca 
incidencia en los organismos de decisión (Conuep, 1992a).



 81

El origen y la evolución de la política de ciencia y tecnología en Ecuador (1973-2017) 

Cu
ad

ro
 1.

6.
 R

ec
ur

so
s p

ar
a 

pr
oy

ec
to

s d
e i

nv
es

tig
ac

ió
n 

y 
ot

ra
s a

ct
iv

id
ad

es
 ci

en
tífi

co
-te

cn
ol

óg
ic

as
  

fin
an

ci
ad

os
 a

 tr
av

és
 d

el
 C

on
ue

p 
(1

98
3-

19
92

)

Un
iv

er
si

da
d

# 
de

 
pr

oy
ec

to
s 

pr
es

en
ta

do
s

# 
de

 
pr

oy
ec

to
s 

ap
ro

ba
do

s

# 
de

 
pr

oy
ec

to
s 

fin
al

iz
a-

do
s

%
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

ap
ro

ba
do

s

M
on

to
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

ap
ro

ba
do

s

%
 d

e m
on

-
to

s p
ar

a 
pr

oy
ec

to
s 

ap
ro

ba
do

s

M
on

to
 d

e 
ev

en
to

s 
(1

98
6-

19
91

)

M
on

to
s 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 y 
ev

en
to

s 1
0 

%
 

Le
y 1

45
 y 

Le
y 1

6

M
on

to
s p

ar
a 

eq
ui

po
s 3

0 
%

 
Le

y 1
45

 y 
Le

y 1
6

Un
iv

er
sid

ad
 C

en
tr

al
 d

el
 

Ec
ua

do
r

28
0

13
2

76
24

,2
1.2

57
.9

73
.3

33
28

,3
7.

29
0.

00
0

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 d

e G
ua

ya
qu

il
11

9
46

13
8,

4
25

3.
58

6.
90

0
5,

7
2.

71
0.

00
0

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 d

e C
ue

nc
a

63
42

21
7,

7
35

9.
23

9.
95

5
8,

1
16

.8
98

.4
00

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 N

ac
io

na
l d

e L
oj

a
93

43
19

7,
9

53
0.

16
2.

30
0

11
,9

5.
04

5.
50

0
27

.3
95

.7
30

,3
9

82
.18

7.
19

4,
12

Es
cu

el
a P

ol
ité

cn
ica

 N
ac

io
na

l
15

0
70

25
12

,8
50

2.
98

5.
69

6
11

,3
11

.2
00

.0
00

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Es
cu

el
a S

up
er

io
r P

ol
ité

cn
ica

 
de

l L
ito

ra
l

11
4

60
23

11
,0

35
2.

11
7.

85
2

7,
9

6.
40

0.
00

0
27

.3
95

.7
30

,3
9

82
.18

7.
19

4,
12

Es
cu

el
a S

up
er

io
r P

ol
ité

cn
ica

 
de

l C
hi

m
bo

ra
zo

16
5

37
19

6,
8

19
4.

61
6.

96
5

4,
4

1.4
50

.0
00

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

Am
ba

to
64

19
8

3,
5

19
4.

86
6.

73
6

4,
4

2.
71

0.
00

0
27

.3
95

.7
30

,3
9

82
.18

7.
19

4,
12

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

Ba
ba

ho
yo

28
11

3
2,

0
10

7.
58

5.
38

0
2,

4
2.

80
0.

00
0

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

Es
m

er
al

da
s

12
1

0
0,

2
1.4

80
.0

00
0,

0
0

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e M

an
ab

í
18

2
0

0,
4

40
.15

8.
16

9
0,

9
1.8

00
.0

00
27

.3
95

.7
30

,3
9

82
.18

7.
19

4,
12

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

M
ac

ha
la

37
14

9
2,

6
98

.6
16

.7
55

2,
2

1.5
71

.0
00

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12



82 

Edwin Fernando Herrera García

Un
iv

er
si

da
d

# 
de

 
pr

oy
ec

to
s 

pr
es

en
ta

do
s

# 
de

 
pr

oy
ec

to
s 

ap
ro

ba
do

s

# 
de

 
pr

oy
ec

to
s 

fin
al

iz
a-

do
s

%
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

ap
ro

ba
do

s

M
on

to
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

ap
ro

ba
do

s

%
 d

e m
on

-
to

s p
ar

a 
pr

oy
ec

to
s 

ap
ro

ba
do

s

M
on

to
 d

e 
ev

en
to

s 
(1

98
6-

19
91

)

M
on

to
s 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 y 
ev

en
to

s 1
0 

%
 

Le
y 1

45
 y 

Le
y 1

6

M
on

to
s p

ar
a 

eq
ui

po
s 3

0 
%

 
Le

y 1
45

 y 
Le

y 1
6

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
el

 N
or

te
0

0
0

0,
0

0
0,

0
1.6

96
.0

00
14

.5
52

.3
90

,3
9

40
.3

16
.2

62
,11

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 E
st

at
al

 d
e 

Q
ue

ve
do

0
0

0
0,

0
0

0,
0

0
17

.2
46

.8
34

,3
9

51
.7

40
.5

04
,12

Po
nt

ifi
cia

 U
ni

ve
rs

id
ad

 C
at

ól
ica

 
de

l E
cu

ad
or

78
34

27
6,

2
15

6.
58

3.
47

7
3,

5
2.

70
0.

00
0

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 C

at
ól

ica
 d

e 
Cu

en
ca

0
0

0
0,

0
0

0,
0

0
26

.7
47

.3
34

,8
5

78
.8

46
.2

85
,11

Un
iv

er
sid

ad
 C

at
ól

ica
 Sa

nt
ia

go
 

de
 G

ua
ya

qu
il

25
13

5
2,

4
76

.9
05

.6
81

1,7
5.

90
0.

00
0

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 La

ica
 E

lo
y A

lfa
ro

6
1

0
0,

2
17

.8
27

.6
80

0,
4

0
14

.5
52

.3
90

,3
9

43
.6

57
.17

1,1
2

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 P
ar

tic
ul

ar
 

de
 Lo

ja
62

13
7

2,
4

91
.9

94
.4

47
2,

1
0

27
.3

95
.7

30
,3

9
82

.18
7.

19
4,

12

Un
iv

er
sid

ad
 La

ica
 V

ice
nt

e 
Ro

ca
fu

er
te

2
1

1
0,

2
7.

61
4.

27
9

0,
2

0
24

.3
64

.4
80

,3
9

69
.7

52
.5

35
,11

Un
iv

er
sid

ad
 Te

cn
ol

óg
ica

 
Eq

ui
no

cc
ia

l
0

0
0

0,
0

0
0,

0
0

13
.3

52
.3

90
,3

9
36

.7
16

.2
62

,11

Un
iv

er
sid

ad
 E

st
at

al
 d

e B
ol

ív
ar

0
0

0
0,

0
0

0,
0

0
6.

44
7.

62
8,

47
16

.0
01

.9
76

,3
1

Un
iv

er
sid

ad
 d

el
 A

zu
ay

7
7

1
1,3

12
9.

46
7.

65
6

2,
9

0
3.

15
2.

17
3,

92
9.

45
6.

52
1,7

5

Co
nu

ep
69

.0
00

.0
00

1,6
15

.0
00

.0
00

FE
UE

1.4
00

.0
00

To
ta

le
s

13
23

54
6

25
7

10
0,

0
4.

44
2.

78
3.

26
1

10
0,

0
86

.5
70

.9
00

53
1.3

51
.5

79
,0

4
1.5

79
.2

95
.4

29
,5

4

Fu
en

te
: C

on
ue

p 
(1

99
2b

)



 83

El origen y la evolución de la política de ciencia y tecnología en Ecuador (1973-2017) 

Cu
ad

ro
 1.

7 
Pr

oy
ec

to
s d

e I
&D

 a
pr

ob
ad

os
 p

or
 u

ni
ve

rs
id

ad
 y

 p
or

 á
re

a 
fin

an
ci

ad
os

 p
or

 el
 C

on
ue

p 
(1

98
3-

19
92

)

Un
iv

er
si

da
d

Té
cn

ica
Ci

en
ci

as
 

hu
m

an
as

Ár
ea

s 
ag

ro
pe

cu
ar

ia
s

Sa
lu

d 
y 

nu
tr

ic
ió

n
En

se
ña

nz
a y

 
ap

re
nd

iz
aj

e
Ci

en
ci

as
 

ex
ac

ta
s

To
ta

l
 %

 d
e p

ro
ye

ct
os

 p
or

 
un

iv
er

si
da

d

Un
iv

er
sid

ad
 C

en
tr

al
 d

el
 

Ec
ua

do
r

42
55

5
23

2
5

13
2

24
,2

Un
iv

er
sid

ad
 d

e 
Gu

ay
aq

ui
l

15
10

11
6

0
4

46
8,

4

Un
iv

er
sid

ad
 d

e C
ue

nc
a

9
17

3
12

0
1

42
7,

7

Un
iv

er
sid

ad
 N

ac
io

na
l 

de
 Lo

ja
9

2
27

4
1

0
43

7,
9

Es
cu

el
a P

ol
ité

cn
ica

 
N

ac
io

na
l

53
4

2
1

0
10

70
12

,8

Es
cu

el
a S

up
er

io
r 

Po
lit

éc
ni

ca
 d

el
 Li

to
ra

l
23

6
0

3
0

28
60

11
,0

Es
cu

el
a S

up
er

io
r 

Po
lit

éc
ni

ca
 d

el
 

Ch
im

bo
ra

zo
7

0
24

3
0

3
37

6,
8

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

Am
ba

to
10

2
6

0
1

0
19

3,
5

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

Ba
ba

ho
yo

2
0

9
0

0
0

11
2,

0

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

Es
m

er
al

da
s

0
0

1
0

0
0

1
0,

2

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

M
an

ab
í

0
0

0
1

0
1

2
0,

4

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 d
e 

M
ac

ha
la

0
1

13
0

0
0

14
2,

6



84 

Edwin Fernando Herrera García
Un

iv
er

sid
ad

 Té
cn

ica
 d

el
 

N
or

te
0

0
0

0
0

0
0

0,
0

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 
Es

ta
ta

l d
e Q

ue
ve

do
0

0
0

0
0

0
0

0,
0

Po
nt

ifi
cia

 U
ni

ve
rs

id
ad

 
Ca

tó
lic

a d
el

 Ec
ua

do
r

2
26

1
0

1
4

34
6,

2

Un
iv

er
sid

ad
 C

at
ól

ica
 d

e 
Cu

en
ca

0
0

0
0

0
0

0
0,

0

Un
iv

er
sid

ad
 C

at
ól

ica
 

Sa
nt

ia
go

 d
e G

ua
ya

qu
il

2
5

0
1

1
4

13
2,

4

Un
iv

er
sid

ad
 La

ica
 E

lo
y 

Al
fa

ro
1

0
0

0
0

0
1

0,
2

Un
iv

er
sid

ad
 Té

cn
ica

 
Pa

rt
icu

la
r d

e L
oj

a
8

1
2

0
0

2
13

2,
4

Un
iv

er
sid

ad
 La

ica
 

Vi
ce

nt
e R

oc
af

ue
rte

0
1

0
0

0
0

1
0,

2

Un
iv

er
sid

ad
 Te

cn
ol

óg
ica

 
Eq

ui
no

cc
ia

l
0

0
0

0
0

0
0

0,
0

Un
iv

er
sid

ad
 E

st
at

al
 d

e 
Bo

lív
ar

0
0

0
0

0
0

0
0,

0

Un
iv

er
sid

ad
 d

el
 A

zu
ay

1
6

0
0

0
0

7
1,3

To
ta

l d
e p

ro
ye

ct
os

 p
or

 
ár

ea
18

4
13

6
10

4
54

6
62

54
6

10
0,

0

 %
 d

e p
ro

ye
ct

os
 p

or
 ár

ea
33

,7
24

,9
19

,0
9,

9
1,1

11
,4

10
0,

0

Fu
en

te
: C

on
ue

p 
(1

99
2b

)



 85

El origen y la evolución de la política de ciencia y tecnología en Ecuador (1973-2017) 

En todo caso, el accionar del Conuep y, marginalmente, del Conacyt 
tenía la intención de promover una transición en la investigación 
universitaria. Se pretendía pasar de la investigación de tipo margi-
nal y realizada individualmente, o entre dos o tres profesores, a una 
que se insertara en la vida académica de las universidades, median-
te núcleos de investigación en función de la potencialidad de cada 
institución. Esta transición avanzó poco a poco. Hubo avances en 
relación con el reconocimiento de la investigación por parte de las 
universidades, a través de pequeñas bonificaciones; en los mecanis-
mos de presentación y evaluación de proyectos, y en la creación o 
mejoramiento de la infraestructura de laboratorios (Carvajal, I., co-
municación personal, agosto de 2015; Coello, T., comunicación per-
sonal, junio de 2015; Rivadeneira, G., comunicación personal, junio 
de 2015).

En síntesis, tal como lo expresa Quevedo (1996, p. xii), la investi-
gación se desarrollaba “particularmente en la universidad, aislada, 
practicada por unos pocos pioneros, durante parte de su tiempo, con 
estudiantes motivados, que desarrollan sus tesis, lidiando con la bu-
rocracia, superando obstáculos políticos y limitaciones financieras”. 
Con estas limitaciones no se podía esperar una realidad alentadora 
en cuanto a resultados de investigación. Para 1990 la publicación de 
artículos era de 3,9 por millón de habitantes, la más baja de los paí-
ses andinos con excepción de Bolivia, que era de 3,8. Asimismo, para 
1994, de acuerdo con el Science Citation Index, las publicaciones eran 
el 0,019 % de la producción mundial. De forma similar, entre 1981 y 
1985, las patentes registradas fueron 67, lejos de las 148 que debían 
esperarse según la tendencia regional (Quevedo, 1996, p. xiii).

El rol de las élites económicas: carencia de un consenso nacional sobre 
desarrollo de C&T

Finalmente, se debe mencionar que el proyecto nacional de las élites 
económicas, dominado sobre todo por los sectores exportadores, no 
había contemplado el desarrollo científico y tecnológico porque su 
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forma de acumulación no lo requería. Es decir, no existió un con-
senso nacional sobre el desarrollo de la C&T. Esto profundizó la 
dependencia tecnológica y una contradicción entre las PC&T explí-
citas y las implícitas, agravada por la crisis económica que afectó a 
la realidad del sector industrial, lo que redujo las posibilidades de 
desarrollo científico y tecnológico local y una mejor asimilación de 
la tecnológica transferida desde el extranjero, en contra de lo que 
predicaban los lineamientos y objetivos de los distintos documentos 
de PC&T plasmados en los planes de desarrollo.

La dependencia tecnológica se evidencia, en buena medida, en 
las cifras de inversión extranjera directa, de importación de mate-
rias primas y de bienes de capital, así como de contratos de licencia 
y patentes. Para las empresas extranjeras, la venta de tecnología o 
de servicios tecnológicos representó un mejor negocio que la inver-
sión directa. Entre 1981 y 1987, como se indica en el Cuadro 1.8, el país 
pagó 235 millones de dólares por regalías y 655 millones por servi-
cios tecnológicos, que sumaron 860 millones, una cifra superior a las 
rentas de las inversiones extranjeras que alcanzaron 692 millones de 
dólares.

Cuadro 1.8 Regalías y servicios tecnológicos pagados al exterior y renta 
de la inversión extranjera (en millones de USD)

Regalías Servicios 
tecnológicos

Subtotal de pagos 
por servicios

Rentas de 
inversiones

Total de pagos 
al exterior

Año A B A + B C A + B + C

1981 28 66 94 100 194

1982 20 125 195 80 225

1983 25 86 111 60 171

1984 30 111 141 70 211

1985 42 72 114 126 240

1986 45 77 122 126 248

1987 45 88 133 130 263

Total 235 625 860 692 1552

Fuente: Arrobo (1990)
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Por otro lado, en esta época, alrededor del 90 % de los contratos de 
licencia no fueron sometidos a un proceso de aprobación por parte 
del Ministerio de Industria, Comercio Exterior y Pesca (Micip), con lo 
cual se incumplió la decisión 24 del Acuerdo de Cartagena. Además, 
los contratos que sí pasaron por un proceso de aprobación y registro 
contenían más de 20 cláusulas restrictivas, que pueden agruparse en 
tres tipos: 1) las que obligaban a comprar bienes de capital, bienes in-
termedios y materias primas a los proveedores extranjeros; 2) las que 
limitaban la venta de mercancías al extranjero, y 3) otras sobre con-
trol de calidad, producción exclusiva, fijación de precios, entre otras 
restricciones (Arias, 1987). También se debe mencionar que entre 
1970 y 1986 se registraron 529 patentes en el Ecuador, pero el 92 % de 
ellas fueron extranjeras y, del total de estas, el 47 % fueron de Estados 
Unidos (Arrobo, 1990). En cambio, de las 43 patentes nacionales (8 % 
del total) ninguna pertenecía a instituciones de educación superior o 
a institutos públicos de investigación, sino que correspondían a indi-
viduos particulares o empresas (Arias, 1987).

Esta realidad fue más evidente en el sector agroindustrial, que 
contó con el apoyo del Estado para modernizarse, con base en inver-
sión extranjera directa, importación de materias primas y bienes de 
capital, además de contratos de licencias. Según Vélez (1988), entre 
1980-1985, la inversión extranjera directa pasó de 45,1 millones de 
dólares a 204,2 millones. Es decir, se incrementó en 500 %, mientras 
que, en el mismo periodo, la inversión extranjera para la industria 
manufacturera se incrementó en cerca de 200 %. Asimismo, las ex-
portaciones agroindustriales se incrementaron en 500 %, mientras 
que las exportaciones del sector manufacturero aumentaron en 
340 %. Sin embargo, para datos de 1985, cuando la balanza comercial 
del sector agropecuario presentó un saldo favorable de 21 mil millo-
nes de sucres, en el sector industrial se produjo un saldo en contra de 
105 mil millones de sucres.

En otras palabras, la inversión extranjera fue una nueva res-
puesta a la demanda de tecnología nacional, la cual, si bien impli-
caba actividades de innovación tecnológica local, favorecía solo a 
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las actividades de la agroexportación, en detrimento de la produc-
ción de los bienes alimenticios y otros de consumo nacional y, en 
consecuencia, perjudicaba a los pequeños productores. Entonces, se 
generaron incentivos para el desarrollo científico y tecnológico en 
biotecnología, ingeniería genética, cultivo de vegetales y animales, 
fermentaciones, entre otras actividades. Dentro de la investigación 
en el sector alimenticio, dependiente de la inversión extranjera, se 
pueden resaltar: el centro de investigaciones Latinreco de la Nestlé, 
los laboratorios de las empresas camaroneras (donde el 70 % de la 
inversión era capital extranjero), las investigaciones sobre la palma 
africana, entre otros productos. El privilegio hacia el sector agroin-
dustrial se evidencia también en los contratos de licencia, pues, en-
tre 1965 y 1986, los productos alimenticios cubrían el 21 % de estos 
contratos, superados solamente por los productos químicos y los de-
rivados del petróleo, que representa el 35 % (Vélez, 1988, p. 132).

Además, el sector agroindustrial se vio beneficiado con el primer 
crédito internacional cuantioso destinado al desarrollo tecnológico, 
que provenía del BID y de otros organismos internacionales. El cré-
dito BID ascendía a 46,3 millones de dólares, estaba destinado a la 
promoción del desarrollo de la tecnología agropecuaria y fue admi-
nistrado por el Programa de Tecnología Agropecuaria (Proteca). Este 
programa estaba adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
en lugar de ser manejado por el Iniap, al cual naturalmente le corres-
pondía. Este tipo de administración facilitó que se cumplieran los 
objetivos de las élites económicas y, sobre todo, de los intereses ex-
tranjeros, porque reforzó la lógica de la inversión extranjera directa 
y las actividades de las transnacionales agropecuarias. A esto habría 
que añadir otras iniciativas privadas, auspiciadas por organismos 
internacionales, para estudios y programas de capacitación para el 
sector agropecuario. Entre ellas los programas de la Fundación Ecua-
toriana para el Desarrollo Agropecuario (Fundagro) y los programas 
para la preservación del ambiente. Dentro de estos últimos estaban 
aquellos relacionados con las materias primas para la agroindustria, 
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tales como el programa de educación ambiental Eduant III, de Fun-
dación Natura, auspiciado por la Usaid (Vélez, 1988, pp. 133-134).

En este modelo de modernización del sector agropecuario, el 
Estado tuvo un rol central expresado en una serie de políticas que 
privilegiaron a las empresas modernas dedicadas a los productos de 
exportación. Carrión y Cuvi (1985), para el caso de la palma africa-
na, agrupan estas políticas en tres tipos: 1) económicas, en relación 
con créditos favorables, acceso a la tierra y control de precios; 2) le-
gales, destinadas a proteger la producción nacional que competía 
directamente con los productos exportables, y 3) de investigación y 
asistencia técnica. Además, afirman que, generalmente, este tipo de 
empresas formaban parte de una red económica donde intervienen 
intereses de otras actividades económicas como la banca privada, los 
medios de comunicación, la industria manufacturera, entre otras. 
Estas características de la modernización del sector agroindustrial 
muestran la contradicción entre las políticas explícitas de ciencia y 
tecnología y la política implícita ejecutada por el Gobierno nacional.

De forma similar, esta contradicción se refleja en el sector pe-
trolero, en la contratación de obras de infraestructura y en los 
mecanismos de cooperación de otros gobiernos o de organismos 
internacionales. En cuanto al sector petrolero, la Corporación Esta-
tal Petrolera Ecuatoriana (CEPE) no se interesó en investigar sobre 
asuntos petroleros o de petroquímica, lo que se evidencia en la ca-
rencia de un instituto de investigación, que colocó al país en una po-
sición de subordinación en relación con las empresas trasnacionales 
que explotaban el crudo (Vélez, 1988). Por otro lado, el desarrollo en 
infraestructura que ejecutó el Estado, gracias a los ingresos del pe-
tróleo, no contribuyó a potenciar la C&T local, debido a que esta se 
basó en contratos “llave en mano” que impedían la desagregación 
tecnológica y el uso de insumos o de mano de obra calificada nacio-
nales. Como lo señala Arrobo (1990, p. 43):

las grandes obras de infraestructura para la industria petroquímica, 
las obras hidráulicas y de generación hidroeléctrica, la interconexión 
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eléctrica nacional, la modernización de los sistemas de comunica-
ción y el desarrollo de sofisticados sistemas de control en el campo 
industrial […] que se dieron en nuestro país con el denominado boom 
petrolero, no contribuyeron de manera significativa a crear elemen-
tos de autosuficiencia tecnológica.

Por último, los convenios de Gobierno a Gobierno, “bajo el señuelo de 
la concesión de préstamos […] blandos”, imponían contrataciones con 
empresas de los países prestamistas que a su vez imponían tecnologías 
de altos costos e impedían la desagregación tecnológica y el uso de in-
sumos y profesionales nacionales. En igual sentido, los programas de 
desarrollo auspiciados por organismos internacionales como el Banco 
Mundial solían imponer consultorías o profesionales extranjeros 
para realizar tareas que bien pudieron ser desarrolladas localmente 
e incluso algunas que sustituían la responsabilidad y competencia ex-
presas de los organismos estatales (Arrobo, 1990, p. 44).



 91

Capítulo 2

La política científica y tecnológica  
en la época de ajuste estructural
Senacyt/Fundacyt (1994-2004)

Introducción

En Latinoamérica, bajo el llamado Consenso de Washington, la dé-
cada de los noventa se caracterizó por cambios en la concepción del 
rol del Estado en el desarrollo de la PC&T, así como de la relación 
de la C&T con la sociedad y, en especial, con el sector productivo. El 
proceso de globalización propuso una economía con mayor interde-
pendencia entre los países y mayores flujos comerciales y financie-
ros, lo que ubica a la competitividad como el objetivo a perseguir por 
los países y las sociedades. Al respecto, algunos autores (Casas, 2004; 
Chudnovsky, Niosi y Bercovich, 2000; Yoguel, Lugones y Sztulwark, 
2007) afirman que en esta década resurge la idea de que el conoci-
miento es fundamental para el desarrollo económico y social. Sin 
embargo, como lo plantea Casas (2004), a diferencia de la década de 
los setenta, cuando la concepción de la relación entre C&T y desarro-
llo venía de actores sociales nacionales, en la década de los noventa 
esta idea viene de la mano de los organismos internacionales, prin-
cipalmente del BID, pero también de la OCDE y del Banco Mundial. 
Es decir, se planteó que las PC&T deben ser un complemento de las 
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políticas económicas y que deben vincularse a otros instrumentos 
destinados a mejorar la competitividad y a modificar la estructura 
productiva para favorecer el tránsito hacia una economía basada en 
el conocimiento (Chudnovsky, Niosi y Bercovich, 2000).

Específicamente, en Latinoamérica, como lo muestra Licha (1997), 
la génesis de la nueva orientación de las PC&T tiene dos grandes hi-
tos. El primero es la acción conjunta de la Cepal y la Unesco, expresa-
da en el documento Educación y conocimiento: eje de la transformación 
productiva con equidad, que colocó a la competitividad como objetivo 
de las agendas de las PC&T y de la educación superior. El segundo 
hito es la acción del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que 
difundió la nueva narrativa que legitimaba la idea de la C&T para 
la competitividad y que incidió en la transformación de la estructu-
ra institucional de PC&T en buena parte de la región. El BID ofreció 
prestamos destinados a financiar proyectos de I&D con fines pro-
ductivos, formar recursos humanos en áreas prioritarias, reforzar la 
infraestructura de I&D y promover la difusión y la transferencia de 
tecnología (Cepal/Unesco, 1992).

Entonces, bajo la lógica de la globalización y de la competitivi-
dad, se consideraba que los países en desarrollo debían mejorar sus 
capacidades científicas y tecnológicas accediendo a las redes inter-
nacionales donde se produce C&T (Casas, 2004). Se planteaba que la 
liberalización comercial, la desregulación de la economía, la promo-
ción de la I&D y el fortalecimiento de la propiedad intelectual eran 
las mejores políticas para la modernización tecnológica de los países 
en desarrollo. En otras palabras, se creía que la apertura económica 
mejoraría la eficiencia tecnológica a través de la inversión extranje-
ra directa, la importación de maquinaria y equipos modernos, entre 
otros mecanismos. Además, se consideraba necesario tomar medi-
das como la modificación y transparencia de los procesos de evalua-
ción y asignación de recursos mediante una reforma institucional 
del sistema de ciencia y tecnología (SCT), una mayor vinculación de 
las instituciones generadoras de conocimiento con el sector priva-
do, la oferta de servicios tecnológicos, las facilidades en el acceso al 
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crédito productivo y una mayor inversión del sector privado (Yoguel, 
Lugones y Sztulwark, 2007).

En este marco, la PC&T se fue convirtiendo en política de ciencia, 
tecnología e innovación (Dutrénit et al., 2010; Dutrénit, Puchet y San-
tiago, 2013) y, para describirla, se plantearon, trascendiendo el mode-
lo lineal, esquemas teóricos interactivos y sistémicos que involucran 
a todos los actores relacionados con el proceso de innovación (Davyt, 
2012). Al respecto, Ruivo (1994) y Velho (2011) hablan del paradigma 
de la “ciencia como fuente de oportunidades estratégicas”. Se plan-
teó un nuevo rol del Estado, así como un nuevo rol de la culturas aca-
démica y económica. En varios países se disminuyó el rol del Estado 
en la promoción de la C&T y la educación superior, mientras que en 
otros se dio mayor énfasis a la evaluación y menos a la promoción. 
Se consideraba que la empresa juega un rol central en el desarrollo 
tecnológico y en la generación de capacidades de innovación, y que 
la investigación debe orientarse al mercado, es decir ser “económica-
mente relevante” (Licha, 1997, p. 6).

La disminución del rol estatal, según algunos autores (Dagnino, 
Thomas y Davyt, 1996; Albornoz, 2004; Zurbriggen y González, 2010), 
implicó desregularizar la trasferencia tecnológica y el incentivo para 
la llegada de capital extranjero, limitando el desarrollo científico y 
tecnológico local. Incluso, al parecer, se dejaron de lado las capaci-
dades científicas y tecnológicas acumuladas en décadas anteriores. 
Además, en varios países, no se crearon nuevas instituciones de C&T, 
se estancaron los presupuestos de I&D y se desestatizaron algunas 
instituciones de I+D existentes (Dagnino, Thomas y Davyt, 1996). Al-
bornoz (2004, p. 84), con base en el caso argentino, agrega que estas 
políticas “conspiraron contra la trayectoria tecnológica de las em-
presas […] y restaron interés a la capacidad de producir localmente 
conocimientos científicos y tecnológicos relevantes”.

Por otro lado, surge la idea de que las universidades deben tener 
un papel más activo en el proceso productivo y apoyar a las empre-
sas (Licha, 1997). Por ello, se da mayor énfasis a la extensión dentro 
de las responsabilidades de la universidad. Esto explica los cambios 
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legales, institucionales y organizacionales, y los nuevos criterios de 
asignación de recursos y evaluación del desempeño en la academia. 
Didriksson (2006) afirma que las universidades, sobre todo las públi-
cas, entraron en una “profunda crisis destructiva” por la disminución 
de recursos financieros; por la imposición de mecanismos de control, 
como la evaluación y la acreditación (que según el discurso buscaban 
la calidad académica, pero que en la práctica no contribuyeron a ello), 
y por la privatización y mercantilización de la educación superior a 
través de cobros de matrículas y aranceles (Didriksson, 2006, p. 3)

En el Ecuador, el periodo de estudio (1994-2004) se caracterizó por 
una profunda inestabilidad política y crisis económica y social. El 
Consenso de Washington se expresó en la evolución de la apertura 
comercial, iniciada en el gobierno de Febres Cordero (1984-1988) y 
radicalizada con los gobiernos posteriores; en la promulgación de la 
Ley General de Instituciones del Sector Financiero de 1994, que per-
mitió la ampliación y diversificación de las actividades de los ban-
queros y los créditos vinculados; en la flexibilización del mercado 
financiero y la desregulación de los depósitos fuera del país, y en la 
creación de la Agencia de Garantía de Depósitos, la cual años des-
pués asumió el saneamiento de depósitos privados ante la quiebra de 
varias instituciones financieras (Rosero, 2013).

Fue una etapa en la que circularon varios gobiernos de carácter 
neoconservador, de orientación demócrata cristiana o populismos 
de derecha, y se caracterizó por una profunda inestabilidad política 
y una serie de denuncias de corrupción que significaron la salida de 
varios ministros de Estado y del vicepresidente Alberto Dahik (Ver-
desoto, 2005). Con la aplicación del modelo económico aperturista 
se deterioró el nivel de vida de la mayoría de la población. Ello mo-
vilizó a amplios sectores, lo que culminó en la interrupción de tres 
gobiernos (Bucaram en 1997, Mahuad en 2000 y Gutiérrez en 2005). 
El punto más álgido, durante el gobierno de Mahuad, estuvo marca-
do por una crisis del sistema financiero y por una gran inflación, lo 
que culminó en un salvataje bancario y en la dolarización de la eco-
nomía. Esta crisis se tradujo socialmente en una masiva y dramática 
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migración de trabajadores ecuatorianos a Europa, sobre todo a Espa-
ña e Italia. Cabe recalcar que uno de los presidentes interinos, Gusta-
vo Noboa, quien remplazó a Mahuad, provenía de la academia. Fue 
profesor y rector universitario, y miembro y presidente de la Comi-
sión de Investigación Científica y Tecnológica del Conuep. Se verá 
más adelante lo que esto significó para el desarrollo de la PC&T.

Entonces, este fue un periodo con hegemonía de los sectores con-
servadores y marcado por la aplicación de reformas estructurales, 
que se profundizaron durante el gobierno de Durán-Ballén con la 
creación del Consejo Nacional de Modernización (Conam), en 1992, 
y con la expedición de la Ley de Modernización del Estado, Privati-
zaciones y Prestación de Servicios Públicos, en 1993. Esta ley planteó 
reducir el Estado, privatizar las empresas públicas de los sectores es-
tratégicos, y abrir el sistema financiero y el comercio. En este marco, 
en 1994, se reformuló la PC&T y se modificó su institucionalidad al 
crear la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología (Senacyt) y la 
Fundación Nacional de Ciencia y Tecnología (Fundacyt), y eliminar 
el Conacyt. Junto con ello, se formuló el denominado Programa BID/
Fundacyt (base del primer Plan Nacional de Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico), financiado con un crédito del BID de 26 
millones de dólares, cuya ejecución estuvo planificada realizarse en-
tre 1996 y el 2000, pero se extendió hasta 2002.

El rol de las universidades y del Gobierno en torno al primer 
crédito BID: fortalecimiento de la educación superior vs. 
restructuración institucional de la PC&T

La obtención del primer crédito BID para C&T en el Ecuador y la 
posterior definición e implementación del primer Plan Nacional 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico tienen un an-
tecedente en la acción colectiva de un grupo de académicos. Cinco 
rectores universitarios, desde fines de la década de los ochenta, ini-
ciaron las gestiones con el BID para obtener un crédito destinado a 
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infraestructura universitaria, lo que derivó posteriormente en el ini-
cio de las negociaciones para un crédito para C&T durante el gobier-
no de Rodrigo Borja (1988-1992). El Gobierno y la academia tenían 
buenas relaciones, que se vieron alteradas con el nuevo Gobierno 
en 1992. El presidente Durán-Ballén (1992-1996) fue muy crítico con 
las universidades. Las acusó de ser instituciones caducas y de es-
tar desconectadas de las necesidades sociales y, especialmente, de 
los sectores productivos. Así las cosas, este Gobierno finalizó la ne-
gociación del crédito, proceso que incluyó definir un Programa de 
Ciencia y Tecnología, posteriormente conocido como Programa BID/
Fundacyt, que privilegió una política para la ciencia, es decir una 
PC&T con énfasis en la política tecnológica en lugar de una política 
científica, como era la aspiración de la cultura académica

Por otra parte, este Gobierno modificó la estructura institucional 
de la PC&T: se eliminó el Conacyt, acusándolo de ser una institución 
burocrática y de no haber cumplido su misión institucional, y se 
crearon la Senacyt y la Fundacyt, bajo el argumento de darle mayor 
agilidad y autonomía política al sector de la C&T. Además, se modi-
ficó el rol del Estado en la promoción de la C&T. Si bien es cierto que 
el primer crédito BID significó, hasta ese entonces, la mayor fuente 
de financiamiento para la promoción de C&T, fue también la ocasión 
para que se excluyera este rubro del presupuesto nacional. Es más, se 
eliminaron las otras fuentes de financiamiento público para C&T, in-
cluyendo los recursos de investigación universitaria contemplados 
en la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas de 1982.

Durante este periodo, los grandes sectores económicos mantuvie-
ron el control sobre el aparato estatal. Sus formas de acumulación del 
capital redundaron en la poca importancia que los gobiernos le dieron 
al desarrollo de la C&T. Tal como lo advierte Rosero (2013, p. 90):

la década de los noventa representa para Ecuador una etapa defini-
tivamente marcada por la influencia de los grupos de poder en la 
política. Tendencias que no solo han asegurado acumulación y con-
centración de su riqueza, sino que han perpetuado la preponderan-
cia de una clase a su seguro asentamiento en el gobierno.
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Esta autora agrega que el neoliberalismo en el Ecuador “reformuló 
la fuente de dominación política de grupos económicos que en esa 
época se posicionaron como oligarquías hegemónicas pues serían 
las beneficiadas de la modernización, privatización; y a la vez contro-
ladoras del Estado” (Rosero, 2013, p. 104).

Como ya se dijo en el capítulo anterior, desde la década de los 
ochenta, los países latinoamericanos abandonaron los proyectos de-
sarrollistas basados en la ISI y optaron por “procesos de acumulación 
basados en las ventajas comparativas naturales y en la expansión 
de actividades financieras” (Ferrer, 2014, p. 11). Entonces, bajo esta 
doctrina, los distintos gobiernos ecuatorianos durante este periodo 
promovieron una serie de políticas que favorecieron las actividades 
financieras y de exportación, en detrimento de las actividades indus-
triales. Esta lógica de acumulación, y la consecuente estructura pro-
ductiva del país, profundizaron la histórica tendencia de no generar 
demanda de C&T local, lo cual desincentivó aún más su desarrollo.

El rol de las universidades: política para la ciencia, antecedentes e 
inicios de la negociación del crédito BID y crisis de la universidad 
ecuatoriana

Tal como lo afirman diversas fuentes (Arrobo, 1990) y testimonios 
(Abeledo, C., comunicación personal, septiembre de 2015; Espinosa, 
A., comunicación personal, mayo de 2015; Flores, S., comunicación 
personal, junio de 2015), un grupo de rectores de cinco universida-
des, entre públicas y privadas, hizo lobby con el BID con el propósito 
de gestionar un crédito para fortalecer la educación superior, que, 
años después, luego de varias modificaciones y de incluir a otros ac-
tores, se concretó en un crédito para C&T. Estas universidades, que 
están entre las más prestigiosas y las que tienen mayores capacida-
des e interés por la investigación científica, son la Escuela Politécnica 
Nacional (EPN), la Escuela Politécnica del Litoral (Espol), la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador (PUCE), la Universidad Católica 
Santiago de Guayaquil (UCSG) y la Universidad de Cuenca.
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Este grupo, desde fines de los ochenta e inicios de los noventa, 
coincidía en el propósito de estructurar un programa de fortaleci-
miento de la educación superior, y gestionar su financiamiento ante 
algún organismo internacional de cooperación al desarrollo. Esta 
noción del “fortalecimiento de la educación superior” se entendía, 
sobre todo, como inversión en infraestructura física para docencia e 
investigación, y se basaba en la premisa de la necesidad de la plani-
ficación del desarrollo universitario. Por ejemplo, en relación con la 
EPN, el exrector Alfonso Espinosa menciona:

Primero hicimos el plan de desarrollo de la escuela con la oposi-
ción de José Rubén1, que decía textualmente “que la universidad es 
implanificable” […], pero claro conseguimos los fondos del entonces 
Fonapre [Fondo Nacional de Preinversión]. Y, claro, después dijimos 
cómo hacemos la estructuración de los laboratorios, de los centros 
de investigación. Y me acuerdo de que se me ocurrió, así como con-
seguimos el financiamiento del FONAPRE para hacer planes de de-
sarrollo, yo dije veamos si el BID nos puede ayudar, y yo fui al BID 
(Espinosa, A., comunicación personal, mayo de 2015).

Estas aspiraciones tenían asidero bajo tres circunstancias. Primero, la 
política institucional del BID, organismo cuyos créditos eran la prin-
cipal fuente de financiamiento externo para C&T (Abeledo, 2000) y 
para educación superior en la región (Maldonado, 2000), razón por la 
cual se autodenominaba el “Banco de la Universidad”2 (Malo y Morley, 
1995). En una primera etapa (1961-1987) estos préstamos tenían como 
propósito fundamental “la creación de capacidad de I&D en universi-
dades y centros de investigación públicos” (Mayorga, 1997, p. 2), lo que 
se modificó desde 1987 para priorizar la consolidación de instituciones 
de C&T y el apoyo a los sectores productivos. Segundo, la experiencia 
local previa, pues la Espol había financiado su campus (de alrededor 
de 700 hectáreas) a través de dos créditos del BID: en 1972 (USD 4 

1 Se refiere a José Rubén Orellana, rector de la EPN en ese entonces
2 Entre 1961 y 1984 el BID apoyó el desarrollo de más de 100 instituciones de educación 
superior en Latinoamérica con un monto de USD 530,6 millones (Winkler, 1994).
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millones) y entre 1983 y 1991 (USD 38 millones), justo en medio de la 
“década perdida”. Tercero, las prácticas usuales de relacionamiento de 
la universidad ecuatoriana con el Estado, al margen de la actuación de 
los débiles organismos responsables de la PC&T.

La iniciativa de los rectores fue canalizada por el BID hacia un 
préstamo para C&T, de acuerdo con su nuevo objetivo estratégico, 
que planteaba “el estímulo directo de la demanda de las empresas y 
la correspondiente creación de vínculos entre productores y usua-
rios de conocimientos y técnicas” (Mayorga, 1997, p. 3), en consonan-
cia con el paradigma científico tecnológico dominante que abogaba 
por la integración entre oferta y demanda de conocimiento (Velho, 
2011). De esta forma, se solicitó un crédito para C&T y se colocó al 
Conacyt como contraparte estatal.

La negociación se inició dentro de un ambiente de colaboración 
entre el gobierno de Borja y la academia. Las universidades evalua-
ban positivamente este proceso y asistían a las reuniones y demás 
actividades que el Conacyt y el BID organizaban con este propósito. 
Por ejemplo, las visitas que el BID propuso para conocer las expe-
riencias sobre PC&T en otros países de la región, como Venezuela, 
Costa Rica y Colombia. Además, la voluntad política del Gobierno se 
expresaba en el especial interés del vicepresidente de la República, 
Luis Parodi, en apoyar esta iniciativa. Parodi tenía vínculos con la 
academia, pues había sido profesor y rector de la Espol.

En medio de esta negociación, en 1991, el Conacyt realizó una pri-
mera convocatoria para financiar proyectos de investigación y de 
servicios científico-tecnológicos, bajo la asesoría venezolana propues-
ta por el BID y dada la premura del gobierno de Borja por concretar 
el crédito, pues el fin de su periodo de gestión estaba cerca (Caiza, J., 
comunicación personal, junio de 2015). Los proyectos podían ser de 
cuatro tipos: investigación con resultados de transferencia inmedia-
ta al sector productivo;3 investigación sin transferencia inmediata de 

3 Aquellos de los cuales se espera una utilización productiva en un plazo de hasta cua-
tro años.
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resultados al sector productivo;4 servicios científicos y tecnológicos, e 
infraestructura. Se presentaron 242 proyectos: 115 de infraestructura, 
51 de transferencia inmediata, 46 de transferencia no inmediata y 30 
de servicios. Se puede presumir que la preferencia por los proyectos de 
infraestructura obedece a las limitaciones del país en cuanto a capaci-
dades de I&D, y porque los proponentes fueron en su mayoría profe-
sores universitarios. Recuérdese que la motivación inicial que tenían 
las universidades cuando plantearon solicitar un crédito al BID era 
justamente crear infraestructura y mejorar la existente. Además, es 
de esperarse que la cultura académica se interese sobre todo por una 
“política para la ciencia” (Elzinga y Jamison, 1996).

Sin embargo, apenas se seleccionaron 35 proyectos (8 de infraes-
tructura, 15 de transferencia inmediata, 10 de transferencia no inme-
diata y 3 de servicios) (BID, 1994; Senacyt/Fundacyt, 2002b), que fue 
necesario reformular entre 1993 y 1994 y esperaron por su ejecución 
hasta 1996. Esta escasa cantidad de proyectos aprobados obedece a 
la falta de una “cultura de investigación” y de experticia técnica en 
la formulación de proyectos de muchos de los proponentes, pues, en 
algunos casos, los proyectos eran un “listado de equipos” (Caiza, J., 
comunicación personal, junio de 2015).

Como consecuencia, se dieron dos hechos. En primer lugar, se re-
formularon los proyectos aprobados, de acuerdo con las exigencias 
del BID y con la asesoría de expertos argentinos. En segundo lugar, se 
efectuó un estudio base de la situación de la C&T en el Ecuador. Este 
estudio, según el discurso oficial, pretendía mostrar el estado de la 
ciencia, los avances y las limitaciones en las distintas áreas del cono-
cimiento, así como ser un insumo para elaborar la PC&T. Consistió 
en 25 monografías sobre las distintas áreas, escritas por profesores 
universitarios nacionales expertos en cada sector, y se publicó bajo 
el título Ciencia y tecnología Ecuador 1993-1995 (Quevedo, 1996).

4 Aquellos de los cuales se espera una utilización productiva en un plazo mayor a cua-
tro años.
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No obstante, con el cambio de Gobierno el escenario cambió. Se 
dieron un conjunto de acciones que culminaron con la obtención 
del crédito BID y con el inicio de la ejecución del llamado “Primer 
Programa de Ciencia y Tecnología del Ecuador”, pero con nueva una 
institucionalidad, con un marco normativo reajustado y bajo la con-
cepción de que la universidad debe responder a las necesidades de 
los sectores productivos. En 1994 se eliminó el Conacyt y se crearon 
la Senacyt y la Fundacyt. Además, la relación entre el gobierno y la 
universidad también cambió. La universidad, en general, fue dura-
mente criticada y excluida de la toma de decisiones en relación con 
la PC&T.

Adviértase que la universidad atravesaba por una crisis, que fue 
reconocida en su mismo seno desde varias voces. Varios académicos 
y autoridades universitarias (Moncada, 1987; Arellano, 1989; Ayala 
Mora, 1992; Hurtado, 1992; Rodríguez, 1993; Pacheco, 1992a) así lo 
creían y afirmaban que se requería una profunda reforma. Esta crisis 
tiene causas estructurales y obedece a la “confrontación entre una 
formación social de capitalismo periférico que [entró] en una etapa 
de modernización y una universidad masificada que aparece como 
una institución anclada al pasado, conservadora y reacia al cambio, 
incapaz por lo mismo de satisfacer los requerimientos de la socie-
dad” (Arellano, 1989). El fenómeno de la llamada “crisis” universita-
ria era común en toda la región latinoamericana y en muchos otros 
países del mundo (Alcántara, 1997), y fue construida y popularizada 
por organismos internacionales, como el Banco Mundial (1994) y 
la Unesco (1995), con el objetivo de justificar y legitimar la reforma 
universitaria en el marco del paradigma de la sociedad del conoci-
miento. En concreto, esta crisis obedecía a la falta de una adecuada 
respuesta académica y financiera ante el aumento de la matrícula 
estudiantil y la proliferación de universidades, entre otras causas.

Esto se expresó en el deterioro de la calidad académica y en una 
práctica centrada en una lógica docente y profesionalizante, que co-
locó a la investigación como una práctica marginal en la mayoría 
de las universidades. Ante esta realidad, la comunidad académica 
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venía ejecutando varias iniciativas. Por un lado, dos estudios diag-
nósticos sobre la realidad de la universidad ecuatoriana auspiciados 
por el Conuep, que servirían como línea de base para una reforma: la 
“Evaluación de la situación actual y perspectivas para el corto y media-
no plazos de las Universidades y Escuelas Politécnicas”, ejecutada entre 
1987 y 1989, y el proyecto “Misión de la Universidad Ecuatoriana para 
el siglo XXI”, un conjunto de estudios y seminarios realizados ente 
1992 y 1994. Por otro lado, un proyecto de reforma a la Ley de Univer-
sidades y Escuelas Politécnicas, en 1992, que planteó ampliar las res-
ponsabilidades de la universidad, agregando a la docencia las tareas 
de investigación y extensión; definir incentivos para la investigación; 
racionalizar la creación de nuevas universidades y garantizar la ca-
lidad académica, y definir un sistema de ingreso de los estudiantes. 
Esto se juntaba con la aspiración de incrementar el presupuesto para 
las universidades.

El Gobierno del Consenso de Whashington: una “política a través de la 
ciencia” y el proceso de creación de la Senacyt y la Fundacyt

El cambio en la institucionalidad responsable de la PC&T, en 1994, y 
sus peculiares características obedecen a un contexto particular en 
el que la configuración de las relaciones entre las culturas académi-
ca y política se modificó en relación con los años anteriores. Además, 
un grupo de actores individuales, de ambas culturas, coincidieron en 
una visión particular sobre la función del Estado en la promoción de 
la C&T. Esto ocurrió en un momento cuando en toda Latinoamérica 
primaban las políticas económicas de ajuste estructural del llamado 
Consenso de Washington.

La universidad atravesaba por una compleja crisis institucional 
y financiera, marcada por duras críticas de diversos actores sociales 
y políticos que cuestionaban su calidad académica y función social. 
Surgen, principalmente desde el Gobierno, nuevas exigencias en-
marcadas en las características de la modernización capitalista de la 
década de los noventa, que planteaban redefinir las relaciones entre 
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universidad, Estado y sociedad. Tal como lo afirma Casas (2004), uno 
de los aspectos más importantes del paradigma de la “sociedad del 
conocimiento” es la reestructuración de la educación superior para 
que responda al sector productivo.

Esta redefinición venía construyéndose desde diversos escena-
rios públicos. Por ejemplo, el Consejo Nacional de Desarrollo (Cona-
de), con el apoyo de la Agencia de Cooperación Alemana, desarrolló 
un proyecto denominado “Ecuador Siglo XXI”. Este proyecto, entre 
otras recomendaciones, planteaba la necesidad de acercar la uni-
versidad a los sectores productivos a través de diversos mecanismos. 
Sugería, por ejemplo, que las universidades pudieran participar de 
forma directa en la ejecución de proyectos o en actividades empresa-
riales, lo cual, además, se pensaba que contribuiría a diversificar las 
fuentes financieras de las universidades (Roldós, 1993).

Entonces, la necesidad de la reforma universitaria se entendió 
desde el Gobierno como la redefinición de las relaciones universi-
dad-Estado-sociedad. Ello implicó exigir de la universidad respues-
tas para el sector productivo; asignar recursos con base en la calidad 
académica; impulsar un marco de competencia y libertad en la 
creación de universidades; definir mecanismos de financiamiento 
propios que reemplazaran o complementaran las asignaciones es-
tatales, el criterio de asignación de becas a las personas y no a las 
instituciones, entre otras medidas. Esto se expresó, en el gobierno de 
Durán-Ballén, en el documento del Plan de Acción del Gobierno Nacio-
nal 1993-1996, que incluyó un apartado sobre educación superior ti-
tulado “Desorientación y desactualización de la educación superior” 
(Roldós, 1993). En este documento se planteaba que el deterioro de la 
calidad se superaría, entre otras cosas, con el “autofinanciamiento” y 
la “libre creación de universidades” (Carrasco, 1998, p. 106).

Consecuentemente, la intencionalidad del gobierno de Du-
rán-Ballén era claramente contraria a la aspiración general de la 
comunidad universitaria, pues le restaba a esta última las posibi-
lidades de incidir sobre la definición de la nueva institucionalidad 
y PC&T. Mientras las universidades abogaban por incrementar las 
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asignaciones presupuestarias, el Gobierno abrió la posibilidad del 
autofinanciamiento bajo la premisa de que esto no era una respon-
sabilidad exclusiva del Estado. Asimismo, mientras la comunidad 
universitaria demandaba que la aprobación para crear nuevas uni-
versidades recayera en manos del Conuep, bajo el principio de la 
autonomía universitaria, el Gobierno optó por el criterio de la libre 
creación de universidades. Además, esta nueva forma de entender 
la relación entre el Estado y la universidad se evidenció en la dis-
minución, y posterior eliminación, del financiamiento público a la 
investigación universitaria, el cual estaba consagrado en la Ley de 
Universidades y Escuelas Politécnicas de 1982 y se canalizaba a tra-
vés del Conuep.

Por otro lado, hubo elementos de la propuesta del gobierno de 
Durán-Ballén que incidieron en el cambio de la institucionalidad de 
la PC&T. Se promulgó la Ley de Modernización del Estado, que con-
sideraba “ineludible entrar en un proceso de privatización y conce-
sión de servicios, con la finalidad de atenuar las cargas económicas 
que soporta el Presupuesto General del Estado”. Además, planteaba 
la “racionalización y eficiencia administrativa” y facultaba al presi-
dente para “reorganizar y suprimir entidades públicas cuya natura-
leza haya dejado de ser prioritaria e indispensable para el desarrollo 
nacional; o, que no presten una atención eficiente y oportuna a las 
demandas de la sociedad”.

Estos criterios sirvieron de justificación para eliminar el Conacyt, 
al que se acusaba de no haber operado de forma adecuada para cum-
plir sus objetivos y de ser un organismo ineficiente y burocrático. Por 
el contrario, se destacaban las características de la nueva estructura 
como una forma de reducir la burocracia y ganar en eficiencia. Sena-
cyt fue pensada como un organismo público, con pocos funcionarios 
y encargada solamente de definir la PC&T; mientras que Fundacyt, 
un organismo de derecho privado, fue diseñada como el organismo 
ejecutivo y operativo del sistema. En el decreto de reorganización 
del Sistema de Ciencia y Tecnología se apeló a la necesidad de la “ra-
cionalización y eficiencia administrativa y la simplificación de los 
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procesos administrativos”, y se argumentó que este no había opera-
do eficazmente. Además, el criterio de la falta de eficiencia estatal fue 
reforzado, según indica Caiza, con el argumento del mal manejo de 
los créditos BID por parte de otras instituciones del Estado. Se citaba, 
por ejemplo, a los créditos BID entregados al Ministerio de Educa-
ción y se afirmaba que hubo problemas para administrarlos (Caiza, 
J., comunicación personal, junio de 2015).

También es necesario mencionar el rol que jugó el vicepresidente 
Alberto Dahik, quien tomó una serie de decisiones que, a la larga, 
configurarían a la Senacyt y a la Fundacyt tal como nacieron. Exis-
ten dos hechos particulares que merecen atención. En primer lugar, 
Dahik firmó el Decreto de Reorganización del Sistema de Ciencia 
y Tecnología, en ejercicio de la Presidencia por ausencia temporal 
de Durán-Ballén. Este hecho, incluso, generó una serie de especula-
ciones. Algunos creían que a Durán-Ballén no le interesaba el tema 
(Banda, H., comunicación personal, mayo de 2015; Ayala Mora, E., co-
municación personal, mayo de 2015) y tuvo un acto de cortesía con 
su vicepresidente, quien había estado al frente de este proceso (Ayala 
Mora, E., comunicación personal, mayo de 2015); otros pensaban que 
Dahik moldeó estas instituciones de acuerdo con su concepción y 
preferencia (Caiza, J., comunicación personal, junio de 2015; Armijos, 
E., comunicación personal, mayo de 2015). En segundo lugar, Dahik 
estructuró la Comisión Directiva, cuya tarea era definir la reorgani-
zación del sistema. Dahik incidió de forma determinante en la selec-
ción de los miembros de esta comisión y, consecuentemente, en sus 
conclusiones. Cabe puntualizar que la conformación de esta comi-
sión fue una exigencia del BID para otorgar el préstamo. Su nombre 
formal era Comisión Directiva del Programa de Ciencia y Tecnología 
(EC-0170) y estaba asesorada por el consultor costarricense Eduardo 
Sibaja.

En síntesis, la idea que compartían el Gobierno nacional, repre-
sentado por Dahik y la Comisión Directiva, y el BID, representado 
por el consultor Sibaja, fue crear una institución de carácter privado 
que programara, ejecutara y controlara la PC&T, y, en específico, el 
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Primer Programa de C&T. El Gobierno, bajo la lógica de reducir el 
Estado basada en flexibilizar las estructuras y procesos de gestión 
pública y en introducir mecanismos de mercado (Cejudo, 2011), optó 
por una estructura institucional concebida como una agencia espe-
cializada con autonomía presupuestaria y de gestión. Por su parte, el 
BID, a fin de garantizar la ejecución del préstamo, vio como una bue-
na alternativa contar con un ente de carácter privado y autónomo, 
a fin de evitar depender de la voluntad del Ministerio de Finanzas o 
de las dificultades económicas que pudiesen desviar los recursos del 
crédito a otras actividades.

Esto se puede corroborar en las actas de la Comisión Directiva, 
pues, como dicen el primer y quinto informes parciales de esta co-
misión, la creación de Fundacyt “satisfac[ía] la voluntad política de 
la Vicepresidencia y los requerimientos del BID”. Conviene subrayar 
además que el rol de los miembros de la Comisión Directiva (Sergio 
Flores, exrector de la Espol y presidente de esta Comisión, y Eduardo 
Sibaja, consultor del BID) legitimó esta decisión. En ella participaron 
miembros de la academia, de la burocracia y de los sectores produc-
tivos, lo que permitió dar la imagen de ser un proceso participativo 
y consensuado. La Comisión Directiva analizó algunas experien-
cias previas de fundaciones privadas encargadas de la PC&T. Flores 
presentó el modelo de la Fundación para el Desarrollo Científico y 
Tecnológico (Fundecyt-Espol), organismo privado adscrito a una uni-
versidad pública, la Espol. De igual forma, Sibaja presentó el modelo 
de la Fundación Proyecto Capacidad de Generación de Fondos (Code-
tica), adscrita al Conicit de Costa Rica. Incluso, Sergio Flores afirma 
ser uno de los promotores de esta idea. Dice, refiriéndose al Conacyt:

creo que se reunió después de cuatro o cinco meses de gobierno 
porque Alberto Dahik no tenía tiempo para reunirse por este tema. 
Entonces en la primera reunión yo le dije “vicepresidente quiero 
reunirme un ratito con usted”. Entonces le dije […] “esto no puede 
funcionar así y reunirnos cada seis meses”. Entonces dijo, “… ¡pero 
busquemos otro esquema”, y le digo “yo te propongo una fundación, 
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mirando ciertas cosas que se han hecho [..] en otros lados”. Entonces 
él expidió un decreto en el cual se conformó una comisión que yo la 
presidía para crear Fundacyt y terminar con Conacyt (Flores, S., co-
municación personal, junio de 2015).

En otras palabras, citando a Zahariadis (2010) y a la teoría de las co-
rrientes múltiples, la decisión sobre la nueva institucionalidad de la 
PC&T se basó en una manipulación política en la que “los que deter-
mina[ron] políticamente si una solución es “suficientemente buena” 
[fueron] los que formulan políticas y no los emprendedores de po-
lítica” (Zahariadis, 2010, p. 74). No obstante, para buena parte de la 
academia (Armijos, E., comunicación personal, mayo de 2015; Ayala 
Mora, E., comunicación personal, mayo de 2015; Coello, T., comuni-
cación personal, junio de 2015; Espinosa, A., comunicación personal, 
mayo de 2015) la Fundacyt fue la expresión de la política neoliberal 
del gobierno en el ámbito de la PC&T, que además no consideró su 
opinión.

Finalmente, este cambio de institucionalidad obedece también 
a la debilidad del Conacyt y a la carencia de apoyo que tuvo tanto 
desde la academia como desde la burocracia. Por un lado, la debi-
lidad del Conacyt respondía a la histórica falta de apoyo a la PC&T 
de los distintos gobernantes, que se tradujo en falta de presupuesto. 
Por otro lado, desde el mundo académico no hubo ningún pronun-
ciamiento a favor de Conacyt. Los universitarios tenían interés por 
incrementar sus rentas estatales y por fortalecer el rol del Conuep. 
La desaparición del Conacyt no representaba ningún prejuicio a sus 
intereses.

La nueva estructura institucional de la PC&T y el rol del BID: primer 
crédito y propuesta del Programa BID/Fundacyt

Con base en los informes de la Comisión Directiva, creada por el vi-
cepresidente Dahik, en 1994 se emitió el Decreto Ejecutivo que re-
organizó el sistema nacional de ciencia y tecnología (Figura 2.1) al 



108 

Edwin Fernando Herrera García

suprimir el Conacyt y crear la Senacyt y la Fundacyt. La Senacyt 
se definió como una institución de nivel político, adscrita a la 
Vicepresidencia de la República. Sus funciones eran dictar la PC&T, 
elaborar el Programa Nacional de C&T, asegurar el financiamiento 
del sistema, entre otras. Fue una institución muy pequeña, lo cual, 
desde el Gobierno, era presentado y valorado como una característi-
ca positiva (Senacyt/Fundacyt, 2002a, p. 3).

Para apoyar la formulación de la PC&T y diseñar el Programa 
Nacional se creó un organismo consultivo denominado Consejo 
Asesor de Ciencia y Tecnología. Este consejo estuvo conformado 
por el secretario de Ciencia y Tecnología, el director ejecutivo de 
Fundacyt, representantes de la academia (presidente del Conuep), 
del sector productivo (Cámaras de Industria y de Agricultura) y de 
la administración central (el secretario nacional de Planificación y 
los subsecretarios de Educación, Agricultura, Salud, Pesca, Indus-
trias y Energía).

Por su parte, Fundacyt fue una institución privada, ubicada en el 
nivel ejecutivo y operativo del sistema de C&T. Sus funciones eran 
programar, ejecutar y controlar la PC&T y los planes respectivos; ad-
ministrar los recursos financieros, y promover y financiar proyectos 
de investigación e innovación tecnológica; formar recursos huma-
nos y la infraestructura científico-tecnológica, entre otras tareas. 
Fundacyt manejó los fondos públicos de C&T, a través de un conve-
nio de cooperación interinstitucional entre esta y Senacyt. Su Junta 
Directiva estaba conformada por el secretario de C&T y representan-
tes de la academia (de la Comisión de Investigación del Conuep, de la 
Comunidad Científica, de las universidades) y del sector productivo 
(de las Cámaras de Industria, Pequeña Industria, Agricultura y Mine-
ría y un delegado del vicepresidente).
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Figura 2.1 Estructura institucional del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación
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Este esquema, desde la propuesta teórica de Whitley (2010), sería un 
sistema público de ciencia (SPC) del tipo “dominado por el Estado”, 
porque existe un alto control estatal sobre los recursos humanos y 
materiales destinados a la C&T. Parecería del subtipo “centrado en el 
Estado”, porque las élites científicas hacen parte de las redes políti-
cas de apoyo a la C&T y así se limita su autonomía. Es decir, el Estado 
financia, define los objetivos de investigación y gestiona los recursos 
humanos.

Así las cosas, con una nueva institucionalidad de la PC&T, las ne-
gociaciones para obtener el crédito BID continuaron hasta firmar 
el contrato a inicios de 1996. El crédito tenía como objetivo central 
ejecutar un programa que pretendía “contribuir al fortalecimiento 
de la capacidad científico-tecnológica del Ecuador para convertirla 
en uno de los puntos de apoyo de su desarrollo económico y social”, 
para lo cual se definió un monto de USD 30 millones: 24 venían del 
crédito y seis eran la contraparte del Estado. El “Programa de Ciencia 
y Tecnología”, tal como consta en el Anexo 1 del contrato del présta-
mo, planteó cinco componentes: 1) 50 proyectos de I&D y de servicios 
científicos y tecnológicos, 2) ocho proyectos de infraestructura, 3) 30 
proyectos de innovación y modernización tecnológica del sector pri-
vado, 4) estudios de posgrado de 125 personas, y 5) el fortalecimiento 
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (SNCT) y el fortaleci-
miento institucional de Fundacyt.

Los créditos del BID traían asociada una racionalidad acorde con 
el paradigma dominante. Para el banco, el objetivo de la PC&T de-
bía ser, sobre todo, el desarrollo tecnológico y la innovación empre-
sarial. Se dio poca importancia a las aspiraciones de la comunidad 
académica, que abogaba por una PC&T centrada en desarrollar ca-
pacidades científico-tecnológicas. Es decir, el rol del BID no se limitó 
a conceder el financiamiento. Junto con la Unesco y la OEA, el banco 
fue un intermediario en el proceso de transferencia de conocimiento 
sobre el paradigma científico-tecnológico dominante. Actuó a través 
de expertos de los países latinoamericanos que habían desarrollado 
mayores experticias en décadas anteriores. En el caso ecuatoriano, 
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fueron consultores venezolanos y posteriormente argentinos. Tal 
como lo mencionan Baptista y Davyt (2014, pp. 376-377):

los criterios de diálogo y negociación de tales organismos estuvieron 
crecientemente teñidos por la producción y las visiones de especia-
listas de la región, en particular a través de la incorporación de algu-
nos analistas de políticas CTI de los países con mayor trayectoria en 
estos temas, pues, por estos años, algunos de los países receptores de 
conocimiento (Argentina, Brasil, Chile, Colombia y México) durante 
las décadas de 1960 y 1970 empezaron a “transformarse en emisores 
de conocimiento”.

Entonces, la propuesta del Programa BID/Fundacyt fue una combi-
nación entre una “política para la ciencia” y una “política a través 
de la ciencia”, con primacía de la segunda. La preferencia por la 
política tecnológica se expresa en el peso presupuestario de instru-
mentos como los proyectos de I&D y de servicios, y los proyectos 
de innovación. El peso presupuestario de estos dos componentes 
bordeaba el 39 % del total (Cuadro 2.1). Además, se especificó que al 
menos el 75 % de los proyectos de I&D y de servicios debían tener 
transferencia inmediata de resultados a los sectores productivos, y 
que el 25 % debían “contribuir a desarrollar la capacidad tecnológi-
ca del país”. Asimismo, se definió que los proyectos de innovación 
debían estar en fase precomercial o debían contribuir a la moder-
nización tecnológica de las empresas.5 Por otra parte, los ocho pro-
yectos de infraestructura provenían de la convocatoria realizada 
por Conacyt en 1991.

5 Para estos proyectos, el 80 % del monto era crédito reembolsable y el 20 % era finan-
ciado por los beneficiarios. Además, se establecía la posibilidad de condonar el 20 % 
del financiamiento si el proyecto estaba en fase precomercial, o del 35 % si se realizaba 
en convenio con el sector académico.
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Cuadro 2.1. Presupuesto del Programa de Ciencia y Tecnología BID/
Fundacyt por categoría de gastos (en millones USD)

Categoría de gastos BID Local Total  %

1.0 Administración y fortalecimiento Fundacyt 1805 861 2666 8,9

1.1 Administración 719 561 1280 4,3

1.2 Consultorías 100 300 400 1,3

1.3 PPF (Repago 749/OC-EC) 986 0 985 3,3

2.0 Costos directos 16985 4815 21800 72,7

2.1 Proyectos de I&D y de SC&T 7542 1573 9115 30,4

2.2 Infraestructura 2800 700 3500 11,7

2.3 Proyectos de innovación tecnológica del 
sector privado 2000 500 2500 8,3

2.4 Capacitación de recursos humanos 3993 872 4865 16,2

2.5 Fortalecimiento del sistema nacional de C&T 650 1170 1820 6,1

3.0 Costos sin asignatción específica 1231 48 1279 4,3

3.1 Imprevistos 513 0 513 1,7

3.2 Escalamiento de costos 718 48 766 2,6

4.0 Costos financieros 3979 276 4255 14,2

4.1 Intereses 3739 0 3739 12,5

4.2 Comisión de crédito 0 276 276 0,9

4.3 FIV 240 0 240 0,8

Totales 24.000 6.000 3.0000 100,0

Porcentajes 80 % 20 % 100 %

Fuente: Contrato de Préstamo No. 874/OC-EC entre la República del Ecuador y el BID

Adicionalmente, la preferencia por una “política a través de la cien-
cia” se refleja en la definición de las áreas prioritarias. Estas fueron 
seleccionadas con base en tres criterios: la existencia de capacidades 
de investigación, la relación de las áreas de investigación con las ac-
tividades económicas y sociales, y la importancia de las actividades 
económicas actuales y futuras. Se definieron cinco áreas priorita-
rias: biomedicina; alimentos; recursos naturales y medio ambiente; 
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materias primas y minerales, e ingeniería y procesos industriales 
(BID, 1994).

Finalmente, se debe mencionar que el fortalecimiento del sistema 
se traducía en varias medidas: financiar estudios para la planifica-
ción estratégica de la C&T y la legislación de la propiedad intelectual, 
ejecutar actividades de difusión y transferencia, financiar equipos 
y redes informáticas, y crear una Maestría en Gestión Tecnológica.

La definición del primer Plan Nacional de investigación 
científica y desarrollo tecnológico: Política Científica  
vs. Política Tecnológica

Una vez que se contaba con los recursos financieros del crédito BID, 
Senacyt/Fundacyt definieron un plan nacional de ciencia y tecnolo-
gía, resultado de la combinación del Programa BID/Fundacyt, pro-
ducto del crédito BID, y del Plan Complementario presupuestado con 
recursos estatales. Es decir, el Primer Plan de Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico, diseñado para ejecutarse en cuatro años, 
entre 1996 y 1999, comprendía dos componentes: el Programa BID/
Fundacyt, por USD 30 millones, y un Programa Complementario de 
USD 12 millones financiados por el Estado.

El Plan Complementario recogía las aspiraciones de la comuni-
dad académica que anhelaba, por un lado, una PC&T que priorizara 
la promoción de la oferta, centrada en la formación de investiga-
dores y la inclusión de las ciencias básicas, y, por otro lado, un uso 
social de la C&T en respuesta a la demanda de la sociedad en su con-
junto, no solo del sector productivo. Es decir, considera lo que no era 
prioritario en el Programa BID/Fundacyt, centrado en la política tec-
nológica y en la prioridad a los sectores productivos.

El Plan Complementario surge por la incidencia de consultores 
nacionales y extranjeros procedentes de la academia, quienes seña-
lan lo que consideran limitaciones del Programa BID/Fundacyt y 
plantean un conjunto de medidas para superarlas. La intervención 
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de estos actores, quienes sugieren dar un mayor peso a la política 
científica, expresa una disputa con la propuesta del Programa BID/
Fundacyt que priorizaba la política tecnológica. En todo caso, estos 
das propuestas se juntan en el llamado Primer Plan Nacional, que, al 
parecer, expresa un acuerdo entre los proponentes de estas dos vi-
siones de PC&T y permite la coexistencia de sus ideas. Sin embargo, 
en este documento de política se pueden identificar dos formas de 
concebir varios aspectos relacionados a la PC&T: la utilidad social de 
la ciencia, el rol del Estado en relación con la PC&T, los mecanismos 
de asignación de recursos, las formas de definición de prioridades de 
investigación e incluso formas distintas de concebir cómo usar los 
recursos del crédito BID.

La batalla por la inclusión de la política científica: el rol de los 
consultores nacionales e internacionales y la definición del Plan 
Complementario

El Plan Complementario surge ante la necesidad de dar respuesta a 
ciertos aspectos no considerados en el programa BID/Fundacyt, en 
relación con la política científica. Es decir, aspiraba a darle mayor 
peso a la promoción de la oferta debido a que, como ya se dijo, el 
programa BID/Fundacyt privilegiaba la política tecnológica y las de-
mandas del sector productivo. La justificación y objetivos que moti-
varon la existencia y definición del Programa Complementario fue 
construida, durante 1995, a través de la participación de dos equipos 
de consultores: uno nacional y otro internacional, ambos contrata-
dos por Senacyt y conformados por académicos. El equipo consul-
tor nacional estuvo encabezado por Carlos Quevedo, un ingeniero 
ecuatoriano con estudios en el extranjero y profesor-investigador 
de la Escuela Politécnica Nacional, cuyas preocupaciones personales 
lo acercaron a las reflexiones teóricas sobre el desarrollo de la C&T. 
Este equipo tenía la tarea de realizar un diagnóstico de la situación 
de la C&T en el país, y definir las políticas y prioridades nacionales, 
lo que se estructuró en 25 monografías de área.
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Por su parte, el equipo de consultores internacionales fue dirigido 
por Enrique Tortosa, un investigador y consultor español que había 
participado en la definición del Programa Nacional de Ciencia y Tec-
nología de su país y que fue contratado por Senacyt a través de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional. Él tuvo la tarea de 
revisar los documentos preparados por el equipo consultor nacional 
y realizar aportes al respecto. Esto fue nutrido por una corta visita 
que realizó al país, en 1995, en la cual se entrevistó con diversos acto-
res involucrados en el desarrollo de la C&T.

Con base en las propuestas de estos dos equipos, el Programa 
Complementario se definió con el propósito de superar las limita-
ciones del Programa BID/Fundacyt en cinco aspectos: 1) la transfor-
mación estructural del sistema de C&T, 2) la falta de programas con 
objetivos a largo plazo, 3) la ampliación de las áreas definidas como 
prioritarias, 4) la formación de doctores en ciencias básicas y otras 
áreas, y 5) la consolidación de un fondo nacional para I&D.

La primera preocupación giró en torno a resolver la disyuntiva 
entre ejecutar soluciones puntuales a un conjunto de problemas de 
corto plazo o construir un “verdadero” sistema de C&T. Se vislum-
braba la necesidad de contar con una PC&T integral y no solo con 
la ejecución de actividades puntuales como proyectos I&D y asigna-
ción de becas. Al respecto, los consultores nacionales afirmaban que 
el Programa BID/Fundacyt:

brinda excelentes oportunidades para el fortalecimiento de la Cien-
cia y Tecnología en el país; sin embargo, el progreso no será muy dra-
mático y consistente a menos que, mediante mecanismos paralelos, 
se impulsen transformaciones estructurales radicales que modifi-
quen el Sistema, las interfaces con el sector productivo, y permitan 
ir consolidando un Sistema estable que funcione con autonomía de 
los avatares de este tipo de préstamos, necesariamente limitados en 
el tiempo (Senacyt/Fundacyt, 1996b, p. 2).

En igual sentido, el consultor español planteó que en el Programa 
BID/Fundacyt, en lugar de preocuparse solamente por los resultados 
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concretos de los proyectos, era necesario concentrarse en crear ca-
pacidades propias y en aplicar de manera eficaz ciertos instrumen-
tos de política. Es decir, consideraba necesario focalizar las acciones 
para lograr un sistema competitivo de asignación de recursos, segui-
miento y evaluación, y preocuparse por la incorporación efectiva de 
los becarios y el funcionamiento adecuado de la infraestructura.

Así, la respuesta para resolver este dilema fue pensar en una po-
lítica que combinara los dos aspectos: la solución de los aspectos 
problemáticos concretos del sistema existente y el inicio de la cons-
trucción de un “verdadero” sistema (Senacyt/Fundacyt, 1996b). A ello 
apuntaba el Plan Complementario.

La segunda crítica enunciaba que el Programa BID/Fundacyt 
priorizaba la I&D con resultados de corto plazo, y que se requerían 
también actividades de largo plazo que sentaran las bases para fu-
turos programas (Senacyt/Fundacyt, 1996b). Se planteó que el Plan 
Complementario cubriera esta carencia mediante instrumentos de 
política dirigidos a promocionar la oferta. Desde el equipo consultor 
nacional se planteó la necesidad de actuar simultáneamente sobre 
el incremento de la oferta de C&T, la promoción de la demanda y la 
articulación entre la oferta y la demanda. Por el contrario, Tortosa 
propuso priorizar, al menos en los primeros años, la oferta de C&T 
sobre la demanda y, dentro de ello, enfatizar en la formación de in-
vestigadores con título de doctor. Según su criterio, esto obedecía a 
varias razones: 1) que la detección y articulación de la demanda es 
compleja con un débil y “poco concienciado” sector industrial; 2) que 
es paradójico impulsar la demanda sin disponer de capacidad de res-
puesta; 3) que el Estado debe ocuparse de la investigación que por su 
“carácter básico o estratégico de largo plazo” no es asumida por los 
sectores productivos, o que responde al interés social, y 4) que las ta-
reas de articulación oferta-demanda requieren que cada una de ellas 
haya alcanzado un grado de madurez adecuado.

Es decir, el consultor español refutó la racionalidad del programa 
BID/Fundacyt, que planteaba centrar la PC&T en el desarrollo tecno-
lógico y en la innovación empresarial. Argumentaba que, en primera 
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instancia, era necesario priorizar la oferta de C&T, debido a las limi-
taciones de las capacidades científico-tecnológicas del país y como 
requisito previo para promocionar la demanda. Añadía que la articu-
lación oferta-demanda debería concentrarse en acciones piloto: dos 
o tres unidades de enlace empresa-universidad, y una o dos unidades 
de apoyo y servicio técnicos.

Otra advertencia del consultor español tenía que ver con el me-
canismo de asignación de recursos. Consideraba equivocado acep-
tar “como obvia e indiscutible” la idea de asignar “los recursos [..] de 
forma priorizada y competitiva”, lo que era planteado por el equipo 
nacional y fundamentado en los criterios del BID. Afirmaba que, al 
menos, se requiere matizar estas opciones Decía que solo en sistemas 
muy desarrollados es positiva la priorización estricta, y que en casos 
como Ecuador se precisa dejar “un amplio margen de crecimiento no 
mediatizado excesivamente y que se base en unas exigencias muy 
altas de calidad” (Senacyt/Fundacyt, 1996b).

La tercera observación abogaba por ampliar las áreas prioritarias 
definidas por el Programa BID/Fundacyt. El equipo consultor nacio-
nal planteó que, en lugar de limitarse a cinco áreas prioritarias, se 
definan temas de investigación más específicos o se incluyan temas 
no considerados. Tortosa, por su parte, argumentaba que, dado que 
“las necesidades y problemas económicos y sociales de Ecuador son 
tantos y tan agudos”, no es necesario definir prioridades y tampoco 
es posible, o al menos no es fácil, articularlas con la demanda del 
sector productivo. Sugería concentrar los esfuerzos en los grupos de 
investigación con experiencia y calidad reconocidas. Propuso, como 
mecanismo paliativo y temporal, crear una estructura tutelada por 
Senacyt/Fundacyt: una “Red de Unidades de Acción Prioritaria” que 
contara con financiamiento y atención preferencial, y que presen-
tara resultados concretos. Consideraba que el crédito BID debería 
usarse con este propósito. Además, planteó apoyar las áreas básicas 
(matemáticas, física, biología, química), considerar algunas ciencias 
sociales (sociología y economía) y priorizar algunos sectores (am-
biente, producción vegetal y turismo).
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La cuarta crítica planteaba ampliar la formación de doctores en 
áreas no contempladas en el Programa BID/Fundacyt, como por 
ejemplo ciencias básicas. El equipo consultor nacional consideraba 
que las ciencias básicas debían ser el fundamento del sistema. Tor-
tosa era más radical. Planteaba que, dada la escasez de recursos hu-
manos y el bajo nivel de formación de los investigadores, era utópico 
exigir que las empresas realizaran avances tecnológicos. Proponía, 
como objetivo fundamental, forjar una “masa crítica”, al menos en 
algunas áreas prioritarias. Su “recomendación prioritaria −y casi po-
dría ser la única− […era…] centrar todos los esfuerzos en la formación 
de recursos humanos”. Añadía convencerse de que “la formación 
adecuada para ejecutar auténticas tareas de I+D es la de doctorado 
(PhD)”, por lo cual planteaba dedicar la mayor cantidad de recursos 
posible a la formación, diseñar un programa exclusivo para formar 
doctores en grupos de excelencia extranjeros, repatriar a los investi-
gadores residentes en el extranjero y forjar la cultura de formación 
de doctores en universidades nacionales.

La quinta y última preocupación se refería a consolidar un fondo 
nacional para I&D. El equipo consultor nacional consideraba que el 
Plan Complementario debía ser una primera aproximación en este 
objetivo. Tortosa agregaba que lo primero era construir un “auténti-
co sistema estadístico”, con el propósito de saber cuál es la inversión 
estatal real en C&T y en qué se estaban gastando esos recursos, pues 
esta inversión estaba dispersa y difusa, y no estaba debidamente 
cuantificada.

A esto se deben añadir otros criterios y recomendaciones expre-
sados por estos dos grupos de académicos. Los consultores naciona-
les enfatizaban en la necesidad de fortalecer el rol del Estado, lo que 
implicaría transformar ciertas estructuras, como las universitarias; 
incorporar la C&T en los organismos públicos, enfatizando la polí-
tica industrial, y, en especial, asumir a la C&T como una política de 
Estado que se evidenciara en respaldo político y financiamiento su-
ficiente y permanente. Tortosa agregó que el Estado “debería actuar 
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como auténtico motor de impulso de la I+D”, sobre todo en las etapas 
iniciales.

Por otro lado, en relación con la investigación universitaria se 
plantearon algunas reflexiones. El equipo nacional consideraba fun-
damental superar la retórica e incluir medidas concretas que esti-
mularan y protegieran la I&D universitaria, tales como una carrera 
investigativa común a todas las universidades a través de una defini-
ción normativa. No obstante, Tortosa consideraba que existía con-
fusión y desorden, y por ello propuso discutir el manejo de fondos 
propios para I&D desde el Conuep.

Finalmente, es prudente mencionar que el consultor español afir-
maba que es importante diferenciar entre un sistema de ciencia y 
tecnología y uno de innovación, porque este último implica la coor-
dinación de diversos sectores y un rol más activo del sector empre-
sarial. Consideraba que, dado que el Estado ecuatoriano se iniciaba 
en la promoción de la C&T, era oportuno limitarse a estructurar un 
sistema de ciencia y tecnología.

La definición final del Primer Plan Nacional de C&T: coexistencia de la 
política científica y la política tecnológica

Como ya se dijo, el Primer Plan Nacional de Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico es resultado de las disputas y consensos 
entre dos visiones de la PC&T. Por un lado, una alineada al paradig-
ma científico-tecnológico dominante en las décadas los sesenta y los 
setenta en los países avanzados, denominado “la ciencia como solu-
ción y causa de los problemas” (Velho, 2011), que prioriza la política 
tecnológica. Por otro, una visión más cercana al paradigma en la épo-
ca de la postguerra e inicios de la década de los sesenta, denominado 
“la ciencia como motor de progreso” (Ruivo, 1994; Velho, 2011), que 
prioriza la política científica.

Estas dos visiones, expresadas en el Primer Plan, tuvieron dis-
tintos proponentes. La “política a través de la ciencia” fue defendida 
desde la Vicepresidencia y por los funcionarios de Senacyt/Fundacyt 
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que participaron en la negociación del crédito BID, fue difundida a 
través de los consultores internacionales del BID y se expresó en el 
Programa BID/Fundacyt. En cambio, “la política para la ciencia” fue 
demandada desde los consultores nacionales e internacionales, ori-
ginarios de la academia, y se enunció en el Plan Complementario. 
No está de más mencionar que el Gobierno promovió el Seminario 
Internacional de Políticas de Ciencia y Tecnología, en 1996, que, se 
decía, tenía por objeto alcanzar un consenso nacional sobre C&T. Sin 
embargo, más allá de ese evento, no hubo ni una discusión amplia 
ni la construcción de un consenso entre los actores involucrados. Si-
tuación fácilmente explicable por el desinterés del sector productivo 
y por la tensión entre el Gobierno y la universidad, que fue crítica a 
la nueva estructura institucional, pues consideraba a Fundacyt una 
expresión de la política de privatización en el sector de la C&T.

Antes de analizar el Primer Plan, es prudente mencionar que 
existió un documento de política previo denominado Política ecua-
toriana de las Ciencias y la Tecnología, construido con base en los cri-
terios de los equipos de consultores nacionales e internacionales, 
que definió, de modo muy general, objetivos y líneas estratégicas. El 
objetivo planteado fue dar un “salto cualitativo y rápido en la incor-
poración racional de C&T al accionar de la sociedad ecuatoriana”, 
consolidando el sistema, robusteciendo la oferta, estimulando la 
demanda y promoviendo su articulación. Se decía que el desarrollo 
de la C&T debía contribuir al desarrollo nacional y permitir la arti-
culación adecuada a la globalización: captar capitales, tecnología y 
mercados en las mejores condiciones posibles. Añadía, como objeti-
vos productivos, fortalecer la capacidad de innovación y mejorar la 
competitividad y, como objetivos sociales, impulsar la excelencia en 
la educación superior, desarrollar una cultura científico-tecnológica 
y mejorar el nivel de vida de la sociedad (Senacyt/Fundacyt, 1996a).

Además, enumeró un conjunto de objetivos específicos: formar 
nuevos investigadores para constituir la suficiente masa crítica; 
crear las condiciones para favorecer y estimular la investigación; 
establecer estándares de acreditación en búsqueda de la calidad 
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investigativa; asignar recursos para proyectos de I&D; dotar de in-
fraestructura científico-tecnológica privilegiando las unidades de ex-
celencia; promocionar y apoyar la creación de nuevas instituciones; 
conformar y conectar redes de oferta y demanda de C&T; fortalecer 
los servicios de información, difusión y transferencia; promover la 
demanda de tecnología e innovación desde el sector productivo; defi-
nir políticas sectoriales consistentes con la C&T; actualizar la legisla-
ción de propiedad intelectual; transformar la educación superior, y 
dotar de recursos financieros al SNCT.

Para ello definió cuatro líneas de política. La primera era que el 
Estado priorizara la C&T, mediante la participación de un represen-
tante del SNCT en el Conade, el mejoramiento de las estructuras ins-
titucionales relacionadas a la C&T y el incremento de los recursos 
financieros. La segunda consistía en fortalecer y ampliar la oferta, 
combinando instrumentos competitivos y normativos, mediante la 
formación de recursos humanos en especial en el exterior (definido 
como lo más importante en la fase inicial), las unidades de excelen-
cia, una reestructuración institucional, mejora de infraestructura 
y financiamiento de proyectos de I&D. La tercera línea se enfocaba 
en promocionar la demanda de C&T mediante políticas sectoriales 
para incorporar tecnología, estímulos al sector productivo para que 
demande tecnología y actualización del marco legal de propiedad 
intelectual. La cuarta se refería a articular el SNCT, a través de la for-
mación de redes de oferta y demanda, apoyo a nuevas instituciones 
como incubadoras o empresas de alta tecnología o de servicios, la 
restructuración del sistema de educación superior y la promoción de 
servicios de información, difusión y transferencia.

En definitiva, este documento expresa los anhelos de una PC&T 
que considere la política científica: priorizar la formación de talen-
to humano, fortalecer las unidades de excelencia, la asignación de 
recursos no restringida a la lógica competitiva, y el incremento del 
financiamiento estatal. Sin embargo, el Primer Plan refleja más am-
plia y claramente esta convivencia entre la política científica y la po-
lítica tecnológica.
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El denominado Primer Plan Nacional de Investigación Científi-
ca y Desarrollo Tecnológico o Programa de Acción en el Cuatrienio 
1996-1999, le da un giro drástico a la definición de la PC&T planteada 
por el Programa BID/Fundacyt, pues la amplía al incluir las defini-
ciones del Plan Complementario. Se modifican e incorporan aspec-
tos como: la reorganización de los objetivos y las líneas de la PC&T; el 
uso social de la ciencia; la racionalidad y el foco de la PC&T que prio-
riza la promoción de la oferta; las áreas de investigación prioritarias, 
y los objetivos específicos o resultados esperados con la aplicación 
del Plan.

Primero, en relación con los objetivos y las líneas de política, reto-
mando las ideas del documento Política de las Ciencias y la Tecnología, 
establece que la finalidad de la PC&T es conseguir un “salto cualitativo 
y rápido en la incorporación racional de C&T a la dinámica de la so-
ciedad”, y que el objetivo general es consolidar el SNCT, robusteciendo 
la oferta, estimulando la demanda y promoviendo la articulación del 
sistema. Se habla de dos objetivos de política: priorizar la C&T como 
política de Estado, y fortalecer el SNCT, lo que implica fortalecer y am-
pliar la oferta, promocionar la demanda y articular el SNCT.

Segundo, sobre el uso social de la ciencia, se propone considerar 
las diversas necesidades de la sociedad en general, no solo las del sec-
tor productivo. Se plantea que:

la ciencia y la tecnología, en el caso ecuatoriano, están llamadas a 
contribuir no solo con el sector productivo que es esencial, sino con 
otros aspectos del quehacer social, como son educación, salud, cultu-
ra, recreación, relación con el medio ambiente, que afectan tanto al 
nivel de vida de la población, como a la sustentabilidad de su desa-
rrollo (Senacyt/Fundacyt, 1996a, p. 74).

Tercero, se reorientó al Programa BID/Fundacyt poniendo énfasis en la 
“política para la ciencia”. El objetivo general del Primer Plan propuso:

producir un avance significativo en el fortalecimiento de la capaci-
dad científico-tecnológica del Ecuador, para convertirla en uno de 
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los instrumentos básicos de su desarrollo social y económico. En 
particular, el Plan se dirige a incrementar la capacidad del país para 
producir ciencia y tecnología de excelencia y a la puesta en marcha 
incipiente de instrumentos para la asimilación y generación de las 
mismas por parte de los sectores productivos y de la sociedad en 
general. En definitiva, poner las bases necesarias y suficientes para 
que, al final de este I Plan, el Ecuador cuente con un Sistema Na-
cional de Ciencia y Tecnología necesariamente limitado en tamaño, 
pero de calidad competitiva, articulado y con desarrollo irreversible 
(Senacyt/Fundacyt, 1996b, p. 3)

Es decir, se definió explícitamente priorizar la promoción de la ofer-
ta por sobre la demanda. Se acogieron los criterios del consultor es-
pañol Tortosa, pues se afirmó que la detección y articulación de la 
demanda es un proceso complejo y que no era adecuado promoverla 
sin contar con suficiente respuesta desde la oferta de C&T. Para forta-
lecer la oferta se planteó formar a investigadores, en especial nuevos 
doctores; mejorar o crear infraestructura, priorizando las universi-
dades, y mejorar la gestión del sistema, coordinando y planificando 
las actividades de las instituciones de investigación y canalizando re-
cursos de forma selectiva en áreas predeterminadas. Para promover 
la demanda se pensó limitarse a acciones “de carácter piloto, explo-
ratorio y preparatorio”, como: facilitar la asimilación o generación 
de tecnologías e innovación de las empresas, proyectos piloto para 
articular la investigación de los organismos públicos a las empre-
sas, y estudios y acciones piloto para promover la demanda de C&T 
(Senacyt/Fundacyt, 1996b, p. 6).

En cuarto lugar, en relación con las áreas prioritarias, se recoge 
el criterio de considerar que definir prioridades es un tema no tan 
relevante debido a la debilidad general del desarrollo de C&T y que 
más bien el criterio debe ser el priorizar los equipos de investigación 
de “calidad incuestionable”. Entonces, al margen de las áreas temáti-
cas, se define priorizar la “investigación de excelencia” en cualquier 
área y priorizar la política industrial, en especial cuando estos secto-
res aporten recursos propios. Sin embargo, se menciona, junto con 
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las cinco áreas prioritarias definidas en el programa BID, considerar 
biotecnología vegetal; biodiversidad y ecosistemas naturales; salud 
y nutrición; toxicología ambiental; clima, prevención de catástrofes 
naturales y recursos hídricos; turismo sostenible; tecnologías apro-
piadas para los sectores artesanales; ingeniería química, con énfasis 
en la petroquímica; tecnologías para mejorar la enseñanza; vivienda 
de bajo costo; tecnologías industriales horizontales: automatización, 
disminución de impactos ambientales, disminución de insumos (ma-
terias primas, agua, energía); ciencias sociales: economía, sociología 
y antropología, y ciencias naturales básicas: química, física, biología 
y matemáticas (Senacyt/Fundacyt, 1996b).

En quinto y último lugar, se ampliaron los resultados esperados 
en relación con lo declarado en el Programa BID/Fundacyt. 1) Se 
planteó formar a 154 investigadores y técnicos en áreas prioritarias 
y 20 doctores en ciencias básicas y sociales, ampliando lo propuesto 
por el Programa BID/Fundacyt, que se limitaba a 125 becas en áreas 
prioritarias. Se agregó el financiamiento de pasantías cortas en el 
exterior, la búsqueda de la colaboración de investigadores naciona-
les residentes en el exterior y la creación de doctorados nacionales. 
2) Se propuso crear una red piloto de 10 unidades de excelencia, o 
Unidades de Acción Prioritaria (UAP). Las UAP recibirían asigna-
ción prioritaria, estarían obligadas a aceptar un director nombrado 
por Fundacyt y serían evaluadas por el número de publicaciones 
en revistas internacionales y cooperaciones en el exterior: contra-
tos, convenios, patentes, etc. 3) Se planteó formar cinco nuevos gru-
pos de investigación en áreas deficitarias, de entre los cuales dos 
debían ser de ciencias sociales. 4) Se planteó crear 10 unidades de 
vinculación y transferencia tecnológica, de las cuales ocho debían 
ser redes de oferta de C&T en universidades o institutos públicos de 
investigación, y dos en empresas u organizaciones empresariales 
para la transferencia de resultados y la canalización de demandas. 
5) Se propuso coordinar con el Conuep el manejo de los fondos de 
investigación universitaria, la creación de doctorados nacionales, la 
realización de un diagnóstico de la universidad, la incorporación de 
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actores sociales (especialmente del sector productivo) en los consejos 
directivos de las universidades y la creación de unidades de transfe-
rencia de resultados de la investigación.

Otros objetivos del Primer Plan recogieron lo planteado en el Pro-
grama BID/Fundacyt: financiar 50 proyectos de I&D y de servicios 
científicos y tecnológicos; ocho proyectos de infraestructura científi-
ca y tecnológica; proyectos de innovación y modernización tecnoló-
gica del sector privado, y crear una Maestría en Gestión Tecnológica, 
entre otros. Cabe recalcar que ya en el Primer Plan se habló de la 
debilidad empresarial reflejada en la calidad de los proyectos presen-
tados. Por ello, se redujo el financiamiento a 20 proyectos de innova-
ción y modernización tecnológica del sector privado, en lugar de 30 
como inicialmente se planteó en el Programa BID/Fundacyt.

Cuadro 2.2. Presupuesto del Primer Plan Nacional de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico (en miles de USD)

Línea de política
Fundacyt/BID Plan complementario Total I Plan

Presupuesto  % Presupuesto  % Presupuesto  %

1. Fortalecimiento de la oferta 
del SNCT 17.805 59,4 9.430 78,6 27.235 64,8

2. Fortalecimiento de la 
demanda de I+D e innovación 
de las empresas

2.620 8,7 0 0,0 2.620 6,2

3.Fortalecimiento de la 
articulación del SNCT 875 2,9 1.570 13,1 2.445 5,8

4. Fortalecimiento 
institucional del SNCT 500 1,7 300 2,5 800 1,9

Egresos totales directos 21.800 72,7 11.300 94,2 33.100 78,8

Gastos generales 8.200 27,3 700 5,8 8.900 21,2

Total 30.000 100 12.000 100 42.000 100,0

Fuente: Senacyt/Fundacyt (1996b). Elaboración propia

Lo descrito hasta ahora se expresa en la distribución presupuesta-
ria del Primer Plan. Como se observa en el Cuadro 2.2, se priorizó 
el fortalecimiento de la oferta por sobre la demanda, lo cual es más 
notorio en el Plan Complementario. El Programa BID/Fundacyt 
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destinó el 59,4 % del monto total del presupuesto a fortalecer la ofer-
ta y el 8,7 % a la demanda. En cambio, el Plan Complementario des-
tinó el 78,6 % de su presupuesto a la oferta y excluyó a la demanda. 
Entonces, del presupuesto total del Primer Plan (USD 42 millones), el 
64,8 % se destinó a fortalecer la oferta, el 6,2 % a la demanda y 5,8 % 
a la articulación del sistema. Cabe anotar un detalle curioso. El mon-
to destinado a gastos generales dentro del Programa Fundacyt/BID 
es alto, representa más del 27 % del presupuesto, mientras que en el 
Plan Complementario asciende al 5,8 %.

Ahora, desagregando el presupuesto según los instrumentos de 
política, como porcentaje del monto ejecutable, se evidencia el én-
fasis en el financiamiento de proyectos y en la formación de talento 
humano. Como muestra el Cuadro 2.3, se destina 34 % a proyectos 
de I&D y de servicio, y 26 % a formar y capacitar investigadores. En 
cambio, el fortalecimiento de la demanda y la innovación de las em-
presas, la organización del sistema y el fortalecimiento de la articu-
lación del sistema tienen asignado 8 %, 7 % y 7 % respectivamente.

Cuadro 2.3. Presupuesto del Primer Plan Nacional de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico por instrumento de política  

(como porcentaje del total)

Actividades  % del monto 
total ejecutable

Fomento de la actividad: proyectos I&D 34

Capacitación y formación de investigadores 26

Reforzamiento de infraestructura 14

Fortalecimiento de la demanda en I&D e  innovación de las 
empresas 8

Reforzamiento de la organización, coordinación y capacidad de 
gestión del SNCT 7

Fortalecimiento de la articulación del SNCT 7

Otros 4

Fuente: Senacyt/Fundacyt (1996b). Elaboración propia
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En conclusión, la definición del Primer Plan, conjunción del Plan 
Complementario y el Programa BID/Fundacyt, refleja una prevalen-
cia de la política científica respecto de la política tecnológica; lo que 
fue fruto de las aspiraciones y la acción de los profesores-investiga-
dores que trabajaron en el diseño del Plan. En específico, la defini-
ción del Primer Plan priorizó el financierito de proyectos I&D y de 
servicios y la formación de investigadores en universidades extran-
jeras y nacionales.

Resultados del Primer Plan Nacional de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico: Política Explícita Vs. 
Política Implícita

El Primer Plan, cuya base fue el crédito BID/Fundacyt y cuya progra-
mación era de cuatro años (1996-1999), se prolongó por seis años, en-
tre 1996 y 2001. Este periodo, marcado por la reducción del tamaño 
del Estado, se caracterizó por la falta de impulso estatal al desarrollo 
de la C&T, que se reflejó en incumplimientos y retrasos en la entrega 
de las asignaciones presupuestarias previstas. El Estado incumplió, 
total a parcialmente, todas sus obligaciones sobre C&T: dejó de asig-
nar los fondos para investigación universitaria, determinados por la 
Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas de 1982; no entregó ni 
oportuna ni completamente los fondos previstos como contraparte 
estatal al Programa BID/Fundacyt, lo que generó retrasos en la en-
trega de recursos desde el BID, y entregó menos de la cuarta parte de 
los recursos previstos para el Plan Complementario.

Esta falta de apoyo político y económico es el primer elemento 
que da cuenta de las complicaciones para implementar el Primer 
Plan, y de la consecuente brecha respecto a los objetivos planteados, 
pues, para que la implementación de políticas de largo plazo sea 
efectiva, es fundamental contar con el apoyo de los actores políticos 
de peso (Sabatier y Mazmanian, 1979).
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Los continuos incumplimientos del Estado se suplieron, en parte, 
con otras dos fuentes de financiamiento estatal, muy limitadas en 
cuanto a su monto: el 0,25 % del impuesto del 1 % al monto de los con-
tratos públicos, vigente desde 1990, y los rendimientos de los bonos 
estatales por USD 10 millones destinados a la C&T, desde 1999. Sin 
embargo, tampoco estos montos fueron entregados a tiempo y en su 
totalidad. Por ejemplo, en 1999, año de la peor crisis financiera de las 
últimas décadas, además de incumplir con la contraparte estatal se 
dieron recortes de las preasignaciones del 0,25 % del impuesto a la 
contratación pública y de los intereses de los bonos (Acta JD-048).

Entonces, de los USD 30 millones programados para el Programa 
BID/Fundacyt, se ejecutaron USD 28.558.527, el 95 % de lo planifica-
do, pues alrededor de USD 1,5 millones no fueron entregados por el 
Estado. Además, debido a que el Ministerio de Economía y Finanzas 
incumplió una y otra vez con los desembolsos de la contraparte lo-
cal, la Senacyt destinó USD 2,5 millones de sus fondos propios para 
evitar que se suspendieran los desembolsos del BID. En cambio, de 
los USD 12 millones del Programa Complementario apenas se eje-
cutaron USD 2.385.000, equivalentes al 19,9  % (Senacyt/Fundacyt, 
2002a).

Adviértase que, al analizar la implementación de este primer 
plan, aparece un nuevo actor, cuya incidencia es indispensable con-
siderar: la burocracia del Ministerio de Finanzas. Como se mostrará 
más adelante, los criterios que tenían estos burócratas en relación 
con la importancia y pertinencia del desarrollo científico y tecno-
lógico, y las acciones que se derivan de estas ideas, se traducen en 
apoyo u obstaculización en el proceso de entrega de las asignaciones 
de recursos financieros para C&T. Es decir, este grupo de burócra-
tas juegan un rol significativo a la hora de entender el proceso de 
implementación de las PC&T. Con ello, a continuación, se muestran 
los resultados del Primer Plan y la implementation gap (Roth, 2014), o 
brecha entra definición e implementación de la política.
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Ejecución del Primer Plan: los resultados por cada componente

En esta sección se presentan primero los resultados del Programa 
BID/Fundacyt y después los resultados del Plan Complementario, y en 
cada caso se detallan sus componentes. Para ello, cabe recordar que en 
1991 Conacyt había realizado una primera convocatoria para financiar 
proyectos de I&D, de servicio de C&T y de infraestructura. Esta convo-
catoria, en la que se presentaron 242 proyectos, culminó, luego de un 
largo proceso de evaluación y reformulación, con la aprobación de 35 
proyectos (15 % de los presentados): 15 proyectos I&D de transferen-
cia inmediata al sector productivo, 10 proyectos I&D sin transferen-
cia inmediata al sector productivo, siete proyectos de infraestructura 
y tres de servicios científico-tecnológicos. Luego, en 1996, como parte 
del Programa BID/Fundacyt, se realizó una segunda convocatoria de 
proyectos de I&D y de servicios de C&T. Se presentaron 81 proyectos, 
de los cuales fueron aprobados 11 (14 % de los solicitados): un proyecto 
de I&D de transferencia inmediata, nueve proyectos de I&D sin trans-
ferencia inmediata y uno de servicios (Senacyt/Fundacyt, 2002b). 
Entonces, entre las dos convocatorias sumaban 46 proyectos aproba-
dos, de los cuales se ejecutaron 45 (Cuadro 2.4).

Los siete proyectos de infraestructura aprobados en 1991 sirvie-
ron para crear o fortalecer laboratorios de investigación y centros de 
servicios científico-tecnológicos. Los recursos se destinaron, sobre 
todo, a construir obra civil y adquirir equipamiento. Beneficiaron 
a cuatro universidades: la EPN, con cuatro proyectos (Centro de In-
vestigaciones y Control Ambiental, fortalecimiento del Centro de In-
vestigaciones en Zoología de Vertebrados, Centro de Investigaciones 
y Estudios en Recursos Hídricos y Centro de Investigaciones de Vi-
vienda); la Universidad Central con uno (Centro de Biomedicina); la 
Universidad Católica de Guayaquil con uno (Centro de Investigacio-
nes en Ingeniería Estructural y Sismorresistente), y la Espol con uno 
(reforzamiento del Centro de Estudios del Medio Ambiente) (Sena-
cyt/Fundacyt, 2002a). En este componente lo ejecutado fue bastante 
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cercano a lo programado. La meta era financiar ocho proyectos de 
infraestructura y se financiaron siete.

Cuadro 2.4. Proyectos I&D, de SC&T y de infraestructura presentados  
y aprobados dentro del Programa BID/Fundacyt

I Convocatoria (1991) II Convocatoria (1996) Total

Tipo de 
proyecto

Proyectos 
presentados

Proyectos 
aprobados

Proyectos 
presentados

Proyectos 
aprobados

Proyectos 
presentados

Proyectos 
aprobados

Transferencia 
inmediata 51 15 39 1 90 16

Transferencia 
no inmediata 46 10 34 9 80 19

Infraestructura 115 7 0 0 115 7

Servicios 
científicos y 
tecnológicos

30 3 8 1 38 4

Total 242 35 81 11 323 46

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2004b)

También se financiaron 39 proyectos de I&D y de servicios de C&T, 
de los cuales se ejecutaron exitosamente 38. De estos, 19 de I&D sin 
transferencia inmediata de resultados al sector productivo, 16 de 
I&D de transferencia inmediata y 4 de servicios. La mayor parte, 
36 proyectos, fueron adjudicados a investigadores universitarios de 
las instituciones y ciudades con mayores capacidades para investi-
gación, uno fue coordinado por la Espol y el Instituto Nacional de 
Pesca, uno por el Iniap y uno por una institución privada, la Cruz 
Roja (Senacyt/Fundacyt, 2002a). La ejecución bordeó el 76 % de lo 
planificado, pues se ejecutaron 38 de 50 proyectos, que era la meta. 
La distribución de estos proyectos según la institución beneficiaria 
se muestra en el Cuadro 2.6.
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Cuadro 2.5. Resultados y presupuesto ejecutado del Programa BID/
Fundacyt (1996-2002) por actividad

Actividades Programación Ejecución Unidad de 
medida Monto (USD) % del monto 

ejecutado

Infraestructura científica y 
tecnológica 8 7 # de proyectos 2.687.036 9,4

Proyectos de I&D y SC&T 50 38 # de proyectos 8.463.162 29,6

Proyectos de innovación o 
modernización tecnológica del 
sector privado

30 6 # de proyectos 1.106.058 3,9

Formación de recursos humanos 125 148 # de becarios 7.021.013 24,6

Fortalecimiento del sistema 
nacional de ciencia y tecnología

1 REICYT, 1 maestría, 3 estudios, 1 SNIB, 
publicaciones 1.671.499 5,9

Administración y consultoría 2.060.209 7,2

Repago preparación del programa 1.392.527 4,9

Costos financieros 1.657.023 5,8

Fenómeno El Niño 2.500.000 8,8

Total 28.558.527 100

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2002a). Elaboración propia

Cuadro 2.6. Instituciones beneficiarias de los proyectos de I&D,  
de SC&T y de infraestructura financiados por el Programa BID/

Fundacyt (1996-2002)

Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos 
financiados

Escuela Politécnica Nacional Quito 8
Universidad de Cuenca Cuenca 5
Escuela Politécnica del Litoral Guayaquil 3
Escuela Politécnica del Litoral / Instituto 
Nacional de Pesca Guayaquil 1

Universidad Central del Ecuador Quito 4
Universidad Nacional de Loja Loja 3
Universidad Católica Santiago de Guayaquil Guayaquil 3
Escuela Politécnica de Chimborazo Riobamba 2
Pontificia Universidad Católica del Ecuador Quito 2
Universidad San Francisco de Quito Quito 2
Universidad Técnica de Ambato Ambato 1

Universidad Estatal de Guayaquil Guayaquil 1

Universidad Técnica de Machala Machala 1

Universidad del Azuay Cuenca 1
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Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos 
financiados

Instituto Nacional de Investigaciones 
Agropecuarias Nacional 1

Cruz Roja Ecuatoriana Nacional 1
Total 39

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2002a). Elaboración propia

Para ejecutar el componente de innovación tecnológica Fundacyt en-
cargó la administración de los recursos a la Corporación Financiera 
Nacional (CFN). Los resultados estuvieron muy lejos de lo programa-
do. La meta era financiar 30 proyectos de innovación o moderniza-
ción tecnológica, pero solo 27 fueron declarados elegibles, apenas 13 
fueron aprobados por el Comité Técnico, solo siete iniciaron el pro-
ceso crediticio, pero únicamente seis se ejecutaron (Cuadro 2.7). Es 
decir, se ejecutó una quinta parte de lo programado. Estos créditos 
sirvieron para que las empresas realizaran investigación, contrata-
ran asesoramiento extranjero, modificaran sus procesos de produc-
ción y complementaran sus laboratorios; y, con ello, aumentaran su 
productividad y ventas (Senacyt/Fundacyt, 2004c).

Cuadro 2.7. Empresas beneficiarias y montos asignados  
del Programa BID/Fundacyt (USD)

Empresa beneficiaria Provincia Valor recibido

Delta Delfín Guayas 30.291

Telcodata Guayas 61.400
Propellets Guayas 30.733
Aquamar Guayas 250.000
lncasa Pichincha 250.000
Enusa Pichincha 150.000
Romero Kotre Pichincha 250.000
Total 1.022.424

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2004c)6

6 La empresa Propellets desistió en su interés por el proyecto y devolvió los recursos 
asignados.
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Por su parte, el otorgamiento de becas requería que las instituciones 
auspiciantes se comprometieran a reincorporar al becario a su re-
torno, y este, en compensación, tenía la obligación de quedarse en 
las instituciones por al menos el doble del tiempo de la duración de 
la beca (Senacyt/Fundacyt, 2002a). Se beneficiaron 146 profesionales 
en programas de doctorado y maestría en el exterior (111 entre maes-
tría y doctorado) y en el país (35 de maestría), lo cual superó la meta 
programada de 125 becas. Estos becarios pertenecían a más de 25 ins-
tituciones auspiciantes, principalmente universidades. Entre ellas se 
destacan, en orden descendente de acuerdo con el número de beca-
rios: Espol (34)7, EPN (18), Universidad Central (14), Escuela Politécnica 
de Chimborazo (9), Universidad Católica Santiago de Guayaquil 
(9), Pontificia Universidad Católica del Ecuador (7), Universidad 
del Azuay (7) e Iniap (6). Tal como se observa en el Cuadro 2.8, las 
áreas con mayor número de becarios fueron: Ingeniería y Procesos 
Industriales y Recursos Naturales y Medio Ambiente, con alrededor 
del 46 % y 36 % del total, respectivamente. El 76 % de becarios estudió 
en el exterior, pero solo el 29,5 % (43) del total estudió un doctorado. 
A esto se deben añadir seis proyectos de capacitación práctica que 
involucraron a 78 participantes entre investigadores y estudiantes.

Cuadro 2.8. Becas del Programa BID/Fundacyt por área, nivel y destino

Modalidad de 
Financiamiento Alimentos Biomedicina

Ingeniería 
y Procesos 

Industriales

Materias 
Primas y 

Minerales

Recursos 
Naturales 

y Medio 
Ambiente

Total

Becas al exterior 
(MSc) 2 4 35 4 23 68

Becas al exterior 
(PhD) 2 7 13 3 18 43

Becas en el país (MSc) 3 1 19 0 12 35
Total becas por área 7 12 67 7 53 146
 % del total 4,8 8,2 45,9 4,8 36,3 100

Proyectos de 
capacitación práctica 1 1 1 0 3 6

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2004d)

7 Entre paréntesis se indica el número de becarios por cada institución
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Por último, dentro del objetivo de fortalecer el SNCT, se finan-
ció la red de datos de 33 instituciones, algunos estudios temá-
ticos, acciones de difusión a través de publicaciones y otras 
estrategias de comunicación, y se creó un programa de Maestría 
en Gestión Tecnológica ejecutado por la Universidad de Cuenca y la 
Universidad del Azuay.

Ahora, en el marco del Plan Complementario (Cuadro 2.9) se 
realizó una convocatoria para financiar proyectos de I&D con un 
monto máximo de USD 40 mil. Se presentaron 200 proyectos, de 
los cuales se aprobaron 13 con financiamiento de USD 40 mil y 14 
con un monto de USD 5000. A esto se agregó un proyecto emergen-
te del Instituto Geofísico de la EPN para el monitoreo de volcanes, 
con un monto de USD 20 mil. Los proyectos de mayor monto (USD 
40 mil) fueron asignados, con excepción de uno, a investigadores 
universitarios: EPN (2), Espol (2), Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador (2), Universidad Central (1), Universidad Técnica de 
Machala (1), Escuela Politécnica de Chimborazo (1), Universidad 
Técnica de Ambato (1), Universidad de Guayaquil (1) y Universidad 
Técnica Particular de Loja (1). El otro proyecto grande fue asignado 
al Iniap. De forma similar, los proyectos más pequeños (USD 5000) 
se asignaron a universidades, en su gran mayoría. Los beneficiarios 
fueron la Pontificia Universidad Católica del Ecuador (4), Espol (3), 
Universidad del Azuay (2), EPN (1), Universidad Técnica Particular 
de Loja (1), Escuela Politécnica de Chimborazo (1) e Iniap (2) (Sena-
cyt/Fundacyt, 2002a).
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Cuadro 2.9. Resultados y presupuesto ejecutado por el Programa 
Complementario de C&T financiado con asignación directa del Estado 

ecuatoriano (1998-2002), por actividad

Programas Resultado Monto (USD)
Formación de Recursos Humanos 38 graduados y 23 cursos y pasantías 798.600
Unidades de Acción Prioritaria2 2 proyectos 500.000
Apoyo a comunidad científica 6 congresos de la Comunidad Científica 

Ecuatoriana
31.000

Proyectos de I&D y SC&T 27 proyectos 560.000
Proyectos emergentes de I&D 1 proyecto 20.000
Eventos nacionales 42 eventos 131.179
Eventos internacionales 30 eventos 35.860
Ferias juveniles 3 ferias 33.000
Publicaciones libros y revistas 18.676
Sistema de Indicadores Sistema de indicadores de insumo 34.700
Sistema de Bibliotecas SNIB 12.300
Comunicación 6 revistas, 8 boletines, 300 reportajes, 15 

producciones, 6 memorias
210.000

Total 2.385.315
Fuente: Senacyt/Fundacyt (2002a). Elaboración propia8

Por otro lado, se definió la meta de financiar la creación de 10 
Unidades de Acción Prioritaria, pero solo dos fueron implementa-
das: una para el manejo sustentable del agua y el suelo, a cargo de la 
Universidad de Cuenca, y otra para el control y análisis de alimentos, 
bajo la responsabilidad de la Universidad Técnica de Ambato. Cada 
una recibió USD 250 mil, que fueron destinados fundamentalmente 
a adquirir equipos.

Además, se financiaron 38 becas (siete de doctorado, 23 de maes-
tría en el exterior y ocho de maestrías en el país) y 23 cursos o pa-
santías. Al igual que en el Programa BID/Fundacyt, las becas en su 
mayoría se relacionan con Ingeniería y Procesos Industriales, y 
Recursos Naturales y Medio Ambiente (Cuadro 2.10). Entre becas y 
pasantías los beneficiarios fueron: Espol (11), Universidad Católica 

8 Por otro lado, se definió la meta de financiar la creación de 10 Unidades
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del Ecuador (5), Universidad Central (5), EPN (4), Universidad Católi-
ca Santiago de Guayaquil (4), Escuela Politécnica de Chimborazo (3), 
Universidad de Cuenca (3), Universidad del Azuay (3), Universidad 
Sam Francisco de Quito (3), entre otras instituciones.

Cuadro 2.10. Becas del Programa Complementario  
por área y por destino

Tipo de beca Alimentos Biomedicina
Ingeniería 
y Procesos 

Industriales

Materias 
Primas y 

Minerales

Recursos 
Naturales 

y Medio 
Ambiente

Otras Total

Exterior 
(MSc) 2 3 12 1 3 2 23

Exterior 
(PhD) 2 0 1 0 2 2 7

Nacional 
(MSc) 0 0 3 0 4 1 8

Total por 
área 4 3 16 1 9 5 38

 % del total 10,5 7,9 42,1 2,6 23,7 13,2 100
Cursos y 
pasantías 1 2 10 0 8 2 23

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2002a). Elaboración propia

Por último, el apoyo a la Comunidad Científica Ecuatoriana se tradu-
jo en recursos para publicaciones y eventos académicos. De igual for-
ma, el rubro “auspicio a eventos científicos” sirvió para organizar 42 
eventos nacionales y la participación de 30 investigadores en eventos 
internacionales. Además, se efectuaron tres ferias juveniles y se cofi-
nanció la publicación de 26 libros (Senacyt/Fundacyt, 2002a).

Los beneficiarios del Primer Plan de Ciencia y Tecnología

De los datos mostrados en la sección anterior se colige que lo más re-
levante, dentro del Primer Plan Nacional de Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico fue el fortalecimiento de la infraestructura 
científico-tecnológica universitaria y la formación de investigado-
res, en su gran mayoría de las universidades. Estos dos componentes 
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contaron con mayor presupuesto y beneficiaron, principalmente, a 
un pequeño grupo de universidades. Es decir, se priorizó la política 
científica centrada en la creación de capacidades científico-tecnoló-
gica y la consolidación de una masa crítica, en lugar de una política 
tecnológica.

Los mayores beneficiarios fueron un grupo de universidades, 
principalmente públicas, caracterizas por ser las que contaban con 
docentes con vocación y experiencia previa en investigación. Entre 
ellas, se destacan las dos más prestigiosas escuelas politécnicas del 
país: EPN y Espol. Además, hubo una concentración geográfica en las 
tres ciudades política y económicamente más importantes, mayori-
tariamente Quito y en menor medida Guayaquil y Cuenca. En Quito 
se agrupaban en la EPN, Universidad Central, Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador y Universidad San Francisco de Quito. En Gua-
yaquil se concentraban en la Espol y, en menor medida, Universidad 
Católica Santiago de Guayaquil y Universidad Estatal de Guayaquil. 
En Cuenca, la Universidad de Cuenca y la Universidad del Azuay.

Además, otras universidades, de ciudades más pequeñas y con ca-
pacidades y experiencia en investigación, fueron también beneficia-
rios, pero en menor escala. Entre estas están la Escuela Politécnica 
de Chimborazo, Universidad Nacional de Loja, Universidad Técnica 
Particular de Loja, Universidad Técnica de Ambato y Universidad 
Técnica de Machala. Además, se debe agregar al Iniap, como el único 
instituto público de investigación que se benefició de proyectos de 
I&D y que auspició becarios, y al Instituto Nacional de Pesca, que eje-
cutó un proyecto de I&D en convenio con la Espol.

Varios factores explican esta forma de asignación del presupues-
to y distribución de beneficiarios de los proyectos de infraestructura, 
de I&D y de servicios de C&T. Los más relevantes son dos: 1) las ca-
pacidades y experiencia de los investigadores (la “solvencia del di-
rector de proyecto y del equipo de trabajo”) y de las universidades 
(“la trayectoria de la entidad proponente o unidad ejecutora”), y 2) 
el rigor metodológico en la presentación de los proyectos, el cual 
incluía aspectos como la “actualidad científica”, la “afinidad con las 
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prioridades del Plan Nacional de C&T” y la “continuidad o grado de 
innovación tecnológica” (Fundacyt, 2001, p. 7).

Un ejemplo ilustrativo y caso paradigmático es la Escuela Politéc-
nica Nacional. La EPN fue la mayor beneficiaria en relación con este 
componente, pues ejecutó cuatro de los siete proyectos de infraes-
tructura y ocho de los 38 proyectos de I&D y de servicios del Pro-
grama BID/Fundacyt. Su participación en el Plan Complementario 
fue un tanto menor, quizás porque los montos fueron más pequeños. 
Ejecutó dos de los 13 proyectos de I&D de mayor financiamiento y 
uno de los 14 de menor financiamiento. Esta institución se carac-
terizó, desde décadas anteriores, por concentrar buena parte de las 
iniciativas, institutos de investigación e investigadores del país. Ello 
significó, evidentemente, una posición de ventaja en relación con 
otras universidades o instituciones de investigación. Además, la EPN 
estaba entre las universidades más antiguas y grandes del país. Esto 
se traducía, por ejemplo, en un mayor número de profesores con 
dedicación a tiempo completo, lo que posibilitaba que se interesa-
ran y dedicaran parte de su tiempo a actividades de investigación. 
Esta realidad no era común ni mayoritaria en las universidades 
ecuatorianas.

Sin embargo, según varios testimonios, también tuvo mucho que 
ver la persistencia de los proponentes. Buena parte de los proyectos 
fueron presentados, observados y corregidos varias veces. El Primer 
Plan exigía cierta experticia técnica en la formulación de proyectos, 
capacidad con la que no contaban muchos docentes universitarios. 
Los beneficiarios fueron quienes estuvieron dispuestos a aprender 
estas experticias metodológicas. Según Caiza:

fue un poco como una carrera de resistencia y los investigadores de 
la Poli [EPN] estuvieron dispuestos a formular dos, tres, cuatro veces 
[los proyectos]. En cambio, la gente de [otras universidades] −la Espol, 
por ejemplo− dijo a mí me dan lo que yo pido o no va, y no entró en 
ese proceso (Caiza, J., comunicación personal, junio de 2015).
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En otro sentido, el mismo caso de la EPN ilustra la racionalidad de 
la definición de prioridades que siguieron los proyectos. Lejos de 
responder a la definición de áreas prioritarias planteadas en el plan, 
más bien fueron determinadas por los perfiles, capacidades y pre-
ferencias de los investigadores. Es decir, pese a que la definición de 
PC&T planteaba responder a las demandas nacionales, eso no fue así. 
Al respecto, Luis Horna, quien fue director de la Unidad Ejecutora de 
Proyectos BID-Fundacyt de la EPN, afirma:

basta ver el proyecto que se presentaba en las personas que eran los 
directores. Por ejemplo, hidráulica, Ciro Menéndez era especialista 
en cuestiones de modernización física de presas. Entonces yo creo 
que influyó muchísimo el gusto, la inclinación de cada profesor en 
este caso. Lo mismo en el de construcciones, Patricio Placencia, in-
geniero civil que le gustaba eso, era una preferencia de él. Lo mismo 
se puede decir del ingeniero Trajano Ramírez en cuanto a políme-
ros, porque él fue el director que inició. La ingeniera Jenny Ruales en 
cuanto a alimentos, el ingeniero Losada en cuanto a metalurgia para 
la extracción del oro, de Pablo Rivera en cuanto a esas cuestiones 
eléctricas, lo mismo de textiles el ingeniero Flor, y así bueno no me 
acuerdo de todos, pero yo creo que fue por preferencia del investiga-
dor, del profesor (Horna, L., comunicación personal, junio de 2015).

Es decir, los proyectos no obedecían a las líneas definidas como prio-
ritarias ni a la intención de ser aplicados de manera inmediata al 
sector productivo, y tampoco estaban cercanos a las necesidades 
más sentidas de la población. El plan, más que responder a una PC&T 
nacional, fue un reparto de recursos a investigadores universita-
rios que contaban con capacidades y experticias para aprovechar-
los. Francisco Quiroz, profesor-investigador de la EPN, por ejemplo, 
afirma:

Desde mi punto de vista, en realidad no había una política específica 
de ciencia y tecnología. Entonces lo único que en su momento se lle-
gó a gestionar es... a ver hay unos recursos, y esos recursos tienen que 
ser canalizados a través de proyectos. Entonces no es que decíamos 
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en ese tiempo, en mi entender, no es que decíamos a ver tenemos 
estas líneas prioritarias de desarrollo. Sino que más bien era a ver 
quién está en capacidad de hacer algún proyecto (Quiroz, F., comuni-
cación personal, junio de 2015).

Esta realidad fue reconocida por el secretario de Ciencia y Tecnología 
de aquella época, Santiago Carrasco. En el acta de la Junta Directiva 
de septiembre de 2000 se dice:

El Dr. Carrasco reconoce que Fundacyt no ha orientado el apoyo eco-
nómico del BID I en absoluto, pero esto se debe a que constituyó una 
primera oportunidad de fortalecer la Ciencia y la Tecnología en el 
país, y hubo que aprovechar lo que ya había en las universidades tan-
to en capacidad de investigación como en interés para obtener becas. 
Sin embargo, en un BID II este problema ya no existirá y los apoyos 
brindados podrán ser más dirigidos (Acta JD-054).

Añádase a esto que no se consideró el fomento a la investigación en 
ciencias sociales, tal como planteó el Plan Complementario. Los di-
rectivos de Senacyt y Fundacyt consideraban que estas son menos 
prioritarias que las áreas técnicas o las ciencias naturales. Esto se 
evidencia, por ejemplo, en una comunicación de Fundacyt, suscrita 
por Fernando Ortiz, director científico-técnico, dirigida a Santiago 
Carrasco y Roberto Shu, secretario de Ciencia y Tecnología y direc-
tor ejecutivo de Fundacyt, respectivamente, donde se afirma que “las 
ciencias sociales son de tan grande magnitud, relevancia, prioridad, 
turbulencia y vaguedad que su inclusión podría desnaturalizar a 
una institución como Fundacyt, distrayéndole de su cometido pri-
mordial: las ciencias exactas y naturales, las ingenierías y las tecno-
logías” y que lo

más sensato [es...] que Fundacyt mantenga su énfasis en estas últi-
mas, y que incluya las ciencias sociales aun en un sentido no restric-
tivo, pero solamente en cuanto se ocupen de apoyar a, precisamente, 
las ciencias exactas y naturales, las ingenierías y las tecnologías.

Y se agrega:
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Dado que el desarrollo social ha tenido, tiene y siempre tendrá padri-
nos, y Fundacyt es la única madrina de lo estrictamente científico y 
tecnológico, se niegue enfáticamente nuestro apoyo a aquellas insti-
tuciones que no prioricen la investigación científica ni el desarrollo 
tecnológico, sin perjuicio de que colaboren con nosotros en nuestras 
propias iniciativas.

Ahora, sobre las becas se puede afirmar que los mayores beneficia-
rios fueron básicamente las mismas instituciones que ejecutaron los 
proyectos de investigación: las universidades con mayor capacidad in-
vestigativa y el Iniap. Sin embargo, otro grupo de universidades se be-
nefició en menor medida de unas pocas becas: Escuela Politécnica del 
Ejército, Universidad Agraria, Universidad Tecnológica Equinoccial, 
Universidad Técnica Estatal de Quevedo, Universidad Técnica de 
Manabí, Universidad Técnica del Norte y Universidad Politécnica 
Salesiana. Además, instituciones públicas como el Ministerio de Salud 
e instituciones privadas como la Fundación Jatun Sacha y Ecociencia.

Las áreas con mayor número de becarios fueron Ingeniería y 
Procesos Industriales y Recursos Naturales y Medio Ambiente. Esta 
distribución responde a los perfiles de las instituciones auspiciantes, 
pues las tres mayores beneficiarias de las becas (EPN, Espol y Univer-
sidad Central) son las universidades con mayor tradición y prestigio 
en la oferta de carreras de ingenierías industriales (eléctrica, electró-
nica, mecánica, química, sistemas, civil) y recursos naturales (petró-
leos, geología y minas). Esto no respondía a las definiciones de PC&T, 
sino a las preferencias de la comunidad académica, que optó por for-
talecer las capacidades existentes, por lo que hubo escasa capacidad 
de innovación o inclusión de nuevos temas o disciplinas.

En este punto, es oportuno mencionar que la asignación de becas 
tampoco respondió ni a las definiciones de la PC&T ni a la demanda 
de los sectores productivos y sociales, sino que fue definida con base 
en el criterio de las universidades auspiciantes. El caso paradigmáti-
co es la Espol, que fue la mayor beneficiara de las becas, pues obtuvo 
alrededor del 22 % del total de becas del Primer Plan (34 de 146 becas 



142 

Edwin Fernando Herrera García

del Programa BID/Fundacyt y 11 de 61 del Plan Complementario), se-
guida por la EPN y la Universidad Central, que tuvieron cerca del 
11,5 % y el 9 %, respectivamente. El hecho de que la Espol fuese la 
mayor beneficiaria de este componente puede explicarse por la exis-
tencia de una política institucional de formación de investigadores 
en universidades extranjeras, especialmente norteamericanas, que 
años atrás venía aplicándose en esta universidad. Entonces, la políti-
ca promovida por Fundacyt coincidió con la política institucional de 
la Espol, y por ello fue aprovechada.

A esto se añaden, tanto en la adjudicación de proyectos como de 
becas, las relaciones políticas de los docentes o de las autoridades de 
las instituciones beneficiaras. El caso más claro es la distribución de 
los siete proyectos de infraestructura, pues estos fueron entregados 
a los miembros de la Comisión Directiva conformada por Dahik. Es 
evidente la asociación entre el perfil académico de los miembros de 
la comisión, la universidad donde pertenecían y el área de los proyec-
tos seleccionados. Por ejemplo, Efrén Galárraga, docente de la EPN 
con estudios de posgrado en Ingeniería Ambiental, y el proyecto de la 
EPN para el Centro de Investigaciones y Control Ambiental. De for-
ma similar, Jorge Tola Miranda, ingeniero especializado en Estruc-
turas y Geotecnia y profesor de la Universidad Católica de Santiago 
de Guayaquil, institución que albergaba al Centro de Investigaciones 
en Ingeniería Estructural y Sismorresistente (Galárraga, E., comuni-
cación personal, febrero de 2016). Las tres universidades a las cuales 
pertenecían los miembros de esta comisión (EPN, Espol y Universi-
dad Católica de Santiago de Guayaquil) fueron beneficiarias de estos 
proyectos, además de la Universidad Central. Este ejemplo corrobora 
uno de los fenómenos típicos de la implementación de políticas pú-
blicas que advierte Ingram (1990), quien plantea que es usual que el 
ente implementador sea dependiente o esté dominado, controlado o 
capturado por una clientela conformada por los destinatarios de la 
política.

En síntesis, las especificidades del proceso de evaluación y se-
lección de proyectos son de vital importancia para explicar cómo 
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se implementó el Primer Plan y las contradicciones con la política 
explícita. Es primordial observar quiénes fueron los evaluadores y 
cómo se evaluaron los proyectos y demás componentes del plan. Po-
dría decirse, en términos generales, que el proceso de evaluación y 
selección fue responsabilidad de individuos pertenecientes al campo 
académico, con apoyo de asesores latinoamericanos del BID. Se basó, 
por un lado, en las capacidades científico-técnicas de los proponen-
tes, y en la calidad y consistencia metodológica de los proyectos y, 
por otro, en la cercanía de los proponentes y de sus instituciones uni-
versitarias con el Gobierno y, por ende, en su incidencia política. En 
otras palabras, tal como lo señala Kreimer (2015), los mecanismos de 
evaluación son una forma de política implícita. Es decir, “mientras 
las políticas explícitas son formuladas en planes y en programas, en 
temas establecidos como relevantes”, las políticas implícitas, basa-
das en mecanismos de evaluación, priorizan otros criterios (Krei-
mer, 2015, p. 48).

Adviértase, además, que con esta forma de distribución de re-
cursos se produce lo que Merton (1968) denominó “efecto Mateo” en 
la ciencia. Es decir, los grupos de investigación más fuertes, o con 
mayores capacidades, son los mayores beneficiarios de los recursos, 
auspicios y reconocimientos públicos para la ciencia, mientras que 
los grupos más pequeños, o con menores capacidades, pese a ser los 
que más necesitan apoyo, son los que menos reciben. De esta forma, 
el efecto Mateo es un mecanismo de estratificación social de las co-
munidades científicas, donde los estratos más altos están ocupados 
por quienes tienen mayores capacidades o reconocimientos.

A continuación, se debe reiterar que el componente de financia-
miento de proyectos de innovación o modernización tecnológica em-
presarial fue el menos exitoso. Como ya se dijo, se ejecutaron apenas 
seis proyectos, lo que está muy lejos de la meta de 30. Entre las razo-
nes de este fracaso, los informes oficiales señalan que el mecanismo 
de crédito no fue atractivo, que los trámites burocráticos fueron muy 
engorrosos, que la cultura de innovación entre las empresas estaba 
poco desarrollada porque estas preferían importar tecnología y que 
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faltó difundir las bondades entre los empresarios (Senacyt/Funda-
cyt, 2002b). Además, según un informe de Senacyt/Fundacyt (2002a), 
varios proyectos ejecutados no tuvieron el impacto esperado, debido 
a errores de diseño.

Las seis empresas beneficiarias estaban ubicadas en Quito o Gua-
yaquil. Según la evaluación expost realizada por Fundacyt, en 2004, 
se debe destacar el éxito de Aquamar, que llegó a ser una importante 
empresa exportadora, generó empleo y apoyo a otros productores 
de tilapia. También se resaltan los resultados de Incasa y Enusa. La 
primera pudo mejorar sus costos de producción y mantenerse en 
el mercado, mientras que la segunda logró mejorar los procesos de 
fabricación, y sus niveles de productividad y de ventas. Por el con-
trario, las otras tres empresas no tuvieron resultados positivos (Se-
nacyt/Fundacyt, 2004c).

Entre las razones del fracaso de este componente se debe ano-
tar la mutua desconfianza entre universidad y empresa, así como 
la falta de entendimiento y compromiso de los empresarios con el 
desarrollo científico y tecnológico local. Esto se evidencia en su pre-
ferencia por la tecnología importada; la exigencia de resultados que 
se traduzcan en beneficios económicos en corto plazo, y el facilismo 
al evadir esfuerzos e inversiones propias y abogar solo por beneficios 
estatales. Por ejemplo, Aníbal Saltos, presidente de la autodenomi-
nada Comunidad Científica Ecuatoriana, en reunión de la Junta Di-
rectiva de Fundacyt, planteó que el sector privado “no tiene la visión 
clara de lo que podía ser la investigación” y que:

dentro del sector universitario se observa que el sector privado tiene 
desconfianza hacia este sector y en la universidad existe la descon-
fianza del sector privado. Hay que tender puentes que permitan el 
trabajo conjunto, por ejemplo los camarones a pesar del boom que 
ha significado la industria del camarón no han aportado económica-
mente para investigación científica y tecnológica, porque solamente 
el estado o las universidades tienen que hacerlo, es difícil que una 
universidad aislada como la Espol-CENAIM eventualmente llegue a 
hacer comprender a todo el gremio camaronero que necesita invertir 
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en Ciencia y Tecnología, lo mismo pasa con el cacao, café, palma afri-
cana (Acta JD-060).

De forma similar, Caiza, exfuncionario de Fundacyt, afirma que 
“nunca se ponían de acuerdo. En esa época se hablaba de las redes 
de la oferta, redes de la demanda, lo que nunca funcionó” (Caiza, J., 
comunicación personal, junio de 2015). En el mismo sentido, Teodoro 
Coello, exrector de la Universidad de Cuenca y expresidente del 
Conuep, plantea:

Al menos aquí en Cuenca, por ejemplo, donde yo dirigí por 10 años la 
universidad, no había interés de las cámaras de Producción o del sec-
tor empresarial en apoyar a la investigación científica y tecnológica. 
Con posterioridad ya ha ido naciendo este espíritu de apoyo, pero ini-
cialmente no. Lo que sí había, muy incipientemente en Quito, para 
vincularse en determinados aspectos con la Politécnica Nacional, 
pero muy poco. Un poquito más notoria fue la participación empre-
sarial era en la Costa, con la Politécnica del Litoral. La Politécnica del 
Litoral sí estaba más orientada hacia la parte empresarial, pero la 
empresa también, no tanto como apoyo a la investigación en sí sino 
para poder sacar algún provecho (Coello, T., comunicación personal, 
junio de 2015).

Finalmente, se debe agregar el análisis del rol de la burocracia 
del Ministerio de Finanzas en el marco de la entrega de los recur-
sos financieros del Primer Plan, lo cual afectó su implementación. 
La incidencia de ese sector se acentúa en los periodos de dificulta-
des financieras. Por ejemplo, como evidencian las actas de la Junta 
Directiva de Fundacyt, en 1999, año de crisis financiera y del feriado 
bancario, existieron incumplimientos en la entrega de los recursos 
para C&T. Al respecto, Jorge Tola, representante de las universidades 
ante Fundacyt y delegado por la Vicepresidencia de la República, 
decía:

Si bien las personas de alta jerarquía del Gobierno ven la importan-
cia de este sector; niveles más bajos, los analistas, están opuestos a 
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entregar recursos a actividades que ellos consideran como “botar la 
plata a la calle” (Acta JD-048).

Ante los incumplimientos del Ministerio de Finanzas, la contrapar-
te local del crédito BID fue cubierta con fondos propios de Senacyt/
Fundacyt que venían del 0,25 % del impuesto del 1 % a la contrata-
ción pública. Estas dificultades financieras derivaron en la decisión 
gubernamental de emitir bonos del Estado por USD 10 millones a fa-
vor de Senacyt/Fundacyt, con el objetivo de que los réditos cubrieran 
aquella deuda. Tampoco este trámite se concretó oportunamente, 
ante lo cual el BID interrumpió los desembolsos del crédito.

Esto ocurría en una coyuntura política que se suponía favorable 
para la PC&T, pues, tal como lo indican las actas de la Junta Directi-
va, se contaba con el respaldo político de la Vicepresidencia. El vi-
cepresidente de aquella época (1998-2000), Gustavo Noboa, provenía 
del campo académico, pues fue rector de la Universidad Católica de 
Santiago de Guayaquil (1986-1996), representante del Conuep ante 
Fundacyt (1994), vocal de la Comisión de Investigación Científica y 
Tecnológica del Conuep (1993-1994) y presidente de esta misma Co-
misión (1995-1996). Sin embargo, el anunciado apoyo político de la 
Vicepresidencia de poco sirvió. Fue recién meses después, cuando 
Noboa fue presidente de la República por sucesión constitucional 
(2000-2003), cuando se solucionó este inconveniente y se pudo con-
tar con los recursos de los bonos. Al respecto, Santiago Carrasco, se-
cretario de Ciencia y Tecnología, en reunión de la Junta Directiva de 
Fundacyt de mayo de 2000, afirmó:

El Ministerio de Finanzas, gracias a una intervención directa del Pre-
sidente de la República, solucionó el problema de la emisión del bono 
de US$10 millones, que causó que el BID interrumpa los desembolsos 
del Programa de Ciencia y Tecnología en enero pasado (Acta JD-052).

Los rendimientos de estos bonos serían usados, entre 2000 y 2001, 
para cumplir con la obligación de la contrapartida estatal del Primer 
Plan debido a la falta de cumplimiento del Ministerio de Finanzas, 



 147

El origen y la evolución de la política de ciencia y tecnología en Ecuador (1973-2017) 

que entregó apenas USD 1,2 millones de los USD 6 millones que debía 
entregar. Carrasco afirma que esto obedece a las “dificultades pues-
tas por la burocracia del Ministerio [de Finanzas]” (Acta JD-052).

Resumiendo, este primer plan se tradujo, sobre todo, en la dota-
ción de infraestructura científico-tecnológica, principalmente a los 
centros de investigación universitarios, y en el financiamiento de be-
cas de posgrado, también para las universidades. Podría concluirse 
que la PC&T privilegió la oferta de C&T. Sin embargo, esta realidad, 
más allá de responder a las definiciones explícitas de la PC&T, obede-
cía al limitado desarrollo científico y tecnológico concentrado en las 
universidades, que fue el único sector que aprovechó estos recursos, 
y a la falta de interés de los actores demandantes de C&T, cuya parti-
cipación en el plan se redujo al apoyo a seis empresas.

En otras palabras, esta política de promoción de la C&T se adecuó 
a los intereses y capacidades de los profesores universitarios, y no 
a las definiciones retóricas de asignación o priorización que hicie-
ra Senacyt. Es decir, en lo concreto Senacyt y Fundacyt no ejercie-
ron su competencia de rectoría de la PC&T ni con el Primer Plan ni 
con las acciones sobre desarrollo científico y tecnológico ejecutadas 
por otros organismos públicos o privados. Tampoco la actuación del 
Consejo Asesor (organismo que reunía a representantes del sector 
público, universidades y sector privado) tuvo mayor relevancia o in-
cidencia. No pasó de ser un espacio informativo que se reunía con 
poca frecuencia y con mucha rotación de sus miembros.

Si se acoge el esquema teórico de Whitley (2010), podría decirse 
que, pese que a que se definió un SPC “centrado en el Estado”, en la 
realidad este funcionó como un SPC de un “Estado delegador”, donde 
las élites tuvieron autonomía para definir prioridades y estándares. 
Es decir, aunque en la definición se planteó que el Estado debe esta-
blecer los objetivos de investigación, asignar los recursos financieros 
y gestionar los recursos humanos, en la práctica esto no se cumplió. 
Fueron ciertos miembros de la comunidad académica quienes, de 
acuerdo con sus capacidades, preferencias e intereses, definieron los 
objetivos de investigación y gestionaron los recursos humanos.
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La definición del frustrado Segundo Plan Nacional de C&T: 
Una nueva tensión entre la política científica y la política 
tecnológica

Los años posteriores a la finalización del Primer Plan fueron críticos 
para el desarrollo de la C&T, debido a la falta de recursos financieros 
estables y apoyo político. Senacyt y Fundacyt sobrevivieron con las 
modestas y escasas asignaciones provenientes del 0,25 % de la Ley 
de Contratación Pública y los réditos de los bonos del Estado, entre-
gados siempre a destiempo. Las pocas acciones de PC&T ejecutadas 
durante este periodo tuvieron resultados escasos y afrontaron conti-
nuos aplazamientos o fracasaron.

En 2003 Fundacyt realizó una nueva convocatoria para proyectos 
de I&D que recibió 137 postulaciones, de las cuales se seleccionaron 
31 (22 % de los presentados). Sin embargo, debido a las limitaciones 
de recursos económicos, apenas se financiaron ocho proyectos (26 % 
de los seleccionados), que se ejecutaron en 2004 (Senacyt/Fundacyt, 
2004a). Luego, en 2004 surgió la iniciativa de financiar proyectos 
I&D como mecanismo de reinserción de los becarios beneficiarios 
del Primer Plan. Se presentaron 10 proyectos, de los que se seleccio-
naron cinco, con un monto de USD 10 mil cada uno, pero, por falta 
de recursos, su ejecución se postergó para 2005 (Senacyt/Fundacyt, 
2004d).

En este contexto, antes de que finalizara el Primer Plan, surgió 
la iniciativa de ejecutar un Segundo Plan a través de un nuevo cré-
dito BID, aspiraciones que nunca llegaron a concretarse. Sin embar-
go, analizar el debate y negociaciones en torno a ello es importante, 
pues “muchas no decisiones, aplazamientos o entierros más o menos 
discretos de proyectos pueden tener un significado político igual o 
más importante que las decisiones tomadas” (Roth, 2014, p. 145). Este 
proceso, que inició en 1997 y se prolongó hasta 2005, es importante 
porque muestra nuevamente, y quizás con mayor intensidad, esta 
continua tensión entre unos actores más interesados en una “política 
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para la ciencia” y otros más interesados en una “política a través de 
la ciencia”. Además, este debate es el escenario de entrada en escena 
del paradigma científico-tecnológico dominante de la época: “la cien-
cia como fuente de oportunidades estratégicas” (Ruivo, 1994; Velho, 
2011), que prioriza la política de innovación y que fue introducido 
por los consultores del BID.

Entonces, a continuación, se analiza el proceso de discusión y 
definición del Segundo Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, 
que muestra, por un lado, las ideas e intereses de los académicos y de 
los políticos en relación con la PC&T y, por otro, la incidencia de los 
consultores internacionales del BID en la definición de la PC&T lo-
cal. El BID difundió el paradigma científico tecnológico dominante a 
través de diversos informes de consultoría contratados por Senacyt/
Fundacyt, que solicitaron como requisitos para obtener el segundo 
crédito: la evaluación del Primer Programa, en 2001; una propuesta 
para la restructuración del Fundacyt, en 2002, y un estudio de de-
manda empresarial, en 2001.

Con base en ello, los funcionarios de Senacyt/Fundacyt definie-
ron dos documentos de política con un claro énfasis en la política 
de innovación, y excluyeron las aspiraciones de la academia. Estos 
documentos son el II Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, en 
2002, y el Programa de Innovación para el Desarrollo, en 2004. Por su 
lado, la comunidad académica intentó, sin mayor éxito, incluir sus 
ideas y preferencias en la definición del Segundo Plan. Abogaban por 
una PC&T que diera importancia a la política científica, lo que ex-
presaron en varios documentos: el II Programa Nacional de Ciencia y 
Tecnología. Documento preliminar, de 2000; la Propuesta de Política de 
Ciencia y Tecnología, en 2002, y el Proyecto de Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología, en 2002.
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El rol del BID y de la universidad en la discusión del Segundo Plan: 
política para la ciencia vs. política de innovación

Desde los primeros años de ejecución del Primer Plan empezó a ex-
presarse, en la Fundacyt, la preocupación por diseñar un segundo 
Plan de C&T mediante un nuevo crédito BID. Las primeras ideas 
al respecto, que datan de 1997 y se expresaron en las reuniones de 
la Junta Directiva de Fundacyt, planteaban que este nuevo crédito 
serviría, por un lado, para superar las limitaciones del primer plan, 
entre ellas el fomento de las ciencias básicas, el apoyo a los posgra-
dos nacionales o la reinserción de los becarios, y, por otro, para in-
cluir algunas nuevas iniciativas como el equipamiento de Unidades 
de Desarrollo Tecnológico (Acta JD-027). Sin embargo, recién en 
mayo de 2000 aparece una propuesta concreta sobre el Segundo 
Plan. Senacyt y Fundacyt elaboraron un documento denominado II 
Programa Nacional de Ciencia y Tecnología. Documento preliminar, que 
expresaba una clara preferencia por una “política para la ciencia”, 
pues ponía énfasis en el incremento de la capacidad científica, con 
becas de posgrado e infraestructura científico-tecnológica, y en el fo-
mento a las ciencias básicas. Esta propuesta afirmaba sustentarse en 
el análisis de los problemas del primer plan, en las experiencias de 
los países cercanos, en el censo de oferta de C&T y en la encuesta de 
demanda tecnológica realizada por Fundacyt, y en los resultados de 
diversas reuniones de concertación.9

Esta propuesta preliminar incluyó cinco componentes: proyectos 
de I&D y equipamiento; capacitación de recursos humanos; fomen-
to a la innovación en el sector productivo; sociedad de la informa-
ción, y fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. Es decir, se sustituye la noción de Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología por la de Sistema Nacional de Ciencia, Tec-
nología e Innovación (SNCTI). El primer componente (proyectos de 

9 Se destaca el Seminario Ciencia, Tecnología, Sociedad e Innovación, realizado entre 
el 12 y el 15 de junio de 2000, con auspicio de la OEI y el Congreso Nacional (Fundacyt, 
2001).
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I&D y equipamiento) incluye la creación de centros de excelencia, 
equipamiento de laboratorios, creación de centros de C&T y proyec-
tos de I&D. Como criterios de evaluación para asignar recursos, se 
planteaba considerar la trayectoria de los proponentes y la relación 
con el sector productivo. Es decir, una combinación entre “patronaz-
go” y orientación a objetivos socioeconómicos. Los proyectos I&D po-
dían ser de varios tipos: personales (de hasta USD 20 mil), destinados 
a reinsertar becarios, de investigación básica, en áreas prioritarias; 
destinados a solucionar problemas de la realidad nacional, y emer-
gentes (II Programa Nacional de Ciencia y Tecnología. Documento pre-
liminar, 2000).

El segundo componente (recursos humanos) incluía becas de 
posgrado (maestría, doctorado y posdoctorado) en universidades 
nacionales o extranjeras; cursos de especialización, pasantías en el 
exterior o visitas de expertos extranjeros, y creación de posgrados 
nacionales a nivel de maestría. El tercer componente (fomento a la 
innovación) planteaba proyectos de innovación tecnológica; apoyo 
(de hasta el 50 %) a la creación de empresas de base tecnológica, y 
creación de centros de innovación e incubadoras de empresas. El 
cuarto componente (sociedad de la información) planteaba crear 
comunidades virtuales con investigadores residentes en el extran-
jero; redes de información universitarias; un sistema virtual de in-
formación bibliográfica, y popularizar la ciencia. Finalmente, el 
quinto componente (fortalecimiento del SNCTI) proponía actualizar 
la PC&T; una nueva Ley de Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica; fortalecer la cooperación internacional; crear una uni-
dad de monitoreo y evaluación de la C&T; implementar un sistema 
de indicadores (de insumo, de evaluación tecnológica y de impacto), 
y mejorar la gestión institucional (planificación estratégica, herra-
mientas de gestión y capacitación del personal).

Para ilustrar mejor la preferencia de esta propuesta por la “políti-
ca para la ciencia”, es prudente fijarse en el presupuesto planificado 
(Cuadro 2.11). Es evidente el énfasis en la promoción y fortalecimiento 
de la oferta de C&T por sobre la demanda, pues se planteaba destinar 
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alrededor del 73 % del presupuesto a proyectos de I&D e infraestruc-
tura (43,01 %) y formación de investigadores (29,8 %).

Cuadro 2.11. Presupuesto de la propuesta preliminar del II Programa de 
Ciencia, Tecnología e Innovación por componente formulada en el año 

2000 (en USD) 

Componente Presupuesto  %

Proyectos de I&D y equipamiento 29.700.000 43,01

Capacitación de recursos humanos 20.575.000 29,80

Fomento a la innovación en el sector productivo 13.850.000 20,06

Sociedad de la información 4.047.500 5,86

Fortalecimiento del sistema nacional de ciencia, 
tecnología e innovación 874.500 1,27

Total 69.047.000

Fuente: II Programa Nacional de Ciencia y Tecnología. Documento preliminar. 
Senacyt/Fundacyt (2000)

Sin embargo, esta aspiración no trascendió del espacio interno de 
Senacyt y Fundacyt. No contó con ninguna posibilidad de posicio-
narse como alternativa en un espacio de discusión y decisión más 
amplio, y menos de colocarse en la agenda pública de C&T. Las poste-
riores discusiones para la consecución del BID II fueron antagónicas 
con estos anhelos. Lejos de privilegiar la oferta, la centralidad del de-
bate giró en torno a promover la innovación empresarial.

El BID condicionó la firma del segundo crédito al cumplimento de 
tres acciones: la evaluación del Primer Programa, la restructuración 
del Fundacyt y la realización de un estudio de demanda empresa-
rial. Adicionalmente, como se verifica en los comunicados oficiales 
entre Senacyt y el BID (Oficio FUN-DIN-Q-CO5430), el banco solicitó 
información sobre las actividades de otros organismos nacionales e 
internacionales, así como sobre el número de becas auspiciadas por 
Fundacyt u otros organismos. Con los informes y resultados de estas 
acciones, y mediante la participación de evaluadores y consultores 
extranjeros en las reuniones de la Junta Directiva de Fundacyt, se fue 
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construyendo una racionalidad y justificación para enmarcar el BID 
II dentro del paradigma dominante y definir los instrumentos de po-
lítica en torno al enfoque en boga: la innovación empresarial.

Primero, la evaluación del Primer Programa, realizada por una 
firma chilena y finalizada en 2001, marcó la agenda de las futuras 
discusiones y acciones de Fundacyt. De las recomendaciones de esta 
evaluación se desprenden la contratación de las consultorías para 
restructurar la Fundacyt y para el estudio de la demanda empresa-
rial. Además, plantea poner énfasis en los programas con impactos 
inmediatos en el sector productivo, optar por subsidios directos en 
lugar de créditos como mecanismo de apoyo al sector empresarial, 
rediseñar la Fundacyt para que brinde mayor atención al sector em-
presarial, entre otras.

La evaluación concluyó que los escasos resultados de los proyec-
tos de innovación (pocos proyectos y escaso “mérito innovador” y 
“grado de novedad”) del Primer Programa demuestran el “nivel de 
inmadurez del sistema de innovación de la industria ecuatoriana”. 
Asimismo, en una de las reuniones de la Junta Directiva de Fundacyt, 
uno de los evaluadores chilenos mencionó que los escasos resultados 
del componente de innovación no fueron una sorpresa por el meca-
nismo de financiamiento elegido. Argumentó que la “ruta crediticia” 
ha demostrado no ser la mejor opción en América Latina, por los pro-
blemas del sistema financiero, y sugirió que para el BID II se piense 
en subsidios directo, incentivos tributarios y ayudas no reembolsa-
bles (Acta JD-058).

En la misma reunión de Fundacyt, los consultores chilenos agre-
garon otros argumentos para justificar el énfasis en la innovación. 
Sostenían que todos los países industrializados de la OCDE subsidia-
ban la innovación tecnológica de sus empresas, en un 98 % a través 
de subsidios directos o incentivos tributarios en lugar de créditos. 
Además, que, dado que otros países lo hacían, no había otro remedio 
más que hacerlo, porque de otra forma las empresas nacionales no 
podrían competir. También argumentaron que los beneficios para 
el país eran muy importantes, porque por cada dólar invertido se 
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recuperarían tres o cuatro por efecto de impuestos, y que, dado que 
el ambiente latinoamericano era menos proclive a la innovación (por 
las altas tasas de interés, inflación, crisis económica), se requerían 
incentivos más agresivos que los usados en países industrializados, 
como por ejemplo subsidios no reembolsables (Acta JD-058).

Asimismo, el discurso de los evaluadores posicionó, por un lado, 
la idea de la conveniencia de privilegiar los sectores agroexportado-
res por sobre las aspiraciones de carácter social, y, por otro, apoyar 
a las ciencias sociales solo en la medida en que sean funcionales a 
la misma perspectiva empresarial. En la mencionada reunión de 
Fundacyt afirmaron que, de acuerdo con la experiencia chilena, los 
mejores resultados se obtenían apoyando a las empresas agroexpor-
tadoras porque estas generaban retornos tres veces mayores que las 
empresas chicas, en cuanto a “generación de impuestos, generación 
de empleos, en generación de todo”. Agregaron, refiriéndose al pro-
yecto de pastos forrajeros de la Escuela Politécnica de Chimborazo 
incluido en el Primer Plan, que “comprensiblemente muchos cientí-
ficos están en la posición de ayudar a los más necesitados”. Sin em-
bargo, peguntaban ¿cómo se haría para “transferir la tecnología a 20 
mil campesinos”? Plantearon que la disyuntiva a resolver era ¿dónde 
hay más retornos? Afirmaban que, si se prioriza la justicia social y se 
entrega dinero a la “pymes fregadas y a los sectores más atrasados”, 
el problema es que “en esos sectores atrasados el 5 % de sus proble-
mas son científicos y tecnológicos y el 95 % no tiene nada que ver con 
ciencia y tecnología” (Acta JD-058).

Por último, otras de las conclusiones de esta evaluación afirma-
ban que en el país no se había conseguido consolidar ni un SNCT, ni 
un liderazgo gubernamental a través de Senacyt y Fundacyt; que la 
C&T aún no era una prioridad estatal; que la investigación se centra-
ba en “l0 o 12 universidades o politécnicas” y que existía “una fuerte 
lucha ideológica en la educación superior del Ecuador que ha frena-
do el desarrollo de la C&T”.

En segundo lugar, dada la exigencia del BID, el Gobierno acogió la 
idea de que era necesario rediseñar la estructura de Fundacyt. Para 
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ello, se contrató una firma consultora, también chilena, que finali-
zó su estudio en 2002. La principal sugerencia de esta empresa fue 
crear dos direcciones: una de Investigación Técnico Científica y otra 
de Innovación. Además, se propuso que Fundacyt funcionara con 
una “estructura matricial” a través de la creación de una Gerencia 
de Estrategia y Gestión y una Gerencia de Servicios Corporativos, y 
se planteó la necesidad de contar con una política de gestión de re-
cursos humanos (Acta JD-072). Es decir, se introdujeron sugerencias 
enmarcadas en la Nueva Gestión Pública.

La argumentación con la que se justificaban estos cambios iba en 
la misma línea del informe de evaluación del Primer Programa. El 
objetivo fue posicionar la centralidad que la innovación empresarial 
debía tener en el nuevo programa. Según la empresa consultora “la 
Fundacyt deb[ía] evolucionar de apoyar proyectos de investigación 
pura a auspiciar proyectos de investigación aplicada y que tengan 
un impacto directo en la economía”. Ello, decían los consultores, por-
que “el BID quiere aplicaciones de la investigación para mejorar la 
competitividad”, y en función de eso “lo que pedía el BID es tener 
otra dirección que es la de Innovación”. Además, estos consultores 
afirmaban que el BID “quería tener más participación de los empre-
sarios en el Directorio” de Fundacyt y que por ello “se requiere como 
Director ejecutivo alguien que sea experto en ciencia y en aplicacio-
nes” (Acta JD-074).

Por otro lado, las propuestas de restructurar la Fundacyt y de 
incrementar la participación del sector privado en el directorio se 
justifican también bajo la idea de la necesidad de despolitizar este 
organismo. Al respecto, Renato Valencia, secretario de la Junta Direc-
tiva de Fundacyt, en una de las reuniones de la Junta Directiva, afir-
ma que “el BID ha usado el término ‘blindaje político’ en el sentido 
de que Fundacyt funcione como una institución de carácter técnico 
y que se mantenga como tal a través del tiempo, sin influencias polí-
ticas” (Acta JD-066).

De todo esto, lo que se debe subrayar es la prerrogativa del BID 
en estas negociaciones. Al parecer, el banco intentó imponer estas 
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ideas. Este hecho se evidencia en las palabras de Carrasco, secreta-
rio nacional de Ciencia y Tecnología, quien planteó, en una de las 
reuniones de la Junta Directiva de Fundacyt, que, durante una de las 
visitas de la Misión del BID, a propósito de las negociaciones del se-
gundo crédito, “se presentaron opiniones generales de que había que 
cambiar la estructura de Fundacyt, en tonos a veces incluso amena-
zantes de que si no se aceptaba eso entonces, el crédito estaría en 
duda” (Acta JD-061).

En tercer lugar, para cumplir con el requerimiento de efectuar 
un estudio sobre la demanda de C&T del sector empresarial, Funda-
cyt contrató otra consultoría que culminó en diciembre de 2001. Este 
estudio tenía como objetivo identificar el estado de las empresas en 
relación con la innovación tecnológica y la competitividad interna-
cional; conocer las necesidades tecnológicas de las empresas y su re-
lación con los centros de investigación nacionales, e indagar sobre 
la predisposición de las empresas a invertir en C&T. Sin embargo, el 
estudio tuvo un sesgo hacia las empresas de los sectores económi-
cos que concentran grandes capitales y a las empresas dedicadas a 
la exportación. Tal como dice el informe de la consultoría, el estudio 
definió las actividades económicas prioritarias en función de tres 
criterios: su contribución al PIB, su importancia respecto a las expor-
taciones del país y la participación de mano de obra. Sin embargo, 
finalmente este último criterio fue desechado, bajo el argumento de 
que el régimen de flexibilización laboral imposibilitaba tener medi-
ciones confiables.

A todo esto, se añaden, dentro del escenario para la consecución 
del BID II, algunos cuestionamientos a la universidad expresados 
por los evaluadores del Primer Programa y por los funcionarios de 
Fundacyt y Senacyt. Estos criterios abonan a vislumbrar la compleja 
relación entre la academia y el Gobierno, y son también un indica-
dor de la débil incidencia de la comunidad académica en la agenda 
pública de C&T. Estos cuestionamientos giraban alrededor de dos 
asuntos: la falta de conexión de la investigación universitaria con 
los sectores productivos, y el manejo de las tareas de investigación 
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universitaria por fuera de la rectoría de la Fundacyt. Esto último en 
referencia a la administración de los fondos de investigación univer-
sitaria, establecidos en la Ley de Universidades y Escuelas Politécni-
cas de 1982, que estaba bajo la responsabilidad del Conuep.

Por ejemplo, Fernando Ortiz, secretario de la Junta Directiva de 
Fundacyt, planteaba que:

los fondos que han pasado a través del Conuep para proyectos de in-
vestigación en las universidades no han sido sujetos a evaluación [e] 
incluso hay la sensación de que el Conuep ha usado fondos de inves-
tigación en propósitos ajenos a este objetivo. Es probable que los eva-
luadores hayan tenido conocimiento de esto y su recomendación es 
que ¿para qué va a haber dos maneras de financiar la investigación 
científica, una con y otra sin control de calidad? (Acta JD-054).

Finalmente, es prudente mencionar dos hechos simultáneos a las 
acciones exigidas por el BID, pues, aunque no llegaron a ejecutarse, 
también expresan las concepciones, intereses y disputas en torno 
a la PC&T. Por un lado, la contratación de una tercera consultoría 
que realizó Senacyt, en mayo de 2002, para formular y actualizar las 
PC&T, que estuvo a cargo de Carlos Quevedo y se expresó en el do-
cumento Propuesta de Política de Ciencia y Tecnología. Por otro lado, 
el debate y propuesta sobre una nueva Ley de Ciencia y Tecnología, 
encabezada por Senacyt y que culminó en septiembre de 2002 con 
la elaboración del documento Proyecto Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología, exposición de motivos y contenido del 
Proyecto de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

La consultoría y propuesta de PC&T surgió como respuesta a la 
necesidad de crear “anclajes mínimos” para disminuir la vulnerabi-
lidad de las PC&T ante las crisis políticas y económicas, y ante los 
incumplimientos del Gobierno de los aportes comprometidos en 
el Primer Plan. Asimismo, para aprovechar los aprendizajes y ex-
periencia adquiridos con el Primer Plan, y el posible crecimiento 
económico por los nuevos yacimientos de petróleo, así como por los 
cambios de prioridad y limitaciones que imponía el BID a un nuevo 
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financiamiento. Fue concebida como un “afinamiento” de las políti-
cas de 1996 y parte de la premisa de que, luego del Primer Plan, la rea-
lidad de la C&T ecuatoriana no ha cambiado. Por ello se reiteraron 
los objetivos planteados en 1996.

Sin embargo, se deben rescatar dos aspectos que expresan las 
ideas y preferencias de la comunidad académica. En primer lugar, 
se señalaba que la historia ha demostrado que los mecanismos es-
pontáneos, o de mercado, son insuficientes para desarrollar la C&T 
y que, por ello, se requería una decidida promoción estatal. Bajo este 
argumento se planteó definir un nuevo marco legal para la PC&T, 
el fortalecimiento institucional del SNCTI, entregar asignaciones 
permanentes y crear estímulos realistas para la práctica científica. 
En segundo lugar, se abogaba por una “política para la ciencia”. Se 
afirmaba que el desarrollo del SNCT tiene como su requisito más im-
portante aumentar el volumen y la calidad de los recursos del siste-
ma y, sobre todo, de los recursos humanos. En otras palabras, este 
documento fue una respuesta de los académicos ante las exigencias 
del BID, pues contrapone la idea de privilegiar la creación de capaci-
dades ante la idea de privilegiar la innovación empresarial.

Por otra parte, la discusión y definición del proyecto de ley fue un 
largo proceso que inició en 1999 con el pedido del vicepresidente de 
la República de ese tiempo, Gustavo Noboa, y que fue motivado por la 
existencia de una nueva Constitución, promulgada en 1998, la prime-
ra que incluía una sección específica sobre C&T. Esta Constitución 
planteó que el Estado debía fomentar la C&T y tenía la obligación de 
“crear infraestructura física, científica y tecnológica”; crear el esta-
tuto del investigador científico; priorizar la investigación científica y 
tecnológica en el sector agropecuario, e impulsar el avance científi-
co-tecnológico en la salud.

En 2002, como producto de un proceso que contó con la participa-
ción de representantes de la academia (rectores universitarios, Cone-
sup, Comunidad Científica Ecuatoriana), la administración pública 
(Vicepresidencia, Senacyt, Fundacyt, Consejo Asesor, representantes 
ministeriales) y el sector productivo (cámaras de la Producción), y 
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bajo la idea de que los investigadores tenían el rol protagónico del 
desarrollo del SNCTI, esta propuesta de ley perseguía darle mayor 
participación a la academia en la definición de las PC&T y organizar 
formalmente a la comunidad científica. Para ello, el comité designa-
do por los rectores universitarios para discutir la propuesta de ley 
propuso modificar la estructura institucional del SNCTI y crear el 
Consejo Ecuatoriano de Ciencia y Tecnología (CECT), que sustituyera 
al Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología. Se planteó que este con-
sejo contara con la participación de representantes de los sectores 
académico y productivo, y tuviera la competencia de dictar las PC&T, 
y aprobar y evaluar los planes de C&T. Por otro lado, se propuso que 
el CECT promoviera la creación de la Academia Ecuatoriana de Cien-
cias, como representante de la comunidad académica ante la comu-
nidad nacional e internacional. Esta Academia debía conformarse 
con los científicos de mayor trayectoria del país, para la cual se esta-
bleció la creación del Estatuto del Investigador Científico.

En síntesis, a lo largo de estos años (1997-2002), el sector universi-
tario trató de incorporar su visión sobre la PC&T en la definición del 
Segundo Plan Nacional de Ciencia y Tecnología. Abogaban por una 
PC&T enfocada en la política científica y expresaron esta preferencia 
en los distintos espacios de discusión a los que fueron invitados. Pri-
mero en la definición de una propuesta preliminar del II Programa 
Nacional de Ciencia y Tecnología en 2000, y luego en la definición 
de la propuesta de actualización de la PC&T y en el debate de la pro-
puesta de la nueva Ley de Ciencia y Tecnología, estas dos últimas en 
2002. Sin embargo, estas propuestas fueron insumos descartados 
en la definición de la propuesta final del Segundo Plan de Ciencia 
y Tecnología. Se denominó a este segundo plan como Programa de 
Innovación para el Desarrollo y se dio un claro énfasis a la política de 
innovación.
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Propuesta del Programa de Innovación para el Desarrollo

El paradigma científico-tecnológico dominante en aquella época fue 
rápida y fácilmente asumido por la burocracia ecuatoriana. Las ideas 
sobre una PC&T centrada en la innovación empresarial, introduci-
das a través de los informes de evaluación del Primer Plan y de las 
consultorías contratadas por Senacyt y sugeridas por el BID, fueron 
calando en los funcionarios de Fundacyt. Los miembros de la Junta 
Directiva de Fundacyt, al aparecer resignados, en algunos casos, o 
convencidos, en otros, asumieron la idea de definir un Plan de C&T 
enfocado en la innovación empresarial. Surgieron las propuestas de 
incrementar el presupuesto para proyectos de innovación, modificar 
los mecanismos de asignación de recursos para dar mayores facili-
dades a las empresas, priorizar los sectores agroexportadores tanto 
para la asignación de becas como para el financiamiento de proyec-
tos, entre otros aspectos. Ello se evidencia en las intervenciones de 
estos funcionarios en las reuniones de la Junta Directiva y, finalmen-
te, en la propuesta definitiva del Segundo Plan que fundamentaba la 
obtención del segundo crédito BID.

Esto se constata al citar lo acontecido en medio del debate de la 
propuesta de la nueva Ley de Ciencia y Tecnología. El planteamien-
to de reestructuración del SNCTI, realizado por los universitarios y 
explicado en el acápite anterior, fue rechazado desde un inicio por 
los directivos de Senacyt/Fundacyt. Según Carrasco, secretario de 
C&T, esta nueva estructura, “además de crear un nuevo estrato bu-
rocrático, podría dar pábulo a la politización” (Acta JD-054). Sorpren-
dentemente, el anteproyecto de ley fue puesto “extraoficialmente 
en conocimiento del BID […] para recibir comentarios y observacio-
nes”.10 Los consultores del BID emitieron criterios en contra de las 
aspiraciones de los universitarios. Ellos consideraban que 

10 Estos criterios aparecen en un documento sin fecha ni firma de responsabilidad 
titulado Respuestas a los comentarios del BID al Proyecto de Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología, en el que se alude a los comentarios del consultor 
argentino Jaime Vargas (Archivo de Senescyt).
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“equivocadamente” se “mante[nía] la idea básica que el tema de la 
ciencia y la tecnología es un tema fundamentalmente que involu-
cra al mundo de la ciencia y de la academia”; que en la estructura 
del SNCTI propuesta “la presencia empresarial es escasa”, y que no 
se lograba conseguir el objetivo de separar las tareas de definición 
de política de las de promoción, es decir, las tareas de Senacyt y de 
Fundacyt.

Otro ejemplo ilustrativo de lo dicho se refiere al presupuesto y 
a los mecanismos de asignación de recursos de los proyectos de in-
novación empresarial y modernización tecnológica. En los criterios 
de los funcionarios de Fundacyt nuevamente se identifican las su-
gerencias de los consultores internacionales. Por ejemplo, Carrasco 
dijo, en una de las reuniones de la Junta Directiva, que “un área que 
tendrá que modificarse notablemente será la relacionada con el sec-
tor privado, en donde hay que cambiar los esquemas de canalizar los 
recursos” (Acta JD-059).

En todo caso, desde agosto de 2001 Fundacyt empezó a trabajar en 
el diseño del Segundo Plan y, para fines de 2002, contaba con la pro-
puesta final, denominada II Programa de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción (Senacyt/Fundacyt 2002a). Este programa priorizó la política de 
innovación. Se incluyó la noción de Sistema Nacional de Innovación 
(SNI), en lugar de Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, y se planteó que el programa tendría como uno de sus objetivos 
principales promocionar la productividad y la competitividad del 
país, que duraría cuatro años y que se financiaría con USD 25 millo-
nes, de los cuales USD 20 millones correspondían al préstamo BID y 
USD 5 millones al presupuesto nacional como contraparte. Además, 
Fundacyt aspiraba a que el Estado contribuyera con USD 25 millones 
adicionales de asignación directa.

Se planteó organizar al Plan en cuatro programas nacionales 
según las áreas definidas como prioritarias: a) salud y nutrición; b) 
agrosilvopastoril (agroindustria, agroexportación, forestal y agrope-
cuario); c) pesca y acuicultura, y d) construcción y vivienda social. 
Obedecían a dos objetivos: mejorar la competitividad empresarial y 
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contribuir a solucionar los problemas sociales y a mejorar la calidad 
de vida de los ciudadanos. La definición del presupuesto consideró 
34 % a proyectos de innovación empresarial, 33 % a proyectos I&D, 
16 % al fortalecimiento de capacidades (talento humano) y 6 % al for-
talecimiento del SNI. Adicionalmente, agregó el objetivo de generar 
vínculos entre el sector privado y los científicos; planteó el cofinan-
ciamiento no reembolsable de los proyectos de innovación en lugar 
del crédito, y propuso reducir el tiempo de respuesta a los trámites 
de los empresarios a máximo 45 días hábiles. Por el contrario, explí-
citamente se excluyó la promoción de la investigación básica, salvo 
que estuviese relacionada con la extracción de recursos naturales, 
y se delimitó el apoyo a investigadores y universidades, priorizando 
aquellas en relación con la empresa privada.

Sin embargo, pese a que en estos años la situación financiera del 
país fue estable, el segundo crédito BID fue desplazado a 2003 y lue-
go a 2004, cuando la propuesta tomó su forma final bajo la denomi-
nación Programa de Innovación para el Desarrollo (PID), y finalmente 
otra vez a 2005. Como ya se dijo, no se consiguió dicho crédito ni se 
ejecutó el PID. A decir de Senacyt, el BID aplazó la firma del crédito 
porque “la capacidad de endeudamiento del país [era] sumamente 
baja” y porque el programa competía “dentro del pipe line para 2003 
con ocho programas más” (Senacyt/Fundacyt, 2002a, p. 12).

Añádanse otros problemas que complicaron el alcance de estos 
objetivos. Entre ellos, la falta de apoyo político a Senacyt y Fundacyt, 
y la resistencia de ciertas autoridades y burócratas del Ministerio 
de Economía que dilataron y, finalmente, congelaron los trámites 
para obtener el nuevo crédito. Por ejemplo, en 2004 la negociación 
del segundo crédito BID estaba prácticamente suspendida hasta que 
fue reanudada por gestión del vicepresidente Alfredo Palacio. Esto 
se evidencia en el informe de labores de Fundacyt de 2004. En este 
documento se decía que entre los objetivos de Senacyt y Fundacyt es-
tán recuperar USD 200 mil del presupuesto de 2004, suprimido por 
el Ministerio de Economía y Finanzas; lograr una asignación presu-
puestaria para 2005; canjear USD 100 millones de la deuda externa 
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con España para dedicar esos fondos a C&T, y reactivar las negocia-
ciones del segundo crédito BID, a través de la gestión del vicepresi-
dente Palacio (Senacyt/Fundacyt, 2004a). El mismo vicepresidente, 
en sesión extraordinaria de la Junta Directiva de Fundacyt del 13 de 
enero de 2005, manifestó que “la función permanente de la Vicepre-
sidencia ha sido la de luchar hacia el interior del gobierno para que 
la C y T sea reconocida como política de Estado”, que él inició los trá-
mites para reconsiderar el BID II y que “tuvo que hacer reclamacio-
nes muy fuertes, entre ellas, al Ministro encargado en ese entonces, 
Sr. Ramiro Galarza, al punto de pedir su cancelación” (Acta JD-098). 
En este contexto, se planteó que el ministro de Economía suscribiera 
una carta a la Vicepresidencia de la República indicando que la C&T 
era un sector prioritario para el país.

Finalmente, al parecer superando los obstáculos que suspendie-
ron el trámite del crédito, en 2004 se diseñó la propuesta final del Se-
gundo Plan, denominada Programa de Innovación para el Desarrollo y 
preparada por la misma empresa chilena que realizó la evaluación 
del Primer Plan. El PID retomó las cuatro áreas prioritarias que ha-
bían sido definidas en el denominado “I Programa de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación de 2002: salud y nutrición, pesca y acuicultura, 
construcción y vivienda, y agricultura. La definición de estas cuatro 
áreas prioritarias fue el resultado del estudio sobre la demanda de 
C&T del sector empresarial de 2001. Dentro de estas cuatro áreas, 
la agricultura (agroexportación y silvoagropecuaria) y la pesca y 
acuicultura responderían a las necesidades económicas del sector 
empresarial. Por ello, se planteó que los proyectos de innovación 
tecnológica preferentemente debían enmarcarse en estas dos. Las lí-
neas estratégicas planteadas fueron innovación, adaptación y trans-
ferencia tecnológica; investigación y desarrollo; fortalecimiento y 
creación de capacidades, y articulación del sistema (Cuadro 2.12). 
Pero, como ya se dijo, nunca llegó a ejecutarse. Ello también porque 
en 2005, durante el gobierno del presidente Palacio, quien sustitu-
yó al depuesto presidente Gutiérrez, la PC&T contó con una nueva e 
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importante fuente de recursos financieros. Este asunto se expondrá 
en el capítulo siguiente.

En todo este proceso de negociación un hecho que llama la aten-
ción es la injerencia y la capacidad del BID para imponer sus crite-
rios en la definición de la PC&T, un asunto cuya competencia es del 
Estado y que, se supone, requiere del consenso de los actores locales 
involucrados. Concomitantemente, parece ser que la actitud de los 
directivos de Fundacyt fue débil, o de resignación, pues hubo poca 
capacidad para incluir aspectos por fuera del paradigma dominante 
o que consideraran las aspiraciones de los rectores universitarios.

Esta injerencia y la actitud de desconfianza del BID hacia las au-
toridades nacionales, así como cierta sumisión de estos últimos, se 
reflejan en las actas de las reuniones de la Junta Directiva de Funda-
cyt. En una de ellas, por ejemplo, los evaluadores chilenos afirman 
que es admirable que dentro del Primer Plan hubo “licitaciones que 
para comprar un equipo menor han tenido que hacer un trámite tre-
mendo y esto ha sido porque el BID lo impuso”. Agregan además que 
les sorprendió que “en Fundacyt para contratar un evaluador para 
un proyecto había que pedir autorización al BID”. Según ellos, “esto 
no pasa en ningún lugar del mundo”, de acuerdo con lo que han visto 
en las diferentes misiones BID en las que han participado. Por ello, 
concluyen: “Lo que nosotros estamos proponiendo es que el BID les 
dé más autonomía a ustedes y el BID se guarde la facultad de fiscali-
zar aleatoriamente y ex- post” (Acta JD-058).
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Cuadro 2.12. Presupuesto del PID (millones de USD)
Rubro Monto  % del total

Innovación y adaptación y transferencia 
tecnológica 8,2 32,8

Investigación y desarrollo 8,2 32,8

Fortalecimiento y creación de 
capacidades 4,0 16

Articulación del sistema nacional de 
innovación 1,5 6

Gastos de operación 1,6 6,4

Seguimiento y evaluación externa 0,5 2

Imprevistos 1,0 4

Total 25,0

Fuente: Programa de Innovación para el Desarrollo (PID)

Otro ejemplo de ello se da cuando Jorge Tola, delegado del vicepresi-
dente por las universidades, plantea que en el BID II deberían incluir-
se programas de reinserción para los becarios y a la vez se pregunta: 
“Lo que no sé es cuál sería la reacción del BID”. Los evaluadores chi-
lenos le responden:

ustedes tienen que entender que el BID termina haciendo lo que el 
gobierno dice; uno no puede olvidarse que el dinero del BID es prés-
tamo a ser pagado, y además tienen que entender que para el BID es 
tan importante colocar dinero como para ustedes pedirlo. El BID es 
un banco y si hay un oficial a cargo para un crédito BID para Ecuador 
y al final ese crédito BID fracasa, a él también le cortan la cabeza. No 
seamos demasiado aceptadores de que, si el BID dijo que es así, es así. 
En lo personal a mí me ha tocado ir a Washington a nombre de los 
gobiernos de México y Chile a verles a esos señores. Nosotros en Chi-
le fuimos el primer país que metió los subsidios directos en el finan-
ciamiento empresarial, en una época en que el BID consideraba que 
esto era una especie de pecado mortal, en el año 1990 (Acta JD-059).

En definitiva, más allá de las aspiraciones de la comunidad acadé-
mica, la definición del Segundo Programa de Ciencia y Tecnología 
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enfatiza en la política de innovación, tal como lo determinaba el 
paradigma científico-tecnológico dominante a finales de la década 
de 1990 e inicios de los 2000. La racionalidad de este programa se 
difundió a través de los expertos latinoamericanos contratados por 
Senacyt/Fundacyt en el marco de diversas consultarías exigidas por 
el BID como requisitos para obtener el segundo crédito. Además, se-
gún se concluye de la revisión de diversos documentos oficiales, el 
banco inclusive usó medidas de presión para imponer esta racionali-
dad y para contrarrestar las diversas acciones de la comunidad aca-
démica que insistía en una PC&T con énfasis en la política científica.

Finalmente, la burocracia asumió las ideas del paradigma do-
minante y definió un Programa de Innovación para el Desarrollo 
centrado en la innovación empresarial, y excluyó las diversas ideas 
y propuestas de la comunidad académica. Queda por investigar si 
esta actitud de los funcionarios de Senacyt/Fundacyt respondía a las 
coincidencias que ellos tenían con los consultores internacionales 
o si era una respuesta estratégica ante las exigencias del BID para 
conseguir el crédito, asunto que hubiera podido variar en la imple-
mentación de dicho plan.
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Capítulo 3

La política de ciencia y tecnología  
en el marco del retorno del estado  
y la transición a la etapa posneoliberal 
(2005-2010)

Introducción

La primera década del nuevo milenio en Latinoamérica se caracte-
rizó por el “giro a la izquierda” de gran parte de sus gobiernos. Este 
fenómeno político, más allá de las particularidades locales, estuvo 
determinado por la intención de superar los postulados del Consenso 
de Washington y por la recuperación de las capacidades estatales en 
la conducción de la economía y en la delimitación de la agenda pú-
blica, lo que define a este periodo como “posneoliberalismo” y del “re-
torno del Estado” (Stoessel, 2014).

Por otro lado, estos gobiernos, a diferencia de la izquierda de las 
décadas de los sesenta y setenta (Ellner, 2012), optaron por la demo-
cracia representativa como mecanismo para acceder al poder y para 
ejecutar agendas de transformación (Arditi, 2009; Garretón, 2006; 
Vilas, 2006). Además, algunos de ellos, como Ecuador con Correa, 
Venezuela con Chávez y Bolivia con Morales, llevaron adelante re-
ferendos y consultas populares para elaborar constituciones nue-
vas y para decidir sobre otros temas públicos de relevancia. Estos 
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mecanismos, que trascienden la democracia liberal, junto con los 
diversos y masivos programas sociales, el liderazgo carismático de 
los presidentes y los altos niveles de popularidad con los que estos 
contaron, ocasionaron que se calificara a estos tres gobiernos como 
“neopopulistas o radicales” (Alcántara, 2008; Lanzaro, 2007; Panizza, 
2008; Touraine, 2006) o “nacionalistas, estridentes y cerrados” (Mo-
reira, Raus y Gómez, 2008; Weyland, 2009), marcando diferencia con 
los gobiernos “socialdemócratas” o “modernos, abiertos y reformis-
tas” de Chile, con Lagos y Bachelet, de Uruguay, con Vázquez, y, en 
menor medida, de Brasil, con Lula. Así se reeditó la tesis original de 
las dos izquierdas, la “mala” y la “buena” (Castañeda, 2006).

Este nuevo momento encuentra su razón de ser en factores na-
cionales e internacionales comunes en la región, que generaron las 
condiciones de posibilidad para que surgieran estos gobiernos. Por 
un lado, la crisis de legitimidad del régimen anterior, la gran mo-
vilización social y la puesta en escena de las demandas sociales en 
respuesta a las grandes desigualdades y carencias de la época neoli-
beral. Junto con ello, la pérdida de credibilidad en la democracia re-
presentativa y en el sistema de partidos dio ocasión a que los nuevos 
gobiernos plantearan agendas con base en el sentir mayoritario de 
las poblaciones y contaran con el apoyo electoral. Por otro lado, los 
altos precios de los commodities y la relativa pérdida de atención de 
los Estados Unidos sobre la región dieron viabilidad económica y po-
lítica para que estos líderes llegaran al gobierno, para que pudieran 
cumplir sus ofertas de campaña e iniciaran numerosos y potentes 
programas sociales que les permitieron mantenerse por largos pe-
riodos de tiempo en el poder.

En todo caso, estos gobiernos, tanto los “radicales” como los “mo-
derados”, más allá de los estridentes planteamientos retóricos y 
eslóganes publicitarios, basan su propuesta en una crítica al neolibe-
ralismo más que en un cuestionamiento al capitalismo como tal. En 
este sentido, plantean un modelo de desarrollo que, además de preo-
cuparse por el crecimiento económico, se ocupe de la redistribución 
social; una forma de democracia que complemente los mecanismos 
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representativos con los participativos (Grugel y Riggirozzi, 2012; Wyl-
de, 2011); superar las políticas de libre mercado, de flexibilización la-
boral y de desregulación financiera, y formar bloques regionales y 
la consigna de soberanía nacional en el marco del capitalismo glo-
bal, antes que la vieja postura antimperialista (Garretón, 2006). Todo 
ello, con base en la recuperación de las capacidades del Estado y la 
búsqueda de su “autonomía relativa”, en el sentido de tomar distan-
cia de los intereses económico-sociales de la sociedad civil y de las 
clases dominantes (Poulantzas, 1976).

Ello implicó, en varios casos, la reforma de la estructura institu-
cional del Estado con miras a recuperar la rectoría de las políticas 
públicas. Esto trajo conflictos políticos con diversos grupos finan-
cieros, económicos y movimientos sociales, quienes tenían control 
de ciertas instituciones públicas u otros recursos estatales (Stoessel, 
2014). Esta reforma institucional, en el caso de los gobiernos “radica-
les”, tuvo un carácter “refundacional” (Sader, 2008; De la Torre, 2013) 
o “revolucionario”, a diferencia de los cambios graduales que se die-
ron en los países con gobiernos más “moderados”.

De conformidad con ello, el gobierno de Rafael Correa, que llegó 
al poder en el 2007, se inscribió en el llamado posneoliberalismo y, 
dentro de ello, en el grupo denominado como los “radicales”, acorde 
con la autodenominación de “Revolución Ciudadana”. La alternativa 
posneoliberal ecuatoriana planteó como objetivo teórico que la so-
ciedad alcance el buen vivir o sumak kawsay, una “ruptura radical” 
(Ramírez F., 2013) o “refundacional” con la ortodoxia del desarrollo. 
El sumak kawsay, concepto ancestral andino tomado por el Gobierno 
ecuatoriano, se presentó como una crítica de la realidad socioeco-
nómica de ese entonces y como una reconstrucción cultural, social 
y política del sentido de la vida y de la ética (Houtart, 2011). Las po-
blaciones originarias lo entienden como “la vida en plenitud, la vida 
en excelencia material y espiritual” (Macas, 2010, 2011), que “hace re-
ferencia a toda la comunidad, [y] no se trata del tradicional bien co-
mún reducido o limitado solo a los humanos, [sino que] abarca todo 
cuanto existe, preserva el equilibrio y la armonía entre todo lo que 
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existe (Huanacuni, 2010, p. 30). Ello, ya en la perspectiva discursiva 
del Gobierno, se entiende como:

la satisfacción de las necesidades, la consecución de una calidad de 
vida y muerte dignas, el amar y ser amado, y el florecimiento salu-
dable de todos, en paz y armonía con la naturaleza, para la prolon-
gación de las culturas humanas y de la biodiversidad […]. Supone 
tener tiempo libre para la contemplación y la emancipación, y que 
las libertades, oportunidades, capacidades y potencialidades reales 
de los individuos/colectivos se amplíen y florezcan de modo que per-
mitan lograr simultáneamente aquello que la sociedad, los territo-
rios, las diversas identidades colectivas y cada uno —visto como un 
ser humano/colectivo, universal y particular a la vez— valora como 
objetivo de vida deseable (tanto material como subjetivamente, sin 
producir ningún tipo de dominación a un otro) […].Obliga a recons-
truir lo público y lo común para reconocernos, comprendernos y 
valorarnos unos a otros —y a la naturaleza—, entre diversos pero 
iguales, a fin de que prospere la posibilidad de reciprocidad y mutuo 
reconocimiento, y con ello viabilizar la autorrealización y la cons-
trucción de un porvenir social compartido (Ramírez, 2010c, p. 61).

Dicho de otro modo, el discurso de la Revolución Ciudadana recoge 
un conjunto de fundamentos teóricos críticos a la noción ortodoxa 
del desarrollo, tales como la teoría de la dependencia, las teorías del 
decrecimiento, la teoría de las capacidades de Sen, las formulaciones 
del PNUD sobre el desarrollo humano, entre otras. Cabe agregar que 
“este nuevo paradigma no surgió de forma aislada ni fue construido 
únicamente por los representantes del [partido de Gobierno], sino 
que fue producto de un proceso participativo y reivindicativo que 
llegó a su momento más propositivo durante el proceso constituyen-
te” (Carmel, 2014, p. 55). En definitiva, esta propuesta se aleja de las 
concepciones liberales clásicas y de los planteamientos neoliberales, 
pues plantea la regulación del mercado y la reinstitucionalización 
del Estado, la redistribución de la riqueza y la justicia social, y la 
promoción de la participación ciudadana y los derechos colectivos 
como complemento a la democracia representativa y a los derechos 
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individuales. Además, el retorno del Estado retoma la matriz nacio-
nal-popular que, como dice Ibarra (2010, p. 50), “evoca los años seten-
ta del siglo pasado”.

Dentro de este contexto, en Ecuador, al igual que en el resto de 
países con gobiernos progresistas de América Latina, los cambios en 
los modelos de desarrollo y, con ello, el retorno del Estado “en su ca-
pacidad regulatoria, distributiva y en la provisión de bienes y servi-
cios públicos ha interpelado al sistema científico y a la Universidad 
Pública” (Postolski y Funes, 2015, p. 11) y, a partir de ello, “se ha revita-
lizado el debate sobre la relación entre tres actores disociados duran-
te el auge de las políticas neoliberales: el sistema científico, el Estado 
y el aparato productivo” (Postolski y Funes, 2015, p. 11). Es decir, ha 
resurgido la preocupación por la “vinculación entre ciencia, inno-
vación, desarrollo económico, inclusión social y democratización” 
(Mauro, Del Valle y Montero, 2015, p. 15). Con el gobierno de Correa, 
la ciencia y la tecnología (C&T) toman una centralidad en el discurso 
oficial y se van convirtiendo paulatinamente en una prioridad en la 
agenda política del Gobierno. En palabras del presidente, “que la Pa-
tria vuelva es desarrollar la ciencia y la tecnología” (Correa, 2012a). 
Adviértase que la reforma de la PC&T ecuatoriana está estrechamen-
te vinculada, y hasta supeditada, a la reforma de la educación supe-
rior, por lo cual es imprescindible considerarla en este análisis.

No obstante, en este capítulo se incluye el estudio de la PC&T 
durante el gobierno de Palacio, que tuvo lugar entre abril de 2005 y 
los primeros días de 2007. Esto porque el gobierno de Palacio puede 
entenderse como un antecedente al de Correa en dos sentidos. Pri-
mero, porque la llegada del gobierno de la Revolución Ciudadana es 
el resultado de un proceso de acumulación caracterizado por un con-
junto de movilizaciones sociales en rechazo al neoliberalismo y a los 
partidos políticos tradicionales, que culmina con la caída del gobier-
no de Lucio Gutiérrez, en abril de 2005, y con el inicio del gobierno 
interino de Palacio, en cuyo discurso ya se ubican algunos elementos 
de este “cambio de época”. Pues, cuando Palacio asumió la Presiden-
cia ofreció “refundar el país” y retomar la agenda social abandonada 
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por Gutiérrez. Hubo un intento por iniciar una reforma política, un 
alejamiento del Plan Colombia, una reconstitución de la Función Ju-
dicial, el intento de implementar un sistema de aseguramiento uni-
versal de salud, y, por otra parte, contradictoriamente, continuaron 
las negociaciones del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. 
En definitiva, este fue un Gobierno débil, dependiente y muy limita-
do por las fuerzas políticas hegemónicas expresadas en el Congreso 
Nacional y dominadas por el conservadurismo costeño representa-
do por el Partido Social Cristiano.

En segundo lugar, porque con Palacio inicia el periodo en el que 
la C&T es considerada nuevamente como responsabilidad del Estado 
y, por ende, como objeto de una política pública específica. En efec-
to, con Palacio se retoma la idea de que el fomento del desarrollo de 
la C&T es responsabilidad estatal y se posiciona la idea de que por 
primea vez el Estado reconocía la importancia de la C&T. Esta im-
portancia se materializó con la inédita decisión de asignar una con-
siderable cantidad de fondos estatales para la C&T, pues en la década 
de los ochenta, en la época de Conacyt, los recursos asignados a la 
PC&T fueron insignificantes, y, en la década de los noventa, en la épo-
ca de Senacyt/Fundacyt, el Estado eliminó las asignaciones fijas para 
PC&T del presupuesto nacional limitando el financiamiento al crédi-
to BID y, posteriormente, al impuesto a los contratos públicos y a los 
intereses de los bonos estatales.

Esta asignación se basó en eliminar el Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros (Feirep), que priorizaba el pago de la deuda 
externa, y en crear, en su lugar, una cuenta especial denominada 
Cuenta de Reactivación Productiva y Social, del Desarrollo Científico 
Tecnológico y de la Estabilización Fiscal (Cereps), dentro de la cual 
una porción de recursos se destinaba a la PC&T. Además, cabe pun-
tualizar que esta iniciativa fue estructurada y ejecutada por quien 
sería el sucesor presidencial de Palacio, Rafael Correa, en su calidad 
de ministro de Economía.
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El retorno del Estado en el fomento de la C&T: una 
nueva fuente de recursos, una nueva PC&T y una nueva 
institucionalidad

En el corto periodo del gobierno de Alfredo Palacio (abril 2005 - ene-
ro 2007) sucedieron varios hechos importantes en la historia de la 
PC&T ecuatoriana. Entre las razones que contribuyen a dar cuenta 
de estos acontecimientos se deben resaltar, sobre todo, el rol del pre-
sidente de la República y de su ministro de Economía, Rafael Correa, 
al inicio de este gobierno. Palacio, médico, académico e investigador 
guayaquileño, fue presidente, en la década de los noventa, de la auto-
denominada Comunidad Científica Ecuatoriana y, como consecuen-
cia de ello, miembro del Conacyt. Luego, como vicepresidente de la 
República, pese al poco poder e incidencia que tuvo, desempeñó un 
rol de importancia cuando se reinició la fallida negociación del se-
gundo crédito BID para C&T.

Ya como presidente impulsó importantes reformas en relación 
con la PC&T. Por un lado, se empeñó en modificar la estructura del 
SNCT, primero, con la fallida iniciativa de crear un Ministerio de 
Ciencia y Tecnología y, luego, con una restructuración que eliminó 
Fundacyt. Por otro lado, su Gobierno impulsó con mucha fuerza el 
desarrollo de la C&T a través de la que hasta entonces fue la más gran-
de fuente permanente de recursos para C&T y mediante la definición 
de una nueva PC&T. Esta iniciativa presupuestaria se concretó con 
la modificación a la Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización 
y Transparencia Fiscal (LORETF), que disponía que el 5 % del dinero 
proveniente de los recursos extraordinarios de petróleo se destinara 
a un fondo especial para C&T, a través de la creación de la cuenta 
Cereps. Esto se destinó a proyectos de investigación y desarrollo tec-
nológico a cargo del Instituto Nacional de Investigaciones Agrope-
cuarias (Iniap), de Senacyt, de la Comisión Ecuatoriana de Energía 
Atómica y de las universidades y escuelas politécnicas estatales. Esto 
significaba, en teoría, pasar de un presupuesto de 0,06 % del PIB para 
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I&D, en 2004, a uno del 0,12 % en 2005 y de 0,22 % en 2006 (Senacyt/
Fundacyt, 2005a; Senacyt/Fundacyt, 2005b). Cabe puntualizar que la 
propuesta del Ejecutivo fue que el 10 % de este fondo se destinara 
para C&T, pero el Congreso Nacional la redujo al 5 % (Senacyt/Fun-
dacyt, 2005b).

Antes de esta reforma, dicha ley, suscrita en 2002, destinaba la 
mayor parte de estos ingresos petroleros (el 70 %) al pago de la deuda 
pública a través del Feirep. Entonces, en junio de 2005, a través de 
una Ley Reformatoria se creó la cuenta Cereps, en sustitución del Fei-
rep, que disponía usar estos recursos en la reactivación productiva 
y social, en el desarrollo científico-tecnológico y en la estabilización 
fiscal. El proponente de esta reforma fue Rafael Correa, ministro de 
Economía, quien consideraba que en lugar de beneficiar intereses 
particulares de los tenedores de bonos de la deuda se debía, con es-
tos fondos, fomentar el desarrollo social y de la C&T. La medida fue 
posible también gracias al contexto de “refundación del país”, luego 
de la caída del gobierno de Gutiérrez, y por la presión y acumulación 
de fuerzas de diversos actores sociales que abogaban por políticas de 
beneficio social.

En este nuevo y favorable escenario se promulgó un documento 
sobre la “Política nacional de ciencia, tecnología e innovación”, pen-
sado como la base de un plan quinquenal. Se argumentaba, desde 
Fundacyt, que la coyuntura era favorable para desarrollar la C&T 
por dos razones: porque existía una importante, aunque modesta 
(cuantitativamente hablando), masa crítica de científicos, produc-
to del Primer Programa de C&T, y porque con el gobierno de Pala-
cio “por primera vez en nuestro país, se considera[ba] a la ciencia y 
tecnología como una política de estado”, lo cual se expresaba en la 
actualización de la PC&T y en el apoyo económico a través de los re-
cursos Cereps (Senacyt/Fundacyt, 2005a, p. 2).
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Definición de la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación: 
el equilibrio entre la política científica y la política tecnológica

Este documento de política, titulado Política Nacional. Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Ecuador 2005, fue construido con los aportes 
de representantes de los tres actores relevantes (academia, burocra-
cia y sector productivo), mediante foros nacionales en varias ciuda-
des. Tenía una concepción distinta a la que se venía discutiendo en el 
marco del Segundo Programa de C&T y de la obtención del segundo 
crédito BID, porque priorizaba la idea de la C&T como respuesta a las 
necesidades sociales y a la mejora de la calidad de vida, por sobre la 
innovación empresarial. Además, podría decirse que intentaba man-
tener un equilibrio entre la política científica y la política tecnológi-
ca, lo cual se evidencia en los objetivos del programa, en la definición 
de las áreas prioritarias, y en los instrumentos y distribución pre-
supuestaria. Por otra parte, proponía superar las limitaciones en la 
ejecución del Primer Plan: la débil promoción de la demanda de C&T; 
la exclusión de áreas no consideradas, como las ciencias sociales y 
humanas; la falta de articulación entre los actores relevantes, y la 
concentración de las actividades científico-tecnológicas en las ciuda-
des más grandes del país.

Bajo esta perspectiva, incluyó tres componentes. El primero plan-
teaba definir una PC&T que incluyera el fortalecimiento del sistema; 
la promulgación de una nueva Ley Orgánica de Ciencia y Tecnología; 
una mayor pertinencia con los problemas de la sociedad y la búsque-
da de sus soluciones; la descentralización de las actividades cientí-
ficas y tecnológicas, y la divulgación y popularización de la ciencia. 
El segundo proponía fortalecer la capacidad científica y tecnológica 
del país mediante el financiamiento de proyectos de I&D enfocados 
en los problemas nacionales; becas de posgrado; la promoción de la 
investigación básica, aplicada y tecnológica, y el fortalecimiento de 
la cooperación internacional. Por último, el tercero promulgaba ele-
var la competitividad y la innovación empresarial al promocionar la 
inversión privada en I&D; apoyar la vinculación entre la academia y 



176 

Edwin Fernando Herrera García

el sector empresarial a través de proyectos de innovación tecnológi-
ca; financiar proyectos de innovación; fomentar la incorporación de 
científicos en las empresas, y fortalecer la infraestructura de apoyo 
a estos propósitos.

Si bien los instrumentos de política prácticamente fueron los mis-
mos que los planteados en el Primer Plan, los énfasis y las concepcio-
nes teóricas eran distintas. Se decía que la C&T debe responder al 
desarrollo, pero, a diferencia de los planes anteriores, el desarrollo se 
concebía como crecimiento económico y desarrollo productivo, pero 
también como respuesta a las necesidades sociales y a la mejora de la 
calidad de vida. Ello se refleja en los objetivos planteados: contribuir 
a solucionar los problemas sociales más apremiantes a través de la 
investigación; mejorar la competitividad de los sectores productivos 
incorporando C&T; fomentar la articulación entre los sectores aca-
démico, gubernamental y productivo, y fortalecer la capacidad del 
SNCTI. Además, se planteó que el financiamiento de proyectos prio-
rizara aquellos relacionados con la solución de los problemas nacio-
nales en función de las prioridades identificadas (Senacyt/Fundacyt, 
2005a).

Junto con ello, se debe resaltar el énfasis que se da a la articula-
ción de los actores relevantes y a la descentralización y desconcen-
tración de la PC&T, al privilegiar nuevas formas organizacionales 
locales o regionales y la solución de los problemas locales (Senacyt/
Fundacyt, 2005a). Es decir, se priorizaron proyectos de I&D presen-
tados por dos instituciones en conjunto y proyectos de innovación 
definidos en conjunto por una universidad y una empresa. Además, 
para combatir la centralización, se priorizaron instituciones que no 
fueron beneficiarias del Primer Plan y se aprovechó la infraestructu-
ra de las que sí lo fueron. En cambio, sobre la innovación se planteó 
lo usual de la época: estimular la demanda empresarial de C&T; reali-
zar inteligencia de mercados; apoyar la prospectiva y desagregación 
tecnológicas, y promover empresas de base tecnológica, incubadoras 
y parques tecnológicos (Senacyt/Fundacyt, 2005a).
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En la definición de esta política, contrariamente a lo que se venía 
discutiendo en el marco del BID II, se entendió a la C&T como res-
puesta al desarrollo nacional, pero enfatizando en las necesidades 
sociales más que en la innovación empresarial, y se combinó la polí-
tica científica con la política de innovación, con un cierto privilegio 
de la primera. Esto último se evidencia en la distribución presupues-
taria planificada, que destinó 45 % del presupuesto al fortalecimiento 
de la investigación científica y tecnológica y el 35 % a la innovación 
empresarial (Cuadro 3.1).

Cuadro 3.1. Planificación del presupuesto de inversión en desarrollo
científico, tecnológico e innovación (2006)

Estrategias  % del presupuesto

Fortalecimiento de la investigación científica y tecnológica 45

Apoyo a la innovación, adaptación y transferencia 
tecnológica 35

Articulación entre los sectores académico, gubernamental 
y productivo 5

Consolidación y fortalecimiento del SNCTI 15

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2006)

Junto con la decisión política de asignar el 5 % de la cuenta especial 
Cereps para el desarrollo de la C&T, se creó un Comité Ejecutivo en-
cargado de asignar estos fondos y de evaluar y calificar los proyec-
tos I&D. Este comité estaba conformado por el secretario nacional 
de Ciencia y Tecnología y representantes del Iniap, de la Comisión 
de Energía Atómica y del Consejo Nacional de Educación Superior 
(Conesup). En 2005, el Comité Ejecutivo, liderado por Senacyt, apro-
bó un paquete de 209 proyectos preparados por las cuatro institu-
ciones beneficiarias. Con esta base, el presidente Palacio firmó el 
Decreto Ejecutivo que habilitó la entrega de USD 8.117.701, los cuales 
fueron transferidos el 30 de diciembre de 2005.

Este monto se asignó de acuerdo con la siguiente distribución: 
60 % para proyectos de I&D, 24 % para innovación tecnológica, 15 % 



178 

Edwin Fernando Herrera García

para consolidación del SNCTI y 1 % para formación de investigado-
res. De ello, lo asignado a Senacyt fue USD 4.377.8611 (Senacyt/Funda-
cyt, 2005b). Además, las prioridades de los sectores beneficiarios, de 
acuerdo con el porcentaje de proyectos asignados, fue de 45 % para 
agricultura, 19 % para salud y nutrición, 12 % para recursos naturales 
y ambiente, 2 % para pesca y ganadería, 1 % para ciencias sociales, 
1 % para ingeniería construcción y vivienda, y 19 % para otras áreas. 
En cambio, los 30 proyectos de innovación presupuestados con 
USD 1.041.460 se repartían en alimentos (22 %), TIC (13 %), ambiente 
(12 %), salud (10 %), agroindustria (8 %), entre otras áreas. También 
se programaron 10 proyectos de reinserción de becarios, con un pre-
supuesto de USD 115 mil, y 11 proyectos de fortalecimiento del SNC-
TI (generación de indicadores, estudios de prospectiva y vigilancia 
tecnológica, acceso a la información científica internacional, vincu-
lación a redes internacionales y divulgación y popularización de la 
ciencia), con un monto de USD 2.174.391 (Senacyt/Fundacyt, 2005b).

Ejecución de la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación: 
una leve democratización del fomento a la C&T

Como se dijo en el capítulo anterior, en los años posteriores a la fina-
lización del Primer Programa, entre 2002 y 2005, los recursos para 
C&T fueron escasos, y se limitaron a las preasignaciones del 0,25 % 
del impuesto del 1 % a la contratación pública y a los intereses de 
los bonos estatales destinados a C&T, cuyos montos no llegaban ni 
a tiempo ni en su totalidad. En medio de esta compleja situación fi-
nanciera, y previamente a la creación de la cuenta Cereps, en 2005 
se realizó una quinta convocatoria2 para presentar proyectos I&D fi-
nanciados con fondos propios de Senacyt, provenientes del impuesto 

1 Al Conesup se le asignaron USD 2.177.429 para financiar proyectos de investigación 
seleccionados por su Comisión de Investigación Científica.
2 Las convocatorias anteriores fueron en 1991, 1996, 2003 y 2004.
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sobre la contratación pública, lo que equivalía a alrededor de USD 1 
millón.

En esta convocatoria se aprobaron 29 proyectos I&D de un total 
de 182 propuestas. Cada proyecto recibió hasta el 80 % del valor total 
de su presupuesto de máximo USD 20 mil, bajo el requisito de que 
fuera ejecutado coordinadamente por dos instituciones en un perio-
do de hasta dos años. Esto significó una inversión de USD 514.069 lo-
calizados principalmente en cuatros áreas: agricultura (51 %), salud 
y nutrición (24 %), materiales (10 %) y pesca y acuacultura (6 %) (Se-
nacyt/Fundacyt, 2005b). Las instituciones beneficiarias, consideran-
do que cada proyecto se ejecutó en conjunto por dos instituciones, 
fueron principalmente universidades, el Iniap y tres organizaciones 
privadas (Fundación desde el Surco, empresa Jambi Kiwa y Centro 
Internacional de la Papa), de acuerdo con la distribución mostrada 
en el Cuadro 3.2.

Cuadro 3.2. Instituciones beneficiarias de los proyectos de I&D de 
Senacyt/Fundacyt del año 2005

Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos 
financiados

Escuela Politécnica Nacional Quito 11

Universidad Central del Ecuador Quito 5

Escuela Politécnica del Litoral Guayaquil 4

Universidad San Francisco de Quito Quito 4

Escuela Politécnica del Ejército Quito 4

Escuela Politécnica de Chimborazo Riobamba 3

Universidad Estatal de Guayaquil Guayaquil 3

Universidad Técnica del Norte Ibarra 2

Universidad Técnica de Manabí Portoviejo 1

Universidad Nacional de Loja Loja 1

Universidad Técnica de Ambato Ambato 1

Universidad Agraria del Ecuador Milagro 1

Universidad Católica Santiago de Guayaquil Guayaquil 1

Universidad de Cuenca Cuenca 1
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Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos 
financiados

Pontificia Universidad Católica del Ecuador Quito| 1

Universidad Técnica Estatal de Quevedo Quevedo 1

Flacso Quito 1

Iniap Nacional 9

Fundación desde el Surco Quito 1

Empresa Jambi Kiwa Riobamba 1

Centro Internacional de la Papa Quito 1

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2005b). Elaboración propia

Al observar esta distribución de proyectos I&D, se pueden derivar dos 
conclusiones. Primero, los beneficiarios, en general, seguían siendo 
las universidades antes que los institutos públicos de investigación. 
Esto porque las universidades son las instituciones con mayores capa-
cidades científico-tecnológicas del país. Segundo, entre las universida-
des beneficiarias sobresalen las mismas que fueron beneficiaras en el 
Primer Plan, las más antiguas, prestigiosas y con mayores capacidades 
científico-tecnológicas: EPN, Espol, Universidad Central, entre otras.

Ello confirma la persistencia del “efecto Mateo” (Merton, 1968), 
como ocurrió con el Primer Plan. Sin embargo, se debe resaltar que 
esta modalidad de asignación de proyectos compartida entre dos 
instituciones abrió la posibilidad de que nuevas universidades ejecu-
taran proyectos I&D y contribuyera de esta forma al objetivo de des-
centralizar y desconcentrar las actividades científico-tecnológicas.

Adicionalmente, se ejecutaron otras actividades: una encuesta de 
demanda de innovación tecnológica dirigida a 108 empresas de varias 
provincias (Pichincha principalmente), de entre las cuales se seleccio-
naron 46 para que presentaran proyectos de innovación; la selección 
de 13 becarios para maestrías en el exterior, 12 para maestrías naciona-
les y la cofinanciación de 3 becas de doctorado, y el apoyo financiero 
para efectuar cursos, pasantías, eventos académicos, ferias juveniles y 
publicaciones académicas (Senacyt/Fundacyt, 2005b).
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Cabe anotar que las becas, a diferencia del Primer Plan, no se 
limitaron a las universidades. Entre las instituciones auspiciantes 
también estuvieron institutos públicos y privados de investigación 
y algunas empresas privadas. Las universidades se beneficiaron con 
seis becas de maestría (cinco en el exterior y una nacional), los ins-
titutos de investigación con dos becas en maestrías internacionales, 
y otras dos instituciones públicas (Fuerza Aérea Ecuatoriana y Di-
rección de Educación) se beneficiaron con una beca de maestría na-
cional cada una. En cambio, los actores privados accedieron a cinco 
becas de maestrías internacionales y nueve de maestrías nacionales.

No obstante, dado que los fondos Cereps 2005 se transfirieron al 
final de año, estos proyectos fueron ejecutados en 2006. Esta demora 
en la asignación refleja, una vez más, la incidencia que tenía la buro-
cracia del Ministerio de Economía y Finanzas en la implementación 
de la PC&T. Pese a que se contaba con la voluntad de la máxima au-
toridad del Estado, el presidente Palacio, el trámite para conseguir 
estos recursos fue largo y tortuoso, y no fue sino en los últimos días 
de diciembre cuando esto se hizo efectivo, dejando a las instituciones 
receptoras poquísimos días para gestionar y entregar estos fondos a 
las instituciones proponentes de los proyectos. Dado que estaba cer-
ca el cierre del año fiscal, si el trámite no culminaba dentro de ese 
escaso tiempo los fondos volverían al arca estatal.

Algunos de los actores protagonistas se estos hechos especulan 
que esta estrechez de tiempo pudo haber sido premeditada, pues, 
como se ha mencionado en páginas anteriores, muchos de los miem-
bros de ese sector de la burocracia no concebían la importancia de la 
C&T. Al respecto, por ejemplo, Arturo Carpio, secretario nacional de 
Ciencia y Tecnología de esa época, dice:

En ese tiempo había esa disposición de que, si el dinero no se utiliza-
ba hasta fines de diciembre, ese dinero se devolvía. Entonces eso esta-
ba yendo a pasar. Yo no sé si con segunda intención en el Ministerio 
de Economía no daban el dinero, y no daban el dinero. Nosotros ve-
níamos exigiendo desde tres meses atrás y no daban, y no daban. Era 
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terrible, los mandos medios, era terrible en ese tiempo. Entonces se 
dio la circunstancia de que en ese tiempo estaba de ministro el her-
mano del actual alcalde3 […] Armando Rodas. Yo tengo una relación 
familiar con él y, por esa relación familiar, medio se pudo presionar 
un poco. Y, claro, el papel del vicepresidente también, el vicepresi-
dente le comentó al presidente que por favor la plata se va a perder. 
Bueno, no le alargo el cuento. Nos dieron la transferencia el 30 di-
ciembre (Carpio, A., comunicación personal, junio de 2015).

De forma similar, José Caiza, exfuncionario de Fundacyt, dice:

Nosotros justificamos, pasaron todas las fases de evaluación y tantas 
cosas al interior del Ministerio de Finanzas. Entonces presentamos, 
eso fue a mediados de 2005. No me acuerdo cuántos proyectos, pero 
lo importante para llegar a esos 8 millones. Y ya se va pasando el 
tiempo, que si…, que los recursos. Había un proceso que tenía que 
ser en el Ministerio de Finanzas. Ya pasamos todo eso, que explica-
ciones van, que explicaciones vienen, justificativos van, justificativos 
vienen, que hay que cambiar esto que hay que cambiar esto otro. No-
sotros ahí dale (Caiza, J., comunicación personal, junio de 2015).

Y agrega:

Entonces resulta que había que seguir una serie de pasos hasta que 
el último era el Decreto Ejecutivo del presidente que decía se asignan 
los recursos, y así lo hizo. Llegamos a fin de año […]. En el Estado si 
llega, creo que, al 20 diciembre, ya eso se da por perdido. Se imagina, 
creo que fue el 29 o 30 de diciembre de 2005, el secretario nos llama. 
Claro, en esa época nosotros qué hacíamos, como todo el mundo co-
gíamos vacaciones (Caiza, J., comunicación personal, junio de 2015).

Finalmente anota:

Él no va de vacaciones y […] nos llama urgente: “Nos va a entregar el 
dinero hoy, va a estar acreditado en la cuenta, hoy nos asignan”. Y 
¿qué hacemos, doctor Carpio (risas)?, ¿qué hacemos, oiga? Ese es el 

3 Se refiere a Mauricio Rodas, alcalde de Quito entre 2014 y 2018.
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tema, para eso les llamo. Como el mecanismo de transferencia de la 
Secretaría a Fundacyt es un convenio, se firma un convenio […] y us-
tedes me preparan todos los documentos que hay que anexar […]. Se 
firma, yo al siguiente día estoy transfiriendo los recursos a Fundacyt. 
Ahora, dentro del mismo decreto alguna cosa había, una transitoria 
de que el uso o el desembolso de los recursos para los proyectos […] 
tienen que presentar los justificativos dentro de los primeros 15 días 
del mes de enero me parece, caso contrario se pierde. Urgente igual 
[…] Mensaje a García… yo les mandó los convenios por transportes 
Reina del Camino, lo que sea. Ustedes retiran, le hacen firmar a los 
rectores, lo encuentran donde sea, nos mandan los justificativos […]. 
Llegó el 15 enero. Dijimos Ministerio de Finanzas aquí están todos los 
convenios firmados por cada uno de los rectores, prácticamente. El 
Iniap no pudo hacerlo y perdió la plata, la Comisión de Energía Ató-
mica peor, perdió la plata. Fundacyt fue la única que pudo (Caiza, J., 
comunicación personal, junio de 2015).

Fundacyt logró cumplir con estos plazos y devengar los fondos 
Cereps de 2005. Según el informe de labores del primer semestre 
de 2006, Senacyt ejecutó el 91  % de lo asignado: USD 3.996.183,77 
(Cuadro 3.3). De ello, la mayor parte se destinó a proyectos I&D cuyos 
beneficiarios fueron 21 instituciones entre universidades y centros 
de investigación públicos y privados. Por otra parte, del monto de in-
novación se destinó el 70 % a proyectos de innovación tecnológica 
para empresas, el 8,2 % a capital semilla para proyectos de empren-
dimiento de base tecnológica y el 21,7 % a proyectos de innovación 
precompetitiva de microempresas.

En cambio, los siete proyectos de fortalecimiento de capital hu-
mano se destinaron a la reinserción de los becarios. Finalmente, los 
proyectos de fortalecimiento del SNCTI se destinaron a sentar las 
bases del Observatorio Ecuatoriano de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, enfocado en efectuar estudios de prospectiva y vigilancia tec-
nológica; a crear un sistema de indicadores; a estudios y encuestas 
sobre percepción pública de la ciencia; a la divulgación, populariza-
ción y comunicación pública de la ciencia; al acceso a información 
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científica internacional y vinculación a redes internacionales, etc. 
(Senacyt/Fundacyt, 2006).

Cuadro 3.3. Ejecución de los fondos Cereps 2005  
de Senacyt/Fundacyt (en USD)

Rubro Número Monto  %

Proyectos de I&D 54 1.182.600,00 29,6

Proyectos de innovación 15 558.692,37 14,0

Proyectos de fortalecimiento capital 
humano 7 80.500,00 2,0

Proyectos de consolidación y 
fortalecimiento del SNCTI 11 2.174.391,40 54,4

Total 87 3.996.183,77

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2006)

Posteriormente, para 2006, el Comité Ejecutivo aprobó y presentó al 
Ministerio de Economía y Finanzas una propuesta de USD 26 millo-
nes, de acuerdo con la distribución mostrada en el Cuadro 3.4.

Cuadro 3.4. Presupuesto para desarrollo científico, tecnológico  
e innovación de 2006 (Fondos Cereps en millones de USD)

Componentes  % del total
Presupuesto

(USD millones)

Fortalecimiento de la investigación 
científica y tecnológica 45 11,7

Apoyo a la innovación, adaptación y 
transferencia tecnológica 35 9,1

Articulación entre los sectores académico, 
gubernamental y productivo 5 1,3

Consolidación y fortalecimiento del SNCTI 15 3,9

Total 26

Fuente: Senacyt/Fundacyt (2006)

Con ello, durante el primer semestre de 2006 se realizó una nueva 
convocatoria para financiamiento de proyectos de I&D; proyectos 
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de innovación y desarrollo tecnológico, y becas. Se recibieron 597 
proyectos I&D, de los cuales se seleccionaron 133; 103 de innovación 
empresarial y 204 postulantes para estudios de posgrado (81 para 
doctorado, 119 para maestría y 4 especialidades). Asimismo, en el se-
gundo semestre de 2006 se realizó una convocatoria para proyectos 
de fortalecimiento del SNCTI en la cual participaron 115 propuestas, 
de las que se seleccionaron 15. Sin embargo, nada de esto se ejecutó, 
pues el nuevo Gobierno, que llegó a inicios del 2007, tenía otra idea 
en mente.

Nueva estructura institucional y desaparición de Fundacyt

El gobierno de Palacio reestructuró la institucionalidad responsa-
ble de la PC&T. La idea que motivaba esta aspiración era estatizar la 
gestión de la PC&T y, por ende, desparecer Fundacyt remplazándola 
por una nueva institución de carácter público. En el discurso oficial 
la idea central giraba en torno al rol del Estado en el fomento de la 
C&T. Se posicionó la idea de que por primera vez el Estado recono-
cía la importancia de la C&T. Junto con los recursos Cereps, según 
el Gobierno, la importancia que el Estado empezaba a dar a la C&T 
también debía expresarse en una nueva institución responsable de 
la PC&T de carácter público y con mayor representatividad y par-
ticipación de la academia. Al respecto, Carpio, secretario nacional 
de Ciencia y Tecnología de la época, en el marco de una reunión del 
Consejo Asesor, afirma que “la mayor parte de científicos no se sien-
ten representados por Fundacyt”.

Su primera aspiración, tal como lo afirman algunos de los pro-
tagonistas de esta transición (Armijos, E., comunicación personal, 
mayo de 2015; Carpio, A., comunicación personal, junio de 2015; Crea-
mer, B., comunicación personal, mayo de 2015) y como se muestra 
en varios documentos oficiales, fue crear un Ministerio de Ciencia y 
Tecnología en lugar de Senacyt y Fundacyt, pero esta iniciativa no se 
concretó. Al respecto, Eduardo Armijos, expresidente de la llamada 
Comunidad Científica Ecuatoriana y quien fue asesor del presidente 
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Palacio, afirma haber recibido la tarea de preparar la propuesta. Él 
dice: “La opción era crear el Ministerio de Ciencia y Tecnología, con 
lo cual rompía definitivamente todo este tipo de organizaciones” de 
carácter privado. Agrega:

Nosotros planteábamos un ministerio que tenía el ministro, dos sub-
secretarios, un coordinador general y […], en tres sitios que tenían el 
mismo peso, secretarías nacionales de Ciencia y Tecnología ubicadas 
en Quito, Guayaquil y Loja, que eran los polos en donde íbamos jus-
tamente a mejorar el conocimiento (Armijos, E., comunicación per-
sonal, mayo de 2015).

De forma similar, Arturo Carpio, exsecretario nacional de Ciencia y 
Tecnología, dice:

Yo creo que eso tenía, para decir una expresión popular, “entre ceja 
y ceja”, el presidente Palacio que quería hacer un ministerio. Ya te-
nía hasta los nombres de ministro y todo, y no tuvo tiempo. Por eso 
creo que no le dio mucha importancia [a Senacyt]. Yo por eso digo 
que tenía un bajo perfil político este organismo, porque él tenía ya 
estructurado el ministerio (Carpio, A., comunicación personal, junio 
de 2015).

Lo mismo dijo ante una pregunta de uno de los miembros del Consejo 
Asesor en una de sus sesiones. Carpio afirmó que:

se conoce una propuesta donde existirían dos subsecretarías. La una 
sería la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología y la otra sería la Subse-
cretaría de Competitividad y Conectividad. El Ministro de Ciencia y 
Tecnología es nombrado por el presidente de la República, debajo del 
ministro estaría el Consejo Nacional, que es el Consejo Asesor, y de-
bajo del ministro vendrían las dos subsecretarías (Acta de la Sesión 
Ordinaria del Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología, 2005, julio 20).

Esta propuesta, al parecer, no se concretó por la debilidad del gobier-
no de Palacio, el cual tenía poco capital político, tuvo poco tiempo 
en el ejercicio del poder y, desde el inicio, estuvo condicionado a los 
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designios del Congreso Nacional. Eduardo Armijos dice, al respecto, 
“pretendíamos crear el Ministerio de Ciencia y Tecnología. […], un mi-
nisterio muy ágil, pero la prensa estaba en contra”. Y agrega:

Lamentablemente en ese periodo para crear un ministerio y creo que 
hasta para crear una conserjería, había que pedirle permiso al Con-
greso Nacional. Y en este Congreso lamentablemente el presidente 
Palacio […] no tenía quien lo apoye (Armijos, E., comunicación perso-
nal, mayo de 2015).

Luego de este frustrado intento, en 2006 el presidente Palacio plan-
teó una nueva propuesta para reestructurar el sistema. Su intención 
era eliminar la Fundacyt y estatizar la gestión de la PC&T a través 
de la creación de un nuevo organismo rector. Al respecto, Creamer, 
sucesor de Carpio como secretario nacional de C&T y encargado de 
ejecutar la restructuración institucional, menciona: “Yo creo que a 
Palacio nunca le gustó el esquema de Fundacyt” y “me dijo usted re-
organice el sistema, pero eso sí hay que cerrar Fundacyt”. Ante ello, 
algunos directivos de Fundacyt reaccionaron a través de los medios 
de comunicación, y buscaron la adhesión y movilización de los 
investigadores.

Entre los criterios que fundamentaron esta posición, presentes en 
documentos que reposan en el archivo documental de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt), 
se decía que “una vez más, la investigación científica será postergada 
y burlada”; que esta decisión “no permitirá que los recursos lleguen 
a sus legítimos beneficiarios, siempre olvidados y maltratados como 
son los investigadores y científicos ecuatorianos”; que se quiere bu-
rocratizar “a las organizaciones que han venido gestionando eficien-
temente este desarrollo”, y que esa decisión implicaría ir en contra 
de la tendencia internacional, que es “tener organismos mixtos pú-
blico-privados para lograr la eficiencia y eficacia”. Este último cri-
terio se fundamentó diciendo que “Chile, como nación progresista, 
quiere adoptar [esta estructura], y que muchas son las Fundaciones 
que manejan recursos públicos y lo han hecho con solvencia, un caso 
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emblemático es el de la Fundación Malecón 2000 en Guayaquil”. Por 
ello, consideran que el carácter privado de Fundacyt “no es un argu-
mento válido para echar al traste la experiencia acumulada como 
ente técnico y operativo del Sistema de CTI”4.

Estas ideas se replicaron en diversos medios de comunicación. 
Por ejemplo, en El Universo se cita a Nelson Rodríguez, director de 
Fundacyt, para quien esto “significaría ‘la burocratización’ del Sis-
tema Nacional de Ciencia y Tecnología justo en el momento en que 
este sector se ha reactivado por la asignación de fondos de la Cereps” 
(El Universo, 2006). En igual sentido, Luis Vallejos, en el diario El Nor-
te, añade que pese a que se rechazó la idea del gobierno de Palacio 
de crear un ministerio de Ciencia y Tecnología se insiste en la esta-
tización del sistema, “dejando una herida abierta para que futuros 
gobiernos puedan politizar tan sensible área” y que Fundacyt se apo-
ya en “la tendencia mundial, como lo hace Chile” (Vallejos, 2006). Se 
agrega, en el diario El Enfoque, que esta decisión implicaría “que el 
país de marche atrás y regrese diez años” en materia de C&T y que 
existe el riesgo de que “se pierda el presupuesto” asignado (El Enfo-
que, 2006), o que la nueva entidad “dilapidaría el efectivo en burocra-
cia”, según lo afirma Lucía de García en diario Hoy (2006).

De forma similar, varios investigadores, centros de investiga-
ción5 y otros actores institucionales de la universidad ecuato-
riana, entre ellos la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana6, 

4 Estos argumentos aparecen en dos documentos sin firma de responsabilidad titula-
dos Alerta sobre reestructuración del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación y Peligro 
de burocratizar la ciencia y la tecnología, que reposan en el Archivo de la Senescyt.
5 Felipe Cisneros Espinosa, director de la Unidad de Acción Prioritaria en el Manejo 
y Conservación del Agua y del Suelo (Promas), de la Universidad de Cuenca, 20 de 
julio de 2006; Francisco Cadena, jefe del Departamento de Materiales de la Escuela 
Politécnica Nacional; Telmo Fernández, del Instituto de Investigaciones Médicas de 
la Universidad de Guayaquil, 18 de julio de 2006; investigadores del Centro Andino 
de Tecnología Rural, 25 de julio de 2006; profesores investigadores de la Universidad 
Técnica Estatal de Quevedo, 7 de julio de 2006; entre otros.
6 Carta suscrita por Jaime Astudillo, presidente de la Asamblea de la Universidad 
Ecuatoriana, y dirigida al presidente y al vicepresidente de la República, 19 de julio 
de 2006.
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 expresaron, a través de comunicaciones dirigidas al presidente de 
la República, sus preocupaciones por la “desaparición” de Funda-
cyt y por la “estatización” de la gestión de la C&T, y solicitaron dia-
logar con el Gobierno para que estas reformas se realicen de forma 
consensuada.

Pese a esto, en septiembre de 2006, se restableció al Conacyt como 
organismo rector del sistema, se dio a la Senacyt la facultad de pro-
mover las actividades científico-tecnológicas y se dejó a la Fundacyt 
sin funciones. Complementariamente, se traspasó el manejo de los 
fondos Cereps de Fundacyt a Senacyt.

En definitiva, existió una controversia alrededor de la estructura 
institucional de la PC&T. Por un lado, el gobierno de Palacio planteó 
la necesidad de que se reconociera a la C&T como un área de inter-
vención del Estado y, por ende, como sujeto de una política pública. 
Esta posición se tradujo en la asignación de fondos estatales para la 
C&T a través de la cuenta Cereps y en la decisión de reestructurar 
la institucionalidad de la C&T, que culmina con la desaparición de 
Fundacyt.

Por el contrario, por iniciativa de un grupo de funcionarios de 
Fundacyt y con el apoyo de algunos miembros de la academia, se ini-
ció una defensa de esta fundación. En el discurso de estos actores 
se celebra la decisión del Gobierno sobre los fondos Cereps, pero se 
ataca duramente la reforma institucional. Elogian el carácter priva-
do de Fundacyt, a la que consideran eficiente y ágil en el manejo ad-
ministrativo y, a la inversa, rechazan la idea de estatizar la gestión de 
la C&T afirmando que esto traería politización, burocratización, in-
eficiencia y retroceso en los avances conseguidos. Esta oposición se 
concreta en una iniciativa de acción colectiva denominada Frente de 
Defensa del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
cuyas principales demandas fueron la entrega de los recursos Cereps 
y el rechazo a la eliminación de Fundacyt. En todo caso, en esta con-
troversia, pese a la debilidad del Gobierno, termina imponiéndose 
la tesis oficial que devuelve las funciones encargadas a Fundacyt al 
nuevo Conacyt.
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Figura 3.1. Organigrama de Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 
propuesto por el gobierno del presidente Palacio
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La PC&T y el buen vivir: 2007-2010, años de inestabilidad 
para la PC&T

Con el gobierno de Correa, en 2007, se inició un nuevo momento 
para la PC&T, que debe ser analizado en el marco del ciclo posneoli-
beral vivido en América Latina. La C&T tomó una centralidad en el 
discurso oficial y se convirtió paulatinamente en una prioridad en la 
agenda del Gobierno. Bajo esta perspectiva, en este apartado se ana-
liza la PC&T en los primeros años de este Gobierno. El paradigma del 
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buen vivir, a través del Plan de Desarrollo 2007-2010 y de la nueva 
Constitución, planteó una nueva y particular forma de entender la 
C&T y redefinió el rol del Estado en este sector. Además, la PC&T dio 
importancia a la propuesta de integración latinoamericana, a los sa-
beres ancestrales y a la biodiversidad.

En este corto periodo existieron distintas propuestas de PC&T. 
Esta volatilidad es consecuencia de un periodo de inestabilidad en el 
sector de la C&T, dentro del cual existieron cambios recurrentes de 
la autoridad responsable del tema, y de la estructura y jerarquía ins-
titucional. Hubo varias propuestas de PC&T explícita, cada una con 
diversas concepciones sobre el conocimiento, la C&T y su relación 
con el desarrollo; los objetivos de PC&T; la definición de áreas priori-
tarias; los instrumentos de política planteados, entre otros aspectos.

Además, se debe resaltar que en estos años la relación entre el 
Gobierno y la academia se caracterizó por el diálogo alrededor de 
la nueva Constitución y sobre las reformas normativas e institu-
cionales en los sectores de mutuo interés: la educación superior y 
la C&T. Sin embargo, esta relación fue cambiando con el transcurso 
del tiempo y conforme el Gobierno iba ejecutando acciones en estos 
campos, pues comenzó con una estrecha colaboración alrededor de 
la redacción de la propuesta de nueva constitución y culminó con 
un tensionante y difícil proceso de diálogo alrededor de la nueva Ley 
de Educación Superior, marcado por coincidencias en cuanto a los 
objetivos y la necesidad de la reforma y por discrepancias alrededor 
de los mecanismos para ejecutarla.

El buen vivir como nuevo referencial de las políticas públicas: la C&T en 
el Plan de Desarrollo 2007-2010 y en la nueva Constitución

El gobierno de Rafael Correa llegó al poder bajo el eslogan “La Patria 
vuelve” y bajo la propuesta paradigmática de alcanzar el buen vivir 
o sumak kawsay. Bajo estas promesas, este proceso político, cen-
trado en la refundación del Estado, se propuso restructurar el sis-
tema de creencias (cambio de paradigma) y modificar el “sistema 
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institucional ecuatoriano” (Ramírez, 2010a, p. 133) y, con ello, la pro-
ducción de las políticas públicas (Palacios, 2014, p. 16).

Es decir, el buen vivir puede entenderse como un nuevo referen-
cial global de las políticas públicas en el Ecuador, entendido como 
“el conjunto de normas prescriptivas que dan sentido a un programa 
político, al definir criterios de selección y modos de designación de 
los objetivos” y que implica un doble mecanismo “la decodificación 
de lo real, con el fin de disminuir el carácter opaco del mundo y una 
operación de recodificación de lo real para definir un programa de ac-
ción política” (Muller, 2009, p. 117). Este nuevo referencial determina, 
al igual que en otros sectores de intervención estatal, la definición de 
la PC&T. Sin embargo, pese a que el nuevo referencial “incorpora un 
conjunto heteróclito de elementos”, se configura sobre “la doxa de la 
modernización y el progreso que sirve de sustrato al pensamiento 
sobre el desarrollo” (Manosalvas, 2014, p. 115).

Las renovadas concepciones sobre PC&T se expresaron en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007- 2010, como parte de uno de los cinco 
ejes de cambio: la “revolución económica y productiva”, y, posterior-
mente, en la nueva Constitución. Son seis los elementos más trascen-
dentales y representativos de esta propuesta. 1) La concepción sobre 
la relación de la C&T con el desarrollo, cuyo énfasis está en la inclu-
sión social, y a partir de lo cual se definen los objetivos estratégicos de 
la PC&T. 2) El rol del Estado, que determina como responsabilidades 
estatales el fomento y el financiamiento de las actividades científi-
co-tecnológicas y la coordinación del sistema. 3) La política interna-
cional, que plantea controlar la transferencia de tecnología para que 
sirva, sobre todo, a objetivos sociales y generación de capacidades 
locales, y que entiende a la PC&T como uno de los elementos de la 
agenda de la integración latinoamericana. 4) Los marcos conceptua-
les internacionales en los que se inscribe la propuesta de PC&T, que 
son tres: el paradigma de “la ciencia para el bien de la sociedad”, la 
“sociedad de la información” y la “sociedad del conocimiento”. 5) La 
preocupación por los saberes ancestrales y, consecuentemente, la 
nueva denominación del sistema de C&T y la inclusión de nuevos 
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actores. 6) La importancia por el ambiente y la biodiversidad en la 
PC&T, tanto en relación con su protección como con su aplicación al 
cambio en el modelo de desarrollo.

Cabe recordar que la nueva Constitución se definió con la parti-
cipación de diversos actores políticos y sociales. Por ello, se incluyen 
en este análisis las ideas de varios asambleístas constituyentes y de 
voceros de organizaciones sociales. Recordando, como lo plantean 
Diniz, Boschi y Gaitán (2012, p. 19), que “el posicionamiento de las éli-
tes es clave para entender los elementos constitutivos de la renovada 
agenda de desarrollo, los intereses en pugna, las potenciales alter-
nativas y el modo en que se privilegian ciertas políticas sobre otras”.

En cuanto a lo primero, se planteó que la C&T debe responder 
al desarrollo económico y productivo, pero también a objetivos 
sociales. Es decir, el objetivo de la inclusión social es un elemento 
transversal en la propuesta de PC&T y no solo un apartado más en 
los planes o programas. Además, se piensa que la C&T debe fortale-
cer la soberanía nacional y contribuir a disminuir la dependencia. 
Entonces, se retoman los planteamientos nacionalistas presentes 35 
años atrás, cuando el gobierno de Rodríguez Lara, en 1973, plantea-
ba que la C&T debe contribuir al desarrollo económico y social de 
la nación, y a superar la dependencia extranjera. En este sentido, el 
Plan de Desarrollo relaciona a la C&T, sobre todo, con dos objetivos: 
el desarrollo de las capacidades y potencialidades humanas (objetivo 
2) y la creación de un sistema económico posneoliberal, al que cali-
fica como “solidario y sostenible” (objetivo 11). De forma similar, la 
Constitución plantea que el sistema de C&T tendrá como finalidad 
“desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción 
nacional, eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de 
vida y contribuyan a la realización del buen vivir” (artículo 385).

El Plan de Desarrollo propuso: 1) fomentar la investigación en 
ciencias básicas, sociales y ambientales; 2) promover la investiga-
ción aplicada en agricultura, energía, salud, acuicultura, educación, 
TIC; 3) apoyar la innovación, adaptación y transferencia tecnoló-
gica; 4) ofertar becas de investigación acordes con las prioridades 
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nacionales; 5) articular a los sectores académico, gubernamental 
y productivo; 6) difundir los resultados de las investigaciones, y 7) 
crear el sistema nacional de información científica y tecnológica 
(Senplades, 2007, p. 109). Por su parte, la Constitución plantea ase-
gurar el usufructo de los resultados de la investigación, garantizar 
la libertad de creación e investigación y reconocer la condición de 
investigador (artículo 387). Por el contrario, en el marco del proceso 
constituyente, algunos miembros del bloque de oposición al Gobier-
no consideraban que el buen vivir se relaciona con una economía ba-
sada en la agricultura campesina, en el rechazo al consumismo y en 
la moratoria del desarrollo tecnológico. Es decir, opinaban que este 
concepto estaba en “contra del desarrollo de la ciencia y la tecnolo-
gía, y consecuentemente en contra del desarrollo de la universidad” 
(Reyes, 2008).

En segundo lugar, se planteó que la promoción y el fomento de la 
C&T son responsabilidad del Estado. La C&T toma una inédita cen-
tralidad en el discurso oficial y en la agenda pública, lo que expresa 
la voluntad política del Gobierno para promoverla. Particularmente, 
el presidente afirma que la situación de la C&T es histórica, que:

nunca en el país se han discutido estas cosas, nunca un presidente 
ha hablado de estas cosas, nunca se ha persistido en estas cosas, o se 
las ha mencionado en alguna reunión para recibir los aplausos res-
petables, pero nunca se ha hecho nada en concreto [… y que ahora…] 
se está pensando, se está diciendo y se está actuando (Correa, 2011a).

La importancia de la C&T también se expresó en la propuesta de 
crear una fuente estable de recursos públicos. El Plan de Desarrollo 
define como uno de sus macroproyectos el “Desarrollo científico y 
tecnológico con fondos Cereps”, con un presupuesto de USD 113,1 mi-
llones entre 2007 y 2010, equivalente a USD 28,3 millones por año 
(Senplades, 2007, p. 374). En cambio, la Constitución establece que 
el Estado debe destinar los recursos necesarios para C&T (artículo 
388) y, por ello, define preasignaciones presupuestarias para la edu-
cación superior y la investigación, ciencia, tecnología e innovación, 
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entre otros pocos sectores que gozan de este privilegio (artículo 
298). Además, se define al Estado como responsable de coordinar el 
sistema. Sin embargo, la PC&T no es responsabilidad exclusiva del 
Gobierno central. La Constitución establece que los gobiernos re-
gionales autónomos tienen la tarea de “determinar las políticas de 
investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y transfe-
rencia de tecnologías, necesarias para el desarrollo regional” (artícu-
lo 262, numeral 6).

En tercer lugar, en relación con la política internacional, el Plan 
de Desarrollo, dentro del objetivo 5, propuso transferir tecnologías 
con impacto social directo, y promover la cooperación internacio-
nal, el intercambio académico y la inversión extranjera directa 
orientada especialmente a la transferencia de tecnología y al fortale-
cimiento de las capacidades nacionales. La Constitución agrega que 
es deber del Estado promover “la investigación, el desarrollo científi-
co y el intercambio de conocimiento y tecnología, en el marco de la 
integración latinoamericana” (artículo 423, numeral 2). Esto último 
se expresa, por ejemplo, en la aspiración de crear el Consejo Sura-
mericano de Ciencia, Tecnología e Innovación de Unasur, que, según 
Correa, era “fundamental para no tener agendas paralelas en inves-
tigación y desperdiciar recursos por doquier”, y para contar con un 
“mecanismo de evaluación, acreditación universitaria y homologa-
ción de títulos” (Correa, 2009a).

En cuarto lugar, en relación con las marcos normativos o paradig-
mas científico-tecnológicos, puede decirse que la definición discursi-
va de la PC&T se relacionó con tres propuestas teórico-conceptuales 
superpuestas. Primero, la PC&T se acerca al paradigma de “la cien-
cia para el bien de la sociedad” (Velho, 2011) porque se priorizan los 
estilos nacionales, se asume el conocimiento local y las diferencias 
culturales, y se enfoca en el bienestar social. Segundo, según el Plan 
de Desarrollo 2007-2010, se persigue el objetivo de incorporar a la 
población en la “sociedad de la información”, marco normativo cuya 
idea central es concebir que la información, y en especial las TIC, son 
la principal herramienta para el crecimiento y el desarrollo (Godin, 
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2009). Para ello se plantea democratizar el acceso a la información 
y expandir el uso de las TIC a través de la dotación de internet en 
los centros educativos públicos, la creación de telecentros en zonas 
marginales, el gobierno electrónico, el comercio electrónico, la educa-
ción y salud en línea, entre otras medidas de política. Tercero, en la 
Constitución se plantea que es responsabilidad del Estado “facilitar 
e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento para al-
canzar los objetivos del régimen de desarrollo” (artículo 387). Es de-
cir, se entiende al conocimiento como el elemento fundamental para 
alcanzar las metas sociales y económicas del país.

En quinto lugar, el Plan de Desarrollo, en el objetivo 8, formuló 
reconocer, valorar y proteger los conocimientos ancestrales. Sin em-
bargo, la Constitución fue más allá: una de las mayores novedades 
fue definir al sistema como “sistema nacional de ciencia, tecnología, 
innovación y saberes ancestrales” (SNCTSA). Esta sui generis com-
binación, en teoría, implica recuperar, fortalecer y potenciar los 
saberes ancestrales, además de las clásicas finalidades de generar, 
adaptar y difundir conocimientos, y desarrollar tecnologías e inno-
vaciones que impulsen la producción nacional y eleven la eficiencia 
y la productividad (artículo 385). Esta redefinición también significa 
ampliar la típica concepción de los actores integrantes del sistema, 
pues, aparte de la academia, el Gobierno y el sector privado, se inclu-
ye a personas naturales o jurídicas ligadas a los saberes ancestrales 
(artículo 386). Además, la definición posneoliberal de los derechos 
colectivos incluyó el derecho a que las comunidades, pueblos y na-
cionalidades mantengan, protejan y desarrollen “los conocimientos 
colectivos; sus ciencias, tecnologías y saberes ancestrales” y prohibió 
“toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, innovaciones y 
prácticas” (artículo 57, numeral 12).

Incluso, se debe mencionar que el debate constituyente fue aún 
más allá, pues se propuso contar con un sistema o instituciones pro-
pias para el desarrollo de los saberes ancestrales (Asamblea Nacio-
nal Constituyente 2008a), lo cual al final no fue recogido en el texto 
constitucional. Esta idea provenía de varios asambleístas cercanos al 
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pensamiento decolonial, entre los que se contaban algunos pertene-
cientes a los pueblos y nacionalidades. Ellos argumentaron que los 
conocimientos ancestrales, que no se basan en el método científico, 
se han invisibilizado porque Occidente no ha entendido las diferen-
cias, y ha creído que hay una sola racionalidad y forma de generar 
conocimiento y que, por ello, es necesario descolonizar las ciencias.7

Por eso, al definir al Estado ecuatoriano como intercultural, se 
busca construir puentes entre la ciencia occidental y las diferen-
tes sabidurías y conocimientos ancestrales. En este punto, llama la 
atención como en la propuesta del Gobierno la noción de sistema 
nacional de innovación, que justamente plantea una sola raciona-
lidad en la generación de conocimiento, puede convivir con la idea 
de promover los saberes ancestrales, que propone reconocer otras 
racionalidades. He ahí la particularidad y ambigüedad del concep-
to de “sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes 
ancestrales”.

Finalmente, en sexto lugar, en relación con la preocupación por 
el ambiente y la biodiversidad, el Plan de Desarrollo, dentro del Obje-
tivo 4, propone abrir una línea de investigación para el uso no extrac-
tivo de la biodiversidad y su conservación, y definir una normativa 
para proteger los conocimientos tradicionales. Por otra parte, cabe 
anotar que algunas concepciones de la PC&T de los años siguientes 
tienen antecedentes en los aportes de actores sociales presentes en la 
Constituyente. Entre ellas, por ejemplo, la idea de generar un cambio 
de la matriz productiva con base en conocimiento y la biodiversidad, 
compatible con la conservación ambiental. Esta idea fue presenta-
da por la Coordinadora Ecuatoriana de Agroecología en el debate 
constituyente (Carmel, 2014, p. 67). De forma similar, el asambleísta 
constituyente César Grefa mencionó que en la biodiversidad “tene-
mos un gran laboratorio, pero en la mayoría de los países de América 

7 La asambleísta constituyente Mónica Chuji, por ejemplo, argumenta que “los cono-
cimientos en relación a la salud eran considerados como brujería” y que, por tanto, 
se requiere pensar “desde fuera de la colonia” (Asamblea Nacional Constituyente, 
2008a).
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Latina no hemos entrado en un proceso mayor de investigación cien-
tífica”, y que habría que iniciarlo (Asamblea Nacional Constituyente, 
2008b).

La definición de la política científico-tecnológica en los primeros años 
de la Revolución Ciudadana: una política inestable

En este periodo la PC&T fue muy inestable, porque ni los documen-
tos de política, ni las instituciones responsables, ni las autoridades 
del sector perduraron en el tiempo. En primer lugar, se debe señalar 
que en alrededor de cuatro años existieron cinco secretarios nacio-
nales de Ciencia y Tecnología: Bernardo Creamer, entre septiembre 
de 2006 y mayo de 2007; Jaime Tola, entre junio y noviembre de 2007; 
Edward Jiménez, entre diciembre de 2007 y junio de 2008; Pedro 
Montalvo, ente julio de 2008 y abril de 2010, y Manuel Baldeón, entre 
abril de 2010 y junio de 2011.

Podría afirmarse que esta fue la etapa de los académicos al frente 
de la PC&T porque, más allá de sus puntuales experiencias como au-
toridades del sector de la C&T, estos secretarios eran profesores-in-
vestigadores con titulaciones de PhD que no tenían antecedentes en 
la función pública, y que luego de esta experiencia tampoco ocupa-
ron otras funciones públicas (con la excepción de Pedro Montalvo 
quien tuvo vínculos permanentes con el Gobierno y ocupó otros 
cargos públicos antes y después de ser secretario de Ciencia y Tec-
nología). Este dato puede ser de importancia porque la trayectoria 
profesional de estos funcionarios podría contribuir a dar cuenta de 
las características de la PC&T en estos años y porque puede servir 
para entender la diferencia con las etapas de análisis siguientes, 
pues, en términos generales, en este periodo, los secretarios nacio-
nales de Ciencia y Tecnología mantuvieron una relación cordial y 
de diálogo con el conjunto de la universidad ecuatoriana y demás 
actores relacionados a la C&T, lo cual cambió en años posteriores.

A esto se añaden los diversos cambios que experimentó la ins-
titucionalidad responsable de la PC&T. Primero, cabe recordar que 
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el gobierno de Palacio, en septiembre de 2006, eliminó la Fundacyt, 
restableció al Conacyt como organismo rector del sistema y asignó la 
facultad de promoción de la PC&T a la Senacyt. Luego, al inicio del 
Gobierno, en enero de 2007, el presidente Correa encargó a la Vice-
presidencia formular la PC&T y supervisar al Conacyt y a la Senacyt 
(Decreto Ejecutivo n.° 43 2007). Sin embargo, pocos meses después, en 
abril de 2007, decidió que todos los proyectos I&D con fondos Cereps 
fueran aprobados por el mismo presidente, luego del consentimien-
to de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (Senplades) 
(Decreto Ejecutivo n.° 293 2007). Más tarde, en noviembre de 2007, se 
realizó un nuevo cambio en la estructura institucional. Se suprimió 
nuevamente al Conacyt y se ubicó a la Senacyt como un organismo 
adscrito a Senplades (Decreto Ejecutivo n.° 723 2007). Finalmente, a 
través de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), en 2010, se 
ejecutó una profunda reforma que modificó drásticamente la insti-
tucional responsable de la PC&T, la cual quedó en manos de la nueva 
secretaría: la Senescyt. No obstante, esto último será objeto de análi-
sis en el siguiente apartado.

Por último, existieron múltiples documentos de PC&T, los cuales, 
entre versiones oficiales y documentos de debate, llegan al menos a 
cinco distintos: la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2007-2010, propuesta por Jaime Tola en septiembre de 2007; el do-
cumento borrador Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción del Ecuador 2008-2020, propuesto por Edward Jiménez en enero 
de 2008; las Políticas Nacionales de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
aprobadas por el presidente Correa en mazo de 2008; el Plan Nacio-
nal Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, de julio de 
2010, y la Política Pública en Investigación Científica, del 2011, que no 
llegó a ser un documento público. Todas estas propuestas son docu-
mentos cortos que enumeraban principios, objetivos, instrumentos, 
áreas prioritarias, entre otros aspectos, pero que no pasaban de ser 
planteamientos generales de carácter declarativo. A continuación, se 
presenta una síntesis de cada uno de ellos.
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Primero, la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2007-2010, que fue parte integrante del Plan Nacional de Desarro-
llo 2007-2010. Esta retomó las concepciones descritas en líneas 
anteriores: invertir en C&T para ingresar en la sociedad del conoci-
miento; para promover desarrollo productivo, social, humano; para 
la búsqueda de la equidad social, y para transitar de un modelo de 
acumulación basado en la exportación de materias primas a “otro 
sustentado en el uso, acceso y difusión del conocimiento” (Senacyt, 
2007, p. 6). Planteó promover proyectos tecnológicos que apoyaran la 
producción sostenible, una red de instituciones que promovieran las 
nuevas tecnologías, una estrategia de comunicación para mejorar la 
imagen social de la C&T, la articulación del SNCTI y la vinculación 
con las políticas públicas sectoriales, y un financiamiento estable y 
previsible de recursos suficientes (Senacyt, 2007).

Además, definía seis áreas prioritarias: 1) agricultura sostenible 
(20 %), como estrategia de seguridad alimentaria; 2) ambiente (25 %), 
para proteger la biodiversidad, los conocimientos y prácticas tra-
dicionales; 3) fomento industrial y productivo (15 %), que apuntaba 
a exportar y a competir en mercados internacionales; 4) energías 
renovables (15 %), que permitan sustituir la generación térmica; 5) 
TIC (5 %), para la vinculación a las redes mundiales de información, 
y 6) recuperar la investigación pública (20 %). Esto último implica-
ría mejorar la infraestructura de C&T y fortalecer la masa crítica. 
Adicionalmente, propuso áreas transversales como estudios y ca-
racterización de cada área prioritaria; innovación y transferencia 
tecnológica para incrementar la productividad y competitividad, y 
fortalecimiento del sistema para articular actores y generar redes. 
Por último, planteó que la biotecnología, la cooperación y la capaci-
tación eran ejes transversales de esta política (Senacyt, 2007).

Segundo, la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Ecuador 2008-2020, una actualización y ampliación de la Política 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2007-2010, que añade dos 
elementos. En primer lugar, además de las cinco áreas prioritarias 
del Plan 2007-2010, incluye el área de petróleo, por su “alto impacto 
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en la economía” y por ser uno de los sectores con mayor demanda 
de investigación e innovación (Senacyt, 2008). En segundo lugar, de-
talla el rol y la interrelación que considera deben tener los actores 
relevantes del SNCTI. Plantea que el Gobierno debe organizar el sis-
tema y generar mecanismos de vinculación intersectorial, fortalecer 
a las universidades e institutos de investigación y generar incentivos 
(fiscales, tributarios, compras públicas, infraestructura, protección 
de la propiedad intelectual) para que los sectores productivos par-
ticipen en la I&D. Propone que las universidades e institutos de in-
vestigación revisen el concepto de autonomía, rindan cuentas de los 
proyectos financiados por el Gobierno, elaboren un plan estratégico 
de I&D, generen procesos cooperativos de I&D con el sector produc-
tivo y transfieran C&T a las empresas. Finalmente, plantea que las 
empresas generen demanda de I&D, inviertan recursos propios en 
I&D, opten por insumos nacionales, generen procesos cooperativos 
de I&D y apoyen la realización de prácticas preprofesionales (Sena-
cyt, 2008, p. 17).

Tercero, las Políticas Nacionales de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción 2008, que fueron aprobadas por el presidente en marzo de 2008 
y cuya base fue el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010. Definió 
como objetivos impulsar la creación y uso del conocimiento para 
potenciar las capacidades humanas; institucionalizar el SNCT para 
asegurar su funcionamiento adecuado a las necesidades de desa-
rrollo; articular la inversión en C&T con la planificación nacional; 
intervenir en áreas estratégicas de desarrollo y ejes prioritarios; for-
talecer las instituciones públicas de investigación y potenciar la base 
tecnológica de las empresas públicas, y construir un proceso de ges-
tión y uso de los recursos con orientación a resultados y rendición de 
cuentas. Para ello, planteó cuatro ejes estratégicos: 1) fortalecimiento 
de los institutos públicos de investigación (inversión en talento hu-
mano, infraestructura y nuevas tecnologías), 2) fortalecimiento de 
talento humano, 3) proyectos de investigación y 4) apoyo al sector 
productivo. Esta propuesta es el primer antecedente de lo que será la 
PC&T realmente ejecutada, pues los llamados ejes estratégicos serán 
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los instrumentos que se implementarán en los primeros años del Go-
bierno. Además, se habla de seis áreas estratégicas: fomento agrope-
cuario, recursos naturales, energía, medio ambiente, ciencias de la 
vida y TIC (Senacyt, 2010a).

Cuarto, el Plan Nacional Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 
Ancestrales (2010), que se enmarca en el desafío de acceder a la so-
ciedad del conocimiento, dado que se considera que esta “establece 
los derroteros por los cuales ha comenzado a transitar el mundo del 
futuro” y se basa en la Constitución y en el Plan Nacional del Buen 
Vivir 2009-2013 (PNBV). Define seis políticas: 1) fortalecer el recurso 
humano en C&T para alcanzar el desarrollo endógeno; 2) promover 
la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y 
la (re)valorización de los saberes ancestrales; 3) estructurar el SNCT; 
4) “impulsar la creación de academias de ciencias, comités de ética”, 
y otras organizaciones relacionadas a la C&T, promoviendo la coor-
dinación entre ellos; 5) incorporar los resultados de la investigación 
al aparato productivo y educativo, y 6) incorporar las TIC a la genera-
ción y difusión del conocimiento (Senacyt, 2010b).

Esta propuesta presenta tres novedades. En primer lugar, se pro-
pone que la secretaría asuma funciones de formular y ejecutar pro-
yectos de I&D, y que trascienda la función exclusiva de promoción a 
través de fondos concursables. En segundo lugar, se basa en el mo-
delo lineal ofertista, porque se plantea que el camino a seguir para 
construir el sistema es proveer las herramientas:

en primer lugar, del recurso humano en número suficiente y con la 
mayor y mejor formación académica posible; luego, de la infraes-
tructura, equipamiento y materiales necesarios para llevar adelante 
los procesos correspondientes; de implantar los mecanismos de eva-
luación para garantizar el funcionamiento óptimo del Sistema y, fi-
nalmente, de montar las estructuras de recepción de los productos y 
resultados obtenidos y que permitan incorporar nuevas tecnologías 
al aparato productivo (Senacyt, 2010b, p. 7).
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En tercer lugar, curiosamente se plantea que la revalorización de los 
saberes ancestrales consiste en identificarlos y probarlos a través de 
métodos científicos para luego incorporarlos a la producción y el de-
sarrollo (Senacyt, 2010b), lo cual se contrapone a los principios cons-
titucionales de interculturalidad y de diálogo de saberes.

Además, se enumera un conjunto de objetivos estratégicos: apo-
yar a las organizaciones dedicadas a producir conocimiento, tecno-
logía e innovación; crear el Instituto de Biología Genómica; organizar 
la información sobre saberes ancestrales y revalorizarla con base 
en métodos científicos; fomentar la cooperación, asistencia técnica 
y transferencia tecnológica; impulsar la innovación para mejorar 
los productos y procesos productivos; propiciar el diseño y produc-
ción de nuevos bienes y servicios; incorporar programas de estudio 
científicos en todos los niveles de educación; elaborar programas de 
innovación tecnológica en armonía con el Plan de Desarrollo; coor-
dinar con el Consejo Nacional de Educación Superior la ejecución 
de maestrías y doctorados nacionales; ejecutar y financiar proyectos 
de I&D; fortalecer los institutos de investigación; incentivar la par-
ticipación del sector privado en I+D+i; crear el Sistema Nacional de 
Información en C&T; crear el Observatorio Nacional de C&T; crear la 
Academia Nacional de Ciencias y la Academia de Ingeniería; crear los 
Comités de Ética y los Comités Asesores por áreas del conocimiento, 
y apoyar los proyectos de comunicación de la C&T. Finalmente, se 
plantean algunas acciones inmediatas: elaborar la normatividad del 
sector; crear un Observatorio Científico y Tecnológico; rediseñar el 
área financiera sectorial; rediseñar el plan de becas; diseñar un siste-
ma de recepción de becarios y recuperación de migrantes, y redise-
ñar el plan de movilidad de investigadores nacionales.

Quinto, la Política Pública en Investigación Científica (2011), cons-
truida bajo la dirección de Manuel Baldeón, se sustenta en la Consti-
tución, en el PNBV 2009-2013 y en la LOES, aprobada en octubre de 
2010. Cabe puntualizar que el análisis de estos dos últimos documen-
tos de política, el PNBV 2009-2013 y la LOES, corresponde al siguiente 
capítulo. Sin embargo, se presenta esta propuesta de política en este 
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espacio porque fue un documento de discusión que nunca llegó a ser 
oficial ni a ejecutarse, pero muestra algunas ideas que circulaban al 
final de este periodo de inestabilidad de la PC&T. La finalidad de esta 
PC&T era “ejercer la rectoría y proponer líneas macro para delimitar 
la investigación a áreas prioritarias para el desarrollo”, para lo cual 
se formularon tres objetivos: reorganizar el sistema nacional de in-
vestigación para que el Estado recupere las capacidades de rectoría 
y planificación; recuperar las capacidades de rectoría y planificación 
del sistema, y promover la investigación científica enfocada al cam-
bio de matriz productiva y la satisfacción de necesidades básicas (Se-
nescyt, 2011).

El primer objetivo incluía tres estrategias: a) reestructurar los 
modelos de gestión de los Institutos Públicos de Investigación (IPI): 
competencias, estructura y talento humano; b) recuperar la capaci-
dad de producción científica de los IPI, reubicarlos en Yachay, dotar-
los de infraestructura e incrementar los investigadores, y c) crear un 
sistema nacional de investigadores: certificación de investigadores 
e instituciones de investigación, y crear la carrera del investigador. 
El segundo objetivo planteaba dos estrategias: a) buscar el reconoci-
miento internacional de la investigación, a través de la creación de 
la Academia Nacional de Ciencias y el aval de la Red Interamericana 
de Academias de Ciencias (IANAS), y del acompañamiento para pu-
blicaciones internacionales indexadas y para competir por fondos 
internacionales, y b) estimular y reconocer las redes intersectoriales 
de C&T, creando espacios de interacción y organizando actividades 
científicas de alto nivel.

Por último, el tercer objetivo se basó en cinco estrategias. La pri-
mera era financiar proyectos, priorizando el desarrollo de un “pa-
quete tecnológico agrícola”; los fármacos; los productos primarios 
del sector de la construcción; las carrocerías y autopartes, y la in-
dustria petroquímica. La segunda se refería a financiar la investiga-
ción enfocada en la diversificación de exportaciones, priorizando los 
productos pecuarios, semillas, frutos y plantas medicinales; los me-
dicamentos, y los recursos no renovables. La tercera, la investigación 
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para optimizar el acceso, cobertura y calidad de los servicios públi-
cos: eficiencia energética, transporte eficiente, nuevos materiales de 
construcción, monitoreo y alerta para desastres naturales, detección 
de amenazas, educación, evaluación de impacto de las políticas pú-
blicas, salud pública. La cuarta se enfocaba en la investigación básica 
en áreas estratégicas, principalmente la caracterización y preserva-
ción de la biodiversidad. Y la quinta, en la investigación en ciencias 
sociales con énfasis en historia e historia de la cultura y artes, como 
herramientas para el diálogo de saberes. Esta propuesta, planteada 
por el grupo de investigadores al frente de Senescyt durante sus pri-
meros meses de vida institucional, nace precisamente en el marco de 
la reforma normativa e institucional planteada por la LOES, pero no 
llegó a ser presentada oficialmente ni considerada en la etapa poste-
rior, donde existieron nuevas autoridades y una nueva visión de la 
PC&T.

Los resultados de la PC&T en los primeros años de la Revolución 
Ciudadana

Existen elementos persistentes en todos, o la mayoría, de los docu-
mentos de política explícita presentados en líneas anteriores y que 
guardan estrecha similitud con los documentos de política de la dé-
cada de los noventa e inicios de los 2000. Por un lado, la idea de en-
tender la C&T al servicio del desarrollo social y económico, lo cual, 
en los últimos años, va tomando forma en la idea de la C&T como 
requisito para el cambio de la matriz productiva. Por otro lado, los 
diagnósticos en relación con la necesidad de consolidar una masa 
crítica, la escasa coordinación entre los actores, la debilidad del 
SNCT y la escasez de resultados. Por ello, se repiten los objetivos de 
institucionalizar el SNCT; articular a los actores relevantes; articular 
la C&T con el plan de desarrollo y las políticas sectoriales, y garanti-
zar un financiamiento estable.

Es decir, en estos primeros años de la Revolución Ciudadana las 
reflexiones y propósitos de la PC&T no distaban mucho de lo que 
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venía discutiéndose décadas atrás, con la salvedad de que ahora sí se 
contaba con voluntad política para promoverla y, consecuentemen-
te, con recursos públicos estables, aunque aún modestos en compa-
ración con la inversión que existiría en años posteriores. En palabras 
de Montalvo (2015), la Senacyt durante los primeros años del gobier-
no de Correa “era básicamente la anterior Fundacyt con un nuevo 
título […], tenía pocos recursos, tenía un cuerpo profesional también 
reducido y tenía un conjunto de actividades, más que un programa” 
(Montalvo, P., comunicación personal, junio de 2015).

Sin embargo, en este periodo también existieron algunos incon-
venientes relacionados con el financiamiento de las actividades 
científico-tecnológicas. Durante el primer año de gobierno, 2007, 
prácticamente se detuvo la ejecución de las actividades relacionadas 
con C&T. Incluso, en los primeros meses del año, debido a la falta de 
entrega de los fondos Cereps del año anterior (2006), el secretario na-
cional de Ciencia y Tecnología, Bernardo Creamer, propuso declarar 
en estado de emergencia al sistema nacional de ciencia y tecnología, 
a través de un proyecto de Decreto enviado al presidente (Oficio n.o 
SEN-Q-CO-0219) y, para encender la alerta, el 14 de marzo organizó 
un foro con los actores relacionados con la C&T que buscaba el apo-
yo a esta iniciativa.

La ejecución de proyectos de I&D había sido suspendida bajo el 
fundamento de que se carecía de políticas de investigación y porque 
el Gobierno “dejaría que los proyectos sean analizados por organis-
mos e instituciones oficiales del estado” (Escuela Politécnica Nacio-
nal, 2007, p. 21), dado que las actividades ejecutadas “no enfocaban 
intereses y necesidades nacionales” y que en su lugar “atendían inte-
reses de los organismos proponentes y/o de los investigadores” (Díaz, 
2009). Ante esta situación, Jaime Tola, el siguiente secretario de C&T, 
planteó como objetivo de su mandato recuperar los fondos Cereps: 
alrededor de USD 28 millones correspondientes a 257 proyectos 
aprobados entre 2005 y 2006. En su argumentación pública manifes-
tó que estos desembolsos se habían suspendido por las trabas pues-
tas por el Ministerio de Economía, “porque hay un desconocimiento 
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burocrático sobre lo que representa la inversión en ciencia y tecnolo-
gía para el país” (La Hora, 2007).

La asignación de recursos y la ejecución de actividades cientí-
fico-tecnológicas van retomándose incrementalmente conforme 
avanza el tiempo, evidenciando una clara priorización de la PC&T 
desde 2009. Sin embargo, como ya se dijo, esto ocurre bajo una polí-
tica de centralización de las decisiones en el Gobierno nacional, pues 
se decidió que la aprobación de proyectos I&D fuera competencia del 
presidente, luego del visto bueno de la Senplades. Esta es una clara 
muestra de la concentración del poder del Gobierno central y una 
señal de desconfianza en la comunidad universitaria, lo que sería 
evidente en años posteriores.

Entre 2007 y 2009 se invirtieron USD 39.461.600,63, de los cuales 
USD 31 millones corresponden a 2009 (Senacyt, 2010a, p. 10). Con es-
tos recursos se entregaron 407 becas: 14 en 2007, 187 en 2008 y 206 
en 2009, bajo el criterio de incrementar el número de becas en áreas 
tecnológicas (biotecnología, nanotecnología, energías, TIC, entre 
otras) y disminuir aquellas relacionadas con otras áreas como cien-
cias sociales o humanas. Es así como el porcentaje de becas en áreas 
tecnológicas respecto del total fue incrementándose: 65 % en 2007, 
84 % en 2008 y 100 % en 2009 (Senacyt, 2010a, p. 11).

También se realizó una convocatoria para proyectos I&D, en la 
que se seleccionaron 69 proyectos (23  %) de más de 300 presenta-
dos, con una inversión de más de USD 65 millones para los tres años 
(Díaz, 2009). Estos proyectos se distribuyeron de la siguiente forma: 
28 en fomento agropecuario y agricultura sostenible, 13 en ciencias 
de la vida, 11 en medio ambiente, seis en energía, cinco en recursos 
naturales, cuatro en TIC y uno enfocado en el sector productivo. Los 
beneficiarios fueron, en su mayoría, universidades y escuelas poli-
técnicas. A estas se suman tres institutos públicos de investigación, 
seis instituciones públicas y una institución privada, de acuerdo con 
la distribución mostrada en el Cuadro 3.5.

En definitiva, la PC&T ejecutada en los primeros años del go-
bierno de Correa fue similar a lo realizado en los noventa y en los 
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primeros años de 2000. Se priorizaron los mismos instrumentos: 
becas para estudios de posgrado y proyectos I&D a través de fondos 
concursables. De igual forma, los beneficiarios seguían siendo ma-
yoritariamente las universidades y escuelas politécnicas, sobre todo 
aquellas más prestigiosas y que tenían tradición de investigación. 
La única diferencia notoria es la intención del Gobierno de tener un 
mayor control sobre la definición de las áreas prioritarias en las que 
se enfocaban los proyectos I&D y las becas, lo cual, sin embargo, en 
el caso de los proyectos, seguía supeditado a las capacidades y prefe-
rencias de los profesores-investigadores.

Cuadro 3.5. Instituciones beneficiarias de los proyectos de I&D  
de Senacyt entre 2007 y 2009

Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos 
financiados

Escuela Politécnica Nacional Quito 7

Escuela Politécnica del Litoral Guayaquil 7

Pontificia Universidad Católica del Ecuador Quito| 4

Universidad Católica Santiago de Guayaquil Guayaquil 3

Escuela Politécnica del Ejército Quito 3

Universidad Nacional de Loja Loja 3

Universidad Central del Ecuador Quito 2

Escuela Politécnica de Chimborazo Riobamba 2

Universidad de Cuenca Cuenca 2

Universidad Técnica Particular de Loja Loja 2

Universidad Técnica Estatal de Quevedo Quevedo 2

Universidad Técnica de Ambato Ambato 1

Universidad San Francisco de Quito Quito 1

Universidad Católica de Cuenca Cuenca 1

Universidad Técnica de Manabí Portoviejo 1

Universidad Estatal de Bolívar Guaranda 1

Universidad de las Américas Quito 1

Universidad Técnica del Norte Ibarra 1
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Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos 
financiados

Iniap Nacional 9

Instituto de Higiene y medicina Tropical 
Leopoldo lzquieta Pérez Nacional 4

Instituto Oceanográfico de la Armada Nacional 3

Senplades Nacional 2

Ministerio de Agricultura y Ganadería Nacional 1

Ministerio de Relaciones Laborales Nacional 1

Fuerza Aérea Ecuatoriana Nacional 1

Petroecuador Nacional 1

Museo Ecuatoriano de Ciencias Naturales Nacional 1

Fundación desde el Surco Quito 1

Fuente: Senacyt (2010a). Elaboración propia

La interacción entre el gobierno y la comunidad académica en los 
primeros años de la Revolución Ciudadana

La relación del gobierno con la universidad ecuatoriana estuvo mar-
cada por un giro dramático a lo largo de este periodo. Se inició, en 
2007, como una armónica colaboración manifiesta en el encargo que 
hiciera el presidente Correa al Conesup, máximo organismo rector 
de las universidades, de lo que en ese entonces fue su más importan-
te proyecto: redactar la nueva Constitución. No obstante, este primer 
año no estuvo exento de discrepancias, las cuales giraron justamente 
alrededor de la PC&T. Luego, se caracterizó, entre 2008 y 2009, por el 
diálogo a través de mesas de concertación y eventos académicos alre-
dedor de la reforma universitaria y de la construcción participativa 
de la nueva ley de educación superior.

Finalmente, a partir de 2010, con el inicio de la reforma universi-
taria definida por el Gobierno y, particularmente, con la aprobación 
de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), la relación entre el 
Gobierno y la universidad, o al menos una parte de los actores uni-
versitarios, cambió, y se caracterizó por una fuerte confrontación, 
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donde salieron a la luz las divergencias sobre la reforma universita-
ria y una serie de acusaciones de lado y lado. Cabe anotar que definir 
esta relación en los años posteriores se tornará más complejo. Por un 
lado, el incremento de la inversión en educación y en C&T, y demás 
políticas de fomento a estos sectores ha sido recibida con muy bue-
nos ojos por gran parte de la academia, y, por otro, las características 
de la reforma universitaria y de las PC&T seguirán siendo objeto de 
duras críticas por un grupo de actores universitarios.

Como ya he dicho, primero hubo una etapa de colaboración al-
rededor del proyecto de nueva Constitución. En febrero de 2007, el 
presidente encargó al Conesup elaborar un anteproyecto que sirvie-
ra de cimiento para redactar la nueva Constitución, con base en los 
aportes de la ciudadanía. Para ello se conformó una comisión de ju-
ristas con ocho delegados del Conesup y uno del Gobierno nacional. 
Esta comisión trabajó alrededor de siete meses sistematizando los 
aportes recibidos y redactó un documento que puso a consideración 
de la Asamblea Nacional Constituyente.

De esta propuesta se deben rescatar dos aspectos. En primer lu-
gar, el Conesup reconocía la necesidad de evaluar la calidad de la 
oferta universitaria y proponía para ello contratar una auditoría 
externa, derogar las leyes de creación de aquellas instituciones que 
no cumplan estándares mínimos y prohibir la creación de nuevas 
universidades hasta culminar el proceso de reforma constitucional. 
En segundo lugar, se planteaba que la ciencia, la tecnología y la in-
novación son un bien público y que tienen por objeto “solucionar los 
problemas básicos de la población” y, por tanto, se afirmaba que fo-
mentarlas es responsabilidad del Estado; que la investigación debe 
gozar de la “más amplia libertad de creación”; que se debe reconocer 
la “condición de investigador”, y que la mitad de las asignaciones es-
tatales obligatorias debe ir a las universidades y escuelas politécni-
cas, a través del Conesup, y la otra mitad para proyectos mediante 
fondos concursables.

En todo caso, parecía que las relaciones entre el Gobierno y la aca-
demia serían armoniosas y que eso, junto con la voluntad política del 
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Gobierno, incidiría en la definición de una robusta PC&T. En este en-
tonces Correa afirmaba que la universidad ecuatoriana era “una de 
las pocas entidades que gozan de prestigio, verdaderamente repre-
sentativas de la sociedad civil, con solvencia moral y académica” (Co-
rrea, 2007). Algunos aspectos de la reforma de educación superior del 
Gobierno coincidían con la agenda de la comunidad académica: con-
cebir a la C&T como bien público, como respuesta a los problemas so-
ciales y como responsabilidad del gobierno, y reconocer la necesidad 
de una carrera del investigador. En cambio, en las propuestas sobre 
la libertad de investigación y la forma de asignación de los recursos 
desde el inicio hubo claras divergencias. Estos elementos, juntos con 
otros, marcarán las controversias futuras.

En el ámbito específico de la PC&T había discrepancias, pues no 
se entregaban los recursos para C&T y el Gobierno centralizó la eva-
luación de los proyectos de I&D porque, como ya se dijo, consideraba 
que no respondían a los objetivos nacionales. Ante ello, algunos re-
presentantes del Conesup y del Conacyt manifestaron su oposición a 
través de oficios a la Presidencia y de advertencias de medidas de he-
cho (Escuela Politécnica Nacional, 2007, p. 21). Inclusive se especula 
que esta habría sido la razón por la cual, pocos meses después, Jaime 
Tola renunció a sus funciones como secretario nacional de Ciencia y 
Tecnología.

Luego, un segundo momento estuvo marcado por el diálogo sobre 
la reforma de la educación superior y de la PC&T en el marco de la 
nueva Constitución. El presidente se reunió con las autoridades del 
Conesup, acto denominado como Encuentro de Puembo (en febre-
ro de 2008), para realizar un diagnóstico de la educación superior. 
Se decidió establecer nueve mesas de concertación para discutir los 
problemas del sistema por temas específicos y encontrar soluciones 
consensuadas y se definieron los acuerdos que serían llevados a la 
Asamblea Constituyente. En ellas participaron los representantes de 
los organismos rectores del sistema y de los distintos estamentos de 
la comunidad universitaria.
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Este proceso, entre febrero y mayo de 2008, tuvo como resulta-
do 15 acuerdos básicos firmados por representantes del Conesup, del 
Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Su-
perior (Conea), de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarro-
llo (Senplades) y de la Federación de Estudiantes Universitarios del 
Ecuador (FEUE), los cuales fueron entregados a la Asamblea Consti-
tuyente. Estos acuerdos giraban alrededor de mantener la preasig-
nación presupuestaria para la universidad; defender la autonomía; 
permitir la gratuidad de la educación superior y establecer becas 
y crédito educativo para democratizar el acceso; crear un sistema 
de admisión; ligar la permanencia en el sistema a la acreditación y 
evaluación de la calidad; articular el sistema de educación superior 
y la planificación nacional; incentivar la investigación básica y el 
desarrollo tecnológico; establecer una carrera docente; ratificar el 
mecanismo de creación de universidades mediante ley, entre otros 
(Rosales, 2015).

En igual sentido, en abril del mismo año, se realizó el Foro de 
Ciencia, Tecnología y Educación en la Nueva Constitución, que tuvo 
lugar de manera simultánea en Quito, Guayaquil y Cuenca. En este 
espacio se reiteraron algunos criterios presentes en el texto del pro-
yecto de Constitución preparado por el Conesup: que el SNCTI debe 
responder a las necesidades sociales y del sector productivo; que es 
deber del Estado fomentar su desarrollo, y que se debe respetar la 
libertad de investigación y el amparo a los investigadores. Por otra 
parte, se reiteró la necesidad de contar con asignaciones obligato-
rias para el sector, pero se eliminó la propuesta de asignar la mitad 
de estos recursos directamente a las universidades, como era su as-
piración. Por último, se planteó que la conformación del organismo 
rector del SNCTI se estructurara como un Consejo. Es decir, que se 
incluyera a representantes de las universidades, de los investigado-
res, de la sociedad y del Gobierno. En relación con ello, otros actores 
plantearon que la comunidad académica participara en la definición 
de la PC&T, a través de un rol consultivo. Esto último, como se verá 
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más adelante, se suma a los aspectos que marcarán la discrepancia 
entre el Gobierno y las universidades.

A esto se añade la realización de dos Seminarios Internacionales 
por la Calidad de la Educación Superior: uno en noviembre de 2008, 
relacionado con la Evaluación y Acreditación (Senplades 2008a), y 
otro en diciembre del mismo año, sobre la Admisión y Nivelación a 
la Universidad en América Latina (Senplades, 2008b). Estos eventos 
fueron organizados conjuntamente por el Gobierno (Senplades y Se-
nacyt) y los organismos rectores del sistema de educación superior 
(Conesup y Conea), y se enmarcaron en el “proceso de construcción 
participativa de la nueva Ley de Educación Superior” (Senplades, 
2008a).

Posteriormente, el tercer momento está atravesado por las discu-
siones sobre la reforma de la educación superior. Con la aprobación 
de la nueva Constitución se inició un proceso de reforma de la edu-
cación superior que reconfiguró de manera definitiva las relaciones 
entre el gobierno de Correa y la universidad. En esta reforma estu-
vieron también inmersos, aunque con menor presencia, los cambios 
en relación con la PC&T, entendida casi como un subconjunto del 
sistema de educación superior.

El criterio de la necesidad de una reforma universitaria era prácti-
camente unánime entre la comunidad académica y los gobernantes 
de la época. Por un lado, y como ya se dijo, al menos desde fines de la 
década de los ochenta, la preocupación por la reforma universitaria 
y por solucionar la falta de calidad y pertinencia de las universidades 
estaba presente en la agenda de los organismos rectores de la educa-
ción superior, lo cual se volvió a expresar en los documentos y espa-
cios de debate en torno a la nueva Constitución. Sin embargo, esta 
autocrítica no se concretó en acciones específicas que plantearan 
cambios estructurales y de largo plazo y, consecuentemente, revirtie-
ran esta realidad. Más bien, como plantea Rosales (2015), las políticas 
de educación superior se habían “convertido en rehenes de los lobbies 
políticos, más o menos discretos, que han visto en la universidad un 
medio para ganar poder y fuerza electoral” (Rosales, 2015, p. 56).
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Por otro lado, el Gobierno entendía a la reforma universitaria 
como un elemento central y urgente de su proyecto político, lo que se 
evidencia en el plazo de un año que la Constitución estableció para 
que se aprobara la ley de educación superior (disposición transitoria 
primera, numeral 5), y en la promulgación y ejecución del Manda-
to 14 para evaluar el sistema. Tal como lo manifestó el presidente, 
para el Gobierno la reforma de la educación superior, y la centrali-
dad que esta tiene para su proyecto político, se basaba en “al menos 
en cuatro transformaciones esenciales”: a) definirla como un “bien 
público social”, b) nueva institucionalidad sustentada en la LOES, c) 
gran inversión pública, y d) búsqueda de la calidad (Correa, 2012b). 
Se puede decir que durante los primeros años de Gobierno hubo 
consenso, tanto en los objetivos como en los mecanismos, en tres de 
estas cuatro transformaciones, anhelos compartidos por el Gobier-
no y la academia: 1) el incremento de la inversión pública, que fue 
posible gracias a los altos precios del petróleo; 2) la definición de la 
educación como bien público, pues se la entendía como un derecho 
humano y como un “mecanismo de movilidad social ascendente y de 
igualación de oportunidades” (Senplades, 2007, p. 19), por lo que se 
garantizó su gratuidad, y 3) la búsqueda de la calidad, que se expresó 
en la ejecución del Mandato 14 y en la ejecución de procesos de eva-
luación y acreditación.

Cabe anotar que más allá del objetivo de la búsqueda de la calidad, 
compartido entre la academia y el Gobierno, la definición del Man-
dato 14, que determinó el cierre de varias universidades por falta de 
calidad académica, fue un elemento controversial. Para algunos aca-
démicos, fue una imposición que no contó con su participación y que 
invisibilizó la evaluación que el Conea y el conjunto de las universi-
dades había iniciado años atrás (Carvajal, I., comunicación personal, 
agosto de 2015). Es decir, consideraban que se lesionaba la autono-
mía universitaria. En cambio, para el Gobierno los resultados del 
Mandato 14 y, dentro de ello el caso de la Universidad Cooperativa 
de Colombia, mostraban el nivel de desgobierno del “campo univer-
sitario” porque, pese a que dicha institución estaba intervenida por 
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varios años y mostraba “irregularidades flagrantes”, el Conesup no 
pudo dar una salida y más bien tenía en su seno, como presidente de 
la Comisión Jurídica, al rector de esta universidad (Minteguiaga, A., 
comunicación personal, junio de 2015).

Finalmente, el cuarto momento, marcado por el proceso de defi-
nición de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), fue el punto 
de quiebre en las relaciones Gobierno-universidad. Se puede afirmar 
que la promulgación de la LOES fue el hecho que modificó de forma 
definitiva las relaciones entre estos dos actores. Pese a que, en mayo 
del 2009, la Senplades organizó un conjunto de talleres regionales, 
denominados Desafíos del Sistema de Educación Superior: elemen-
tos para la elaboración de la nueva Ley de Educación Superior del 
Ecuador, para concertar los contenidos de la nueva normativa, las 
divergencias sobre esta reforma se expresaron en la presentación de 
dos proyectos de ley distintos a la Asamblea Nacional. El uno vino 
del Ejecutivo y, en específico, de la Senplades, y el otro provenía del 
Conesup y fue una expresión del desacuerdo y rechazo al proyecto 
gubernamental.

Ante esta realidad, se inició un proceso de diálogo para intentar 
acercar las posiciones y definir un proyecto de ley de consenso. Pri-
mero, se conformó una comisión integrada por representantes de la 
Comisión de Educación de la Asamblea Nacional y del Conesup, que 
alcanzó un consenso en buena parte del texto y dejó que los artículos 
no consensuados fueran debatidos en el pleno de la Asamblea. Lue-
go, el texto consensuado fue presentado al Pleno, pero sin recoger la 
totalidad de los consensos. Posteriormente, el presidente de la Asam-
blea volvió a abrir el diálogo con los representantes del Conesup, y 
otra vez se acordó incluir algunos elementos del consenso y, con ello, 
se consiguió el apoyo de algunos legisladores de oposición para al-
canzar una mayoría que permitió aprobar el proyecto de ley. Final-
mente, el presidente de la República vetó la ley y con ello se volvió, 
casi en su totalidad, al proyecto original de Senplades. De esta forma, 
se “impuso una Ley que no recogía los consensos logrados” (Ayala 
Mora, 2015, p. 10). Consecuentemente, la comunidad universitaria 
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(autoridades y profesores universitarios, gremios de estudiantes y 
profesores, y otros actores organizados) realizó protestas y otras me-
didas de hecho en rechazo al veto presidencial.

Sin embargo, lo que interesa es analizar las ideas e intereses de 
los actores alrededor de esta controversia. En ella se evidencia, por 
el lado del Gobierno, el énfasis en la idea de la fortaleza técnica de la 
propuesta como mecanismo para legitimar la reforma, y una desca-
lificación a la anterior institucionalidad responsable de la educación 
superior y a los actores universitarios organizados y contrarios a la 
propuesta. La descalificación se basa en la idea de que estos actores 
persiguen intereses particulares y ante ello se plantea “romper diná-
micas históricas de cooptación de órganos reguladores por grupos 
privilegiados” (Rosales, 2015, p. 103), una consecuencia de la búsque-
da de la “autonomía relativa” del Estado, tal como sucede en los go-
biernos posneoliberales. En otras palabras:

en el proceso de formulación de la política pública el sistema apa-
rentemente absorbe las demandas de la ciudadanía siempre que 
cumplan dos condiciones: que no se contradiga con los preceptos téc-
nicos establecidos y que no surjan de actores que el ejecutivo no con-
sidera legítimos. […] Esto descubre una tensión presente en el modo 
cómo entiende el gobierno al proceso de formulación de políticas pú-
blicas, desde arriba hacia abajo, bajo el supuesto de que, en principio, 
se busca privilegiar el interés general por sobre intereses gremiales, 
afectados por la nueva política pública (Rosales, 2015, p. 103).

Entonces, el Gobierno fue capaz de “crear y retener un monopolio 
interpretativo sobre el entendimiento del problema de política, lo 
que determinó la dinámica de los problemas y sus soluciones en-
contradas, a lo largo de todo el proceso de elaboración de la agenda” 
(Zabala, 2015, p. 47). En este sentido, la reforma normativa de la edu-
cación superior ha sido calificada como de tipo “el ganador se lleva 
todo”, según lo afirma Rosales (2015) citando a Linz (2013), o como 
“centralismo burocrático”, según Zabala (2015).
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Por el contrario, la comunidad académica, a través de Gustavo 
Vega, en ese momento presidente del Conesup, planteó que el pro-
ceso de definición de la ley no es legítimo, por ser una imposición 
de Senplades “a espaldas” de la comunidad universitaria. Más aún, 
consideró que la LOES es punitiva, reglamentarista, anticonstitucio-
nal y la calificó como “un mamotreto lleno de normas de procesos 
administrativos, no académicos, que no apuntan para nada el mejo-
ramiento de la calidad y al logro de la pertinencia”. Además, conside-
ró que los diálogos alrededor de la definición de la Ley fueron “solo 
para fungir y fingir un espacio de democracia participativa” y que se 
llamó “a dedo” a ciertos actores, con la intención de fraccionar a la 
comunidad universitaria, y que no se recogieron los planteamientos 
realizados, “por lo que ha sido un diálogo de sordos, solo para jus-
tificar que el proyecto ‘ha sido socializado’ y que se ‘ha construido 
participativamente’” (Vega, 2009).

En definitiva, la relación entre el Gobierno y la universidad se mo-
dificó drásticamente. La nueva LOES fue el punto de partida de la 
confrontación entre estos actores, característica que será recurren-
te con cada nuevo instrumento normativo o decisión de política en 
relación con la educación superior y la PC&T. Mientras el Gobierno 
iniciaba una reforma refundacional y concentraba en sí mismo las 
definiciones sobre estas políticas, los universitarios, quienes per-
dían sus espacios de poder dentro del Estado, acusaban al Gobierno 
de irrespetar el principio de autonomía y de excluir a la comunidad 
universitaria.
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 Capítulo 4

La política científica y tecnológica  
en la etapa posneoliberal
La C&T y el cambio de la matriz productiva
(2010-2017)

Introducción

Por razones analíticas se ha dividido el análisis de las PC&T del go-
bierno de Correa en tres periodos: 2007-2010, 2010-2013 y 2013-2017. 
Esta división temporal obedece a varios criterios. Por un lado, se basa 
en distintos momentos políticos, más o menos coincidentes con los 
tres periodos de gobierno del presidente Correa, y con la vigencia de 
tres planes de desarrollo que de alguna forma modifican la propues-
ta de modelo de desarrollo y la forma de concebir el cambio del mo-
delo de acumulación. Por otro lado, y más importante aún, estos tres 
momentos se caracterizan por presentar diferencias en la propuesta 
de PC&T, en cuanto a la concepción de la C&T, sus objetivos e instru-
mentos y la estructura institucional, y también por presentarse ca-
racterísticas distintas en la relación entre la administración pública 
y la comunidad académica.

El primer periodo, estudiado en el capítulo anterior, fue una etapa 
de transición y reforma constitucional e institucional que buscaba 
sentar las bases para aplicar el proyecto de gobierno de la Revolución 
Ciudadana, por lo cual la PC&T, básicamente, reiteró las acciones 
ejecutadas desde décadas anteriores. En cambio, en los años subsi-
guientes existe una importante reforma de la PC&T, su normativa, 
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institucionalidad e instrumentos. Analizar estas reformas es el obje-
tivo de este capítulo, para lo cual se lo ha dividido en dos partes.

El primer apartado se dedica al periodo 2010-2013, que se trans-
pone con el segundo mandato del presidente Correa, y que se basa 
en el segundo plan nacional de desarrollo, denominado Plan Nacio-
nal para el Buen Vivir 2009-2013 (PNBV 2019-2013). La idea central 
de este periodo plantea un cambio en el modelo de acumulación de 
la riqueza con base en una estrategia hasta 2025, que permitiría pa-
sar de la exportación de productos primarios a un modelo endóge-
no basado en el “bioconocimiento” y los servicios derivados de este. 
En otras palabras, se busca una economía basada en la producción 
de bienes y servicios derivados del conocimiento presente en la bio-
diversidad. Es decir, priman una suerte de “fe en el conocimiento” 
como factor fundamental del nuevo modelo de desarrollo y el objeti-
vo de ingresar en la sociedad del conocimiento. A diferencia del pe-
riodo anterior, la PC&T fue muy estable y vigorosa porque contó con 
una nueva institucionalidad con rango de ministerio, la Senescyt; 
porque dispuso de permanentes y grandes recursos, provenientes 
del presupuesto estatal, y porque, pese a que no existía un documen-
to que definiera una PC&T integral, hubo un conjunto de instrumen-
tos claramente definidos.

La relación entre el Gobierno y la academia cambió. La refor-
ma de la educación superior fue el hecho principal que definió las 
controversias y una fuerte confrontación entre las autoridades del 
Gobierno y las autoridades del organismo rector de la educación 
superior cesado, el Consejo Nacional de Educación Superior (Cone-
sup), junto con autoridades de varias universidades. Además, desde 
algunas voces de la comunidad académica empezaron a aparecer 
críticos al manejo de la educación superior y de la PC&T y, especí-
ficamente, a varios de los instrumentos aplicados. También en esta 
etapa se vislumbran controversias dentro del Gobierno entre dos 
tendencias que difieren en su forma de entender el modelo de desa-
rrollo y, consecuentemente, la PC&T. Uno de los grupos se suscribe 
al objetivo del “biosocialismo” y privilegia la formación de talento 



 221

El origen y la evolución de la política de ciencia y tecnología en Ecuador (1973-2017) 

humano antes que otros instrumentos de PC&T, mientras que el otro 
grupo le apuesta a la industrialización y la sustitución selectiva de 
importaciones, y demanda una PC&T centrada en la innovación, el 
emprendimiento y la difusión y transferencia tecnológica.

La segunda sección se ocupa de la PC&T en el periodo 2013-2016, 
que coincide con el tercer mandato del presidente Correa y se funda-
menta en el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017 (PNBV 2013-
2017). En este periodo, dado que se evidencian los escasos avances en 
el cambio del modelo de acumulación, se plantea priorizar el cambio 
de la matriz productiva, dando mayor énfasis a la generación de co-
nocimiento como factor determinante para alcanzar dicho objetivo. 
Se habló de una “revolución del conocimiento”, entendida como el 
paso de una economía basada en recursos finitos, a través de la ex-
tracción de recursos naturales, a una economía basada en recursos 
infinitos, fundamentada en el conocimiento, la C&T y las ideas. La 
PC&T, sin descuidar la formación de talento humano, dio mayor im-
portancia a varios instrumentos relacionados con el desarrollo tec-
nológico y la innovación, como Yachay (la ciudad del conocimiento) 
y el banco de ideas (un programa desarrollado con el propósito de 
contribuir a la generación de nuevos inventos o tecnologías). Ade-
más, se modificó la estructura institucional responsable de la PC&T, 
porque se colocó a la Vicepresidencia al frente del cambio de la ma-
triz productiva, y se le dio la competencia de coordinar y controlar a 
Senescyt y a las instituciones responsables de los sectores estratégi-
cos, productivo y de talento humano.

En cuanto a la relación entre el Gobierno y la academia, se puede 
decir, en general, que los niveles de confrontación se redujeron, bá-
sicamente porque el Gobierno consolidó su hegemonía y control so-
bre la definición de la política de educación superior y de la PC&T, y 
porque abundaron los recursos económicos que permitieron finan-
ciar las actividades de estos sectores. Sin embargo, las pocas voces 
críticas alzaron su voz con más fuerza e intensificaron sus cuestio-
namientos. Por otra parte, las diferencias dentro del Gobierno, pese 
a ser discretas, se mantuvieron y acentuaron. Quienes optaban por 
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priorizar la industrialización, encabezados por la Vicepresidencia, 
expresaron su proyecto en el PNBV 2013-2017 y en la Estrategia Na-
cional para el Cambio de la Matriz Productiva. En cambio, aquellos 
adscritos al “socialismo del siglo XXI” ampliaron su propuesta bajo 
la idea de recuperar el sentido del conocimiento como bien público 
y de construir un nuevo sistema de gestión crítico a los derechos de 
propiedad intelectual y al capitalismo cognitivo, ideas plasmadas en 
el proyecto de ley denominado Código Orgánico de la Economía So-
cial de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, más conocido 
como Código Ingenios.

La política científico-tecnológica en el marco del cambio de la 
matriz productiva (2010-2013): años de estabilidad y de gran 
inversión en C&T

En este periodo se desarrolla una PC&T inédita en la historia del 
Ecuador. Por primera vez la C&T tiene un rol fundamental en la agen-
da política del Gobierno y en su propuesta de modelo de desarrollo. 
No existió un documento de PC&T, sino más bien instrumentos de 
política acompañados por reglamentos, acuerdos ministeriales y 
otros documentos normativos que configuraban un conjunto de ac-
ciones en función de la concepción de los funcionarios al frente de 
la Senescyt, y sin la participación de la comunidad académica en su 
definición.

Se percibe una cierta “fe en el conocimiento”, porque se lo con-
cibe como el elemento que permitirá transitar a otro tipo de econo-
mía, superando en el mediano plazo la dependencia de la extracción 
de los recursos naturales. Esta vez, la importancia que la C&T cobra 
en el discurso oficial se traduce en una gran inversión estatal para 
fomentarla; en la implementación de un conjunto de potentes ins-
trumentos que cuentan con grandes recursos financieros, y en una 
profunda reforma de carácter “refundacional” que incluye una nue-
va normativa, el cambio de la estructura institucional responsable 
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de la PC&T y la designación de nuevas autoridades, que, aunque te-
nían una trayectoria académica, provenían de las altas esferas del 
partido de Gobierno.

Es decir, culminó la era de los académicos al frente de la PC&T, 
dando paso a representantes de esta nueva burocracia que cumplió 
fielmente los designios del presidente. Las reformas de la PC&T es-
tuvieron enmarcadas en la profundización de la reforma de la edu-
cación superior, procesos determinados por el cierre de un grupo de 
universidades y por la masificación del programa de becas. Todo ello 
en un periodo de gran estabilidad para la PC&T, pues las transfor-
maciones institucionales y las autoridades responsables de la PC&T 
se mantuvieron hasta el fin del Gobierno, y de una fuerte centraliza-
ción de las decisiones en el gobierno central, que buscaba la “autono-
mía relativa” del Estado en relación con la influencia que ejercieron 
los universitarios en el pasado.

La PC&T en el PNBV 2009-2013: la C&T como elemento central  
en el cambio del modelo de acumulación

En este segundo periodo del gobierno de Correa se enfatiza el regreso 
del Estado en su rol redistribuidor y conductor de la economía. El ob-
jetivo central es el cambio en el modelo de acumulación de la rique-
za, pasando de la exportación de productos primarios a un modelo 
endógeno basado en el “bioconocimiento”. Los mayores exponentes 
de esta propuesta fueron el presidente Correa y el ministro René 
Ramírez, quien lideró la construcción del PNBV 2009-2013 como 
secretario nacional de Planificación y Desarrollo y fue, más tarde, 
secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Esta concepción se expresó, sobre todo, en el PNBV 2009-2013 que 
planteó que en esta segunda etapa el “desafío es […] la materializa-
ción y radicalización del proyecto de cambio” (Senplades, 2009, p. 
9) a través de la “transformación estructural del Ecuador en el largo 
plazo” (Senplades, 2009, p. 17). El elemento central de este plan de 
desarrollo fue una estrategia de mediano plazo denominada Hacia 
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un Nuevo Modo de Generación de Riqueza y (Re)distribución para 
el Buen Vivir, que en concreto planteó “iniciar la transformación 
del modo de acumulación […] hacia el 2025, para llegar a ser un país 
terciario exportador de bioconocimiento y servicios turísticos, y 
concretar así, mecanismos de distribución y (re)distribución más 
justos y democráticos” (Senplades, 2009, p. 87). O, en palabras de Ra-
mírez (2010c, p. 69), “una sociedad del bio-conocimiento, de servicios 
eco-turísticos comunitarios y de productos agroecológicos”.

Según el Gobierno, esta propuesta se aleja de las concepciones 
ortodoxas de desarrollo y supone un modelo de acumulación y (re)
distribución pospetrolero. Ramírez (2010c, p. 61) incluso habla de 
superar la sociedad liberal/utilitaria y alcanzar un “biosocialismo 
(igualitarismo) republicano”, el cual, de forma especulativa, se plan-
tea como una superación del posneoliberalismo y del capitalismo 
popular o socialismo de mercado. En otras palabras, “esta estrategia 
incorpora el conocimiento, el diálogo de saberes, la información, la 
ciencia, la tecnología y la innovación, como variables endógenas al 
sistema productivo” (Senplades, 2009, p. 95). Se plantea consolidar 
una “biópolis eco-turística”, noción que parte del criterio de que la 
mayor ventaja comparativa con la que cuenta el país es su biodiver-
sidad y que la mayor ventaja competitiva podría ser aprovecharla, “a 
través de su conservación y de la construcción de industrias propias 
relativas a la bio y nanotecnología” (Senplades, 2009, p. 95; Ramírez, 
2010c, p. 69) y del “disfrute de su contemplación (eco-turismo comu-
nitario)” (Ramírez, 2010c, p. 72). Esta creencia es compartida por el 
presidente, quien afirma que “el Ecuador tiene las condiciones para 
convertirse en una potencia académica sudamericana y mundial, 
por la densidad de nuestras riquezas biológicas, que nos distingue a 
nivel mundial” (Correa, 2011b).

La estrategia planteó un modelo evolucionista de cuatro etapas 
(Figura 4.1). La primera fase se centra en la redistribución y, para 
ello, prioriza la sustitución selectiva de importaciones, el impulso 
al sector turístico, la inversión pública estratégica para la produc-
tividad sistémica, las bases para la industria nacional y el cambio 
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de la matriz energética. Define como prioridades la desagregación 
tecnológica, la formación de capacidades humanas en el extranjero 
(especialmente en ciencias básicas y biodisciplinas) y el fomento al 
ecoturismo comunitario. Luego, en la segunda etapa se incrementa-
ría la industria nacional frente a la de base primaria y se obtendría 
un superávit energético. Entonces, se priorizaría la inversión en I&D 
ligada a las nuevas industrias y basada en una alianza entre univer-
sidades, industria e institutos públicos o centros tecnológicos de 
investigación, y un sistema de educación superior de cuarto nivel y 
centros de excelencia en investigación aplicada.

Posteriormente, en la fase tres se espera sustituir y diversificar 
exportaciones con base en la industria nacional que cubra el merca-
do interno y genere excedentes. Para ello se espera que el peso de la 
industria nacional en la economía sea igual al de los bienes prima-
rios. Entonces, la inversión en C&T deberá impulsar la innovación 
productiva en relación con las importaciones que fueron sustituidas 
y con la industria. Finalmente, en la fase cuatro se buscaría “el des-
pegue de los bio-servicios y su aplicación tecnológica” a las nuevas 
industrias, de forma que el peso de los servicios de conocimiento 
y turísticos en la economía sea mayor que el del sector primario 
(Senplades, 2009, pp. 96-97).
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Figura 4.1. Fases de la estrategia de desarrollo PNBV 2009-2013
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Fuente: Senplades (2009)

Esta propuesta se asemeja a los modelos desarrollistas y a las ideas 
de la Cepal de las décadas los sesenta y los setenta. Pese a que la retó-
rica sea algo diferente, en el fondo es una relectura de las propuestas 
centradas en la sustitución de importaciones, la creación de indus-
tria nacional y la importancia del desarrollo de la C&T. No obstante, 
la idea del despegue y del desarrollo por etapas, curiosamente, evoca 
las ideas de Rostow (1960) en “Las etapas del crecimiento económi-
co. Un manifiesto no comunista”. En cualquier caso, la primera fase 
de esta estrategia corresponde al periodo 2009-2013, cubierto por el 
PNBV. La importancia que la C&T tiene en esta etapa se expresa, en 
primer lugar, en el hecho de que se define a la “transformación de 
la educación superior y transferencia de conocimiento en ciencia, 
tecnología e innovación” como una de las 12 estrategias del Plan 
(Senplades, 2009, p. 11).



 227

El origen y la evolución de la política de ciencia y tecnología en Ecuador (1973-2017) 

El PNBV trazó los principios de la reforma universitaria y, conse-
cuentemente, los lineamientos de política que se incluirían en la LOES: 
entender a la educación como bien público; implementar un sistema 
de nivelación; controlar la oferta a fin de garantizar la calidad, revalo-
rizar y fomentar la oferta no universitaria, y garantizar la excelencia a 
través de evaluación y acreditación (Senplades, 2009, p. 110)

De forma similar, el PNBV definió a la investigación como bien 
público y como “uno de los principales puntales para la transfor-
mación de la economía extractivista y primario exportadora”. Para 
esto, trazó algunos lineamientos de PC&T: a) cooperación interna-
cional e inversión extranjera para la transferencia de tecnología y 
conocimiento; b) investigación universitaria ligada a los institutos 
públicos de investigación para crear valor agregado en la industria 
nacional; c) priorización de investigación básica y aplicada de la bio-
diversidad; d) becas en áreas priorizadas de desarrollo; e) evitar la 
fuga de cerebros, y f) promover redes de generación e intercambio 
de conocimiento. También determinó que el Estado debe tener un 
rol protagónico mediante la definición de la PC&T en un “plan sobre 
el sistema de educación superior, ciencia, tecnología e innovación” 
(Senplades, 2009, p. 111), y la inversión para la transferencia, apropia-
ción y creación de tecnología aplicada para aumentar la productivi-
dad y para desarrollar capacidades endógenas. Ello de acuerdo con 
las capacidades, vocaciones y potencialidades de cada territorio.

La PC&T se vincula, especialmente, a dos de los 12 objetivos que 
contempla el plan: mejorar las capacidades y potencialidades de la 
ciudadanía (objetivo 2) y establecer un sistema económico social, so-
lidario y sostenible (objetivo 11), lo cual coincide con lo descrito en 
el Plan de Desarrollo 2007-2010 y se sintetiza en el Cuadro 4.1. Sin 
embargo, si bien la estrategia de mediano y largo plazo traza como 
objetivos “la satisfacción de las necesidades básicas, la consolidación 
de la industria nacional y una inserción inteligente y soberana del 
Ecuador en el mundo” (Senplades, 2009, p. 87), el PNBV ya no men-
ciona de manera explícita, como lo hacía el Plan de Desarrollo 2007-
2010, que la C&T es un elemento para potenciar las capacidades 
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locales y fortalecer la soberanía nacional. Al parecer, ello ya no se ve 
como un objetivo inmediato o de corto plazo, sino como la fase final 
de este modelo por etapas en un plazo mayor.

Adicionalmente, el PNBV reitera la necesidad de reconocer, valo-
rar y proteger los conocimientos, saberes y prácticas ancestrales de 
los pueblos indígenas, afroecuatorianos y montuvios, y propone “for-
mar centros de pensamiento e investigación pluricosmovisionarios y 
multidisciplinarios”; “recuperar y fortalecer conocimientos y tecno-
logías ancestrales y tradicionales, que favorezcan la producción de 
bienes y servicios, con énfasis en aquellos generados por mujeres”; 
“reconocer, respetar y promover las prácticas de medicina ancestral 
y alternativa”, y promover la investigación sobre viviendas sustenta-
bles y “la recuperación de técnicas ancestrales de construcción”. Por 
último, plantea conservar la biodiversidad y los saberes ancestrales 
vinculados a ella, priorizar la producción de bicombustibles y pro-
mover investigaciones sobre energías alternativas renovables.

Cuadro 4.1. Principales políticas y lineamientos estratégicos del PNBV 
2019-2013 relacionados con la PC&T

Objetivo Políticas Lineamientos estratégicos
2. Mejorar las 
capacidades y 
potencialidades de 
la ciudadanía

2.5 Fortalecer la 
educación superior 
con visión científica y 
humanista

1) mejorar la calidad de la educación superior;
2) consolidar la gratuidad de la educación superior;
3) impulsar la I&D y becas a los docentes;
4) crear carreras vinculadas a los objetivos del buen vivir;
5) generar articulación entre los procesos productivos y la 
educación superior;
6) promover el encuentro de diferentes epistemologías;
7) incrementar el financiamiento.

2.6 Promover la 
investigación y el 
conocimiento científico, 
la revalorización 
de conocimientos y 
saberes ancestrales, y la 
innovación tecnológica

1) fortalecer la institucionalidad de la C&T;
2) fomentar actividades de C&T en todos los niveles educativos;
3) apoyar las organizaciones dedicadas a la CTI;
4) formar docentes e investigadores;
5) fomentar la articulación academia-Gobierno-sector 
productivo;
6) realizar extensión universitaria;
7) promover becas acordes a las prioridades nacionales;
8) democratizar los resultados de las investigaciones 
reconociendo los créditos a los investigadores.
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Objetivo Políticas Lineamientos estratégicos
2.7 Promover el acceso 
a la información y a 
las nuevas tecnologías 
de la información y 
comunicación para 
incorporar a la población 
a la sociedad de la 
información y fortalecer 
el ejercicio de la 
ciudadanía.

1) promover el acceso a las TIC a través de infraestructura en 
centros educativos y telecentros en zonas rurales;
2) establecer mecanismos que faciliten la adquisición de 
ordenadores y programas de capacitación.

11. Establecer un 
sistema económico 
social, solidario y 
sostenible

11.9 promover el acceso 
a conocimientos y 
tecnologías y a su 
generación endógena 
como bienes públicos

1) establecer un nuevo marco jurídico e institucionalidad de la 
propiedad intelectual;
2) crear redes nacionales de ciencia, tecnología, innovación y 
saberes ancestrales;
3) ampliar la integración y cooperación internacional para la 
transferencia y la generación de tecnologías;
4) proteger los conocimientos ancestrales y prevenir y sancionar 
la biopiratería;
5) promover sostenibilidad ecosistémica de la economía a través 
del uso de tecnologías y prácticas de producción limpia.

Fuente: PNBV 2019-2013 (Senplades, 2009). Elaboración propia

La reforma de la política de educación superior: la comunidad 
académica y el Gobierno en disputa

La importancia que el Gobierno dio a la reforma de la educación su-
perior es más evidente a partir de 2010 con la promulgación de la 
LOES y la creación de Senescyt. La inversión en educación superior 
entre 2007 y 2015 fue de USD 11.426 millones, de los cuales USD 9.554 
millones corresponden al periodo que se inicia en 2010 (Cuadro 4.2). 
Se pasó de una inversión de 0,7 % del PIB a una del 2 %, entre 2006 
y 2015, lo cual, supera lo invertido en los demás países de la región 
(cuyo promedio oscila alrededor del 1 %), el promedio de los países de 
la OECD (1,4 %) y el promedio de la Unión Europea (1,4 %) (Senescyt, 
2015). Sin embargo, la relación entre la academia y el Gobierno fue 
complicándose a medida que la reforma de la educación superior iba 
avanzando. El punto de quiebre, que dio fin a la etapa de armonía y 
diálogo entre estos dos sectores, fue el proceso de debate y aproba-
ción de la Ley de Educación Superior. Esta nueva normativa modifi-
có radicalmente y fusionó la institucionalidad rectora de la política 
de educación superior y la de la PC&T, lo cual inició un conjunto de 
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nuevas normativas, políticas e instrumentos de política, frente a las 
cuales, casi siempre, estuvieron presentes voces contrarias desde la 
academia.

Cuadro 4.2. Gasto público en educación superior 

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Millones 335 421 495 956 1160 1168 1393 1544 2129 2160

 % del PIB 0,7 0,8 0,8 1,5 1,7 1,5 1,6 1,6 2,1 2

Fuente: Senescyt (2015)

La LOES centralizó la definición de la política de educación supe-
rior y dio paso al “control político del Gobierno respecto del sistema 
de educación superior” (Castro, 2013, p. 235) mediante la creación 
de un ministerio de Estado, la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt), y de la eli-
minación del organismo colegiado que dirigía el sistema hasta esa 
fecha, el Conesup. Además, la ley estableció dos organismos de di-
rección del sistema: el Consejo de Educación Superior (CES) y el 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior (Ceaaces), encargados de la planificación, 
regulación y coordinación, y de la evaluación y acreditación de las 
instituciones del sistema, respectivamente. El Ceaaces remplazó 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior (Conea), creado en 2000 como resultado de la ola de las po-
líticas de evaluación de la educación superior que se dio en América 
Latina desde la década de los noventa, bajo el impulso del Banco 
Mundial.

Sin embargo, se debe advertir que la realidad de la relación Go-
bierno-universidad es compleja y heterogénea, pues dentro de la 
academia existieron distintas formas de entender y asumir estos 
cambios, que van desde quienes resaltan los avances y logros hasta 
quienes cuestionan dura y públicamente las políticas del Gobierno, 
sin olvidar que existe también un gran sector que ha preferido el 
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silencio. Respecto a esto último, es importante mencionar que la aca-
demia actuó colectivamente hasta alrededor del segundo semestre 
de 2010, en especial contra el veto presidencial alrededor de la LOES. 
Sin embargo, parecería que la cohesión de la academia, su capacidad 
de acción colectiva y, con ello, su iniciativa e incidencia en la agenda 
pública fueron disminuyendo hasta ser prácticamente inexistentes. 
Esto quizás obedece a dos razones. En primer lugar, a la desapari-
ción de los organismos de dirección de la educación superior que 
actuaban también como espacios de agregación de intereses y de re-
presentación de las autoridades de las instituciones de educación su-
perior. En segundo lugar, al parecer, el control gubernamental sobre 
la asignación de los recursos públicos de las universidades y sobre la 
definición de la política de educación superior y de la PC&T funciona 
como mecanismo de presión que incide en que las autoridades uni-
versitarias opten por el silencio o la prudencia.

No obstante, por otro lado, están quienes resaltan los avances en 
la PC&T y en la política de educación superior. Carpio, exdocente e 
investigador universitario y exsecretario nacional de Ciencia y Tec-
nología, por ejemplo, manifiesta que la presión del Gobierno fue un 
elemento necesario para que la universidad saliera de la inercia y 
empezara un proceso de mejoramiento. Sin embargo, en la forma en 
que se han definido y ejecutado estas políticas, y en la exclusión de 
la comunidad académica de estas decisiones de política, radican las 
controversias entre los universitarios y el Gobierno.

Entonces, la nueva política universitaria, lo que Ramírez (2013) de-
nominó la “tercera agenda de transformación del sistema de educa-
ción superior”, y en menor medida las reformas en las PC&T, a partir 
de la aprobación de la LOES han marcado la agenda de las relaciones 
entre el Gobierno y la comunidad académica. Para el Gobierno, estas 
reformas encuentran su razón de ser en dos postulados: 1) en que la 
universidad, y con ella la C&T, son elementos nodales en el proyecto 
político del Gobierno y, particularmente, en la transformación de la 
matriz productiva, y 2) en que la solución a la crisis de la universi-
dad y a su falta de pertinencia requieren de la firme intervención 
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gubernamental. En estas motivaciones del Gobierno también se pue-
den dilucidar las raíces de las querellas con la academia.

Es decir, en primer lugar, el Gobierno considera necesario contar 
con una universidad que priorice la investigación y catalice la trans-
formación de la matriz productiva. Cree que el requisito para ese 
cambio es alcanzar una universidad de “calidad” y “excelencia”. En 
palabras del presidente, “la universidad y la educación superior es-
tán ligadas al modelo de sociedad que queremos construir” (Correa, 
2011c), por lo cual:

no puede el Ecuador marchar por la senda revolucionaria, no puede 
ir muy lejos, sin una Universidad que responda a las demandas del 
desarrollo posible, del progreso sustentable, del buen vivir. No se tra-
ta de alinearse con un gobierno tal o cual, se trata de apuntar en la 
misma dirección, de no marchar a contrapelo, de no ser lastre sino 
motor, impulso, saeta, locomotora, de un proyecto de desarrollo pro-
pio, ecuatoriano (Correa, 2010a).

Y agrega que, dado que la “investigación permite dar los saltos pa-
radigmáticos que tanto necesitamos, la universidad es fundamental 
para el desarrollo” (Correa, 2011c). En este sentido, la concepción que 
el Gobierno tiene sobre la importancia de la universidad y la investi-
gación justifican la reforma.

En segundo lugar, la reforma de la educación superior parte del 
supuesto de que la universidad ecuatoriana está en una crisis y que 
no puede salir de ella por sí misma, por lo cual se requiere una re-
fundación del sistema universitario ejecutada desde el Gobierno. La 
crisis, según el discurso oficial, tendría sus causas en la carencia de 
investigación, la falta de pertinencia, la falta de control público y, 
con ello, la proliferación de universidades de dudosa calidad, la par-
tidización y corporativización del campo y, como lo afirma Ramírez 
(2010b), en la falta de autocrítica. La crisis universitaria se ahondó en 
el periodo neoliberal. Sin embargo, según el presidente, las univer-
sidades no pudieron dar respuestas a esta realidad porque estaban 
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cooptadas por grupos de poder. Él afirma, en varias de sus interven-
ciones, que:

la ola de desregulación durante el periodo neoliberal […] fue parti-
cularmente negativa para nuestro sistema de educación superior. 
Las universidades empezaron a aparecer en cada esquina. En Ecua-
dor, entre 1992 y 2006, es decir, en apenas 14 años, se crearon 45 uni-
versidades (de un total de 71 a nivel nacional), muchas eran lo que 
llaman en Estados Unidos degree-mills (fábricas de títulos) o ghost 
universities (universidades fantasmas) [y lo que] nosotros llamamos 
“universidades de garaje” […], negocios con fines de lucro, manejados 
por personas inescrupulosas, que virtualmente venden el título a es-
tudiantes ingenuos… o, en algunos casos, no tan ingenuos (Correa, 
2014a, 2014b, 2014c, 2014d).

Entonces, de acuerdo con el Gobierno, “la universidad ecuatoriana, 
sometida al yugo del capital y del mercado” (Correa, 2010a) y “con-
vertida en bastión partidista perdió contacto con las demandas rea-
les de la sociedad, del aparato productivo, con las necesidades del 
desarrollo tecnológico” (Correa, 2011c).

Empero, según lo plantean varios autores, la formulación dis-
cursiva de esta refundación niega la historia y experiencia de la uni-
versidad ecuatoriana (Pilca, 2013; Villavicencio, 2013a; Cielo, 2016), y 
parte de supuestos erróneos o sesgados, en lugar de un diagnóstico 
serio. Al respecto, Pilca (2013) plantea que la reforma requirió:

(des)historizar el proceso socio-político por el cual ha recorrido la 
universidad ecuatoriana. En este nuevo proceso la historia de la uni-
versidad ha sido homogenizada y vaciada. Parecería que solo con la 
Revolución Ciudadana la universidad, como institución, adquiere re-
levancia. Se desconoce frontalmente la Segunda Reforma impulsada 
por Manuel Agustín Aguirre en los años setenta (Pilca, 2013, p. 57).

Por su parte, Gustavo Vega, el último presidente del Conesup, afirma 
que la crisis de la universidad obedece en buena medida a razones 
estructurales. Él señala, por ejemplo, que las limitaciones en inves-
tigación se relacionan con la baja inversión en C&T, y con la falta 
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de respuesta gubernamental a los proyectos I&D presentados por las 
universidades. Asimismo, afirma que “la creación ‘excesiva’ de uni-
versidades” no fue responsabilidad del sistema universitario, pues 
no hubo “informe favorable del Conesup” o del anterior Conuep, 
sino más bien, en la mayoría de los casos, fueron decisiones políticas 
“por Decreto Presidencial o imposición del Congreso de turno” (Vega, 
2009). En el mismo sentido, en la editorial de la revista académica 
Ecuador Debate número 90, se señala que:

esta reforma no partió de un diagnóstico de la educación superior 
que estableciera los factores que expliquen la situación y sobre todo 
evidencien las falencias y correctivos. A tal punto que los promotores 
de la reforma no pueden exhibir datos sobre el financiamiento, la 
evolución institucional y la misma calidad de la educación superior 
en las últimas dos décadas (Ecuador Debate, 2013).

Entonces, con la intención de comprender de mejor manera las dis-
crepancias entre la comunidad académica y el Gobierno, a continua-
ción, se presentan los elementos divergentes alrededor de la reforma 
de la educación superior:

1)  la nueva institucionalidad y normativa, que dieron paso a la 
centralización y control gubernamental de la política de edu-
cación superior; 2) las acciones en relación con la búsqueda de 
la calidad y la excelencia y, junto con ello, la redefinición de la 
autonomía universitaria;

3)  los nuevos mecanismos de evaluación y acreditación de uni-
versidades y docentes, mediante la tipología universitaria y el 
uso de rankings e indicadores internacionales;

4)  la nueva concepción sobre el desarrollo y su relación con la 
educación superior.
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Nueva institucionalidad y normativa: la centralización y control 
gubernamental de la política de educación superior
La nueva normativa determinó que el CES y el Ceaaces excluyeran 
la representación directa de la comunidad académica, a diferencia 
del Conesup y el Conea que estaban conformados mayoritariamente 
por representantes de las universidades. Además, estas nuevas ins-
tituciones, bajo la coyuntura política del gobierno de Correa, conta-
ban con una mayoría de miembros pertenecientes o simpatizantes al 
Gobierno, lo que para algunos investigadores (Baldeón, M., comuni-
cación personal, marzo de 2016) fue una nueva forma de politización 
de la academia que contradecía el discurso de despolitización que 
justificó la reforma. El Gobierno argumentó que era necesario “des-
corporativizar” el campo académico mediante una “composición 
mixta” de estos organismos (Ramírez, 2013, p. 7).

Por el contrario, los académicos entendieron esta reforma insti-
tucional como exclusión (Baldeón, M., comunicación personal, mar-
zo de 2016), distanciamiento, subordinación (Castro, 2013), control 
(Coello, T., comunicación personal, junio de 2015) y hasta “coopta-
ción” (Zabala, 2015) de la educación superior; pérdida de la autono-
mía (Vega, G., comunicación personal, junio de 2015b); una “toma 
y ocupación por parte del Gobierno” (Vega, 2009); una “concepción 
autoritaria y antidemocrática de la relación Estado-Universidad”; re-
formas jurídicamente inconstitucionales (Castro, 2013); un “proceso 
autoritario y antiuniversitario” (Carvajal, I., comunicación personal, 
agosto de 2015), e incluso como una intención de coartar la opinión 
pública (Ortiz, 2012).

En igual sentido, los nuevos instrumentos normativos reiteraron, 
e incluso acentuaron, esta política de concentrar el poder en el Eje-
cutivo y excluir a la comunidad universitaria. Por ejemplo, en 2011, 
el Reglamento General a la LOES prohibió que las autoridades aca-
démicas (decano, subdecano o similares) fueran elegidas mediante 
elecciones universales. Ello, según el secretario jurídico de la Presi-
dencia, bajo el criterio de que “las universidades son instituciones de 
enseñanza superior, no centros de politiquería” (Castro, 2013, p. 237). 
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De igual forma, el Reglamento de Carrera y Escalafón de Profesor e 
Investigador, expedido en 2012, generó controversias alrededor del 
control gubernamental.

La búsqueda de la calidad y la redefinición de la autonomía 
universitaria
La centralización vino acompañada de una redefinición de la noción 
de la autonomía universitaria. La Constitución la denominó autono-
mía “solidaria y responsable” (artículo 355), mientras que la LOES la 
limitó a “autonomía responsable”. Según el Gobierno, la intención 
era que las universidades respondieran a las necesidades de la socie-
dad, pues, en su criterio, estaban desconectadas de la realidad social.

En palabras del presidente, se confundía autonomía con autar-
quía porque la universidad pretendía gobernarse por sí misma, pero 
“independientemente del entorno” (Correa, 2010). Decía, además, 
que no puede entenderse por autonomía “que el país gaste cerca de 
mil millones de dólares en universidades y no rindan cuentas a na-
die, que no haya ninguna articulación con el Plan Nacional de Desa-
rrollo, que no se puedan exigir estándares de calidad” (Correa, 2011a). 
De forma similar, Minteguiaga afirma que los académicos posiciona-
ron la idea de que existía una dicotomía entre autonomía o autorre-
gulación del campo universitario versus regulación estatal, pero que 
en la realidad no estaba autorregulado sino cooptado por un grupo 
de rectores, lo que se evidencia en los altos sueldos que se pagaban a 
sí mismos, en los incumplimientos de la ley al tener como miembros 
del Conesup o del Conea a rectores en funciones, o por la falta de so-
luciones a los problemas de calidad académica de las universidades 
(Minteguiaga, A., comunicación personal, junio de 2015).

La comunidad académica refutó estas acusaciones. Gustavo Vega, 
expresidente del Conesup, planteó que:

los funcionarios del régimen tienen una visión de autonomía univer-
sitaria mutilada […y que…] es en el pluralismo, diversidad y confron-
tación de ideas donde el pensamiento universitario debe desplegarse. 
De ahí se desprende la necesidad de que el sistema universitario se 
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autorregule, en coordinación si con el Estado, pero no bajo el tutelaje 
del gobierno (Vega, 2009).

En cualquier caso, esta redefinición de la autonomía se desprende de 
la desconfianza del Gobierno hacia la universidad, porque se creía 
que esta no podía superar sus problemas por voluntad propia. En 
tal sentido, la noción de “autonomía responsable” se justifica bajo la 
bandera de la búsqueda de la calidad y la excelencia. Sin embargo, 
desde algunas voces críticas, se cuestionó la noción de calidad y ex-
celencia planteada por el Gobierno. Pilca (2015), por ejemplo, afirma 
que la calidad “se ha convertido en la figura racionalista por excelen-
cia, aquella que justifica el accionar político en la educación” (Pilca, 
2015, p. 66) y es, además, “el factor que administra el sistema de edu-
cación superior, y por otro, el que la vincula a la internacionaliza-
ción de la educación superior” (Pilca, 2015, p.70). De modo parecido, 
Villavicencio (2014b) y Carvajal (Carvajal, I., comunicación personal, 
agosto de 2015) consideran que tras la noción de “excelencia” se es-
conde un retorno a una ideología neoliberal, “esta vez disfrazada 
bajo el ropaje de un lenguaje de eficiencia académica, investigación 
funcional, universidad emprendedora y productiva, universidad de 
excelencia”, y de “ahí la fijación en parámetros como porcentajes de 
docentes a tiempo completo, porcentajes de doctores en la planta 
docente, número de publicaciones en revistas indexadas, número de 
patentes, entre otros” (Villavicencio, 2014b, p. 26)

Evaluación y acreditación: tipología universitaria y uso de rankings e 
indicadores internacionales
Del objetivo de la búsqueda de la excelencia se derivan otros aspectos 
polémicos de la reforma de la educación superior. Estos son, por un 
lado, la tipología planteada para las universidades y la exigencia del 
título de doctorado para determinadas actividades académicas y ad-
ministrativas de las universidades, y, por otro lado, el uso de rankings 
e indicadores internacionales para evaluar y categorizar a las uni-
versidades y a los profesionales.
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Con la intención de elevar la calidad docente y contar con una 
masa crítica para el desarrollo de la C&T, el Gobierno definió una ti-
pología para las universidades. De acuerdo con la LOES, las univer-
sidades podían ser de tres tipos: de docencia con investigación, de 
docencia o de educación continua (artículo 117). Según el Reglamen-
to a la LOES, solo las universidades de docencia con investigación 
podían otorgar títulos de doctorado, y para ser consideradas como 
tal requieren contar con al menos 70 % de profesores con este nivel 
de formación (artículo 14). Además, se exigía el título de doctor como 
requisito para ser profesor titular principal y para ser rector o vice-
rrector académico (LOES, artículos 49 y 51).

Por otra parte, para evaluar la experiencia en el escalafón docen-
te se propuso usar rankings internacionales. La experiencia en una 
de las cien mejores universidades, según los listados definidos por 
Senescyt con base en rankings internacionales, se reconocería por 
el triple del tiempo de experiencia en otras instituciones (Reglamen-
to de Carrera y Escalafón, artículo 63, numeral 3, literales c y d). En 
igual sentido, para evaluar y acreditar a las universidades, y para la 
promoción dentro del escalafón docente se usa el criterio del núme-
ro y la calidad de las publicaciones indexadas, diferenciando el tipo 
de revista de la publicación de acuerdo con los rankings internacio-
nales. Una publicación dentro del 25 % superior de los rankings de ISI 
Web of Knowledge o SClmago Journal Rank equivalía a tres publicacio-
nes en otras revistas (Reglamento de Carrera y Escalafón, artículo 63, 
numeral 3, literal a).

El uso de estos rankings, según el presidente, obedece al criterio 
de que contar con universidades de excelencia como requisito para 
el desarrollo, emulando la universidad norteamericana que, por esta 
razón, mantiene su supremacía (Correa, 2012c). Él considera que la 
medición de la excelencia o la calidad requieren de indicadores in-
ternacionales, y que “no hay ninguna universidad latinoamericana 
entre las cien mejores del mundo”, aun si se corrigiera la metodo-
logía y los sesgos a márgenes de error de estos indicadores (Correa, 
2012d).
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Sin embargo, desde la comunidad académica se cuestiona la ti-
pología establecida para las universidades. Se considera que esta ti-
pología es una réplica de “las jerarquías globales […]: universidades 
de primera, de docencia e investigación, con capacidad de creación 
de conocimiento; y universidades de segunda, de docencia, con ca-
pacidad de formación de profesionales y funcionarios” (Saltos, 2013, 
p. 7), y que no consideran las especificidades y heterogeneidad de la 
universidad ecuatoriana y menos aún las funciones de cada univer-
sidad en relación con su contexto (Carvajal, I., comunicación perso-
nal, agosto de 2015). Por otro lado, se afirma que esta tipología y la 
consecuente separación entre docencia e investigación “contradicen 
el principio de integralidad”, y la articulación entre la educación su-
perior y la educación media, así como dentro del sistema de educa-
ción superior (Villavicencio, 2013a, p. 228).

De forma similar, se cuestiona el uso de rankings e indicadores de 
calidad internacionales, bajo el argumento de que estos no conside-
ran la pertinencia con el contexto local (Villavicencio, 2014a; Carpio, 
A., comunicación personal, junio de 2015; Carvajal, I., comunicación 
personal, agosto de 2015). Al respecto Villavicencio advierte que:

la fijación en espurias clasificaciones mundiales de universidades, en 
estadísticas bibliométricas que responden a intereses comerciales de 
cartelización y apropiación del conocimiento científico y en están-
dares internacionales (hasta hoy desconocidos) se han convertido en 
elementos de una ideología que desvía la discusión sobre la proble-
mática de la educación universitaria para centrar la atención de la 
sociedad en imaginarios y narrativas funcionales a una estrategia de 
intervención y sumisión de la universidad (Villavicencio, 2014a, p. 8).

Junto con ello, se considera que la valoración triplicada que el 
Gobierno asigna a las universidades y revistas de “prestigio”, res-
pecto a las otras, es una expresión de “colonialismo académico” 
(Villavicencio, 2013a, p. 218).

Por otro lado, se plantea la dificultad (Baldeón, M., comunica-
ción personal, marzo de 2016) o imposibilidad de cumplir con los 
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porcentajes mínimos de doctores exigidos a las universidades, se re-
chaza la regresividad de los derechos de los profesores titulares que 
no logren obtener el PhD (Castro, 2013) y se advierte sobre la incons-
titucionalidad de esta decisión. Además, advierten que estas medidas 
convierten al doctorado en un “fetiche definitorio absoluto del nivel 
académico” y que colocarlo como requisito para posiciones de direc-
ción es un grave error porque pondrá a los doctores a competir por 
ser autoridades, lo cual juega en contra del nivel académico y abre la 
posibilidad del fracaso administrativo (Ayala Mora, 2015, p. 176).

Otros académicos (Espinosa, A., comunicación personal, mayo de 
2015) advierten el riesgo de que esta exigencia degenere en una des-
valorización del título de doctor, pues se podría optar por doctorados 
de dudosa calidad o en áreas del conocimiento no pertinentes con 
nuestra realidad, tal como afirman que ocurrió con las maestrías, de 
acuerdo con el requisito exigido en la Ley de Educación Superior de 
2000 y la forma en que este se aplicó. En efecto, según la evaluación 
del Conea, en el marco del Mandato 14, el nivel de posgrado fue la 
mayor víctima del fenómeno de la comercialización de la educación 
y de la mala calidad, pues proliferaron maestrías en educación o pe-
dagogía dirigidas a los mismos profesores universitarios para cum-
plir con la ley (Conea, 2009).

En definitiva, los cuestionamientos se sintetizan en la adopción 
acrítica de modelos internacionales y en la falta de pertinencia de la 
reforma. Al respecto, Castro (2013) menciona:

Necesitamos […] ser profundamente autocríticos con el pasado y pre-
sente de la universidad ecuatoriana, pero aquello no quiere decir que 
adoptemos sin beneficio de inventario pedazos de modelos educa-
tivos de diferentes países, sin hacer un esfuerzo por pensar y crear 
nuestras propias alternativas académicas (Castro, 2013, p. 244).

De modo parecido, Villavicencio (2014b) considera que:

la carencia de sólidos puntos de anclaje alrededor de los cuales ar-
ticular los cambios necesarios está conduciendo a trasplantar, sin 
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criterios de pertinencia, modelos y esquemas, quizá exitosos en otras 
circunstancias, pero que en realidad nos están dirigiendo a una suer-
te de neocolonialismo académico (Villavicencio, 2014a, p. 7).

Sin embargo, para el Gobierno estas críticas muestran “una postura 
con tintes parroquiales y basada en una mirada pusilánime y minus-
válida del Ecuador” (Minteguiaga y Prieto, 2013, p. 51).

La nueva concepción sobre el desarrollo y su relación con la educación 
superior: buen vivir vs. neoliberalismo
Los aspectos que generaron controversia entre el Gobierno y las vo-
ces críticas de la academia (centralización y control gubernamental, 
redefinición de la autonomía, y evaluación con tipologías, rankings e 
indicadores internacionales), analizados en líneas anteriores, se re-
lacionan con la crítica general del modelo de desarrollo planteado 
por el Gobierno y el tipo de educación superior que este requiere.

Los críticos a la reforma plantean que el modelo de universidad 
del Gobierno, lejos de responder a una alternativa al desarrollo y al 
paradigma del buen vivir, la convierte en una institución “produc-
tora de profesionales y conocimientos prácticos, funcionales al pro-
yecto político del Gobierno, a los planes de desarrollo y por supuesto, 
de utilidad para el mercado” (Villavicencio, 2013a, p. 217). Es decir, 
al contrario de lo que se plantea desde el discurso oficial, se afirma 
que no se supera el neoliberalismo, sino que se lo acentúa. Según 
Villavicencio:

las premisas de las nuevas funciones que se pretende asignar a la 
universidad responden a la lógica neoliberal que, en nombre de la 
eficiencia económica, propugna la conversión del conocimiento, un 
bien público, en un producto útil, valorado por crear un flujo de pro-
ductos de alta tecnología que genere ganancias en la medida que este 
fluye a través de los circuitos comerciales. Bajo esta perspectiva, una 
universidad funcional, emprendedora, de corte empresarial y pro-
ductora de patentes para aplicaciones comerciales se hace presente 
como el pivote central alrededor del cual se producirá el cambio del 
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modelo extractivista-exportador de la economía nacional (Villavi-
cencio, 2014b, p. 3).

De forma similar, Castro (2013, p. 243) considera que “el modelo edu-
cativo […] de la revolución ciudadana, no es compatible con el ca-
rácter del régimen del desarrollo basado en el buen vivir tal y como 
está programado en la Constitución de la República, sino que obede-
ce a las necesidades de impulsar la modernización neocapitalista”. 
De modo parecido, para Pilca (2015, p. 70), “en la práctica, el actual 
Gobierno consolida un proyecto internacional que se viene gestando 
desde hace un par de décadas atrás, […] un proceso de larga data que 
ha encontrado en la actualidad su punto de culminación”: la racio-
nalización técnica de las universidades.

En este sentido, a decir de varios autores (Arcos, 2010; Carvajal, 
2013; León, 2013), esta política reedita la histórica diferenciación en-
tre universidad humanista y universidad técnica, evocando a García 
Moreno en su carácter modernizador, religioso y autoritario. Según 
León (2013), “pone en riesgo a la existencia misma de las humanida-
des y de las ciencias sociales, en tanto formas legítimas de conoci-
miento humano”. Al respecto, Arcos (2010, p. 69) considera que:

la intervención estatal de la época se justifica en un enfoque de perti-
nencia entre la oferta de la universidad y las necesidades nacionales, 
definidas desde una autoridad estatal. El proyecto garciano de educa-
ción superior basado en la Politécnica, como centro de una paradó-
jica y conflictiva combinación de modernidad científica y dominio 
religioso.

Ello, según Carvajal (2013, p. 47), sería “un proceso racionalizador 
que porta una utopía tecnocrática sustentada en el desarrollo cientí-
fico dejando de lado a las humanidades”.

En resumen, la nueva política del Gobierno se tradujo en: 1) una 
nueva institucionalidad con una distinta correlación de fuerzas 
entre universitarios y Gobierno; 2) una nueva forma de elección de 
las autoridades académicas de las universidades, que restó peso a la 
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comunidad universitaria en estas decisiones; 3) un nuevo escalafón 
docente basado en logros académicos, en lugar de considerar los 
años de trabajo que era lo acostumbrado; 4) la categorización de las 
universidades como resultado de un proceso de evaluación; 5) el cie-
rre de 14 universidades y 44 extensiones universitarias por proble-
mas de calidad; 6) un nuevo mecanismo de distribución de los fondos 
universitarios basado en la calidad y no solamente en el número de 
estudiantes, como se hacía hasta entonces; 7) la definición de una ti-
pología para las universidades, que diferencia entre universidades 
de docencia y universidades de investigación; 8) el uso de rankings e 
indicadores internacionales para evaluar y categorizar a las univer-
sidades y a los docentes; entre otras reformas. Todo esto enmarcado 
en un discurso de búsqueda de la calidad y la excelencia y en una 
dicotomía entre autonomía y control gubernamental de la universi-
dad, lo que marcó la confrontación entre universitarios y Gobierno. 
Además, en todo ello hay una clara preferencia por promover la for-
mación técnica y excluir las ciencias sociales o humanas. Es decir, 
existe la idea de formar, sobre todo, ingenieros necesarios para la 
transformación productiva.

A esto se deben agregar algunas otras decisiones de política que 
abonaron a mejorar la educación superior, y que fueron recibidas 
con beneplácito por la comunidad académica y la sociedad ecuato-
riana en general. Entre ellas, el acceso gratuito a la educación de ter-
cer nivel; las becas y otros incentivos para el acceso a la educación 
superior de los pueblos y nacionalidades; los planes de contingencia 
para los estudiantes de las universidades cerradas; el reconocimiento 
gratuito de los títulos internacionales; la revalorización de la carrera 
docente y con ello las mejoras salariales, y la exigencia de incremen-
tar el número de profesores a tiempo completo en las universidades.
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Nueva normativa, nueva institucionalidad y nuevos instrumentos  
de PC&T

A diferencia de lo que ocurrió en el primer periodo del gobierno de 
la Revolución Ciudadana, en esta segunda etapa la PC&T fue bastan-
te estable. Desde 2010 la institucionalidad responsable de definir la 
PC&T no experimentó modificaciones, la autoridad responsable del 
sector se mantuvo desde 2011 hasta el final del gobierno de Correa, 
en mayo de 2017, y los instrumentos de política fueron constantes.

La LOES no solo fue el elemento determinante en el cambio de 
las relaciones entre la universidad ecuatoriana y el Gobierno, como 
se indicó anteriormente, sino que fue el instrumento normativo que 
transformó radicalmente, por un lado, la política de educación su-
perior y, por otro, la PC&T. Esta ley, promulgada en 2010, modificó la 
institucionalidad responsable tanto de la educación superior como 
de la PC&T, y asignó la responsabilidad de definir la política públi-
ca de estos dos sectores a una sola cartera de Estado: la Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Senescyt), cuyo carácter de secretaría plantea que su acción debe ser 
intersectorial y transversal. Entonces, a partir de la expedición de la 
LOES, desapareció la Senacyt y sus funciones pasaron a ser respon-
sabilidad de Senescyt.

Es decir, por primera vez en la historia del país, la institucionali-
dad responsable de la PC&T tuvo rango de ministerio, pero desapare-
ció la figura de un órgano colegiado donde participan representantes 
de la academia y del sector privado. Este cambio institucional, junto 
con la voluntad política expresada por el presidente y el gran incre-
mento de la inversión pública, dan cuenta de la centralidad que la 
C&T tuvo para el gobierno de Correa. Sin embargo, la PC&T fue de-
pendiente, o incluso subordinada, a la política de educación supe-
rior, pues, pese a que estas dos políticas están en manos de un mismo 
ministerio, se dio mayor importancia a la reforma de la educación 
superior que al fomento de la C&T, lo que se expresó en una mayor 
inversión y en políticas y acciones más concretas y radicales.
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Esta secretaría tiene, además de las funciones concernientes a la 
educación superior, la responsabilidad de: 1) establecer las “políticas 
de investigación científica y tecnológica de acuerdo con las necesida-
des del desarrollo del país y crear los incentivos para que las universi-
dades y escuelas politécnicas puedan desarrollarlas, sin menoscabo 
de sus políticas internas”, y 2) “diseñar, administrar e instrumentar 
la política de becas del gobierno para la educación superior ecuato-
riana” (LOES, artículo 183, literales f, g). Es decir, los lineamientos de 
PC&T definidos en la LOES se centraron en dos cuestiones: en el fo-
mento a la investigación universitaria y en el incremento de la masa 
crítica a través del financiamiento de becas.

Para ello, la ley definió un conjunto de mandatos e incentivos. 
Entre los mandatos, dispuso que las universidades, tanto públicas 
como privadas, asignaran de forma obligatoria al menos el 6 % de 
su presupuesto para investigación, becas de posgrado y publicacio-
nes indexadas (artículo 36). Además, que en sus planes estratégicos y 
operativos consideraran acciones relacionadas con la investigación 
y vinculadas al Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales y al Plan Nacional de Desarrollo. Adicional-
mente, el reglamento a la LOES planteó que las instituciones de 
educación superior asignen al menos el 1 % de sus presupuestos a 
formación y capacitación docente (artículo 28). Por otra parte, entre 
los incentivos se planteó que las instituciones del sistema “podrán 
acceder adicional y preferentemente a los recursos públicos concur-
sables de la preasignación para investigación, ciencia, tecnología e 
innovación” (artículo 35); que los investigadores tendrán derecho a 
participar de los beneficios de la explotación de sus invenciones (ar-
tículo 148), y que gozarán de independencia para generar y divulgar 
conocimientos (artículo 145). Además, en 2011 el Gobierno creó el Mi-
nisterio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano (MCCTH), 
cuyo objetivo era coordinar la formulación, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas de las instituciones públicas relacionadas 
con el conocimiento y el talento humano.
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Por otro lado, como ya se dijo, René Ramírez, un militante del par-
tido de Gobierno, fue el secretario de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación desde mediados de 2011 hasta el final del go-
bierno de Correa, en 2017. Él, además, fue secretario nacional de Pla-
nificación y Desarrollo entre 2008 y 2011 y, por ende, quien lideró la 
formulación del PNBV 2009-2013. Ello, a priori, supondría una PC&T 
estable en el tiempo y en estrecha armonía con la planificación na-
cional, el modelo de desarrollo y el proyecto político del Gobierno.

El discurso del Gobierno en materia de PC&T, al igual que sucedió 
en otros sectores de la gestión pública, se construyó planteando una 
diferencia con el pasado y se basó en una retórica fundacional. Se 
criticó la ausencia de PC&T y el hecho de que los pocos recursos para 
I&D se repartían en función de las preferencias de los investigado-
res, sin planificación e incidencia en el desarrollo. En relación con 
ello, el presidente mencionó que “en muchos casos nuestra América 
[…] nunca tuvo políticas claras para mejorar ese talento humano, esa 
ciencia y tecnología, el bagaje de conocimiento de nuestras socieda-
des” (Correa, 2011c). También señala que cuando llegó al Gobierno 
“los pocos recursos que había se repartían con base en la oferta a las 
universidades y ONG; entonces, esos pocos recursos se distribuían 
entre trescientos proyectos, sin ninguna planificación, sin ninguna 
articulación, sin ninguna incidencia” (Correa, 2011b).

En contraposición, se decía que ahora sí “tenemos más recursos 
y claras políticas en ciencia y tecnología” en cuatro ejes: 1) fortaleci-
miento de los institutos públicos de investigación; 2) financiamiento 
de proyectos de I&D “con base en nuestra demanda, de las necesida-
des del país […] ya no en función de lo que querían las ONG, univer-
sidades, etcétera”; 3) becas en las mejores universidades del mundo 
para aumentar rápidamente nuestras capacidades, y 4) el apoyo esta-
tal al sector privado porque “el conocimiento es un bien público […y..] 
en todas partes del mundo se subsidia, se incentiva desde el Estado 
el desarrollo de ciencia y tecnología en el sector privado” (Correa, 
2011b). Además, la Senescyt creó el programa Prometeo, para incor-
porar científicos y expertos nacionales y extranjeros de alto nivel, y 
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el sistema nacional de bibliotecas virtuales de ciencia y tecnología. 
En definitiva, el principal objetivo planteado por esta política fue 
crear capacidades de C&T.

Es indudable la importancia que el gobierno de la Revolución Ciu-
dadana dio a la PC&T y la diferencia que existió en relación con el 
pasado. Basta recordar que la PC&T había recibido un financiamien-
to importante solo en dos momentos anteriores: entre 1996 y 2001, 
alrededor de USD 29 millones de un crédito BID, y en 2005, cuando 
se ejecutaron alrededor de USD 4 millones de un total de USD 8 mi-
llones asignados a través de los fondos Cereps. Por el contrario, la 
inversión en I&D entre 2007 y 2014 (último año en el que se cuenta 
con datos) fue estable y alcanzó una suma de USD 2107,95 millones, 
lo que significa una inversión anual promedio de USD 263,5 millones 
(Cuadro 4.3). Cabe anotar que el Ecuador no ha contado con estadísti-
cas o encuestas oficiales sobre C&T y recién en 2011 se publicaron los 
resultados de la primera encuesta sobre los Principales Indicadores 
de Actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTI) corres-
pondientes al periodo 2009 -2011.

Cuadro 4.3. Gasto en I+D en Ecuador (porcentaje del PIB)

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Gasto en 
I+D (% del 
PIB)

0,15 0,15 0,25 0,39 0,41 0,35 0,33 0,38 0,44

Gasto I+D 
(millones 
de U$S 
corrientes)

60,2 66,84 140,69 246,72 280,29 269,47 292,23 361,40 450,31

Fuente: RYCYT (2017) (Para los años 2009-2011,  
los datos provienen de la encuesta ACTI)

Con estos antecedentes, a continuación, se presenta cada uno de los 
instrumentos de política implementados. Este análisis prioriza las 
ideas que les dan sentido y justifican, los objetivos que persiguen, las 
características que poseen, los logros alcanzados y las críticas de las 
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que han sido objeto por parte de algunos miembros de la comunidad 
académica.

Becas de posgrado en el exterior
El financiamiento de becas para estudios de posgrado en el exterior 
fue el más importante de los instrumentos de PC&T del Gobierno 
en estos años, por ello fue el que mayor presupuesto recibió. La cen-
tralidad de este programa deriva de la importancia que el Gobierno 
asigna a la C&T en su modelo de desarrollo y, dentro de ello, de la 
idea de que el “centro” del sistema de ciencia, tecnología es el talento 
humano (Correa, 2014e).

Tuvo como objetivos: 1) incrementar la masa crítica, con énfasis 
en los mejores profesionales y estudiantes (Correa, 2012e), bajo la 
idea de que la “excelencia” es el criterio principal de asignación de re-
cursos (Senescyt, 2012); 2) formar a las generaciones de innovadores, 
científicos y técnicos que tomarán la posta en la conducción del país 
y harán posible el buen vivir (Correa, 2015), y 3) contar con el talento 
humano para salir de la economía extractivista y pasar a una eco-
nomía del conocimiento (Correa, 2012f). Adicionalmente, apuntaba 
a forjar “una nueva generación de profesores” como solución a los 
problemas del sistema de educación superior (Correa, 2014a), y a de-
mocratizar el acceso a los recursos públicos de fomento del talento 
humano (Senescyt, 2012). Al lado de ello, según Ramírez, permitiría 
trascender de la sociedad de la información a la sociedad del conoci-
miento (Ramírez, 2012, p. 19).
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Cuadro 4.4. Programas de becas de cuarto nivel financiadas  
por Senescyt y otras instituciones públicas

Nombre Descripción Beneficios

Programa de 
Convocatoria 
Abierta

Becas de cuarto nivel en áreas 
prioritarias en universidades y centros 
de educación superior de excelencia 
académica en el extranjero (entre 50 
y 200 instituciones por área según 
los listados definidos por Senescyt), 
para la posterior transferencia de 
conocimiento que posibilite conseguir 
los grandes objetivos nacionales.

- Doctorado: hasta USD 162.000 
en América Latina y El Caribe; 
USD 218.000 en EE. UU., Canadá y 
Oceanía, y USD 204.000 en Europa, 
Asia y África.
- Maestría: hasta USD 66.000 en 
América Latina y El Caribe; USD 
103.000 en EE. UU., Canadá y 
Oceanía, y USD 108.000 en Europa, 
Asia y África.
- Especialidades y subespecialidades 
médicas y odontológicas: hasta USD 
38.000 en América Latina y El Caribe; 
USD 51.000 en EE. UU, Canadá y 
Oceanía, y USD 57.000 en Europa, 
Asia y África (por año)

Programa de 
Excelencia

Becas de cuarto nivel en áreas 
prioritarias en los más prestigiosos 
centros de educación superior 
del mundo (alrededor de 12 por 
área según los listados definidos 
por Senescyt), para la posterior 
transferencia de conocimiento que 
posibilite conseguir los grandes 
objetivos nacionales.

- Doctorado: hasta USD 250.000
- Maestría: hasta USD 250.000
- Especialidades y subespecialidades 
médicas y odontológicas: de 1 a 5 
años y USD 100.000 por año

Programa de 
becas Globo 
Común

Becas de la cooperación internacional 
(instituciones y Gobiernos de países 
amigos) en diversas áreas del 
conocimiento.

De acuerdo con el oferente

Becas de las 
universidades 
del país

Becas dirigidas a docentes y 
estudiantes con fondos propios o de la 
cooperación internacional gestionados 
por cada universidad.

De acuerdo con cada universidad o 
su auspiciante

Becas del 
Ministerio de 
Educación

Dirigidas a docentes de educación 
inicial, básica superior y/o 
bachillerato con nombramiento en 
el magisterio fiscal para maestrías 
y especializaciones en educación 
impartidas por universidades 
iberoamericanas y españolas de 
prestigio.

Costo total asumido por el Ministerio 
de Educación

Fuente: Sitio web oficial de Senescyt  
(http://programasbecas.educacionsuperior.gob.ec/)
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Como consecuencia no tuvo un techo presupuestario. Es decir, el nú-
mero total de becas no se limitó por los recursos financieros, sino por 
el cumplimiento de los requisitos por parte de los postulantes, que 
fueron dos: a) ser aceptado por una de las “mejores universidades del 
mundo”, y b) elegir las carreras de interés del país. Ambas según las 
definiciones del gobierno. Los principales programas fueron: becas 
de “convocatoria abierta” y becas “de excelencia”. Para la convoca-
toria abierta, Senescyt definió un listado de universidades “extran-
jeras, de alto prestigio y calidad internacional” (entre 50 y 200 por 
área). En cambio, para las becas de excelencia definió un listado de 
“los más prestigiosos centros de educación superior del mundo” 
(12 por área) (Senescyt, 2016a). Ello se basó en rankings internacio-
nales (Scimago de SCImago Research; QS del Quacquarelli Symonds 
Group; Academic Ranking of World Universities, de la Universidad 
de Shanghái, y Times Higher Education de Thomson Reuters) (Nieto 
2016). Las áreas del conocimiento se establecieron en función de la 
Clasificación Internacional Normalizada de Educación de la Unesco 
y la lista de “universidades top” (Correa, 2013a) y acorde al Plan 
Nacional de Desarrollo. Por último, se definió que la retribución del 
becario a su regreso era trabajar en una institución auspiciante por 
el doble del tiempo de la beca.

Junto a estos dos programas, existieron otros para estudios de 
cuarto nivel: el Programa Globo Común, que administró las becas de 
la cooperación internacional; las becas entregadas directamente por 
las universidades a sus profesores y estudiantes a través de recursos 
propios o de la cooperación internacional, y las becas del Ministerio 
de Educación para los profesores del sector público (Cuadro 4.4).

Además, hubo otros programas: becas nacionales Eloy Alfaro, 
para estudios de tercer nivel destinados a grupos de atención prio-
ritaria; becas del Grupo de Alto Rendimiento, para estudios de ter-
cer nivel dirigido a los bachilleres mejor puntuados en el examen 
nacional de admisión a la universidad; becas de Reconocimiento al 
Mérito Académico; el Programa de Reforzamiento Académico, para 
preparar a los estudiantes que van a estudiar en el exterior; becas 
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nacionales para estudios de posgrado, y becas para financiar proyec-
tos presentados por los becarios retornados (Cuadro 4.5). No obstan-
te, estos tres últimos programas se crearon recién en 2017, año cuyo 
análisis corresponde a la siguiente sección.

Esta ambiciosa política buscaba responder a la falta de capacida-
des locales en C&T y fue matizada por el objetivo gubernamental de 
buscar la excelencia y por una concepción universalista de la cien-
cia, bajo la cual se entiende que el Ecuador está en una fase inferior 
en el desarrollo científico-tecnológico, que le exige aprender de otros 
países en el tiempo más corto posible. De ahí el sentido de “urgencia” 
(Ramírez, 2016a) con que se concibe este instrumento.

Se privilegiaron las llamadas “ciencias duras” por sobre otras 
áreas de conocimiento, y el desarrollo tecnológico por sobre la in-
vestigación básica. Las becas se enfocaron en las ciencias técnicas y 
se excluyó a las ciencias sociales y administrativas, entre otras. Las 
áreas priorizadas fueron ingeniería, industria y construcción; tecno-
logías de la información y la comunicación; ciencias naturales, ma-
temáticas y estadística; agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria; 
salud y bienestar; artes, y educación (Senescyt, 2015). El presidente 
justificó esta elección porque consideraba que estas son las áreas 
“necesarias para el desarrollo del país” (Correa, 2012d). Decía, “Yo soy 
un cientista social, pero creo que, con todo respeto, la sociedad puede 
vivir sin sociólogos, sin economistas, sin antropólogos, pero va a ser 
más difícil que viva sin médicos, sin ingenieros, sin físicos” (Correa, 
2011a).
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Cuadro 4.5. Otros programas de becas financiadas por Senescyt 

Nombre Descripción Beneficios

Becas Nacionales 
Eloy Alfaro 
para estudios 
de nivel técnico 
o tecnológico 
superior y de 
tercer nivel

Becas dirigidas a grupos prioritarios, 
históricamente excluidos o discriminados, 
o a los que defina la ley (deportistas 
de alto rendimiento, personas con 
discapacidad, héroes, etc.)

Un salario básico unificado 
(SBU) mensual por el tiempo de 
duración de la carrera.

Becas de tercer 
nivel para el 
Grupo de Alto 
Rendimiento 
(GAR)

Becas para los bachilleres del grupo de 
excelencia (de acuerdo con los resultados 
del Sistema Nacional de Nivelación y 
Admisión) en prestigiosos centros de 
educación superior del mundo, según 
la definición y listados elaborados por 
Senescyt.

Hasta 7 años. Cubre matrícula, 
colegiatura y derechos de 
grado; manutención; costos 
de investigación y material 
bibliográfico; seguros y pasajes.

Becas 
Reconocimiento 
al Mérito 
Académico 2017

Dirigidas a quienes hayan obtenido un 
galardón, otorgado o avalado por la 
Senescyt.

Hasta USD 10.000 para asistencia 
a capacitaciones o estancias 
en el extranjero y hasta USD 
5.000 para promoción, difusión 
o presentación de estudios, 
proyectos e investigaciones.

Becas nacionales 
para estudios de 
posgrado 2017

Becas para estudios de cuarto nivel en 
instituciones de educación superior del 
país.

Doctorado: hasta USD 48.000
Maestría: hasta USD 23.000
Especialidades médicas: hasta 
USD 23.802,67
Dobles especialidades médicas: 
hasta USD 32.362

El Programa de 
Reforzamiento 
Académico 2017

- Busca brindar herramientas a los 
estudiantes que van a iniciar sus estudios 
en el exterior.
- Cubre 5 áreas: inglés; matemáticas, 
metodología de investigación, 
comunicación oral y escrita, y estrategias 
para la adaptación de los estudiantes en 
el extranjero.
- Se ejecutan por instituciones de 
educación superior públicas del país en 
convenio con Senescyt.

Financia los costos del curso de 
reforzamiento, manutención y 
movilización en el país, costos 
de exámenes estandarizados 
y el costo de aplicación a 
universidades (máximo dos).

Programa 
de becas de 
investigación, 
innovación y 
transferencia de 
conocimiento 
Ensamble 2017

Becas para desarrollo, optimización 
e implementación de proyectos de 
investigación, de innovación y de 
transferencia de conocimiento propuestos 
por becarios retornados del extranjero 
y que fueron financiados por Senescyt 
o por el Instituto de Fomento al Talento 
Humano.

Hasta USD 50.000 para 
proyectos de investigación 
científica, emprendimiento 
social, gestación e ideación de 
innovaciones, innovaciones 
con prototipo, o transferencia 
de conocimiento en agentes de 
innovación.

Fuente: Sitio web oficial de Senescyt  
(http://programasbecas.educacionsuperior.gob.ec/)
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No obstante, existió un cambio en relación con el fomento de las 
ciencias sociales a partir de 2016. En este año, se incluyeron becas 
para “Ciencias Sociales, Derecho y Humanidades” (Senescyt, 2016a). 
Esto vino acompañado de declaraciones públicas de los voceros el 
Gobierno que afirmaban que se ha fomentado la educación de cuarto 
nivel en ciencias sociales mediante el financiamiento a las universi-
dades de país. Posiblemente, esto fue una respuesta a la disputa del 
Gobierno con las dos principales universidades de posgrado de cien-
cias sociales del país, Flacso y Universidad Andina Simón Bolívar, 
por las asignaciones estatales que estas recibían y por los mecanis-
mos de asignación de becas que estas utilizaban (El Telégrafo, 2016; 
Cortez, 2016).

En todo caso, la inversión y el número de becas asignadas mues-
tran que se dio prioridad a este instrumento. Entre 2007 y 2015 (con 
corte en agosto) se invirtieron aproximadamente USD 351 millones y 
se asignaron 10916 becas de posgrado,1 lo cual marca una diferencia 
abismal con lo realizado en años anteriores. El presupuesto se incre-
mentó alrededor de 38 veces y el número de becas alrededor de 46 
veces respecto al periodo 1995-2006, cuando se invirtieron USD 9,3 
millones para 237 becas (Cuadros 4.6 y 4.7).

 Cuadro 4.6. Presupuesto asignado para becas por año (USD)
Año 1995-2006 2007-2010 2011 2012 2013 2014 2015

Inversión 9.306.267 15.037.294 12.285.851 45.868.475 85.520.694 93.076.513 99.124.026

Fuente: Senescyt (Nieto, 2016)

Cuadro 4.7. Número de becas adjudicas por año 

Año 1995-2006 2007-2010 2011 2012 2013 2014 2015

Número de becas 237 423 1094 3102 3638 1988 671

Fuente: Senescyt (Nieto, 2016)

1 A esto habría que agregar 2942 becas entregadas directamente por las universidades 
y 4202 becas entregadas por el Ministerio de Educación (Senescyt, 2015).
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Según el área de conocimiento, las becas se asignaron de la siguiente 
forma: 28 % en ingeniería, industria y construcción; 20 % en salud y 
bienestar; 20 % en ciencias sociales, periodismo e información; 12 % 
en ciencias naturales, matemáticas y estadística; 9 % en TIC; 5 % en 
artes y humanidades; 3 % en educación, y 3 % en agricultura, silvicul-
tura, pesca y veterinaria. Del total, el 14 % correspondió a estudios 
de doctorado. Por otra parte, la distribución de becarios de acuerdo 
con el país o región receptora fue el siguiente: 50 % en Europa, Asia y 
África; 31 % en Estados Unidos, Canadá y Oceanía, y 19 % en América 
Latina y El Caribe. Del total, el 87 % fueron a España, Estados Unidos, 
Reino Unido, Australia, Chile, Argentina, Canadá, Francia, México, 
Países Bajos y Alemania (Nieto, 2016).

Para finalizar, queda por presentar el debate entre el Gobierno y 
algunos miembros de la academia. La controversia giró alrededor de 
dos aspectos: los objetivos y pertinencia del programa, y los criterios 
de elección de universidades y países receptores.

En primer lugar, respecto a los objetivos y pertinencia de las be-
cas, no cabe duda de la carencia de “masa crítica” que tenía el Ecua-
dor: para 2009 los docentes del sistema universitario con doctorado 
sumaban 482 de un total de 33.007, que equivale a 1,46 % del total 
(Conea, 2009). Es decir, la necesidad de incrementar el número de in-
vestigadores era una realidad incuestionable. Desde el punto de vista 
gubernamental, la creación de capacidades era el primer paso en el 
proceso del desarrollo de la C&T. Los nuevos profesionales e investi-
gadores se entendían como la primera respuesta a un estado supe-
rior del desarrollo científico y tecnológico pertinente con el cambio 
del modelo de acumulación. En otras palabras, se pensaba que los 
becarios se insertarían, en unos casos, en el aparato productivo a me-
dida que avanzara la nueva matriz productiva y, en otros casos, en el 
sistema de educación superior.

Sin embargo, no hubo ni un plan de reinserción de becarios ni 
una clara conexión con las demandas del sector productivo, del 
sector público y tampoco de las universidades. Según afirman al-
gunos académicos, no se conoció ningún mecanismo de consulta o 
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investigación de demanda que permitiera dar respuestas laborales 
a los becarios. En tal sentido, las críticas empezaron por plantear la 
incertidumbre respecto al programa; pasaron a la acusación de falta 
de pertinencia y falta de planificación, e incluso advirtieron sobre la 
“fuga de cerebros” como su resultado más probable. Por último, hay 
quienes afirman que la política de becas no contribuyó a democrati-
zar el acceso a la educación superior tal como fue la promesa, sino 
que benefició a sectores privilegiados de la población.

En esta línea, Cárdenas, un becario del programa Prometeo de la 
EPN, advierte una falta de pertinencia cuando afirma que:

es obvio […] que las investigaciones ligadas a estos programas de pos-
grados son de interés y relevancia en los respectivos medios donde se 
desarrollan los estudios e investigaciones y no necesariamente para 
la realidad del Ecuador. En ese sentido, por ahora, el Ecuador se ha 
constituido en un auspiciante de la investigación en países desarro-
llados (Cárdenas et al., 2014, p. 38).

Es decir, citando a Kreimer (1998), el programa de becas podría haber 
promovido una suerte de “integración subordinada”, en el sentido de 
que las agendas de los investigadores locales se definen con base en 
las agendas de los países centrales.

Además, Cárdenas et al. (2014) consideran que estos problemas 
derivan de la falta de planificación, que no vincula las becas con las 
necesidades de país, y que la fuga de cerebros “en el corto y media-
no plazo es muy probable”. En definitiva, la mayor crítica a este ins-
trumento es la falta de conexión con las demandas nacionales y la 
carencia de un plan de reinserción de becarios (Abeledo, C., comu-
nicación personal, septiembre de 2015; Baldeón, M., comunicación 
personal, marzo de 2016; Banda, H., comunicación personal, mayo 
de 2015; Bernal, 2015; Carvajal, I., comunicación personal, agosto de 
2015; Creamer, B., comunicación personal, mayo de 2015; Espinosa, 
A., comunicación personal, mayo de 2015). En palabras de Espinosa, 
exrector de la EPN, parecería que la “meta es el título, no el interés de 
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desarrollar el conocimiento en un área que requiere el país” (Espino-
sa, A., comunicación personal, mayo de 2015).

A esto se añaden las críticas planteadas por Escobar (2016), beca-
rio Senescyt y profesor universitario, quien afirma que “no existen 
indicios que demuestren la relación clara entre el cambio de la ma-
triz productiva y la política de becas”. Sostiene que el argumento de 
la masa crítica apenas se sostiene, y que el instrumento se vincula 
al laissez faire, antes que a “una política pública coherente y que cui-
de la inversión pública”. Su investigación muestra que uno de cada 
dos becarios no estudió nada relacionado al cambio de la matriz pro-
ductiva y que uno de cada cuatro estudió ciencias sociales (Escobar, 
2016, p. 25). Agrega que parecería que este instrumento tampoco fue 
coherente con el objetivo de democratizar el acceso a la educación 
superior, pues la mayor parte de los beneficiarios fueron de las tres 
ciudades más grandes del país y pertenecían a las capas medias y al-
tas de la sociedad, con lo que se produjo una “forma de efecto Mateo”. 
Es decir, las personas con mayores recursos fueron los mayores be-
neficiarios, mientras que los sectores históricamente excluidos, que 
requerían más apoyo, fueron los que menos recibieron, y con esto se 
reforzó la inequidad social.

En contraposición, el Gobierno defendió el programa resaltado 
la inversión y los logros obtenidos. El presidente decía que fue un 
programa “en dimensiones nunca antes vistas en la historia repu-
blicana” (Correa, 2012e). Por su parte, Senescyt trasladó parte de la 
responsabilidad del éxito del programa a los propios becarios y afir-
maba que quienes han retornado se estaban vinculando a los sec-
tores prioritarios, especialmente en universidades. Ernesto Nieto, 
exsubsecretario de Fortalecimiento del Conocimiento y Becas de Se-
nescyt, señaló que:

el proyecto de becas fracasará si sus beneficiarios no lo traducen 
en un proyecto de país, para lo cual las y los becarios deben actuar 
como agentes generadores y multiplicadores de oportunidades [bajo 
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el argumento de que] la lógica no puede ser individual, debe ser co-
lectiva (Nieto, 2016, p. 506).

Además, afirmaba que de los 2943 becarios que regresaron hasta 
agosto de 2015, el 34 % se han vinculado a universidades y “conforme 
a lo planificado […] se están insertando en los sectores prioritarios 
para el desarrollo nacional” (Nieto, 2016, p. 506).

En segundo lugar, respecto a las universidades y países recepto-
res de los becarios, para el Gobierno el criterio de enlistar las “mejo-
res universidades del mundo” respondía al objetivo de la búsqueda 
de la excelencia y a la necesidad de cerrar brechas de forma urgente 
aprendiendo de los pioneros. El presidente tenía como referente el 
modelo de universidad estadounidense, bajo la idea de que estas uni-
versidades desempeñaron un papel “importantísimo” en la investi-
gación y desarrollo tecnológico de su país.

Por el contrario, de las críticas de los académicos se podría con-
cluir que existió una contradicción entre PC&T explícita e implícita. 
Para Domínguez y Caria (2014a), profesores universitarios, la políti-
ca de becas muestra un distanciamiento entre el paradigma del buen 
vivir, en “su potencial innovador y de ruptura con el paradigma de 
la modernidad”, y la política real. Ello porque promueve estudiar “en 
las universidades del Norte, cuna histórica de la cultura occidental, 
de las teorías del desarrollo (neoliberalismo incluido) y del paradig-
ma de la modernidad” y no incentiva el estudio en universidades de 
Sudamérica, pese a que se identifica a esta región “como el principal 
ámbito de integración” (Domínguez y Caria, 2014a, p. 39). De forma 
similar, Oviedo (2013) considera que la política de becas en las “mejo-
res universidades” del mundo, y la intención de que nuestras univer-
sidades se parezcan a ellas, refleja una tendencia hacia “un país más 
occidentalizado y patriarquizado” (Oviedo, 2013, p. 244).

Entonces, la preferencia por becas en las mejores universidades 
del mundo incidiría en las agendas de investigación presentes y fu-
turas de los becarios, que estarían más cercanas a las necesidades 
“del norte” que a los problemas de las sociedades andinas. Esto pudo 
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ser distinto si hubiesen existido definiciones previas sobre temas o 
agendas de investigación y si hubiese un programa de reinserción de 
becarios en función de las demandas nacionales.

Además, algunos consideran que la enorme inversión en becas en 
el extranjero podría haber multiplicado los resultados obtenidos si 
estos recursos hubiesen sido destinados a universidades latinoame-
ricanas o nacionales (Carvajal, I., comunicación personal, agosto de 
2015; Coello, T., comunicación personal, junio de 2015; Espinosa, A., 
comunicación personal, mayo de 2015). En este punto, se debe seña-
lar la necesidad y la ausencia de becas para estudios de cuarto nivel 
en universidades nacionales, lo cual se consideró recién en 2017.

Al respecto, existen muchas experiencias internacionales simi-
lares que han sido documentadas y que advierten sobre estas limi-
taciones (Abeledo, C., comunicación personal, septiembre de 2015; 
Bruckmann, 2014; Dussel, 2014; Mercado y Vessuri, 2014). Bruck-
mann (2014, p. 16), por ejemplo, afirma que la C&T “en la región se 
caracteriza por la producción de una ciencia autocentrada, marca-
da por una suerte de fetichismo, que busca formar doctores que no 
sirven necesariamente a un proceso de sinergia entre los nichos de 
ciencia, de tecnología y de producción en el continente”. De forma 
similar, Dussel (2014, p. 33) señala que “muchos doctores o maestros 
en ciencias no indican el grado de desarrollo de un país, sino cuántos 
de ellos están solucionando y desarrollando los problemas concretos 
de la realidad nacional”. Por su parte, Mercado y Vessuri (2014, p. 91) 
afirman que es un error considerar el fomento de capacidades como 
la fase inicial de la agenda de la PC&T y que:

no se niega la necesidad de reforzar y crear capacidades de investiga-
ción, desarrollo e innovación y en algunos países se podrá plantear 
el problema de la insuficiencia de masa crítica que hace evidentes las 
profundas asimetrías. Pero esto no puede colocarse como condición 
inicial de la agenda, la multiplicidad de grupos de investigación di-
seminados en las universidades y los centros de investigación puede 
constituir un núcleo con potencialidad de desarrollo.
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El programa de becas Prometeo
Este programa se centró en la entrega de becas a investigadores de 
alto nivel, extranjeros y nacionales residentes en el exterior, para 
vincularse y brindar asistencia en el desarrollo de proyectos de in-
vestigación a universidades, institutos públicos de investigación u 
otras instituciones públicas o privadas que reciban fondos públicos. 
Además de participar en proyectos de investigación, estos becarios 
dirigían tesis; apoyaban en la revisión y publicación de artículos y 
libros; dictaban cursos o seminarios; promovían el desarrollo de re-
des de investigación y de cooperación internacional, y participaban 
en la evaluación de proyectos de investigación, programas, carreras 
y en la acreditación de las instituciones de educación superior. Los 
becarios podían postular individualmente o ser postulados por las 
instituciones beneficiarias y debían ajustarse a las áreas prioritarias 
definidas por Senescyt: ciencias básicas, ciencias de la vida, recursos 
naturales, innovación y producción, ciencias de la educación, arte 
y cultura (Senescyt, 2016b). Los requisitos que debían cumplir eran 
poseer un título de PhD; contar con un determinado número de pu-
blicaciones indexadas, y tener participación en proyectos de investi-
gación y reconocimientos al trabajo científico.

Este instrumento, al igual que el programa de becas, se funda-
mentó en la idea de que existe una brecha entre el desarrollo de la 
C&T local y la C&T en los “países avanzados” de donde provenían es-
tos becarios, por lo cual era necesario aprender de ellos. Según el pre-
sidente, “gran parte de la sabiduría es reconocer lo que no sabemos, 
reconocer nuestras limitaciones [y por ello] necesitamos que vengan 
como levadura esos sabios que tal vez ya pasaron su vida producti-
va en países extranjeros” (Correa, 2011a) para que, “como aquel dios 
griego, Prometeo, que llevó el calor y la luz del fuego a los mortales […
traigan…] el calor y la luz del conocimiento a nuestra sociedad” (Co-
rrea, 2011b).

Entonces, buscaba “fortalecer las capacidades académicas y de 
investigación científica en el país”; transferir conocimientos, formar 
nuevos investigadores (Correa, 2011a) y “revertir la fuga de cerebros” 
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(Correa, 2013a). Para ello, entre 2011, cuando se inició el programa, y 
febrero de 2015, llegaron 856 becarios de 48 países, de entre los cuales 
los grupos más grandes (superiores a 100 becarios) eran de España 
y Venezuela. De estos, 674 (78,7  %) se vincularon a universidades, 
131 (15,3 %) a entidades públicas y 51 (5,96 %) a institutos públicos de 
investigación. Además, de acuerdo con el área de conocimiento, se 
distribuyeron en ciencias básicas (54  %), innovación y producción 
(20 %), recursos naturales (10 %), arte y cultura (8 %), ciencias de la 
vida (5 %) y ciencias de la educación (3 %) (Senescyt, 2016b).

Una de las mayores críticas, que irónicamente viene de un becario 
Prometeo, fue que este instrumento “no obedece a un criterio especí-
fico de necesidad del Ecuador bajo una coordinación de una PC&T” 
(Cárdenas et al., 2014, p. 42), o a ningún otro criterio de planificación. 
Además, se afirmó que el éxito estaba en riesgo por la “carencia de in-
fraestructura”, por los problemas administrativos relacionados con 
el pago de estipendios o por la “inhabilidad de generar mayor parti-
cipación de expertos” (Cárdenas, 2013, p. 19). También se cuestionó la 
idoneidad de los expertos y se sugirió que su presencia no necesaria-
mente obedecía a los objetivos planteados. Se insinuó, desde algunos 
académicos y medios de comunicación (Ecuavisa, 2013), que estos be-
carios eran jóvenes no tan destacados en sus áreas de investigación y 
países de origen, y que vinieron por los altos niveles de desempleo de 
sus países y porque en Ecuador “se les abre las puertas [sin] juzgar los 
escasos logros del candidato” (Cárdenas et al., 2014, p. 42).

Esta crítica cobra sentido cuando se observa que las colonias 
más grandes de becarios Prometeo venían de España y Venezuela, 
países con problemas de desempleo en esos años. Sin embargo, para 
Samaniego, exasesor de Senescyt, esta crítica debe recaer en las uni-
versidades porque fueron ellas quienes elegían los profesionales be-
neficiarios del programa, mientras que Senescyt solo se ocupaba de 
precautelar que hubiera un mínimo de coherencia entre la experien-
cia profesional de estos doctores y la planificación de las actividades 
para las cuales eran solicitados (Samaniego, P., comunicación perso-
nal, junio de 2015).
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El financiamiento de proyectos de I&D
El financiamiento de proyectos a través de fondos concursables está 
garantizado en la Constitución, la cual establece que una parte de 
los recursos destinados a la C&T deben considerar este rubro (artí-
culo 388). Este instrumento ha sido aplicado de forma permanente 
por el Gobierno, pero sus características e importancia han variado 
con los cambios de orientación de la PC&T. Se puede decir que, en 
la primera etapa, entre 2007 y 2011, el financiamiento de proyectos 
fue el eje central de la PC&T, pues tenía mayores recursos que otros 
instrumentos.

Posteriormente, la política de becas cobró mayor importancia 
que el financiamiento de proyectos de I&D. Además, los concursos 
para proyectos se centralizaron en Senescyt y se decidió que la asig-
nación sea exclusiva para universidades e instituciones públicas, y 
que las privadas podrían acceder a ella como coejecutores de pro-
yectos encabezados por instituciones públicas. Baldeón, el antecesor 
de Ramírez, considera que su salida de Senescyt obedeció a que la 
convocatoria para proyectos bajo su mandato arrojó como resultado 
la asignación de dichos fondos mayoritariamente a universidades 
privadas. Ramírez, al inicio de su gestión, dispuso suspenderlos bajo 
el argumento de que estos proyectos respondían a intereses aislados, 
y no guardaban coherencia con la planificación nacional ni tenían 
impacto social (Baldeón, M., comunicación personal, marzo de 2016).

El control de Senescyt sobre la asignación de proyectos se conso-
lidó con el Reglamento de Selección y Adjudicación de Programas 
y/o Proyectos de I&D, en 2012, y se ratificó con la promulgación de 
las Bases Marco para la Presentación de Programas y/o Proyectos, 
en 2015. Estos instrumentos normativos pusieron en manos de esta 
secretaría la administración de todos los fondos estatales destinados 
para proyectos, junto con las competencias de recepción, análisis, 
selección, adjudicación y control de su ejecución. Además, con la 
expedición de las bases marco, se planteó encaminar los proyectos 
a satisfacer las necesidades sociales, las demandas y diversificación 
del sector productivo; a fomentar el desarrollo endógeno y reducir 
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la dependencia cognitiva; a impulsar la investigación sobre la bio-
diversidad, y a la cooperación interdisciplinar. Se definió que las 
postulaciones debían contemplar redes de investigación o, al menos, 
dos instituciones coparticipantes. Se determinó un monto máximo 
de USD 2 millones por proyecto, con un plazo de ejecución de hasta 
36 meses.

En los primeros años de existencia de Senescyt la importancia 
de este instrumento decreció en relación con los primeros años del 
Gobierno y retomó fuerza a partir de 2014. Entre 2010 y 2014 se ejecu-
taron 42 proyectos, distribuidos entre nueve universidades públicas, 
como indica el Cuadro 4.8. Según el área de investigación, se distri-
buyeron de la siguiente forma: TIC (11), salud y bienestar (7), segu-
ridad y soberanía alimentaria (6), manejo de recursos naturales (5), 
biociencias (4), cambio climático (3), energía (3) y vivienda (2) (Medi-
na et al., 2016).

Cuadro 4.8. Instituciones beneficiarias de los proyectos  
de I&D de Senescyt entre 2010 y 2014

Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos financiados

Escuela Politécnica del Litoral Guayaquil 17

Universidad de Cuenca Cuenca 8

Escuela Politécnica Nacional Quito 7

Escuela Politécnica del Ejército Quito 3

Universidad Nacional de Loja Loja 2

Universidad Técnica de Ambato Ambato 2

Escuela Politécnica de Chimborazo Riobamba 1

Universidad Central del Ecuador Quito 1

Universidad Nacional de Chimborazo Riobamba 1

Total 42

Fuente: Medina et al. (2016). Elaboración propia
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Entre 2014 y septiembre de 2015 se ejecutaron 132 proyectos, distri-
buidos entre 22 universidades públicas2, conforme se indica en el 
Cuadro 4.9. Según el área de investigación, se distribuyeron como 
sigue: salud y bienestar (52), seguridad y soberanía alimentaria (52), 
manejo de recursos naturales (52), biociencias (38), cambio climático 
(35), TIC (25), energía (22), desarrollo tecnológico (22), educación (15) 
y vivienda (4).

Cuadro 4.9. Instituciones beneficiarias de los proyectos de I&D de 
Senescyt entre 2014 y 2015

Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos 
financiados

Escuela Politécnica de Chimborazo Riobamba 17

Escuela Politécnica del Ejército Quito 17

Escuela Politécnica del Litoral Guayaquil 15

Universidad Central del Ecuador Quito 15

Universidad de Cuenca Cuenca 15

Escuela Politécnica Nacional Quito 9

Universidad Estatal Amazónica Puyo 7

Universidad Técnica de Ambato Ambato 7

Universidad Nacional de Chimborazo Riobamba 5

Yachay Tech Urcuquí 5

Universidad Técnica Estatal de Quevedo Quevedo 4

Universidad Estatal de Milagro Milagro 3

Universidad Técnica del Norte Ibarra 3

Universidad Nacional de Loja Loja 2

Universidad Amazónica Ikiam Tena 1

Universidad Estatal de Guayaquil Guayaquil 1

Universidad Estatal de Bolívar Guaranda 1

Universidad Estatal Península de Santa Elena La Libertad 1

2 Debe considerarse que cada proyecto puede contarse en más de una línea de inves-
tigación, dado que son multidisciplinarios. De igual forma, puede contarse como per-
teneciente a más de una universidad, dado que Senescyt promueve y exige el trabajo 
en red.
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Institución beneficiaria Ciudad (ámbito) # de proyectos 
financiados

Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí Manta 1

Universidad Politécnica Salesiana Quito/Cuenca 1

Universidad Técnica de Cotopaxi Latacunga 1

Universidad Técnica de Machala Machala 1

Total 132

Fuente: Medina et al. (2016). Elaboración propia

Finalmente, se debe indicar que entre 2009 y 2014 se invirtieron alre-
dedor de USD 35 millones (Medina et al., 2016). Además, han existido 
convocatorias específicas para financiamiento de proyectos de insti-
tutos públicos de investigación, para proyectos en biodiversidad, de 
la cooperación bilateral internacional, y para becarios y exbecarios 
de Senescyt (recién desde 2017).

Fortalecimiento de los institutos públicos de investigación y creación  
de la carrera del investigador
En Ecuador, los institutos públicos de investigación (IPI) han sido 
históricamente instituciones muy débiles, pues han tenido escasos 
recursos financieros y poco número de investigadores, en su mayo-
ría con limitada formación académica. Este es otro reflejo de la poca 
importancia que el Estado dio a la C&T. Entonces, en términos ge-
nerales, los resultados de investigación de los IPI eran muy escasos 
y, más bien, la mayoría de ellos se dedicaban a proveer servicios al 
sector público o a empresas privadas.

A partir de esta realidad, la reforma de los IPI, iniciada en 2012, 
al igual que otras acciones de política, refleja el cambio en el rol 
del Estado en relación con la C&T. La administración y gestión de 
los IPI se centralizó en el Gobierno, con el fin de que se alinearan 
al PNBV mediante dos mecanismos. Primero, se definió a Senescyt 
como el organismo rector de los IPI y se le asignó la potestad de 
aprobar los proyectos de investigación. Segundo, se resolvió contro-
lar desde el Gobierno el organismo de dirección de cada instituto. 
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Además, la Senescyt asumió las competencias de acreditación de los 
IPI y de definición de estándares para que funcionaran. Se cambió el 
modelo de gestión, los mecanismos de financiamiento, la escala de 
remuneraciones de los investigadores, y se restructuró el personal 
administrativo.

El objetivo fue que los IPI recuperaran la capacidad de produc-
ción científica, mediante el financiamiento de infraestructura y 
equipos, incrementaran el número de investigadores, financiaran 
proyectos, asignaran becas para su personal, y se articularan con 
los ministerios sectoriales y con empresas públicas y privadas. Estos 
eran el Instituto Nacional de Investigación Geológico Minero Meta-
lúrgico (Inigemm), Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 
(Inamhi), Instituto Nacional de Pesca (INP), Instituto Nacional Autó-
nomo de Investigaciones Agropecuarias (Iniap), Instituto Nacional 
de Investigaciones Gerontológicas (Iniger), Instituto Nacional de 
Investigación en Salud Pública - Dr. Leopoldo Izquieta Pérez (Inspi), 
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), Instituto Nacional 
Antártico Ecuatoriano (INAE), Instituto Oceanográfico de la Arma-
da (Inocar), Instituto Geográfico Militar (IGM), Instituto Nacional de 
Energías Renovables (INER) e Instituto Espacial Ecuatoriano (IEE).

Adicionalmente, se planteó que los investigadores se acredita-
ran ante Senescyt, como requisito para recibir fondos públicos. Jun-
to con ello, en 2014, se propuso crear la carrera del investigador y 
se estableció una categorización con base en el nivel de formación 
académica y los logros académicos y científicos. Con ello, se creó 
un Registro Nacional de Investigadores y una escala remunerativa 
para los investigadores del sector público. Sin embargo, hasta 2015 
se habían inscrito apenas 875 investigadores, de los cuales 109 esta-
ban acreditados, 131 estaban categorizados y 635 tenían acreditación 
transitoria (Senescyt, 2015).
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Confrontación entre el Gobierno y la academia en torno a la PC&T

La definición e implementación de la PC&T en esta segunda etapa 
del gobierno de Correa se caracterizó por las discrepancias entre el 
Gobierno y algunos miembros de la comunidad académica. Estas 
giraron alrededor de las concepciones gubernamentales sobre la 
C&T, que fundamentaron y justificaron las decisiones en materia de 
PC&T. Por su parte, los académicos críticos de la PC&T refutaron las 
ideas y acciones del Gobierno.

En esta sección se busca entender las creencias de los líderes de 
la Revolución Ciudadana sobre la PC&T, bajo la premisa de que las 
ideas permiten explicar las políticas porque buscan traducir los in-
tereses en políticas. Para ello se analizan algunas intervenciones del 
presidente Correa y del secretario nacional de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Es indudable que el presidente 
tuvo un enorme peso para definir la agenda de PC&T y seleccionar 
sus instrumentos, en buena parte reflejo de sus preferencias indivi-
duales. De igual forma, René Ramírez jugó un rol protagónico para 
definir la PC&T y fue el mayor vocero de la perspectiva del cambio de 
la matriz productiva centrada en el bioconocimiento.

No obstante, dentro de la comunidad académica, a partir de la 
promulgación de la LOES, aparecieron voces que, de forma sistemá-
tica, expresaron su inconformidad con las reformas de la política de 
educación superior y de la PC&T. Entre estos actores están exrectores 
universitarios, exautoridades de las instituciones rectoras del siste-
ma de educación superior extintas y profesores universitarios inte-
resados en reflexionar e investigar la educación superior y la C&T. 
Entre estos últimos cabe destacar el grupo Universidad y Sociedad: 
Foro Ecuador, una agrupación de profesores de varias universidades 
que nació con el propósito de debatir la reforma de educación supe-
rior. Sus reflexiones se ubican en publicaciones académicas, notas 
de prensa y eventos académicos sobre el tema.
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La concepción del Gobierno sobre la PC&T: C&T y desarrollo, fe en la 
C&T y sociedad del conocimiento, y universalismo y comunalismo de 
la ciencia
Las ideas más importantes que se desprenden de las intervenciones 
públicas de las autoridades del Gobierno y de los documentos nor-
mativos son:

1)  que el talento humano, el conocimiento y el cambio cultural 
son los factores fundamentales para alcanzar el desarrollo, y 
que tienen mayor importancia que el capital, los recursos na-
turales u otros factores productivos;

2)  una fe en la C&T como factor fundamental para alcanzar el 
desarrollo económico y social, enmarcada en el objetivo na-
cional de ingresar a la sociedad del conocimiento;

3)  una noción de universalismo y comunalismo de la ciencia, 
parafraseando al ethos mertoniano, bajo la cual se plantea 
aprender de las experiencias internacionales y medir el cum-
plimiento de los objetivos con base en el uso de indicadores 
internacionales, y recuperar la noción de conocimiento como 
bien público.

En primer lugar, sobre la relación C&T y desarrollo, el Gobierno en-
tendía al desarrollo desde una perspectiva heterodoxa que privilegia 
el bienestar social y la búsqueda de la equidad, y que no se limita al 
crecimiento económico. Según Correa, el reto del Gobierno era al-
canzar “un estado de bienestar para que la sociedad tenga asegurada 
una vida digna, con empleo, salud gratuita, seguridad social para to-
das y todos los ecuatorianos, educación gratuita hasta la universi-
dad” (Correa, 2008a).

El presidente consideraba que los factores necesarios para el de-
sarrollo, o lo que llama los “siete acervos”, en orden de importancia, 
son 1) cultural, entendido como el conjunto de ideas, creencias, visio-
nes y valores transmitidos socialmente; 2) talento humano, que se 
concibe como ciudadanos con altos niveles de formación académica; 
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3) ciencia y tecnología, o conocimiento; 4) social, es decir tener un 
proyecto nacional; 5) institucional, o sea las reglas de juego que or-
ganizan y ordenan a la sociedad y que si no son adecuadas pueden 
impedir el desarrollo; 6) capital físico, y 7) recursos naturales. Dentro 
de ello, creía que “las claves del éxito de los países ya no están en 
esos factores tradicionales de producción” (Correa, 2008b), sino que 
los tres fundamentales son el acervo cultural, el talento humano y el 
conocimiento (Correa, 2011c).

Por ello, planteó iniciar un cambio cultural fundamentado en al-
canzar una cultura de “excelencia” y en dejar de “temerle” a la inno-
vación. Decía que la cultura de la excelencia es una de las claves del 
desarrollo (Correa, 2011d) y que, por ello, debe ser el principio que 
guíe todas las actividades humanas y las políticas públicas y, conse-
cuentemente, debe ser promovida por el Estado. Afirmaba que:

la fórmula del éxito no está en los recursos naturales, no está en 
el capital físico, ni siquiera en algo tan importante como ciencia y 
tecnología. El secreto está en que, desde el más modesto trabajador 
hasta el más encumbrado gerente, desde el más sencillo ciudadano 
hasta el presidente de la República, hagan su trabajo, su día a día, con 
total entrega y excelencia (Correa, 2012e).

Esta noción sustentó, o justificó, varias decisiones sobre las políti-
cas de educación superior y de C&T. Entre ellas: el cierre de univer-
sidades, el programa de becas sin techo presupuestario, el programa 
Prometeo, la nueva fórmula de asignación de recursos a las universi-
dades, el sistema de nivelación y admisión, entre otros.

Por otro lado, el Gobierno presumía que existe un temor a la inno-
vación y que es necesario superarlo para alcanzar el desarrollo. Esta 
superación implicaría apostar por la innovación tecnológica, bajo la 
premisa de que es el camino inevitable trazado por la sociedad del 
conocimiento y permitiría superar el extractivismo. En estas ideas 
subyacen viejas posturas que consideran que el escaso desarrollo de 
la C&T en Latinoamérica obedece, entre otras causas, a la aversión 
al cambio de las “sociedades tradicionales”, a diferencia de aquellas 
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que se incorporaron a la revolución Industrial. Además, se relacio-
nan con las reflexiones de Basalla (1967), lo que Godin (2009) deno-
minó “retrasos culturales”, que conciben a la innovación como un 
proceso secuencial sustentado en la idea de desfases y brechas tecno-
lógicas, y que, según afirma Herrera (1968), justificó los programas de 
cooperación internacional de ayuda para el desarrollo y determinó 
que fracasaran por partir de falsos supuestos, y por ver el “problema 
del atraso científico y tecnológico en forma aislada, sin relacionarlo 
estrechamente con los factores esenciales que condicionan el subde-
sarrollo general de la región” (Herrera, 1968, p. 42).

Además, el presidente consideraba que, además del acervo cul-
tural, el talento humano y el conocimiento son fundamentales para 
el desarrollo. Por ello, la PC&T, en general, y la política de becas, en 
particular, ocupaban un rol central en la agenda del Gobierno. Co-
rrea afirmaba, refiriéndose al programa de becas, que era “lo más im-
portante que está haciendo la Revolución para el presente y futuro 
de la Patria”, a cambio de lo cual se podría llegar a sacrificar, de ser 
necesario, “los nuevos colegios, hospitales, carreteras, hidroeléctri-
cas” (Correa, 2012e).

Debe añadirse, además de estos tres elementos (acervo cultural, 
talento humano y C&T), al acervo social. Correa lo consideraba como 
“una adecuada combinación de acción individual y de acción colecti-
va en base de un proyecto nacional” (Correa, 2013b). Decía, por ejem-
plo, que a Rusia “en los años noventa le sobraba talento humano, le 
sobraba ciencia y tecnología, y su PIB retrocedió treinta por ciento, 
porque no tenían un proyecto nacional” (Correa, 2011a). Por el con-
trario, creía que el éxito productivo de Corea del Sur tiene que ver 
con la voluntad nacional, la prioridad al fortalecimiento del talento 
humano y la necesidad de transferir C&T.

En segundo lugar, la centralidad que el Gobierno dio a la C&T se 
sustenta, por un lado, en una suerte de “fe en la ciencia y tecnología” 
(Correa, 2012d) y, por otro lado, en la creencia de la necesidad e inevi-
tabilidad de ingresar en la sociedad del conocimiento. En cuanto a 
lo primero, se entiende a la C&T, y sobre todo a la tecnología, como 
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una indispensable condición de “futuro” que permitirá “hacer lo mis-
mo, o hacer más, con menos” (Correa, 2011d); como “piedra angular” 
de la economía y la sociedad (Correa, 2014a); como mecanismo para 
erradicar la pobreza y otros problemas sociales (Correa, 2012e); como 
elemento para modificar las relaciones sociales, las relaciones pro-
ductivas y elevar el nivel de bienestar de la sociedad (Correa, 2011a); 
como “instrumento para la libertad individual, para la emancipación 
social y para vivir y convivir bien” (Senplades, 2013, p. 160); como fac-
tor para mejorar la productividad y respuesta a la desconexión entre 
la política social y la producción (Correa, 2014a), y como “catalizador 
de la transformación económica y productiva” (Senplades, 2013, p. 
160). En cuanto a lo segundo, se advierte que de no ingresar a la socie-
dad del conocimiento estamos condenados a permanecer aislados, 
subordinados y dependientes.

De ahí que Correa, en un sinnúmero de intervenciones, afirmó 
que cree “firmemente en el poder trasformador de la ciencia y tecno-
logía” y que en ella deposita “gran parte de [su] esperanza en el futuro 
del planeta, en la sostenibilidad de nuestro modo de vida, en la posi-
bilidad de alcanzar el buen vivir para toda la humanidad” (Correa, 
2010b, 2010d, 2014b, 2014c, 2014f, 2014g), y que gracias a “los avances 
científicos y tecnológicos” no es pesimista “en cuanto al futuro” (Co-
rrea, 2010b). Sin embargo, advertía que la C&T debía ir acompañada 
de una visión de desarrollo alternativa, y que su fe en la C&T “no es 
ciega ni total” porque “no es solo la ciencia y tecnología lo que nos 
va a dar la solución, sino una nueva noción de desarrollo” (Correa, 
2012g). Además, mencionó que:

no existe una patria en el mundo que no se haya levantado sobre el 
trabajo de la inteligencia. Hoy sabemos que en la sociedad del cono-
cimiento, que es la sociedad contemporánea, lo que ayer era tenido 
como un lujo prescindible, del cual solo podían gozar los privilegia-
dos por la fortuna o el poder, hoy es una necesidad inaplazable […] 
porque no existe ningún horizonte posible a quien permanece des-
tituido del saber, del dominio del mundo maravilloso de los signos, 
ya sean para usarlos en la representación racional del mundo, como 
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corresponde a la ciencia, o ya para figurarla imaginativamente, 
como corresponde a las artes (Correa, 2009b).

Es decir, ratificó esta idea de la inevitabilidad de ingresar a la socie-
dad del conocimiento. De forma similar, y aún más explícita, decía: 
“En materia de investigación, de generación de conocimientos, tene-
mos que responder a las exigencias de la contemporaneidad, a las 
demandas del siglo XXI, el tren de la historia no se detiene y es muy 
alta la factura que tienen que pagar los pueblos rezagados” (Correa, 
2011b).

Además, en el discurso oficial se puede encontrar cierta cercanía 
con la noción del determinismo tecnológico, que surgió en las déca-
das de los sesenta y los setenta bajo la teoría de la Revolución Cientí-
fica y Tecnológica (Fleron, 1977; Richta, 1969) y planteaba que tanto 
los países capitalistas como los comunistas transitarían a un modo 
de producción basado en la ciencia; o con autores que proponían la 
teoría de la convergencia (Bell, 1974; Galbraith, 1967), porque consi-
deraban que todos los países se moverían a una formación postin-
dustrial. Esta visión se expresaba cuando el presidente decía:

Estoy convencido que los adelantos científicos y tecnológicos pueden 
generar mucho más bienestar y ser mayor motor de cambios sociales 
que cualquier lucha de clases o su otro extremo, la simplista búsque-
da del lucro individual. Bastaría recordar la revolución industrial, 
que transformó sociedades agrarias en industriales (Correa, 2010b).

Asimismo, cuando afirmaba que “el cambio tecnológico pulverizó 
nociones simplistas del avance social, llámense estas materialismo 
dialéctico o egoísmo racional” (Correa, 2010e) y, por ello, conside-
raba que en la C&T está “la clave del futuro, independientemente si 
somos de izquierda, de derecha” (Correa, 2011c). O cuando señalaba: 
“Cuánto más ha hecho Steve Jobs que algunos filósofos que mantie-
nen y proclaman ciertas ideologías” (Correa, 2011a).

En tercer lugar, en los planteamientos del Gobierno también 
se puede encontrar una combinación de nociones alrededor del 
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universalismo de la ciencia, teñida con la aspiración de producir 
pensamiento propio, y la idea de que nos encontramos en una situa-
ción de desfase o retraso respecto a los líderes mundiales del sector. 
Por eso se decía que es necesario aprender de ellos de forma urgente.

La idea del universalismo de la ciencia, tal como lo planteó Mer-
ton (1942), considera que la ciencia es independiente de las fronteras 
nacionales y de las características socioculturales locales. El Gobier-
no ecuatoriano, a la visión universalista, paradójicamente agregó la 
idea de pensar la C&T con cabeza propia y bajo el principio de sobe-
ranía. Por ejemplo, cuando el presidente dijo: “Yo soy un crítico de la 
globalización, pero en cuestiones de excelencia, creo en la globaliza-
ción”, y agregó:

No podemos cerrarnos al conocimiento global. Debemos cultivar lo 
nuestro a la par que aprendemos de experiencias y conocimientos 
internacionales, en un fino equilibrio entre apertura, visión inter-
nacionalista y pensamiento propio, soberano, para aspirar a lo más 
alto: un sistema de educación superior que pueda estar entre los me-
jores del mundo (Correa, 2011c).

Bajo esta visión se entienden las características de algunos de los ins-
trumentos de política, como la asignación de becas en las “mejores 
universidades del mundo” o el programa Prometeo para “aprender 
de experiencias internacionales”. En ellos prima la idea de tomar 
como referencia los rankings e indicadores internacionales. Al res-
pecto, Correa manifiesta que el Gobierno va a:

dar fondos a las universidades; sobre todo, a las […] que han respon-
dido académicamente para que contraten profesores extranjeros de 
los más altos grados, para que a un mediado plazo ya no necesitemos 
estas ayudas externas; […] para que aprendamos de ellos, para que 
vengan a enseñar (Correa, 2010a).

Es decir, el Gobierno planteó superar las brechas aprendiendo de 
experiencias internacionales y enfatizó en que este aprendizaje 
debe ser acelerado. Según el presidente, el primer paso “es aceptar 
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nuestras limitaciones, tener la humildad de reconocer lo que no sa-
bemos […y…] acelerar los pasos, los procesos, para caminar con nues-
tros propios pies” (Correa, 2011b).

Ahora, es curioso que en el discurso del presidente se hiciera un 
llamado a pensar la C&T con pertinencia y se previniera sobre el peli-
gro de sobreestimar el uso de indicadores internacionales. Según él, 
el desafío no es generar “ciencia y tecnología para recibir los aplau-
sos a nivel planetario porque tuvo una buena publicación en algún 
journal internacional, sino para el bienestar de nuestra gente, para 
repercusiones inmediatas en la competitividad, productividad, gene-
ración de empleo, etc.” (Correa, 2011a). Sin embargo, como se verá 
más adelante, el debate sobre el uso de indicadores internacionales y 
sobre las exigencias relacionadas con los títulos doctorales y la pro-
ducción de papers será uno de los temas más controversiales.

Por otra parte, el comunalismo de la ciencia, según Merton (1942), 
se refiere a que “los resultados sustantivos de la ciencia son produc-
to de la colaboración social y están destinados a la comunidad”, de 
forma que se excluye la posibilidad de apropiación privada del cono-
cimiento (Merton, 1942). Sin duda, esta concepción estaba presente 
en la definición que el Gobierno hizo del conocimiento como “bien 
público”, un bien “técnicamente sin capacidad de exclusión y sin ri-
validad en el consumo” (Correa, 2010b), y en las críticas a la privati-
zación del conocimiento, a los derechos de propiedad intelectual y 
al sistema de patentes. El presidente afirmaba que “el principio de 
la privatización del conocimiento para maximizar la producción de 
ciencia y tecnología” es un mito (Correa, 2010c), que genera inefi-
ciencia social y que somete al ser humano a los intereses del capital, 
porque al no haber rivalidad en el consumo “mientras más personas 
disfruten de este bien ya creado, mayor será el bienestar social”. Afir-
mó que existen “formas más eficientes de incentivar el desarrollo del 
conocimiento”, como las compensaciones estatales a la generación 
de conocimiento con fines lucrativos o la mayor participación de la 
academia y del sector público (Correa, 2010b).
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Con base en estas ideas, tomó una postura ética y política e hizo 
un llamado para modificar esta realidad. Afirmaba que, dado que el 
conocimiento es un “bien público” y “patrimonio de toda la huma-
nidad”, nos corresponde “luchar […] para el libre acceso a ese bien 
público” (Correa, 2012d). Además, consideraba que América Latina 
“puede aportar mucho al mundo, rompiendo mitos, y, a la vez de tra-
tar de generar mayor cantidad de conocimiento científico, proponer 
y ejecutar reformas para que la ciencia y tecnología estén más eficaz-
mente al servicio de la humanidad” (Correa, 2010b).

Las críticas a la PC&T desde la comunidad académica
Las posturas críticas de los académicos en relación con la PC&T pue-
den agruparse en tres:

1)  la ausencia de una propuesta oficial de PC&T, la falta de un 
diagnóstico del sector, y la inexperiencia y características tec-
nocráticas de las autoridades de Senescyt;

2)  las críticas a la concepción universalista de la C&T y al modelo 
lineal del desarrollo de la C&T;

3)  la falta de pertinencia de la PC&T, dado que consideraban que 
la propuesta de desarrollo de la Revolución Ciudadana no se 
aleja de la ortodoxia y que las formas de evaluar los avances 
científicos promueven una suerte de “cientificismo”, en el sen-
tido de Varsavsky (1969).

En primer lugar, se señala una incongruencia entre lo que se enuncia 
como PC&T y la implementación efectiva de los distintos instrumen-
tos. En este sentido, lo primero que llama la atención es la ausencia de 
una propuesta oficial de PC&T (Cárdenas, 2013; Villavicencio, 2013b; 
Villavicencio, 2014b; Ayala Mora, E., comunicación personal, mayo 
de 2015; Banda, H., comunicación personal, mayo de 2015; Espinosa, 
A., comunicación personal, mayo de 2015), pues luego de 2010 no 
existió un documento que la definiera. Lo que se ejecutó respondía 
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a la visión de las autoridades de Senescyt expresada en acuerdos mi-
nisteriales, reglamentos o normativas de menor jerarquía.

Junto con ello se cuestiona la falta de un diagnóstico del sector y, 
como consecuencia, la improvisación con la que se definían las in-
versiones y se ejecutaban los instrumentos de política. Villavicencio 
(2014b) decía:

Han transcurrido cerca de siete años desde que los temas de ciencia 
y tecnología, como ejes de cambio de la economía del país, fueron 
introducidos en la agenda de Gobierno; sin embargo, no se dispone 
de un diagnóstico, por elemental que este sea, que justifique la ra-
cionalidad del gasto en acciones dispersas y de dudosa efectividad 
(Villavicencio, 2014b, p. 3).

Esta crítica se extendía a la política de educación superior. Cárdenas 
(2013), por ejemplo, considera que las becas, el programa Prometeo, 
la depuración universitaria, la creación de nuevas universidades y 
la clasificación de las universidades “no tiene un verdadero senti-
do sin” un plan nacional, lo cual, para Ayala Mora (Ayala Mora, E., 
comunicación personal, mayo de 2015), es un caos “disfrazado de 
racionalidad”.

Otros afirman que existió confusión por ser un asunto nuevo 
en la agenda pública (Villavicencio, 2013b) y por desconocimiento e 
inexperiencia de las autoridades (Carvajal, I., comunicación perso-
nal, agosto de 2015). Cárdenas (2013, p. 2), por ejemplo, considera que 
la falta de claridad en la PC&T obedece “a la incapacidad de crear 
un núcleo de personas involucradas en la C&T al más alto nivel para 
liderar este proceso”. Afirma que “el personal que ha liderado tanto 
la Senplades, la Senescyt, el CES y el Ceaaces en sus inicios, con una 
sola excepción, no han tenido una ligadura directa a la C&T” (Cárde-
nas et al., 2014, p. 4). Menciona que es curioso que a las autoridades 
de Senescyt no se les pidan los mismos requisitos que se exige para 
ser rector universitario o que no se les pida que hayan trabajado en 
una universidad. Ante ello pregunta: “Si ninguna de estas personas 
ha trabajado en una ‘Universidad’ como tal, ¿qué les habilita para 
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estar en una posición de servicio público en donde se determinan las 
políticas públicas universitarias?” (Cárdenas et al., 2014, p. 35).

Al lado de ello, para otros, las características de la PC&T, al igual 
que de muchas otras políticas sectoriales, obedecieron al estilo tec-
nocrático en la conducción del Estado y a la centralización de todas 
las decisiones en pocas personas (Ayala Mora, E., comunicación per-
sonal, mayo de 2015). Al respecto, irónicamente, De la Torre (2013, p. 
42) manifiesta que “Correa ha agrupado a un selecto grupo de colabo-
radores técnicos [y], a través de la planificación, de la ciencia y de la 
tecnología estas ‘mentes lúcidas’ conocen la ruta hacia una sociedad 
con mayor equidad”. Por su parte, Villavicencio (2013b, p. 7) afirma 
que:

una suerte de ‘tecnopopulismo’, bajo el cual se pretende conjugar la 
racionalidad instrumental de la ciencia y la tecnología con una eu-
foria casi caricaturesca de redención y de cambio, es la ideología que 
justifica y mueve la política de desarrollo científico tecnológico del 
Gobierno.

Recuérdese que De la Torre (2013) acuñó el término “tecnopopulis-
mo” para referirse al estilo de gobierno de Correa, de quien dice que 
“combinando apelativos tecnocráticos con la personalización caris-
mática y maniquea de la política […] innovó el discurso populista” (De 
la Torre, 2013, p. 48).

De este estilo tecnocrático, de la aplicación de la gestión pública 
basada en resultados y de la concentración del poder en el Ejecutivo, 
y particularmente en el presidente, posiblemente se derivó la prefe-
rencia por el tipo de indicadores elegidos para evaluar los resultados 
de la PC&T centrados en indicadores cuantitativos y en parámetros 
internacionales (nivel de gasto, número de becas, número de pu-
blicaciones, número de patentes, etc.), que priorizan el objetivo de 
alcanzar metas numéricas, pero que no señalan las características 
cualitativas de los programas y que, por ello, no dicen mucho de la 
pertinencia de la política con las necesidades locales.
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En segundo lugar, la PC&T se asentó, entre otras creencias, en 
una noción universalista de la C&T y en la idea de que los países de la 
región se encuentran en una condición de retraso o desfase respecto 
a los industrializados. Esta concepción ha sido criticada por varios 
actores de la comunidad académica, que encuentran analogía con 
muchos cuestionamientos expresados a nivel global. Según algunos 
académicos, la reforma universitaria ecuatoriana debe entenderse 
regresando la mirada 25 años atrás, pues hace parte de un proceso 
racionalizador que rebasa las fronteras y se asemeja a otros simila-
res en la región y al mismo Proceso de Bolonia. Carvajal (2013, p. 60), 
por ejemplo, considera que las “ilusiones que subyacen” a esta racio-
nalización también son semejantes a las de otros países:

Insertar las universidades en los primeros lugares de los rankings, 
creer que hay una relación necesaria e inmediata entre la calidad de 
las universidades y los índices de desarrollo social y económico, pen-
sar que con más doctores se entrará a competir en las áreas de punta 
del conocimiento tecnológico.

En igual sentido, lo expresado por Hurtado (2015, p. 35) para el caso 
argentino es fácilmente aplicable al Ecuador. Él plantea que:

bajo la ilusión universalista, una política de ciencia y tecnología se 
puede definir a partir de las agendas internacionales –respaldadas 
en nociones como “frontera del conocimiento” o “conocimiento de 
punta”– y por grandes áreas abstractas e inaccesibles a los niveles de 
inversión local –como decir que se necesita nanotecnología, biotec-
nología y TIC, sin mayores precisiones– guiados por la suposición de 
que por arte de magia aparecerá la demanda de un sector empresario 
que sacrifica sus intereses para alinearse con los objetivos cognitivos 
de la comunidad científica local.

Además, este autor advierte que este “imaginario universalista” es 
perjudicial y erróneo “porque supone que la misma ciencia y la mis-
ma tecnología –las mismas agendas, los mismos objetivos– son váli-
das para cualquier contexto político y económico o para cualquier 
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modelo de sociedad” (Hurtado, 2015, p. 35). De igual forma, Dussel 
(2014, p. 28) señala que “cuando la tecnología se concibe como un 
fenómeno abstracto, universal, sin relación con la realidad puede 
fetichizarse, y entonces pierde eficacia la inversión que un Estado 
o un país efectúa en el desarrollo de la ciencia y la tecnología” y, por 
ello, considera que “resulta imperativo el despojarse de cierto euro-
centrismo, diríamos hoy, de cierto ‘norteamericanismo colonizador 
de nuestra mente’, y pensar más seriamente en la responsabilidad 
de la ciencia y la tecnología para el desarrollo cualitativo de la vida 
concreta de nuestra población” (Dussel, 2014, p. 32).

Según Villavicencio (2013a), esta concepción universalista, ade-
más de expresarse en el uso de tipologías, rankings e indicadores in-
ternacionales, se tradujo en una apuesta por la “Gran Ciencia”. Esto 
se reveló con más claridad en la propuesta de la ciudad del conoci-
miento Yachay, “diseñada sobre el modelo de dos universidades nor-
teamericanas, [y], más aún, todo el complejo científico-tecnológico 
o la llamada ciudad del conocimiento, planificado por una empresa 
sudcoreana” (Villavicencio, 2013a, p. 219). Sin embargo, este asunto 
será discutido en detalle en la sección siguiente.

Por otra parte, se afirma que la propuesta del Gobierno tuvo como 
base el modelo lineal empujado desde la oferta, lo cual fue superado 
en otras latitudes hace ya algunas décadas (Espinosa, A., comunica-
ción personal, mayo de 2015; Villavicencio, 2013a). Según Villavicen-
cio (2013a, p. 20), se

parte de una visión arcaica y mecanicista de los procesos de inno-
vación y desarrollo tecnológico: primero investigación básica, luego 
investigación aplicada, sigue el desarrollo tecnológico para terminar 
en la producción y marketing de bienes de consumo. De ahí la pro-
puesta de una universidad de clase mundial que, conjuntamente con 
institutos públicos de investigación, tendrán como tarea descubrir 
los tesoros ocultos en nuestra biodiversidad para analizarlos y codi-
ficarlos como conocimiento científico.
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Tal como lo analiza Kreimer (2015), este modelo fue aplicado en 
América Latina desde las décadas de los cincuenta y de los sesenta, 
bajo la idea de la Big Science (Price ,1963), y se tradujo en la creación de 
instituciones orientadas a gestionar recursos para la promoción de 
la ciencia y sentar “bases científicas” en relación con la infraestruc-
tura y el talento humano. Para esto, se privilegiaron instrumentos 
como el financiamiento de “becas y subsidios para la investigación, 
destinados en una parte significativa a la realización de estudios en 
el exterior” (Kreimer, 2015, p. 37). De modo parecido, en Ecuador esta 
concepción se expresó en el énfasis en la creación de capacidades a 
través de becas en el exterior y fortalecimiento de la infraestructura 
científica tecnológica, lo cual no encuentra una clara conexión con 
la demanda local de C&T.

Adicionalmente, cabe mencionar que, pese a que la Constitución 
plantea recuperar y potenciar los saberes ancestrales, las políticas 
que apuntaron a ello fueron prácticamente inexistentes. Posible-
mente esto obedezca también a la primacía de la noción universalis-
ta de la ciencia, donde difícilmente cabe una perspectiva distinta al 
conocimiento occidental y positivista. Cortez (2013, p. 22) advirtió al 
respecto:

Paradójico resulta el proyecto de fundamentar científicamente un 
campo de saber que, por definición, no opera con las categorías de la 
ciencia y técnica moderno-contemporáneas; loable, sin embargo, se 
presenta el intento de un campo epistémico que supone la coexisten-
cia de saberes varios.

Es decir, la recuperación de los saberes ancestrales cobra sentido en 
un marco de la interculturalidad y el diálogo de saberes, lo que im-
plica articular y vincular distintos conocimientos, prácticas y técni-
cas, desarrollados en distintas epistemes y procesos sociohistóricos, 
y en el aprendizaje mutuo concebido entre dos tipos de saberes a los 
que se les confiere un valor similar. Sin embargo, esta es una tarea 
compleja que no ha encontrado espacio en la política pública, y en la 
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que se tiende a subvalorar lo ancestral buscando adaptarlo al conoci-
miento occidental o ignorándolo.

En este punto, cabe anotar que son escasas las críticas epistemo-
lógicas a los fundamentos mismos de la ciencia moderna. Entre ellas 
se resaltan los aportes de Varsavsky (1967, 1969, 1971), en las décadas 
de los sesenta y setenta, y los de Feld y Kreimer (2012), entre otros, 
en el debate contemporáneo. Ellos analizan la relación entre ciencia 
e ideología, y colocan en entredicho la “objetividad” de la “ciencia 
oficial”.

En tercer lugar, a decir de varios autores (León, 2013; Muñoz, 
2013), la reforma de la PC&T y de la educación superior en Ecuador, 
al igual que en los otros países adscritos al posneoliberalismo, esta-
ría más cercana a un nuevo intento de industrialización que a una al-
ternativa al paradigma del desarrollo. Según León (2013), la reforma 
ecuatoriana es similar a los planteamientos del Banco Mundial, ex-
presados en el libro Cerrar la brecha en educación y tecnología (Banco 
Mundial, 2005), porque, por un lado, ambas propuestas parten de la 
idea de que, desde la década de los sesenta, existe un estancamien-
to en los niveles de productividad y crecimiento en la región, a di-
ferencia de lo que ocurrió con los “tigres asiáticos”, y, por otro lado, 
porque las dos asumen que estas brechas responden a diferencias en 
capacidades y en tecnología. Entonces, con base en este diagnóstico, 
el Banco plantea que “la clave para el desarrollo sería la creación de 
sistemas nacionales de innovación, la importación de tecnología y 
la educación de los trabajadores en destrezas, en un contexto de co-
laboración del Estado (‘el gobierno’) con la empresa privada” (Banco 
Mundial, 2005, p. 6). En esta línea, el:

Gobierno ecuatoriano […] propugna que “las claves del desarrollo, del 
buen vivir, son más que la cantidad de trabajo humano, el talento 
humano, la calidad de ese trabajo y la ciencia y la tecnología” (Correa 
Delgado R., 2011: 6), objetivo alcanzable brindando apoyo estatal al 
sector privado (León, 2013, p. 89).
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Entonces, al parecer, lo que interesa es el “conocimiento útil” 
(Hurtado, 2015). Incluso, desde algunas voces más radicales se sostie-
ne que las reformas de la PC&T y de la educación superior son solo 
otra expresión de un modelo de desarrollo que no logra superar al 
neoliberalismo. En palabras de Muñoz (2013, p. 123), este:

modelo de acumulación de capital y/o matriz productiva […] reorien-
ta su inserción en el mundo globalizado (especialmente con los paí-
ses agrupados en las BRICS, particularmente China), promoviendo 
y disputando inversiones de capital y mercados, así como participa-
ción en el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

De forma similar, Acosta (2013) considera que este proyecto es pro-
ducto de un “cambio histórico regional determinado por la crisis de 
hegemonía mundial, que lleva en esta nueva etapa histórica al retor-
no del Estado y al posneoliberalismo” y que, por ello, el Estado está 
presente resolviendo problemas locales y generando un imaginario 
de cambio y de modernización, con símbolos como el primer satéli-
te ecuatoriano colocado en órbita en abril de 2013 (Acosta, 2013, p. 
15). En este sentido, según Andrade (2013, p. 6), se trataría de una es-
trategia de industrialización selectiva y políticas comerciales, “muy 
similar a las adoptadas por Alemania y Japón después de la Segunda 
Guerra Mundial, y por los países del Este Asiático (en particular 
Singapur, Taiwán y Corea del Sur) a partir de los años cincuenta del 
siglo XX”.

Esta realidad, como lo advierte Stefanoni (2012, p. 52), sería un 
fenómeno común en los países sudamericanos liderados por regíme-
nes posneoliberales del grupo de los “radicales”, en los cuales:

las políticas públicas parecen más cerca de la búsqueda del «buen ca-
pitalismo» (más Estado e inversión pública en infraestructura, equi-
librios entre el capital financiero y el capital productivo, mayores 
derechos para los trabajadores y excluidos, políticas sociales) que de 
un modelo anticapitalista o socialista.
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En suma, se cuestiona la falta de pertinencia de la PC&T y, en espe-
cial, de la forma en la que se miden los resultados de la gestión y la 
calidad. Estos se basan en los montos o porcentajes de inversión, en 
el número de becas o proyectos, en indicadores bibliométricos inter-
nacionales, en el número de nuevos doctores, entre otros indicadores 
cuantitativos, y se da poca o ninguna importancia al impacto social 
de la PC&T, y menos aún se habla de las implicaciones o aspectos 
políticos de la PC&T. Como lo admiten Guaipatin y Schwartz (2014, 
p. 133), consultores del BID quienes estudiaron el sistema nacional de 
innovación ecuatoriano, “la evaluación de todas estas iniciativas se 
realiza según el cumplimiento de las metas fijadas con anterioridad, 
como, por ejemplo, el número de becas entregadas o la cantidad de 
proyectos financiados, pero no se evalúa el impacto que cada una de 
las iniciativas tiene en el desarrollo del país”. En igual sentido, Ibarra 
(2013, p. 13) considera que:

la mención a Corea es porque cuando la tecnocracia ecuatoriana 
toma al modelo coreano como referencia, habla de sus virtudes 
como modelo económico, con sus parques tecnológicos, sus sectores 
industriales de punta, sus innovaciones tecnológicas con esa capaci-
dad de generar productos industriales dirigidos al mercado mundial. 
Pero no se habla para nada del contenido político del modelo.

Del mismo modo, Villavicencio (2014b, p. 7) plantea que:

ninguna atención se presta al impacto social y económico del cono-
cimiento y de la transferencia de tecnología, y lo único que interesa 
es la productividad de la investigación medida sobre la base de infor-
mación bibliométrica y de citaciones suministrada básicamente por 
dos empresas (Thomson Reuter’s Web of Science de Thomson Reu-
ter y Scopus de Elsevier). Es así como, sobre información arbitraria, 
incompleta y notoriamente sesgada, se instala en la academia una 
nueva escala de prestigio, bajo la cual los docentes e investigadores 
son obligados a competir en un mercado organizado y controlado 
por compañías privadas que, unilateralmente y en buena medida 
sin tener que rendir cuentas a nadie, han establecido una estructura 
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cartelizada de poder sobre la información y comunicación científi-
cas (Vessuri, 2007).

Y agrega:

En lugar de valorar y apoyar nuestro acervo académico, las autori-
dades han optado por seguir obedientemente los dictámenes de un 
imperialismo cultural bajo una actitud política que pretende una 
ciencia ‘virgen, apolítica, autónoma’, llevada a cabo por investigado-
res adaptados al mercado científico, que renuncian a preocuparse 
por el significado social de su actividad, desvinculándola de los pro-
blemas sociales y aceptando las normas y valores de carteles trans-
nacionales (Ayala Mora, 1976)

De esta forma, dice, se ignora lo señalado por Dias Sobrinho (2008, 
p. 107), de que “no puede haber una calidad in abstracto, apátrida, 
desraizada de las realidades concretas que le dan contenido y for-
ma”. En definitiva, de acuerdo con el criterio de estos académicos, la 
PC&T ecuatoriana estaría reproduciendo el cientificismo, fenómeno 
del que advirtió Varsavsky (1969) décadas atrás, pese a que el presi-
dente Correa anticipó que ello no debería suceder.

Las controversias al interior del gobierno de la Revolución Ciudadana

A decir de varios autores (Ospina, 2012; Andrade, 2013; Domínguez y 
Caria, 2014a), las forma de concebir el modelo de desarrollo y, dentro 
de ello, el rol de la C&T, se diferenciaban dentro del Gobierno. Por un 
lado, estaban quienes se adscribían el “socialismo del siglo XXI”, o 
“biosocialismo republicano”, y, por otro, quienes planteaban un pro-
ceso de industrialización al estilo de los “tigres asiáticos”, basado en 
“políticas de industrialización selectiva y comercio”. Estos dos gru-
pos se distinguían entre sí por las características de los actores que 
los conformaron; por la noción de desarrollo y objetivos que perse-
guían, y por los recursos que controlaron (Andrade, 2013, p. 94).

Los unos tuvieron a su cargo las instituciones encargadas de 
la planificación y del sector del conocimiento y talento humano: 
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Senplades, Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Hu-
mano, Senescyt, Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, 
entre otras. Las ideas y el programa político de este grupo se pueden 
ubicar, principalmente, en los documentos publicados por Senpla-
des y Senescyt. En cambio, la otra tendencia tuvo el control de las 
instituciones del sector productivo: Ministerio Coordinador de Pro-
ducción, Empleo y Competitividad (MCPEC) y los ministerios de 
Comercio Exterior, Industria, Agricultura, Turismo, y Transporte y 
Obras Públicas, entre otros. Su propuesta se expresó en la Agenda 
para la Transformación Productiva y en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones.

Las concepciones de estos dos grupos se encapsularon bajo la 
misma retórica del cambio de matriz productiva. Sin embargo, guar-
daban diferencias en la forma de entender este cambio y en el papel 
que asignaban a la C&T. Entre las dos alternativas, entrecruzadas y 
en disputa, la idea de promover la industrialización fue ganando te-
rreno sobre la de alcanzar el “biosocialismo”. Durante los primeros 
años del Gobierno, las autoridades de Senplades se encargaron de 
definir, ejecutar y dar seguimiento a los planes de desarrollo (Plan 
de Desarrollo 2007-2010 y PNBV 2009-2013), y de controlar, dar se-
guimiento y evaluar las políticas sectoriales. A través de ello, tenían 
incidencia en la forma del cambio del modelo de acumulación.

Sin embargo, en 2011 el presidente asignó a la Secretaría de la Ad-
ministración Pública la tarea de controlar y dar seguimiento a los 
planes y programas sectoriales (Decreto Ejecutivo 726, 2011), lo que 
restó la incidencia de Senplades en la agenda pública y le quitó peso 
a su forma de concebir el cambio de la matriz productiva. Esto fue 
más claro a partir de junio de 2013, cuando el presidente, mediante 
un nuevo decreto presidencial, encargó al vicepresidente de la Re-
pública coordinar el cambio de la matriz productiva. A partir de ahí 
Senplades y Senescyt tuvieron menos posibilidades de incidir en la 
conducción del modelo de desarrollo y, con ello, también se les quitó 
la prerrogativa de la exclusividad en la definición de la PC&T.
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Además, según Andrade (2013), en los primeros años el presidente 
lideraba un tercer grupo, que incluía al Ministerio de Sectores Estra-
tégicos y a la Secretaría Nacional de la Administración, y “actuaba 
como el fiel de la balanza entre los dos primeros grupos”. Él conside-
ra que, dentro de esta disputa, el PNBV 2009-2013 fue “una solución 
de compromiso y una especie de cemento ideológico que encubría 
parcialmente los conflictos”, pero “lejos de presentar un plan más o 
menos preciso […] se parecía más a un collage o a una pintura abs-
tracta” (Andrade, 2013, p. 88).

Para Ospina (2012, p. 116), “existe una notoria diferencia interna 
en el propio gobierno sobre la forma de entender el ‘punto de llegada’ 
final del cambio del modelo de acumulación”, centrada en dos aspec-
tos: la redistribución y los temas ambientales. Según este autor:

si el objetivo último de la modificación es llevar al ‘bio-socialismo 
republicano’, el énfasis tendría que estar puesto en la redistribución, 
en la protección de la biodiversidad y la promoción del turismo. Si el 
objetivo último es la construcción de un modelo de industrialización 
del tipo de las economías del sudeste asiático, entonces, la reducción 
de los impactos ambientales y la redistribución serán relativamente 
mucho menos importantes (Ospina, 2012, p. 119).

Ello, en palabras de Andrade (2013), se expresa como una tensión en-
tre una alternativa de desarrollo capitalista y otra enmarcada en el 
“socialismo del siglo XXI” débilmente estructurada. Él plantea que:

de una manera esquemática puede afirmarse que el conflicto inter-
no fundamental respecto del desarrollo en el periodo 2009-13 giró 
en torno a la opción entre desarrollo económico capitalista o alguna 
nueva invención económica, vagamente esbozada en los términos 
‘socialismo del siglo XXI’ o ‘Buen Vivir’ (Andrade, 2013, p. 99).

Como ya se dijo, en esta disputa la idea del “biosocialismo” fue la per-
dedora. Al respecto, Domínguez y Caria (2014a, p. 44) consideran que 
el buen vivir:
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tal como lo está implementando la Revolución Ciudadana, es un ‘pro-
yecto de modernización capitalista’ (Unda, 2013, 33) basado en el petró-
leo como vía al socialismo del Sumak Kawsay. En efecto, en los últimos 
años el buen vivir ha ocupado un rol cada vez menos central en el nú-
cleo duro de la legitimación del régimen, que se ha ido desplazando 
hacia el cambio de matriz productiva como objetivo prioritario de la 
transición al buen vivir, siendo Correa el gestor de dicha transición.

Asimismo, para Ávila (2013, p. 15), “el gobierno de la revolución ciu-
dadana ha perdido el horizonte utópico andino y más bien ha forta-
lecido un estado desarrollista e insertado en el capitalismo global”.

Es decir, según estos autores, la vía de la industrialización es la 
que habría triunfado, alejándose cada vez más de la propuesta del 
biosocialismo y del paradigma del buen vivir. Ospina (2012), inclu-
sive, advierte que la opción de la industrialización también corre el 
peligro de diluirse ante las formas de acumulación de las élites eco-
nómicas, por la incidencia de estas en el Estado, y por los equívocos 
y limitaciones de la élite política del gobierno de Correa. Plantea que:

si hoy vemos que la ‘biópolis ecoturística’ parece abandonada a favor 
de una estrategia convencional de desarrollo industrial asiático, pre-
cisamente, porque no se pueden afectar los intereses estratégicos del 
sector primario-exportador, basado en la concentración de la propie-
dad del agua y de la tierra; es perfectamente plausible que mañana 
debamos abandonar también el sueño sustituto de emular la indus-
trialización coreana por no poder afectar tampoco, los intereses crea-
dos por las viejas o nuevas empresas extractivas (Ospina, 2012, p. 129).

En todo caso, esta ambivalencia en la forma de entender el cambio de 
la matriz productiva se expresó también en dos formas de entender 
el papel de la C&T y, con ello, la PC&T. Para el grupo del biosocialis-
mo, en la práctica, la PC&T privilegió la generación de masa crítica y 
de capacidades científico-tecnológicas a través de un ambicioso pro-
grama de becas de posgrado en el exterior, del proyecto Prometeo, 
del financiamiento de infraestructura y equipos para los IPI, y de 
fondos concursables para proyectos de I&D. Es decir, en estos años 
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se privilegió una “política para la ciencia”: la promoción de la ofer-
ta de C&T, bajo la idea de que este es el primer paso para el cambio 
del modelo de acumulación. En cambio, para el otro grupo, la PC&T 
debía orientarse a la promoción de la innovación tecnológica para 
las empresas, el apoyo al emprendimiento, y la difusión y transfe-
rencia tecnológica. En otras palabras, privilegiaban una política de 
innovación: la C&T en función de la demanda del sector empresarial. 
Entonces, “si bien no se configuró una división de tareas de manera 
explícita, en el último tiempo esta parece haberse producido de ma-
nera implícita” (Guaipatin y Schwartz, 2014, p. 127).

Figura 4.2. Organigrama de la estructura pública de apoyo  
a la ciencia, la tecnología y la innovación a 2014

Pilar de productividad
Pilar de conocimiento

y talento humano

Definición, 
planeación y 

coordinación de 
políticas y 

lineamientos

Implementación 
de políticas y 
programas

Ejecución de 
Acciones

Presidencia

Vicepresidencia

MCPEC MCCTH

MIPRO MAGAP

INEN OAE SETEC

SENESCYT

IEPI

Institutos 
públicos de

Investigación
Universidades

Fuente: Guaipatin y Schwartz (2014)3

3 Nota: MCPEC: Ministerio Coordinador de Producción Empleo y Competitividad; 
Mipro: Ministerio de Industrias y Productividad; Magap: Ministerio de Agricultura, 
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A su vez, estas dos miradas se expresaron en una conducción bicé-
fala de la PC&T, pues, por un lado, se definió de manera explícita a 
la Senescyt como organismo rector de la PC&T y, por otro, la insti-
tucionalidad responsable del sector productivo, encabezada por el 
MCPEC y luego por la Vicepresidencia, también actuó delineando 
la PC&T. Es decir, “en la práctica el actual sistema público de apo-
yo a ese sector en Ecuador puede representarse como un esquema 
con dos pilares” (Guaipatin y Schwartz, 2014, p. 127) o, en palabras 
de Andrade (2013), como dos agencias que compiten (Figura 4.2). A 
continuación, se presenta la propuesta de PC&T que se incluye en los 
documentos normativos planteados por los ministerios encargados 
del sector productivo.

Paralelamente a las definiciones normativas de PC&T planteadas 
desde Senescyt, existieron definiciones de PC&T desde los ministe-
rios responsables del sector productivo. Este sector estuvo encabe-
zado por el Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y 
Competitividad (MCPEC), y agrupaba a las carteras de Estado y otras 
instituciones públicas relacionadas con el sector productivo, entre 
las que se incluía a Senescyt en categoría de miembro asociado. Estas 
instituciones se regían por dos instrumentos normativos que expre-
saban el objetivo del cambio de la matriz productiva para alcanzar 
una economía basada en el conocimiento y la innovación, y que in-
cluyeron definiciones de PC&T: la Agenda para la Transformación 
Productiva, documento de política publicado por el MCPEC en el 
2010, y el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
ley que gobernó el sector productivo desde el mismo año.

Lo primero que se debe resaltar es que en estos documentos se 
habla de “política de innovación”, en lugar de “política de ciencia, tec-
nología, innovación y saberes ancestrales”, como plantean la Cons-
titución o el PNBV 2009-2013. Es decir, para ellos el foco de la PC&T 

Ganadería, Acuacultura y Pesca; INEN: Instituto Ecuatoriano de Normalización; OAE: 
Organismo de Acreditación Ecuatoriano; Setec: Secretaría Técnica de Capacitación y 
Formación Profesional; MCCTH: Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento 
Humano; IEPI: Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual
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estaba en la política de innovación, que incluía fortalecer “la oferta 
de C&T, en particular la de los institutos públicos de investigación”, 
pero en función de su “articulación con la demanda para crear y di-
fundir conocimiento para la transformación productiva”. Entonces, 
por un lado, se coloca a la empresa y al sector productivo en el centro 
de la política y se concibe a la C&T al servicio, sobre todo, del sector 
productivo, y, por otro, se habla de construir un “verdadero sistema 
de innovación” y se enfatiza en la necesidad de la interacción y coor-
dinaciones entre los actores involucrados. Además, se plantea que el 
rol del Estado es fundamental para la inversión en infraestructura y 
talento humano, y para corregir las fallas del mercado creando in-
centivos para el sector productivo.

En este sentido, la Agenda para la Transformación Productiva 
propuso una estructura organizacional responsable de la PC&T en-
cabezada por los ministerios del sector productivo, pues definió al 
Consejo Sectorial de la Producción como el responsable de definir 
políticas y lineamientos estratégicos de I+D+i, dejando a Senacyt4 
como una secretaría técnica encargada de ejecutar, coordinar y di-
rigir la política. Además, planteó que el sector productivo privado, 
junto con otros actores (colegios profesionales, estudiantes, centros 
de educación, centros de investigación y cooperación internacional), 
son los corresponsables y beneficiarios de los proyectos, planes y 
programas; mientras que las universidades púbicas e institutos de 
investigación públicos son los ejecutores de la investigación centra-
da en los sectores priorizados.

También se habló de articular al sector productivo con el siste-
ma de educación, con miras a, por un lado, formar el talento huma-
no con capacidades necesarias para el sector productivo, es decir 
priorizando carreras técnico-científicas, y, por otro, para impulsar 
el “espíritu emprendedor” y formar nuevos empresarios. Comple-
mentariamente, se mencionó la necesidad de “desarrollar un tejido 

4 La publicación de esta Agenda se dio meses antes de la expedición de la LOES, que 
creó Senescyt, por lo cual esta hace referencia a su antecesora: la Senacyt.



290 

Edwin Fernando Herrera García

productivo con mayor complejidad, vinculando la academia con la 
empresa, para ofrecer oportunidades laborales y desafíos a perfiles 
de trabajadores más calificados”.

En segundo lugar, dentro de ambos documentos, la Agenda y el 
Código, se concebía a la política de innovación como uno de los ejes 
transversales para la transformación productiva. En ese sentido, se 
planteó que los fines de las políticas de innovación son contribuir 
a 1) la transformación del patrón de especialización hacia bienes y 
servicios de alto valor agregado con altos niveles de innovación y co-
nocimiento; 2) mejorar la competitividad y productividad sistémica; 
3) cerrar las brechas externas respecto de la frontera internacional, y 
4) mejorar la productividad, calidad y seguridad de la producción. Se 
habló también de estrategias como a) crear un ecosistema para la in-
novación empresarial; b) desarrollar aglomeraciones de innovación, 
lo que se conecta con la estrategia de zonas económicas especiales 
de desarrollo económico (ZEDE) para impulsar la transferencia tec-
nológica; c) generar capacidades con orientación estratégica a través 
del programa de becas; d) consolidar una institucionalidad para la 
innovación, y e) vincular la investigación a la actividad productiva.

Entonces, el objetivo general fue fortalecer y desarrollar el Sis-
tema Nacional de Innovación mediante la “implementación inten-
siva de políticas de innovación para la transformación productiva y 
la articulación de los actores relacionados”. Los objetivos específicos 
fueron a) fortalecer la institucionalidad de C&T; b) articular a los in-
vestigadores y universidades con los sectores productivos; c) incre-
mentar el presupuesto público y privado para I+D “hasta alcanzar 
al menos el promedio de América latina y el Caribe”, y d) crear un 
marco legal que impulse el sistema.

En concordancia con ello, se definieron algunas políticas: 1) crear 
o modernizar las instituciones públicas de investigación e incenti-
vos para crear centros privados de investigación; 2) articular las ins-
tituciones de investigación y el sector privado; 3) facilitar el acceso 
al financiamiento para investigación; 4) acceso del sector producti-
vo a investigación y desarrollo de productos; 5) desarrollar talento 
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humano capacitado; 6) brindar facilidades para adquirir bienes de 
capital y paquetes tecnológicos, junto con el fomento del cambio de 
la cultura empresarial para la innovación permanente; 7) generar va-
lor agregado a través de I&D, y 8) mejorar la calidad y eficiencia pro-
ductiva con base en la tecnología. Asimismo, se propuso un conjunto 
de instrumentos de política:

1)  definir un plan de investigación, ciencia y tecnología;

2)  crear empresas innovadoras, como principal mecanismo para 
promover el desarrollo tecnológico;

3)  ofrecer cursos de formación para emprendedores;

4)  fortalecer la estrategia de innovación de las mipymes;

5)  crear centros de desarrollo tecnológico empresarial para difu-
sión y extensionismo;

6)  crear instrumentos financieros de fomento a la investigación;

7)  crear subvenciones para iniciativas asociativas de transferen-
cia y comercialización de tecnología;

8)  fondos concursables para proyectos I&D;

9)  apoyo técnico a mipymes para adaptar prácticas de innovación;

10) fortalecer y modernizar la Senacyt y los centros de investiga-
ción públicos;

11) fortalecer los centros de investigación universitarios finan-
ciando proyectos de aplicación productiva;

12)  reconocimiento a la excelencia científica a través de becas, y

13)  crear premios y concursos de innovación tecnológica.

Por último, junto con estas propuestas normativas, el MCPEC y va-
rios ministerios del sector productivo ejecutaron programas de 
fomento a la innovación empresarial. Desde 2009, el MCPEC puso 
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en marcha dos instrumentos, que ejecutó directamente como pro-
gramas piloto: InnovaEcuador y EmprendEcuador. Por otra parte, el 
Ministerio de Industrias y Productividad (Mipro), y el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (Magap) crearon varios 
programas al respecto.

InnovaEcuador promovía la innovación de empresas existentes 
a través del cofinanciamiento de proyectos. Incluía dos alternativas: 
InnovaEmpresa, que promovía la asimilación tecnológica y la inno-
vación cofinanciando hasta el 75 % de proyectos con montos de entre 
USD 50 mil y USD 200 mil, e InnovaConocimiento que fomentaba el 
desarrollo, aplicación y uso de tecnologías innovadoras para mejorar 
la competitividad sectorial, cofinanciando hasta el 80 % de proyectos 
de hasta USD 300 mil. Por su parte, EmprendEcuador buscaba desa-
rrollar un ecosistema de emprendimiento mediante “capacitación, 
coaching, financiamiento, generación de modelos de rol, desarrollo 
de cultura y desarrollo de institucionalidad en territorio para apoyar 
a los emprendedores que busquen crear negocios innovadores con 
potencial de crecimiento y de exportación”. Para ello se realizaron 
concursos de ideas de emprendimiento, asesoría para definir los pla-
nes de negocios y ayuda financiera de hasta USD 50 mil de capital 
semilla (Guaipatin y Schwartz, 2014, p. 138).

InnovaEcuador realizó dos convocatorias en 2010. La primera 
recibió 132 postulaciones y seleccionó y financió 19 proyectos con 
USD 2.481.667, y la segunda recibió 392 postulaciones y financió 12 
proyectos con USD 1.045.007. Posteriormente no existieron convoca-
torias. Por otro lado, EmprendEcuador fue ejecutado por el MCPEC 
hasta 2012, luego de lo cual pasó a ser responsabilidad de los gobier-
nos locales, en el marco de la transferencia de las competencias que 
ejecutó el Gobierno (Guaipatin y Schwartz, 2014). Los sectores priori-
zados por estos programas fueron hardware y software, metalmecáni-
ca, servicios ambientales, transporte y logística, alimentos frescos y 
procesados, y confecciones y calzado. A esto habría que agregar que, 
entre 2011 y 2012, el MCPEC tuvo la iniciativa de construir las Agen-
das Tecnológicas Sectoriales, documentos de política que buscaban 
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identificar las demandas de I&D y las necesidades de infraestructu-
ra, talento humano, normas y otros aspectos de cada sector empre-
sarial. Sin embargo, solo se construyeron las agendas de los sectores 
de software y de la madera, luego de lo cual la iniciativa se suspendió.

Por su parte, el Mipro instauró varios instrumentos. 1) El Fondepy-
me, un fondo que perseguía, entre otros propósitos, desarrollar pro-
cesos de innovación productiva y mejorar la productividad laboral 
de las pequeñas y medianas empresas. 2) Un proyecto para desarro-
llar ecoeficiencia industrial, que buscaba incorporar innovación tec-
nológica en el diseño y mejora de productos y procesos productivos 
incluyendo mecanismos verdes. 3) El fomento de las mipymes, que 
incluyó crear pequeñas y medianas empresas con innovaciones en 
los procesos o productos finales, y generar nuevos emprendimientos. 
4) Renova Industria, enfocada en facilitar el crédito público destina-
do a nueva maquinaria y equipo industrial. 5) Centros de Desagrega-
ción Tecnológica, que pretendían identificar los componentes de los 
productos industriales que se pudieran fabricar nacionalmente en 
los sectores automotor, metalmecánico, plástico y caucho, pero que 
hasta 2017 no se ejecutó.

Finalmente, el Magap ejecutó algunas iniciativas. 1) El Programa 
Nacional de Innovación Tecnología Participativa y Productividad 
Agrícola, que buscaba mejorar la productividad de los alimentos de 
consumo interno y así contribuir a la soberanía alimentaria. 2) El 
Programa Nacional de Negocios Rurales Inclusivos (Proneri), que 
perseguía la articulación productiva y comercial entre los pequeños 
productores y las empresas mediante el acceso igualitario a crédito, 
tecnologías y al mercado. 3) El programa Competitividad Agropecua-
ria y Desarrollo Rural Sostenible (Caders), que pretendía mejorar 
ciertas cadenas productivas con base en desarrollo tecnológico, en-
tre otros objetivos (Guaipatin y Schwartz, 2014).
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La política científico-tecnológica en el periodo 2013-2017: 
entre la política de innovación y la disputa  
al capitalismo cognitivo

Esta etapa coincide con el inicio del tercer periodo presidencial 
de Correa, en mayo de 2013, y con las posteriores pero inmedia-
tas decisiones relacionadas con el cambio de la institucionalidad 
responsable de los sectores productivo y de la PC&T, que dan a la 
Vicepresidencia de la República un enorme poder y control sobre las 
instituciones responsables de estos sectores. Junto con ello, apare-
ce un renovado interés por el cambio en la matriz productiva, pero 
esta vez con una mayor centralidad de la PC&T. La construcción dis-
cursiva y la justificación de estos planteamientos partieron, por un 
lado, de una valoración positiva de los avances en materia de C&T y 
educación superior, y, por otro, de la evaluación de las limitaciones 
en relación con el proceso de industrialización y cambio de la matriz 
productiva. A partir de ello se decretó una nueva etapa en la agenda 
política del Gobierno.

En relación con los avances, se destacó la “mejora de la calidad 
de la educación superior” y la generación de “mayores capacidades 
de investigación” (Senplades, 2013, p. 161). En términos generales, 
sobresale el regreso del Estado expresado en la “re-creación de una 
poderosa agencia planificadora y la creación de ministerios coor-
dinadores” (Andrade, 2013, p. 14); en los avances en infraestructura 
y mejora de los servicios públicos (Vicepresidencia de la República, 
2015); en el control “de los sectores estratégicos”, y en el cambio de la 
matriz energética (Correa, 2013b).

Por el contrario, en cuanto a las limitaciones se anunciaron los 
escasos avances en el cambio de modelo de acumulación y en la 
consolidación del sistema nacional de innovación. Al respecto, la Vi-
cepresidencia, en el documento de la Estrategia Nacional para el Cam-
bio de la Matriz Productiva, observaba que el “Ecuador ha avanzado 
de manera muy decidida por el lado de la oferta (infraestructura, 
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servicios públicos, talento humano), pero es necesario abordar con 
convicción los instrumentos de política que estimulen y apoyen a la 
demanda” de C&T (Vicepresidencia de la República, 2015, p. 67). En 
otras palabras, se consideraba que faltaba “consolidar un Sistema 
Nacional de Emprendimiento e Innovación” (Vicepresidencia de la 
República, 2015, p. 32). 

Por su parte, la Senplades, en el PNBV 2013-2017, reconocía que, 
pese a que “el sector industrial manufacturero había crecido”, in-
cluso más que en el resto de América Latina, “ese crecimiento no 
había logrado aumentar la participación de la industria en la pro-
ducción nacional, y que el nivel de participación alcanzado en 2012 
seguía siendo muy inferior al del promedio latinoamericano”. Ade-
más, se afirmaba que la producción no se ha diversificado,5 que solo 
“se produce más de lo mismo [aunque] se exporta a más destinos” 
(Senplades, 2013, pp. 294-295). Además, que la balanza comercial no 
petrolera seguía presentando un déficit de alrededor del 10 % del PIB; 
que existía una gran heterogeneidad en la productividad entre sec-
tores y agentes económicos (Vicepresidencia de la República, 2015), y 
que “uno de los problemas más graves del país seguía siendo la baja 
productividad de su economía” (Correa, 2014d).

Este diagnóstico fue compartido por varios analistas. Andrade 
(2013), por ejemplo, con base en la noción de “Estado para el desarro-
llo”, afirma que los estudios sobre países que han aplicado exitosa-
mente políticas de industrialización selectiva y políticas comerciales 
muestran que se requiere contar con una agencia coordinadora cen-
tral con “arraigo”, entendido como la presencia de redes de coordi-
nación de inversiones entre el Estado y el sector privado, y con una 
burocracia altamente funcional. A partir de ello, concluye que “tras 
cuatro años de políticas industriales el Ecuador no ha logrado recu-
perar los niveles de industrialización que tenía en 1978” (Andrade, 

5 Para 2013, de las exportaciones no petroleras solo 10 productos representaban el 
62,1 % del total, y cinco países destino concentraban el 48,4 % de las exportaciones 
(Vicepresidencia de la República, 2015).
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2013, p. 11) y que “las dos administraciones consecutivas de Alianza 
País no han logrado crear las capacidades estatales necesarias para 
conducir […] una transformación de la base productiva del país sobre 
una industria potente y con capacidad de competir efectivamente en 
el mercado internacional”. De igual forma, Acosta (2013, p. 15) afirma 
que:

este accionar modernizador del capitalismo en Ecuador no ha dado 
paso a una transformación de la matriz productiva. En más de seis 
años de gobierno se han profundizado las tendencias reprimarizado-
ras de la economía, se mantiene la concentración de las exportacio-
nes en pocos productos, subsiste un bajo nivel de valor agregado en 
las exportaciones, sigue constante la baja participación de la indus-
tria en la estructura económica, no cambia la elevada concentración 
de la estructura productiva y la elevada tasa de control del sistema 
financiero por parte de la banca privada.

Asimismo, y aún más duramente, Meireles y Martínez (2013) advier-
ten sobre el efecto de la crisis económica internacional y la caída de 
los precios de los commodities. Estos autores plantean que:

la crisis internacional profundizó tendencias ya instauradas y puso 
en evidencia que, seis años después de llegar al poder, Alianza País ha 
sido incapaz de construir de manera efectiva las bases de otro mode-
lo de desarrollo, y −lo que es más preocupante−; se encuentra repo-
tenciando una forma de acumulación de capital que reproduce, de 
manera autoritaria y no sin resistencia de los sectores populares, las 
mismas derivas del anterior modelo neoliberal. Bajo un escrutinio 
no-celebratorio, la realidad ecuatoriana con el ‘progresismo’, grosso 
modo, se caracteriza por ser: a) cada vez más dependiente de las ren-
tas de los recursos naturales como el petróleo y la minería; b) subor-
dinada a los vaivenes de las fuerzas del mercado […], y c) pautada en 
un modelo escasamente crítico con los conceptos de crecimiento y 
desarrollo económico y su armonización con las demandas popula-
res (Meireles y Martínez, 2013, p. 156).
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Con todo ello, el Gobierno planteó que, tras ocho años de gestión, em-
pezaba “una nueva etapa”, cuya meta es trascender de una economía 
basada en recursos finitos, a través de la extracción de recursos natu-
rales, a una economía basada en recursos infinitos, “aquella basada 
en el talento humano, la ciencia, la tecnología, las ideas” (Senplades, 
2013) y la innovación, a lo que se considera como “la única fuente 
inagotable de riqueza” (Correa, 2014h). Esta nueva etapa recibe va-
rias denominaciones: “revolución cognitiva”, “revolución del pen-
samiento”, “revolución de las ideas” (Ramírez, 2012, p. 19), el “gran 
salto” (Correa, 2013a) o la “sociedad socialista del conocimiento” 
(Senplades, 2013, p. 159).

Esta se planteó como un “segundo momento de la transforma-
ción social y productiva” (Ramírez 2015a), que permitirá superar el 
extractivismo movilizando los recursos que este genere hacia una 
nueva economía (Correa, 2014i). Con ello, se da sentido a la inversión 
en talento humano de los años anteriores (Correa, 2013a), la cual se 
considera “ha sido y es el principio y fin de [las] políticas de transfor-
mación y modernización de la matriz productiva” (Senplades, 2013, 
p. 296). Se pretende generar conocimiento y desarrollar tecnología 
local mediante procesos de transferencia, democratizar la tecnolo-
gía para fomentar mayor productividad y garantizar derechos, y ar-
ticular el sistema científico-tecnológico alrededor de la innovación 
social y productiva (Ramírez, 2015a; Ramírez, 2016a).

En definitiva, en esta nueva etapa la orientación apuntaba a que 
el Estado tuviera un rol más activo en la transformación productiva. 
Además, esta declaración del inicio de una nueva etapa fue acompa-
ñada con elementos simbólicos y publicitarios. El año 2015 fue decla-
rado por el presidente como “el año del conocimiento” y Urcuquí, la 
sede de la ciudad del conocimiento, fue escogida en ese mismo año 
como el punto de encuentro de la celebración del octavo aniversario 
de la Revolución Ciudadana, el acto más grande y masivo que el go-
bierno de Correa organizaba cada año.

Ahora bien, más allá de las reflexiones generales sobre los años 
anteriores (la valoración positiva de los avances y logros alcanzados, 



298 

Edwin Fernando Herrera García

la reflexión sobre las limitaciones y la declaratoria de la inaugura-
ción de una nueva etapa), el modelo de desarrollo, y dentro de ello la 
propuesta de PC&T, no se presentan como una propuesta unívoca. 
Nuevamente, este “segundo momento” muestra las diferencias y dis-
putas dentro del gobierno.

Desde un primer análisis somero parecería que las decisiones del 
presidente resolvieron el conflicto interno a favor de la perspectiva 
que privilegiaba el desarrollo industrial por sobre aquella del grupo 
del “biosocialismo”. Ello, en primer lugar, porque el presidente colo-
có a la Vicepresidencia a la cabeza del cambio de la matriz productiva 
y, en segundo lugar, porque esta propuesta se formalizó en el PNBV 
2013-2017. A pocos días de iniciado el nuevo periodo de mandato, el 
presidente asignó a la Vicepresidencia la competencia de coordinar 
la definición y ejecución de las políticas de los sectores estratégicos, 
industrias básicas y sector productivo, y de los proyectos intersec-
toriales para el cambio de la matriz productiva (Decreto Ejecutivo 
15 2013). Colocó a Senplades; Senescyt; Ministerio Coordinador de 
los Sectores Estratégicos, de Producción, Empleo y Competitividad; 
Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, y a 
otros ministerios relacionados bajo la tutela de la Vicepresidencia. 
Asimismo, el PNBV 2013-2017 confirmó que el objetivo de desarro-
llo se centraba en el cambio de la matriz productiva con base en la 
industrialización.

Sin embargo, las tensiones dentro del Gobierno no habían des-
aparecido y cada una de las tendencias seguía disputando el conte-
nido de la transición hacia una nueva forma de acumulación de la 
riqueza. Según Andrade (2013, p. 97), en este nuevo momento:

las relaciones entre los dos grupos pueden caracterizarse como de 
cooperación forzada por la jerarquía asignada por el Presidente a la 
Vicepresidencia de la República en el cambio de la matriz productiva. 
Tras esa cooperación se da una lucha constante por la asignación de 
recursos estatales para los respectivos programas y por la dirección 
general del proceso de transformación económica del país.
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Antes de proseguir, es necesario mencionar que la relación ente el 
Gobierno y la universidad no se había modificado, pues persistía una 
desconfianza mutua, críticas de unos respecto a otros y falta de cana-
les eficientes de diálogo y participación. Pese a que la mayoría de las 
autoridades universitarias optaron por el silencio, también se incre-
mentaron los actores y espacios críticos.

La PC&T desde la Vicepresidencia: industrialización, innovación  
y cultura emprendedora

El sector del gobierno al frente del sector productivo, encabezado por 
la Vicepresidencia, expresó sus aspiraciones en el PNBV 2013-2017 
y en la “Estrategia Nacional para el cambio de la Matriz Productiva”. 
Cabe resaltar que la política de fomento del sector productivo fue 
variable, pues existieron diversas propuestas en varios documentos. 
Esta realidad obedece a las distintas concepciones de los diversos ac-
tores que encabezaron las instituciones del sector productivo, lo cual 
redunda en distintas formas de entender la PC&T. Según Domínguez 
y Caria (2014b), las “diversas orientaciones para la transformación 
de la matriz productiva se han basado en una priorización política 
incoherente y cambiante de demasiados sectores (hasta 14, que se 
convertirán en 12) e industrias estratégicas (hasta 5)”, llegando a su-
mar al menos 6 propuestas distintas desde 2008 (Domínguez y Caria, 
2014b, p. 29). Es decir, al priorizar casi todo no queda claro que mis-
mo se estaba priorizando.

En todo caso, en estos años, se enfatizaron la industrialización, 
la innovación y la cultura emprendedora. Se propuso priorizar ac-
ciones como: 1) el desarrollo de la industria petroquímica, la energía 
y la infraestructura, basados en la asesoría coreana; 2) el desarrollo 
industrial basado en el concepto de cadenas productivas, producto 
de la asesoría de Cepal; 3) el apoyo al sector privado manufacture-
ro nacional con nuevas políticas comerciales, de crédito y estímulos 
productivos, a través de los Ministerios de Industria y Comercio Ex-
terior; 4) el control de las empresas públicas (Andrade, 2013); y 5) la 
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firma del acuerdo comercial con la Unión Europea a fines del 2016. 
Ello se complementó con los cambios institucionales que pusieron 
en la Vicepresidencia el control de los sectores estratégicos, producti-
vos y de talento humano; con la creación de nuevas instancias como 
el Viceministerio de Industrias Básicas, Intermedias y de Desagre-
gación Tecnológica del Mipro; y con el apoyo y voluntad política del 
presidente, quien consideraba que el país requería “una verdadera 
cultura emprendedora”, y que se debían forjar “15 millones de em-
presarios, y, sobre todo, empresarios innovadores” (Correa, 2015).

La PC&T en el PNBV 2013-2017: la “Revolución del Conocimiento”- 
C&T como fundamento del cambio de la matriz productiva
La centralidad que la C&T tuvo en el cambio en la matriz productiva, 
dentro del PNBV 2013-2017, se expresó en tres elementos: 1) en la de-
finición de la estrategia de acumulación de la riqueza planteada en 
el plan; 2) en la definición de los elementos centrales del proceso de 
transformación, las llamadas rupturas o “revoluciones”; y 3) en los 
objetivos del Plan y su relación con la PC&T.

En primer lugar, la “estrategia de acumulación, distribución y 
redistribución en el largo plazo” pretendía “cimentar una evolución 
creciente de producción industrial y de servicios con valor agregado, 
a través de la expansión del conocimiento científico y tecnológico, 
[…] en el marco de un proceso decreciente de extracción de recur-
sos naturales” (Senplades, 2013, p. 63), de forma que para el 2030 la 
exportación de bienes primarios, la exportación industrial y la ex-
portación de servicios representen un tercio del total cada una. Para 
ello se definieron cuatro ejes complementarios: a) cierre de brechas 
de inequidad; b) tecnología, innovación y conocimiento; c) susten-
tabilidad ambiental, y d) matriz productiva y sectores estratégicos 
(Senplades, 2013).

El eje “tecnología, innovación y conocimiento” planteó: a) que 
el desarrollo del sector productivo debe centrarse en la formación 
de talento humano y en la generación de conocimiento, innovación 
y nuevas tecnologías; b) que se debe priorizar el bioconocimiento 
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y su aplicación a la producción de bienes y servicios; c) que el co-
nocimiento debe ser “común y abierto”; d) que se debe aumentar la 
inversión en I+D+i y que esta debe enmarcarse en la planificación 
nacional y en la articulación entre productores de conocimiento y 
los sectores productivo y comercial; y e) que se requiere “un gran 
cambio cultural” porque la “economía del conocimiento va asociada 
a la excelencia” (Senplades, 2013, p. 82).

En segundo lugar, en la conceptualización del PNBV 2013-2017 la 
importancia dada al conocimiento fue más notoria en relación con 
los planes de desarrollo anteriores. El Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2010 y el PNBV 2009-2013 definían cinco “revoluciones” o ejes 
del proceso de transformación (constitucional y democrática; ética; 
económica; social; y por la dignidad, soberanía e integración lati-
noamericana) e incluían el desarrollo de la C&T como parte del eje 
económico. En cambio, el PNBV 2013-2017 definió a la “Revolución 
del Conocimiento” como una de las seis “rupturas” o ejes de trasfor-
mación. Es decir, el conocimiento ya no es solo uno de los elementos 
del eje de la trasformación económica, sino que ahora se lo entiende 
como uno de los ejes del proceso de cambio. La “Revolución del Co-
nocimiento” plantea que la innovación, la ciencia y la tecnología son 
el fundamento del cambio de la matriz productiva, la cual a su vez se 
entiende como “una forma distinta de producir y consumir” (Senpla-
des, 2013, p. 19).

En tercer lugar, el PNBV 2013-2017 modificó los objetivos de desa-
rrollo en relación con el Plan de Desarrollo 2007-2010 y con el PNBV 
2009-2013, porque fusionó ciertos los objetivos y adicionó otros dos: 
“Impulsar la transformación de la matriz productiva” y “Asegurar la 
soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la transfor-
mación industrial y tecnológica”. Con ello, mientras que en los dos 
primeros planes la PC&T se relacionaba con el desarrollo de las ca-
pacidades y potencialidades humanas (objetivo 2) y con la creación 
de un sistema económico solidario y sostenible (objetivo 11), en el 
PNBV 2013-2017 se relacionó con otros objetivos: 4) “Fortalecer las 
capacidades y potencialidades de la ciudadanía”, 10) “Impulsar la 
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transformación de la matriz productiva” y 11) “Asegurar la soberanía 
y eficiencia de los sectores estratégicos para la transformación in-
dustrial y tecnológica”, como se muestra en el Cuadro 4.10.

El cambio de la matriz productiva pretendía conformar nuevas 
industrias y promover nuevos sectores con alta productividad y 
competitivos. Se habló de cinco nuevas industrias: refinería, asti-
llero, petroquímica, metalurgia del cobre y siderurgia; y de 14 sec-
tores prioritarios: turismo; alimentos frescos y procesados; energías 
renovables; productos farmacéuticos y químicos; biotecnología: 
bioquímicos y biomedicina; servicios ambientales; metalmecáni-
ca; tecnología: hardware y software; plásticos y cauchos sintéticos; 
confecciones, ropa y calzado; vehículos, automotores, carrocerías y 
partes; transporte y logística; construcción, y cadena forestal susten-
table y productos madereros procesados. Se entendía “a la biodiver-
sidad como una ventaja comparativa y como la punta de lanza para 
el desarrollo científico de las industrias química, farmacéutica y 
alimenticia” (Senplades, 2013, p. 322), y se pretendía sustituir impor-
taciones, desagregar y transferir tecnología, producir conocimiento 
endógeno y priorizar la producción nacional diversificada “con vi-
sión de largo plazo en el contexto internacional” (Senplades, 2012, 
p. 15).

En definitiva, en el PNBV 2013-2017 la C&T se concibió como el 
factor fundamental para el cambio de la matriz productiva, que a su 
vez se entendía como un proceso de industrialización que permita 
mayor presencia en el mercado internacional a través de nuevos pro-
ductos basados, sobre todo, en el bioconocimiento. Es decir, persisten 
algunas ideas sobre la PC&T de los primeros años del Gobierno, pero 
también hay profundos cambios. Por un lado, se insiste en la impor-
tancia y centralidad del Estado en la promoción de la C&T mediante 
la coordinación del sistema y del financiamiento de las actividades 
científico-tecnológicas, y se persiste en la idea de que la biodiversi-
dad es fundamental para transformar el modelo de acumulación.

Por otro lado, hubo dos aspectos que perdieron fuerza en relación 
con los planteamientos de 2007. Primero, al inicio del Gobierno la 
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PC&T apareció muy ligada al objetivo de la inclusión social y de la 
consecución del buen vivir. Además, se pretendía que el sistema eco-
nómico fuera solidario y sostenible, una suerte de alternativa pos-
neoliberal al desarrollo. En cambio, a partir de 2013 primó el objetivo 
del desarrollo productivo. Se planteó que el rol de las universidades 
y de los demás actores generadores de C&T es la producción de cono-
cimiento útil y, sobre todo, de tecnología e innovación para el cam-
bio de la matriz productiva. Pese a que sigue vigente el objetivo de la 
satisfacción de las necesidades sociales, la búsqueda de la inclusión 
social ya no es explícita en el plan, sino que se entiende como una 
consecuencia del cambio de la matriz productiva.

El segundo aspecto que perdió relevancia fue la preocupación por 
los saberes ancestrales y, junto con ello, la protección del ambiente. 
Cabe recordar que la Constitución redefinió el sistema denominán-
dolo Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Sabe-
res Ancestrales, lo cual implicaba recuperar y fortalecer los saberes 
ancestrales; promover la interculturalidad y el diálogo de saberes 
provenientes de epistemes distintas, e incluir a los actores relaciona-
dos con los saberes ancestrales. El PNBV 2013-2017 fue mucho más 
moderado sobre la importancia que otorga a este tipo de saberes y a 
la posibilidad de diálogo con el conocimiento occidental. Más bien 
se esperaba que los saberes ancestrales contribuyeran a producir 
bienes y servicios (Senplades, 2013, p. 285), así como bienes ecosisté-
micos (Senplades 2013, p. 235); a incorporar valor agregado, y a diver-
sificar exportaciones (Senplades, 2013, p. 73).

De forma similar, hubo criterios más moderados sobre la pro-
tección del ambiente. Se habló de una transición que implicara una 
dependencia decreciente de los recursos naturales a medida que se 
incrementaran la producción industrial y los servicios con valor 
agregado (Senplades, 2013, p. 63). Es decir, se planteó extraer recur-
sos naturales como mecanismo para superar la misma extracción, 
dejando atrás la idea de la “biópolis eco-turística” que se planteó en 
el PNBV 2009-2013.
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Cuadro 4.10. Principales políticas y lineamientos estratégicos del PNBV 
2013-2017 relacionados con la PC&T

Objetivo Políticas Lineamientos estratégicos

4. Fortalecer las 
capacidades y 
potencialidades de la 
ciudadanía.

4.6 Promover la interacción 
recíproca entre la educación, 
el sector productivo y la 
investigación científica 
y tecnológica, para la 
transformación de la matriz 
productiva y la satisfacción de 
necesidades.

1) Impulsar la formación de talento humano; el diálogo y revaloración de 
saberes; la transferencia, desarrollo e innovación tecnológica; la inversión y 
cooperación para la transferencia de conocimiento y tecnología;
2) articular el bachillerato, la educación superior, la investigación y el sector 
productivo al desarrollo científico y tecnológico con énfasis en el enfoque de 
emprendimiento;
3) fortalecer la formación técnica y tecnológica para transformar la matriz 
productiva;
4) fomentar el conocimiento y respeto de los derechos colectivos y el acceso 
al bioconocimiento y al patrimonio natural;
5) impulsar políticas para la I+D+i de las TIC;
6) generar financiamiento para proyectos de I&D;
7) promover encuentros científicos interculturales.

4.7 Promover la gestión 
adecuada de uso y difusión de 
los conocimientos generados 
en el país.

1) Desarrollar un marco normativo soberano e institucional de propiedad 
intelectual;
2) generar un sistema especializado de protección y preservación de los 
saberes diversos.

10. Impulsar la 
transformación de la 
matriz productiva.

10.2 Promover la intensidad 
tecnológica en la producción 
primaria, de bienes 
intermedios y finales.

1) Articular la investigación y la educación superior con el sector productivo;
2) incentivar la inversión privada para la desagregación, transferencia 
tecnológica e innovación;
3) fomentar la sustitución selectiva de importaciones;
4) asegurar que los encadenamientos productivos de las industrias 
estratégicas y sectores prioritarios generen desagregación y transferencia 
tecnológica.

10.4 Impulsar la producción 
y la productividad de forma 
sostenible y sustentable, 
fomentar la inclusión y 
redistribuir los factores y 
recursos de la producción 
en el sector agropecuario, 
acuícola y pesquero.

Impulsar la experimentación local, el desarrollo y acceso al conocimiento, 
el intercambio de técnicas y tecnologías, la capacidad de innovación social, 
la sistematización de experiencias e interaprendizaje para mejorar los 
procesos productivos, en especial de la economía popular y solidaria y las 
mipymes.

10.6 Potenciar procesos 
comerciales diversificados y 
sostenibles en el marco de la 
transformación productiva.

Asegurar la desagregación y transferencia tecnológica en los acuerdos 
comerciales y de protección a inversiones, y en la contratación pública.

10.7 Impulsar la inversión 
pública y la compra 
pública como elementos 
estratégicos del Estado en la 
transformación de la matriz 
productiva.

1) Promover la innovación y la transferencia de conocimientos y tecnologías 
en los procesos de compra pública de servicios importados;
2) maximizar la incorporación de bienes de capital y materia prima nacional 
en proyectos estratégicos del Estado, mediante la desagregación tecnológica 
y la articulación de los actores relacionados.

10.8 Articular la gestión 
de recursos financieros 
y no financieros para la 
transformación de la matriz 
productiva.

Impulsar incentivos para fomentar la inversión privada local y extranjera 
que promueva la desagregación, transferencia tecnológica y el desarrollo 
endógeno de los territorios.

11. Asegurar la 
soberanía y eficiencia 
de los sectores 
estratégicos para 
la transformación 
industrial y tecnológica.

11.1. Reestructurar la 
matriz energética bajo 
criterios de transformación 
de la matriz productiva, 
inclusión, calidad, soberanía 
energética y sustentabilidad, 
con incremento de la 
participación de energía 
renovable.

1) Fortalecer las compras públicas, la sustitución de importaciones, el 
fortalecimiento de encadenamientos productivos locales, y la transferencia 
e innovación tecnológica en la gestión de las empresas públicas del ámbito 
energético;
2) articular la oferta educativa técnica y superior con las necesidades de 
transformación productiva, tecnológica e industrial del país;
3) fortalecer la investigación científica en los ámbitos energéticos, de 
industrias básicas y de generación y uso sustentable de energía renovable.
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Objetivo Políticas Lineamientos estratégicos

11.2. Industrializar la 
actividad minera como eje de 
la transformación de la matriz 
productiva, en el marco 
de la gestión estratégica, 
sostenible, eficiente, 
soberana, socialmente justa y 
ambientalmente sustentable.

1) Elaborar contratos tipo de extracción, inversión e industrialización, 
que incluyan requisitos de sustitución de importaciones, transferencia de 
tecnología, formación de capacidades locales, desagregación tecnológica, 
entre otros;
2) fortalecer la investigación geológico-minera y el talento humano 
especializado en industrialización.

11.5 Impulsar la industria 
química, farmacéutica y 
alimentaria, a través del 
uso soberano, estratégico 
y sustentable de la 
biodiversidad.

1) Mantener bancos de germoplasma de las especies vegetales y animales, 
para fortalecer los proyectos de investigación sobre nuestra biodiversidad;
2) implementar plantas industriales con transferencia de tecnología para el 
Ecuador para producir:
- medicamentos farmacéuticos, vacunas y medios diagnósticos de uso 
veterinario
- bioplaguicidas, biofertilizantes, bioestimulantes y rodenticidas líquidos y 
sólidos para la agricultura y el control de vectores
- derivados del plátano, especialmente del pseudotallo, para fabricar 
medicamentos y suplementos nutricionales para consumo humano;
3) fomentar la investigación en biotecnología en el país con el 
fortalecimiento de institutos de investigación y universidades.

Fuente: PNBV 2013-2017. Elaboración propia

La Estrategia Nacional para el Cambio de la Matriz Productiva
En el marco del PNBV 2013-2017, el Gobierno propuso dos gran-
des estrategias: la Estrategia Nacional para el Cambio de la Matriz 
Productiva y la Estrategia Nacional para la Igualdad y la Erradicación 
de la Pobreza. La primera se inscribió en el objetivo de transitar a 
una economía basada en el conocimiento. Se planteaba “mejorar la 
producción intensiva en innovación, tecnología y conocimiento, la 
productividad y la calidad; incrementar el valor agregado con mayor 
componente ecuatoriano; diversificar y ampliar la producción, ex-
portación y los mercados, y sustituir estratégicamente las importa-
ciones” (Vicepresidencia de la República, 2015, p. 7). Para cumplir este 
objetivo se definieron políticas para alentar la competitividad sisté-
mica; impulsar las cadenas productivas, y promover las industrias 
básicas. En todo ello se entendía a la investigación y a la innovación 
como pilares fundamentales.

Las políticas para promover un entorno y competitividad in-
cluían generar condiciones macroeconómicas favorables e incenti-
vos a la producción; crear un ecosistema de innovación, y proveer 
de infraestructura y servicios para la producción. Por su parte, las 
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políticas de impulso a cadenas productivas pretendían incentivar 
sectores o actividades más intensivos en conocimiento y mejorar los 
niveles de productividad con externalidades en innovación y tecno-
logía que apoyen al resto de la economía. Las cadenas priorizadas se 
concebían como “la plataforma en la cual se inserten los impulsos 
innovadores que se generan en las instancias, públicas y privadas, 
de I+D” (Vicepresidencia de la República, 2015, p. 68). La estrategia 
definió 13 cadenas productivas prioritarias de tres sectores: 1) agroa-
limentario, con elaborados de cacao, café, pescado y maricultura, y 
productos lácteos; 2) industrias básicas, con derivados del petróleo, 
metalmecánica, químicos y farmacéuticos, papel y cartón, y plástico 
y caucho, y 3) servicios, que incluía conocimiento y tecnología (sof-
tware y TIC), turismo, gestión integral de residuos sólidos y logística 
(multimodal).

Por último, las políticas para promover las industrias básicas 
estaban destinadas a proveer insumos intermedios para producir 
otros bienes y servicios creados nacionalmente, y pretendían supe-
rar las limitaciones del proceso de sustitución de importaciones de 
las décadas de los sesenta y los setenta. Se priorizaron seis industrias 
básicas consideradas de gran potencial para mejorar la balanza de 
pagos, aumentando exportaciones o sustituyendo importaciones, o 
porque, se supone, tenían gran potencial de encadenamientos: pe-
troquímica, siderúrgica, fundición y refinería de cobre, fundición de 
aluminio, astillero y pulpa.

Además, se consideró que el actor clave, o el “sujeto medular de 
la transformación productiva”, era el sector privado y, por ello, se es-
peraba que el sistema de educación superior se vinculara a este. Ello 
porque apenas 6 % de los profesionales se vincula al sector manu-
facturero, mientras que la mayoría está en la educación o en la ad-
ministración pública. De forma complementaria, al igual que en la 
Agenda para la Transformación Productiva de 2010, se planteó la ne-
cesidad de “desarrollar un tejido productivo con mayor complejidad, 
vinculando la academia con la empresa, para ofrecer oportunidades 
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laborales y desafíos a perfiles de trabajadores más calificados” (Vice-
presidencia de la República, 2015, p. 31).

En síntesis, mediante esta estrategia la Vicepresidencia definió 
la política de industrialización, la cual se concebía como el camino 
hacia el cambio de la matriz productiva, y, dentro de ello, se planteó 
que la PC&T debía estar, primordialmente, al servicio del sector em-
presarial privado.

La PC&T desde Senescyt: innovación y disputa al capitalismo cognitivo

El grupo del socialismo del siglo XXI apuntaló su proyecto políti-
co y la disputa sobre el sentido del cambio de la matriz productiva 
mediante acciones de política y propuestas y reflexiones teóricas 
que intentaban ganar terreno ante el presidente, ante el resto del 
Gobierno y ante la sociedad en general. Los instrumentos de política 
que priorizaron fueron, por un lado, la masiva formación de talento 
humano y, por otro, varias acciones a tono con el enfoque de PC&T 
predominante en esos años: la política de innovación. Entre ellas: la 
implementación de la Ciudad del Conocimiento, el Banco de Ideas y 
el fortalecimiento de la formación de nivel tecnológico.

Por otra parte, se destacaron las publicaciones y discursos del 
secretario nacional de Ciencia y Tecnología, René Ramírez, y, en 
particular, su libro La virtud de los comunes. De los paraísos fiscales al 
paraíso de los conocimientos abiertos (Ramírez, 2014a), cuyas ideas se 
pueden ubicar también en los discursos del presidente. En ellos se re-
tomó y profundizó la crítica al capitalismo cognitivo, a los derechos 
de propiedad intelectual y al sistema de patentes. Esta propuesta fue 
sistematizada y formalizada a través de un proyecto de ley, el Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, más conocido como Código Ingenios. Este es una suerte 
de conjunción entre dos elementos normativos: una PC&T, que pre-
tende formalizar la existencia de los instrumentos de política que 
Senescyt venía ejecutando, y una regulación sobre propiedad inte-
lectual, que se presenta como una alternativa en la forma de gestión 
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de los derechos de propiedad intelectual en oposición al capitalismo 
cognitivo.

A continuación, se presentan dos elementos de análisis: 1) Yachay, 
la Ciudad del Conocimiento, y los otros instrumentos de PC&T que 
Senescyt ejecutó en esos años, y 2) la propuesta teórica que propuso 
este grupo, basada en las ideas del conocimiento como bien público 
y la necesidad de un nuevo sistema de gestión de conocimiento que 
dispute el capitalismo cognitivo, sintetizada en el Código Ingenios.

Yachay, la Ciudad del Conocimiento
El proyecto Yachay (palabra kichwa que significa conocimiento) pre-
tendía convertirse en una ciudad planificada donde se juntaran una 
universidad orientada a la investigación tecnológica, los institutos 
públicos de investigación, el sector productivo y demás actores e 
instituciones relacionados con la C&T, de forma que se constituye-
ra en “el primer complejo de investigación científica y polo de de-
sarrollo tecnológico del Ecuador y América Latina” (Correa, 2013a). 
Oficialmente se describió como “el primer hub del conocimiento 
de América Latina” e internacionalmente llegó a conocerse como el 
“Silicon Valley ecuatoriano” (Constante, 2014). En palabras del presi-
dente, “la única ciudad de América Latina creada y planificada con el 
propósito definido y exclusivo de servir al desarrollo de la ciencia y la 
tecnología al más alto nivel” (Correa, 2014j), lo cual “ejemplifica de la 
manera más clara la aspiración de un país que se había dado por ven-
cido en la generación del conocimiento, pero ahora dice: podemos 
y nos atrevemos a producir ciencia” (Correa, 2014a). La “Autoridad 
de la Zona Económica Especial de Incheon” (Ifeza) de Corea del Sur 
planificó y diseñó el proyecto, y lo validó un grupo de expertos inter-
nacionales en urbanismo en el evento Think Tank Yachay: Ciudad del 
Conocimiento, estrategias futuras para el desarrollo.

Esta iniciativa nació en 2010, luego de la visita que hiciera el pre-
sidente Correa al clúster de innovación Daedeok Innopolis, en Corea, 
y estuvo inicialmente a cargo de Senplades. Esta firmó un acuerdo 
de “entendimiento e intercambio de experiencias […] para promover 
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la implementación de la Zona Económica Especial de Desarrollo de 
Bioconocimiento y Tecnologías de Comunicación e Información” 
con Ifeza, lo que fue factible dado que el Código de la Producción 
establecía la posibilidad de crear “Zonas Económicas Especiales de 
Desarrollo”. Ello implicaba ser un destino aduanero delimitado geo-
gráficamente, contar con exoneración de aranceles y con privilegios 
e incentivos tributarios para la inversión productiva relacionada con 
la transferencia y desagregación de tecnología e innovación, y bus-
car la diversificación industrial enfocada, sobre todo, en la exporta-
ción y la sustitución estratégica de importaciones y en el desarrollo 
de servicios logísticos.

Luego, en 2011, una vez expedida la LOES, Senplades transfirió 
esta competencia a Senescyt y se firmó un convenio entre Ecuador 
y Corea del Sur para diseñar el Plan Maestro del Proyecto Yachay. El 
compromiso fue brindar asesoramiento técnico con base en la ex-
periencia de Songdo, la ciudad del conocimiento de Corea del Sur. 
Para 2012, Yachay fue calificada como un proyecto emblemático del 
Gobierno y se inició su construcción. En 2013 el Gobierno creó la Em-
presa Pública Yachay EP para administrar el proyecto, y la Asamblea 
Nacional aprobó la creación de la Universidad de Investigación de 
Tecnología Experimental Yachay (Yachay Tech), que fue inaugurada 
en 2014.

Yachay Tech, elemento central de la Ciudad del Conocimiento, 
fue concebida como una universidad de investigación de tecnología 
experimental basada en estándares académicos internacionales, con 
una gran inversión en infraestructura y dedicada a la investigación 
aplicada vinculada a la industria. Se pensó como la “fuente del mejor 
talento humano para impulsar la innovación y el crecimiento econó-
mico” y como generadora de “nuevo conocimiento mediante sus re-
laciones estratégicas con el sector privado, los Institutos Públicos de 
Investigación y los Centros Universitarios de Investigación” y a tra-
vés de la generación de redes nacionales e internacionales de conoci-
miento. Se concentra en seis áreas del conocimiento y en 13 carreras: 
1) Ciencias Informáticas y Tecnología (Matemáticas e Ingeniería en 
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Tecnología de la Información); 2) Ciencias de la Vida y Biotecnología 
(Biología e Ingeniería Biomédica); 3) Ciencias Geológicas e Ingeniería 
(Geología e Ingeniería en Geotecnia); 4) Ciencias Químicas e Ingenie-
ría (Química, Petroquímica e Ingeniería de Polímeros); 5) Ciencias 
Físicas y Nanotecnología (Física e Ingeniería en Nanotecnología), y 
6) Ciencias Sociales e Innovación (Economía de la Innovación y Li-
cenciatura en Emprendimiento).6

Se pensó que al parque tecnológico se trasladaran los institutos 
públicos de investigación, centros de investigación privados, centros 
de transferencia tecnológica, incubadoras, centros de desagregación 
tecnológica, y de prototipado y testeo. Ello permitiría que el sector 
productivo tuviera “conexiones privilegiadas con los gobiernos, la 
cooperación directa con las universidades, albergar comunidades 
empresariales maduras […y…] centrarse en la incubación/creación 
de negocios con fuerte dimensión internacional” (Rodríguez, 2016, p. 
523). Finalmente, se planificó un sector de agricultura experimental 
y biotecnología, que incluiría una biofábrica para masificar especies 
vegetales, un bioterio y una planta de alimentos, y otro sector para 
agroturismo y actividades culturales (Rodríguez, H., comunicación 
personal, agosto de 2015).

En este proyecto, más que en ningún otro, se reflejan con claridad 
dos elementos: la importancia que el Gobierno, y el presidente en 
particular, daba a la C&T en sus objetivos de desarrollo y cambio de 
matriz productiva, y la desconfianza en la universidad ecuatoriana. 
Además, con Yachay se evidencia un carácter imitativo de la PC&T, 
que busca implantar modelos exitosos de países desarrollos. En este 
caso, el modelo del clúster de innovación Daedeok Innopolis de Corea. 
Es decir, Yachay responde a la idea de transferir un paquete moder-
no: las ciudades planificadas concebidas como “los medios de inno-
vación tecnológica y empresarial más importantes” en la “economía 
del conocimiento” (Castells, 2001, p. 213), donde las universidades 

6 Hasta 2017 no se ofertaban las carreras de Geología, Ingeniería en Geotecnia, 
Economía de la Innovación y licenciatura en Emprendimiento.
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ahí creadas son “un motor de crecimiento económico, tecnológico 
y empresarial, pero, también, son un factor de creación de ciudad” 
(Castells, 2001, p. 216).

Con este antecedente, a continuación, se analizan las perspecti-
vas divergentes del Gobierno y de los académicos críticos en relación 
con varios aspectos: 1) la fe en Yachay como mecanismo para superar 
el modelo de acumulación agroexportador; 2) la concepción univer-
salista que guía este proyecto y el objetivo de ingresar a la sociedad 
del conocimiento; 3) la creencia de que Yachay es la respuesta a los 
problemas del sistema de educación superior, y 4) los logros y desa-
fíos de Yachay.

En primer lugar, para el presidente Correa, con Yachay el Ecua-
dor “se proyecta hacia el futuro como un país soberano que ha de-
cidido fundamentar su desarrollo en la única fuente inagotable de 
riqueza, que es el talento humano, el conocimiento” (Correa, 2014j). 
En este sentido, se lo concebía como “el proyecto más importante de 
la historia” (Correa, 2013a), “o al menos de los últimos cien años” (Co-
rrea, 2013c), y el que “definirá el futuro del país” (Correa, 2013a). Su 
importancia fue equiparada a la de la explotación petrolera. Correa 
decía: así como el:

26 de junio de 1972 es una fecha histórica para el país [porque] llegó 
el primer barril de petróleo de nuestra Amazonía a Quito […], el lunes 
31 de marzo de 2014, con el inicio de clases en Yachay […] empezó el 
boom del conocimiento, que jamás terminará, porque se basa en el 
único recurso infinito: la mente, el talento humano (Correa, 2014k).

La importancia de Yachay en la retórica gubernamental se equipa-
ró con el presupuesto inicialmente planificado, que alcanzaba USD 
1043 millones hasta 2017 (Yachay, 2014, Constante, 2014). No obstan-
te, hasta mediados del 2017, la inversión ascendió a USD 400 mi-
llones, de los cuales USD 244 millones corresponden a créditos de 
China destinados a construir infraestructura (Vistazo, 2017).

En definitiva, parecería que Yachay juntaba y daba senti-
do a los instrumentos de PC&T ejecutados en años anteriores. El 
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fortalecimiento de los institutos públicos de investigación, la masa 
crítica generada mediante becas en el exterior, y los proyectos de I&D 
girarían alrededor de lo que Yachay pudiera promover. Por otra par-
te, se esperaba que las empresas privadas respondieran a los incen-
tivos de la ciudad del conocimiento: talento humano especializado, 
infraestructura privilegiada y equipamiento, y recursos financieros 
“bajo la lógica de capital semilla y de riesgo para ideas o proyectos de 
negocio con oportunidades de mercado”. Los recursos vendrían de 
un fondo alimentado por recursos públicos, crédito público y priva-
do, e inversión que se esperaba realice el sector privado.

Sin embargo, a través de publicaciones académicas o notas de 
prensa, varios académicos cuestionaron Yachay. Se pone en cuestión 
la incidencia de las universidades y de las políticas de innovación en 
el origen y desarrollo de clústeres tecnológicos. Villavicencio (2013b), 
por ejemplo, afirma que existe “escasa evidencia” de que el origen 
de clústeres tecnológicos obedezca a la presencia de universidades, 
de políticas de innovación o de la “simple” presencia de empresas 
de alta tecnología y universidades de investigación en una misma 
área geográfica. Cita a Mathews y Mei-Chih (2007) y, con base en ello, 
menciona que “las economías de Asia oriental nunca consideraron a 
las universidades como agentes de innovación, al menos no durante 
su medio siglo de actualización acelerada” y que su rápido desarrollo 
tecnológico obedece a la evaluación de tecnologías disponibles en lu-
gar de a investigación básica (Villavicencio, 2013b, p. 17). En el mismo 
sentido, afirma que el éxito de Silicon Valley obedece a acciones es-
tatales como macroprogramas de investigación y desarrollo de mer-
cados extensos y a “la innovación descentralizada estimulada por la 
cultura de creatividad personal y los modelos de emprendimiento 
personal”. Agrega que “la experiencia estadounidense sugiere que 
la emergencia de dichas aglomeraciones responde más a contin-
gencias, path-dependence y, sobre todo, a un conjunto de políticas de 
soporte” y no a la investigación universitaria o la promoción de inte-
rrelaciones universidad-industria (Villavicencio, 2013b, p. 18).
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Concluye que en Yachay no se consideró que el contexto actual 
es distinto del momento en el que se dio el “milagro coreano”. Cree 
que en el caso ecuatoriano existen muchas más restricciones insti-
tucionales para proteger las industrias nacientes y alcanzar la con-
vergencia tecnológica; que las ventanas de oportunidad son más 
estrechas; que no están claros los productos y servicios relacionados 
al paradigma del bioconocimiento, y que se carece de los vínculos 
entre universidades y mipymes para construir un sistema nacional 
de innovación (Villavicencio, 2014c).

Otros académicos (Baldeón, M., comunicación personal, mar-
zo de 2016; Burbano de Lara, 2014; Bucaram, 2016) cuestionaron la 
idea de que Yachay permita trascender rápidamente y por sí sola ha-
cia una economía basada en el conocimiento, y advierten que esto 
no se puede conseguir “por decreto” y que es mejor “cut your losess” 
(Baldeón, M., comunicación personal, marzo de 2016). Para Burba-
no de Lara (2014), profesor universitario y articulista, la C&T como 
“promesa redentora”, y Yachay en particular, “pareciera cristalizar, 
de modo perfecto” la definición de tecnopopulismo de Carlos de la 
Torre; mientras que para Bucaram (2016), profesor universitario y 
articulista, Yachay y el cambio de la matriz productiva son ejemplos 
de dos fenómenos conocidos por los antropólogos como el ‘culto car-
go’ y la falacia del refrigerador, es decir, son una ilusión. Asimismo, 
para Villavicencio (2013b), dado que la estructura productiva está 
poco diversificada, los encadenamientos productivos son débiles, las 
cadenas de valor son cortas o incompletas y la integración entre las 
empresas es casi inexistente:

El resultado previsible, en el mejor de los casos, conducirá a introdu-
cir una peligrosa brecha tecnológica en el sistema productivo nacio-
nal: por un lado, se tendría una gran mayoría de industrias, incluidas 
micro y pequeñas empresas del sector informal, con niveles de pro-
ductividad muy bajos y hasta precarios y por otro, un escaso grupo 
de empresas dinámicas, de alta productividad y conectadas a la glo-
balización (Villavicencio, 2013b, p. 17).
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De forma similar, Domínguez y Caria (2014b, p. 29), profesores uni-
versitarios, consideran que existe:

una deficiente comprensión del modelo de crecimiento endógeno, 
anclada en el viejo paradigma tecno-económico de la producción en 
masa y en el mito de la especialización de acuerdo a ventajas compa-
rativas a partir del potencial de biodiversidad del país, lo que resulta 
contradictorio con la estrategia neo-extractivista.

Añaden, con base en Imbs y Wacziarg (2003), el criterio de que un 
país de renta media como Ecuador debería primero pensar en la di-
versificación para luego pensar en la especialización basada en clús-
teres (Domínguez y Caria, 2014b, p. 30).

En segundo lugar, Yachay reflejó una concepción universalista 
de la C&T. Este proyecto se mira como la puerta de entrada a la so-
ciedad del conocimiento y representa una respuesta a la ansiada y 
publicitada búsqueda de la “excelencia”, pues se pretende convertir a 
Yachay Tech7 en una universidad de investigación de clase mundial, 
o reputación internacional. Por el contrario, algunas voces críticas 
afirman que Yachay “apunta hacia alguna forma de capitalismo aca-
démico” (Villavicencio, 2013a, p. 225) y que es poco pertinente, pues 
se pretende crear un polo de desarrollo tecnológico aislado de la rea-
lidad en lugar de fortalecer los núcleos de investigación existentes y 
relacionados con las problemáticas y necesidades locales; y que es 
una “funcional […] al mercado, productora de recursos humanos y 
conocimientos directamente relevantes para la esfera productiva y 
la cultura emprendedora” (Villavicencio, 2014b, p. 6).

Además, se sugiere que la noción de excelencia ha desplazado 
al objetivo de la pertinencia de la reforma, con base en una “falsa 
noción del universalismo” y “de ahí la justificación para trasplan-
tar automáticamente esquemas y criterios de calidad originados y 
aplicados en otros contextos sin considerar su pertinencia y rele-
vancia en el contexto nacional. (Villavicencio, 2014b, p. 11). De modo 

7 Consúltese http://www.yachaytech.edu.ec/
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parecido, para algunos profesores universitarios y exautoridades 
del sistema de educación superior, Yachay, y en general la PC&T 
del Gobierno, expresa una propuesta neocolonial calificada como 
discurso neocolonialista (Burbano de Lara, 2014), “neocolonialismo 
académico” (Villavicencio, 2013a; Villavicencio, 2014a), “neocolonia-
lismo cultural” (Castro, 2013) o un modelo de universidad “tecnocrá-
tico-neocolonial” (Vega, 2015b). Ello, en palabras de Carvajal (2013, p. 
48), porque:

por enésima vez en la historia ecuatoriana nos encontramos ante la 
obsesión por copiar modelos externos, en este caso, el modelo de una 
universidad tecnológica (supuestamente sur coreana) o el modelo de 
‘ciudad del conocimiento’ (supuestamente Shanghái) que estarían 
al servicio de corporaciones industriales de punta, prosiguiendo así 
lo que podría denominarse la lógica del (neo)colonizado, que ideali-
za las instituciones extranjeras y traslada algún ‘modelo’ externo a 
nuestro contexto cultural y social completamente diferente.

Al respecto, cabe citar las observaciones sobre programas similares 
en otros contextos. Por ejemplo, Mercado y Vessuri (2014, p. 91), afir-
man que :

debe evitarse volver a reproducir acríticamente modelos de impulso 
a las capacidades de investigación diseñados en los países desarrolla-
dos (PD) que generaron resultados poco satisfactorios. Se evidenció 
la inconveniencia de pensar en la creación de nuevas instituciones 
dentro de los patrones de la Gran Ciencia, por las dificultades de fi-
nanciar tanto su instalación como su mantenimiento.

En relación con ello, Burbano de Lara (2015) expresa sobre Yachay:

Aunque se pinte de cosmopolita y exprese el anhelo de una univer-
sidad de categoría mundial, me parece una aspiración parroquiana 
la de René Ramírez cuando dice: ‘Podemos tener nuestra propia Har-
vard, nuestro propio MIT’. Esa mirada tiene su reverso: una suerte de 
cosmopolitismo alucinado, deslumbrado, encandelillado por los éxi-
tos de fuera, que tiende a subvalorar lo local y lo propio para volcar 
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toda la mirada y admiración a los modelos foráneos de producción 
del conocimiento.

De forma parecida, Carvajal (2013, p. 49) piensa que:

en el origen de este proyecto parece yacer una peligrosa ilusión tec-
nocrática: la pretensión de tener una universidad del ‘primer mundo’ 
vinculada a tecnologías de punta al servicio de las grandes corpo-
raciones industriales, una utopía que nace de la marginalidad del 
Ecuador en el sistema capitalista mundial y de la angustia que provo-
ca en ciertos tecnócratas y periodistas la condición de esa marginali-
dad, junto al clima de incertidumbre que surge frente a los mercados 
energéticos en un país que ha dependido por décadas de la exporta-
ción del petróleo.

Y agrega que “la ilusión de convertir al país en productor de conoci-
mientos de primera línea (más allá de la obvia inserción en lo que se 
llama hoy día ‘sociedades del conocimiento’) resulta patética, pues 
evidencia una mezcla de falta de sentido de las proporciones y cierta 
arrogancia provinciana” (Carvajal, 2013, p. 49).

En tercer lugar, YachayTech, junto con las otras tres nuevas uni-
versidades estatales creadas por el gobierno de Correa (Ikiam, la 
Universidad Regional Amazónica; la Universidad de las Artes, y la 
Universidad Nacional de Educación), fue la respuesta radical del 
Gobierno a la crisis del sistema de educación superior. Es decir, una 
consecuencia de la desconfianza del Gobierno sobre la posibilidad 
de autocrítica y de un cambio profundo generado desde las mismas 
universidades y, por tanto, la alternativa de un modelo de universi-
dad y carreras conforme a la visión del Gobierno. Las críticas de Co-
rrea cuestionaban la calidad, la falta de pertinencia con la realidad 
nacional y la cooptación por parte de ciertos grupos políticos a los 
que calificó como la “izquierda torpe del todo o nada” (Correa, 2011c). 
Ante ello consideraba que “necesitamos con toda urgencia contar 
con nuevas universidades” (Correa, 2011c), que están “llamadas a ser 
los centros más elevados de producción intelectual científica y tec-
nológica, […] con verdadero espíritu crítico, revolucionario, capaces 
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de transformarse” (Correa, 2011b). Es decir, para el Gobierno, con es-
tas nuevas universidades se estaba “inaugurando una nueva época 
en la historia universitaria del país, en el camino hacia la sociedad 
del conocimiento” (Correa, 2014j).

Entonces, bajo la consigna de que se debe “conseguir la excelen-
cia sin claudicaciones” o contemplaciones (Correa, 2011c), y dado que 
se cree que “esta transformación radical, profunda y rápida no va 
a surgir, por generación espontánea” (Correa, 2011b), el presidente 
anticipó que este programa, así como la totalidad de la reforma de 
la PC&T y de educación superior, se ejecutarían pese a que no vayan 
acompañadas del apoyo de la comunidad académica.

Desde las voces críticas existieron fuertes cuestionamientos. Se 
planteó que Yachay habría duplicado la oferta universitaria existen-
te y que, con ello, se desconocía y perjudicaba al resto de universi-
dades; que era un proyecto sin objetivos y planificación claras que 
partía de premisas y supuestos falsos, y que fue una propuesta en-
marcada en el capitalismo cognitivo y poco pertinente a la realidad 
nacional.

Algunos académicos (Villavicencio, 2013c; Carvajal, 2013; Bal-
deón, M., comunicación personal, marzo de 2016; Carpio, A., comu-
nicación personal, junio de 2015; Coello, T., comunicación personal, 
junio de 2015; Neira, 2016) coinciden en el criterio de que Yachay no 
consideró el aporte y la experiencia de la universidad ecuatoriana, 
en especial de las escuelas politécnicas de reconocida calidad y pres-
tigio (especialmente EPN y Espol), lo que implica duplicar la oferta y 
perjudicar al resto de universidades entre las que se deben repartir 
recursos limitados.

Al respecto, Villavicencio se pregunta si “¿no sería menos oneroso 
y más efectivo invertir en ampliar y modernizar la infraestructura 
de estas instituciones?” (Villavicencio, 2013a, p. 222). Asimismo, plan-
tea que quizás lo adecuado hubiese sido crear un gran Instituto Na-
cional de C&T o una universidad a nivel de posgrado que cuente con 
la participación de las universidades con mayor tradición en investi-
gación (en lugar de construir una nueva universidad de pregrado), en 
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el cual se elijan dos o tres grandes líneas de investigación y se fije un 
plazo mínimo de 10 años garantizando financiamiento permanente 
a través de un fideicomiso, de tal forma que el posgrado no sea de 
una sola institución sino un proyecto nacional (Villavicencio, A., co-
municación personal, junio de 2015). Considera que fue “quizá el más 
duro golpe asestado a la universidad ecuatoriana […porque…], en lu-
gar de representar una salida a las crisis de hegemonía, legitimidad e 
institucionalidad que abruman a la universidad, contribuyen a agra-
varlas con efectos difícilmente reversibles, por lo menos en un futu-
ro inmediato” (Villavicencio, 2014a, p. 9). De forma similar, Muñoz 
(2013, p. 123) considera que el modelo de universidad del Gobierno, 
y Yachay en particular, “limita el desarrollo del conjunto de univer-
sidades públicas, y facilita el enclave neocolonial […] imponiendo 
verticalmente a las universidades públicas una exigencia de moder-
nización tecnocrática y excluyente, imposible de ser cumplida”.

Es decir, para los críticos, esta forma de entender la PC&T, que 
apuesta por colocar al país en la frontera del conocimiento, atenta 
contra el “quehacer abierto, transparente y democrático” de la cien-
cia porque se busca controlar las agendas de investigación, bajo 
criterios de racionalidad técnica (Villavicencio, 2014b), y debilita la 
poca investigación existente en las universidades porque concentra 
“enormes recursos humanos y materiales” en Yachay en detrimento 
del resto de universidades (Villavicencio, 2013a, p. 217).

En contraposición, Samaniego, exasesor de Senescyt, refuta esta 
crítica argumentando que las universidades fueron beneficiadas con 
fuertes incrementos presupuestarios, que tuvieron la posibilidad de 
participar por fondos concursables de investigación y que la nueva 
fórmula de asignación de recursos es una oportunidad para trabajar 
en diversos factores de la gestión universitaria que permiten aumen-
tar sus presupuestos. Plantea que más bien la decisión del Gobierno 
puede entenderse bajo el criterio de trabajar en dos frentes, tal como 
lo plantea Carlota Pérez (2010). Por un lado, atendiendo al conjunto 
de la universidad ecuatoriana que tiene límites, carencias y ritmos 
propios y, por otro, promoviendo Yachay bajo la idea de que existen 
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posibilidades reales de dar el salto a la gran ciencia (Samaniego, P., 
comunicación personal, junio de 2015).

En cuarto y último lugar, se debe anotar que, a mediados de 2017, 
Rodríguez, exgerente de la empresa pública Yachay, aseguró que se 
tenían “41 empresas asentadas, USD 52 millones de inversión […], 
1500 proyectos de investigación en start up, 60 proyectos financia-
dos por el sector público” (El Comercio, 2017). Sin embargo, eso no se 
evidencia. No se conocen resultados concretos de gran envergadura 
y, más bien, han existido críticas por inestabilidad administrativa, 
falta de infraestructura y por los altos salarios de los directivos de 
Yachay Tech. En sus tres primeros años esta universidad tuvo cinco 
rectores (Fernando Albericio, Universidad de Barcelona; José Andra-
de, Instituto de Tecnología de California; Daniel Larson, Universidad 
Estatal de Pensilvania; Catherine Rigsby, Universidad de California, 
y Carlos Castillo, Universidad Estatal de Arizona), alrededor de 1010 
estudiantes, y varias denuncias por falta de laboratorios, aulas y 
viviendas para atender a los nuevos estudiantes que vendrían (Ro-
dríguez, 2017), pues Yachay albergaba a estudiantes de todo el país 
y les brindaba vivienda, tal como funcionan muchos grandes cen-
tros universitarios del mundo. Además, a inicios de 2017 existieron 
duras críticas en relación con un convenio entre la empresa pública 
Yachay y las transnacionales Tesla y Hewlett Packard para instalar 
una planta de autos eléctricos en la Ciudad del Conocimiento. Este 
supuesto convenio fue anunciado por Héctor Rodríguez, exgerente 
de la empresa pública, y René Ramírez, exsecretario de Senescyt, 
pero fue desmentido por estas empresas transnacionales.

El Banco de Ideas y la reconversión de la educación técnica y tecnológica
Además de Yachay, a tono con la PC&T enfocada en la innovación, 
Senescyt, en coordinación con la Vicepresidencia, lideró la ejecución 
del instrumento denominado Banco de Ideas, que buscaba, a tra-
vés de una plataforma virtual, vincular ideas de emprendimientos 
y nuevas tecnologías con las necesidades del sector productivo. Los 
emprendedores presentaban sus ideas en la plataforma, estas eran 
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evaluadas y se seleccionaba un grupo de iniciativas que recibirían 
capital semilla, por hasta USD 50 mil, y asistencia técnica, a través de 
incubadoras de empresas acreditadas por la misma Senescyt.

Las áreas consideradas en este proyecto se encontraban dentro 
de los ámbitos de las TIC, construcción, textiles, nanotecnología, 
agricultura y agroindustria. Según Pazos (2016, p. 544), exsubsecreta-
ria general de Ciencia, Tecnología e Innovación, hasta 2016 se regis-
traron más de 10 mil proyectos, se financiaron 40 y se formó una red 
de 16 incubadoras acreditadas.

Por otra parte, Senescyt inició en 2013 la ejecución del Proyecto 
de Reconversión de la Educación Técnica y Tecnológica Superior Pú-
blica, cuya asignación de más de USD 300 millones sería destinada 
a construir y equipar 40 institutos tecnológicos (30,3 % del total de 
institutos públicos, que eran 132) tutelados por Senescyt, “estratégi-
camente ubicados” (Correa, 2014a) de acuerdo con la nueva oferta 
académica definida por el Gobierno y articulada al PNBV, a los sec-
tores estratégicos y a los servicios públicos prioritarios. El proyecto, 
que se aspiraba culminar en 2017, consistió en construir edificios 
modulares, instalar equipos y laboratorios, y rediseñar la oferta aca-
démica en función del cambio de la matriz productiva bajo la for-
mación “dual”. Es decir, basada en aprendizaje teórico en las aulas y 
aprendizaje práctico en las empresas que lo acordaran así con Senes-
cyt (Benítez et al., 2016).

Esta medida fue el paso final de un conjunto de acciones, inicia-
das años atrás, a través de las cuales Senescyt asumió la competencia 
de la rectoría de la educación técnica y tecnológica. Estas acciones 
fueron: 1) el traspaso de la rectoría de la educación técnica y tecno-
lógica desde el Ministerio de Educación hacia Senescyt; 2) un diag-
nóstico de la situación de los institutos técnicos y tecnológicos, que 
identificó problemas de infraestructura (97 % de los institutos ocu-
paban instalaciones de instituciones secundarias), equipamiento, 
pertinencia de la oferta, calidad de los docentes y decremento de la 
matrícula; 3) el cierre de 125 institutos técnicos y tecnológicos supe-
riores (30,6 % de un total de 409 existentes) por falta de calidad en 
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2011; 4) un proceso de planificación y ordenamiento académico y ad-
ministrativo, que regularizó títulos, nombró autoridades y contrató 
profesores, y 5) la declaración de los institutos como unidades ejecu-
toras de Senescyt (Benítez et al., 2016).

El proyecto de reconversión respondió a la decisión gubernamen-
tal de profesionalizar la mano de obra técnica especializada, que 
requería el anhelado cambio de la matriz productiva. No obstante, 
para Escobar (2016), profesor-investigador universitario, este ins-
trumento es una adopción acrítica del “modelo exitoso del ISTT ale-
mán” (Escobar, 2016, p. 39), que parte de una decisión unilateral del 
Gobierno sin analizar la capacidad productiva instalada en el país y 
sin considerar la voluntad del sector privado a participar, ni la exis-
tencia de un acuerdo concreto para ello, por lo cual su éxito se vería 
comprometido (Escobar, 2016, p. 47).

En resumidas cuentas, a través de estos instrumentos e impedida 
de nadar a contracorriente, la Senescyt apuntaló una PC&T enfoca-
da en la innovación empresarial, acorde al paradigma de “la ciencia 
como fuente de oportunidad estratégica” (Ruivo, 1994; Velho, 2011), 
que procuraba integrar la oferta y la demanda de C&T.

El Código Ingenios: la alternativa al capitalismo cognitivo
A fines de 2016 fue aprobado por la Asamblea Nacional el Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, más conocido como Código Ingenios. Esta iniciativa pre-
tende materializar los aportes teóricos y las aspiraciones del grupo 
adscrito al “biosocialismo republicano”, quienes estuvieron al frente 
de los ministerios del sector del talento humano.

El punto de partida fue la postura de entender al conocimiento 
como bien público, para alcanzar una economía basada en el cono-
cimiento y como alternativa al capitalismo cognitivo. En palabras de 
Ramírez (2015b, 2015c), este instrumento “disputa el sentido de la pri-
vatización del conocimiento en el marco de las nuevas normas inter-
nacionales”. A su vez, fue la respuesta a la falta de una normativa de 
PC&T y buscaba garantizar que las acciones realizadas por Senescyt 
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(becas, inversión en C&T, ente otras) se conviertan en política de Es-
tado, pues, como lo expresa la exsubsecretaria general de Ciencia, 
Tecnología e Innovación:

si bien han existido avances en el estado de la generación del conoci-
miento gracias a políticas públicas gubernamentales implementadas 
en los últimos cinco años, es necesario contar con un esquema ins-
titucional que convierta a dichas políticas de gobierno temporales 
y sometidas a decisiones coyunturales a políticas públicas estatales 
(Pazos, 2016, p. 545).

Esta propuesta se nutrió teóricamente de los aportes de Ramírez y 
del mismo presidente Correa. Ellos entendían al conocimiento como 
un bien público, es decir, sin capacidad de exclusión y sin rivalidad 
en el consumo, idea presente desde los primeros años del Gobierno. 
Ramírez (2014a) planteó construir un diseño institucional que per-
mitiera superar la tragedia de los comunes (Hardin, 1968) y la trage-
dia de los anticomunes (Heller, 1998) y que potencie el conocimiento 
como virtud de los comunes. Es decir, afirmaba que el excesivo uso 
de patentes y de derechos de propiedad intelectual, construidos por 
el capitalismo cognitivo, lleva a subutilizar el conocimiento y que, 
ante ello, se debe “intentar construir sistemas de conocimiento/crea-
tividad abiertos” (Ramírez, 2014a, p. 16), dado que el conocimiento es 
un bien ilimitado donde no existe sobreexplotación, y también por 
coherencia ética y eficiencia económica.

Planteó que la tragedia, entendida como el hecho de que nadie va-
lore el bien común “conocimiento”, se transforma en virtud cuando 
es construido de manera participativa. En otras palabras, “frente a la 
propuesta del capitalismo cognitivo de privatizar, garantizar e indi-
vidualizar, y que la generación del conocimiento sea hiper competi-
tiva, […se plantea…] recuperar el sentido de lo público y lo común del 
bien conocimiento, y que la forma de producción sea colaborativa y 
no competitiva”. Ello implicaría un diseño normativo que considere 
tipos de propiedad colectiva y asegure “un equilibrio entre titulares y 
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usuarios, pero que permita la difusión del conocimiento y reduzca la 
dependencia tecnológica y cognitiva” (Ramírez, 2015a).

Junto a lo anterior, existieron motivaciones de carácter ético y po-
lítico. Se cuestionó el nuevo orden mundial, el capitalismo cognitivo 
y los derechos de propiedad intelectual. Para el presidente, el “injus-
to e inmoral” orden mundial (Correa, 2014l) pretendía una “nueva 
división internacional del trabajo” (Correa, 2014m), basada en los 
derechos de propiedad intelectual, a los cuales califica como “algo 
desquiciado que nos ha tocado vivir y enfrentar, todo en función del 
capital, adornado con nombres rimbombantes”. Plantea que existe 
una paradoja, un “doble estándar”, porque los bienes públicos son 
tratados, mundialmente, de forma distinta en función de quien los 
produzca. Ello porque mientras los países del sur producen bienes 
públicos como los ambientales, que los puede consumir cualquiera 
de forma gratuita, los países “desarrollados” producen bienes pú-
blicos como el conocimiento, cuyo consumo se restringe a través de 
barreras institucionales como las patentes. Advirtió, además, que 
nuestros mismos países facilitan y promueven esta injusticia, lo cual 
en Ecuador se evidencia en la existencia de “cárcel por no pagar rega-
lías”, lo cual afirma es tan absurdo como “la cárcel por deudas” (Co-
rrea, 2013d).

Además, consideraban que el capitalismo cognitivo ha creado 
una nueva forma de dependencia en los países “menos avanzados”. 
El presidente lo ejemplifica diciendo que “cada día que Microsoft 
decide lanzar una nueva versión de Microsoft Office, el Sur global 
no tiene otra opción que comprar sus licencias o copiar sin auto-
rización”, lo cual califica como “la mano visible del mercado [que] 
programa la obsolescencia de sus productos y hace un seguimiento 
con precisión” (Correa, 2014a). Entonces, consideraban que cambiar 
la matriz productiva requería poner en el centro del debate “aque-
llo que genera esa dependencia y que no permite superar la pobre-
za y la desigualdad de manera estructural: el conocimiento/saber 
y la creatividad para la innovación y convivencia social” (Ramírez, 
2014a, p. 12). Por ello, asumiendo que el mundo se encuentra en una 
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transición hacia el capitalismo cognitivo, se propuso disputar ese 
cambio construyendo “el Ecuador del bioconocimiento abierto para 
el bien común, o la Economía Social de los Conocimientos, la Creati-
vidad y la Innovación (ESCCI)” (Ramírez, 2015b). En este sentido, Ra-
mírez (2014a, 2014b, 2016b), alejándose de la concepción del cambio 
de la matriz productiva equiparada solamente a industrialización y 
a nuevas políticas comerciales, planteó un cambio paradigmático 
que pretendía alejarse de las propuestas ortodoxas de desarrollo y 
disputar el rumbo del posneoliberalismo ecuatoriano.

Adicionalmente, se planteó que la investigación debe ser “res-
ponsable” y pertinente. Es decir “investigación aplicada en función 
de las necesidades y potencialidades del país y de su gente”, lo cual 
no excluía “avanzar poco a poco en investigación en ciencias funda-
mentales que permitan en el mediano y largo plazo dejar de ser «se-
guidores» de investigación”. También se planteó la necesidad de una 
política de desagregación y transferencia tecnológica para buscar 
el “emparejamiento tecnológico” (Ramírez, 2014a). Además, se creía 
que para salir del extractivismo era necesaria “una inversión siste-
mática similar –al menos– a la del extractivismo que se ha hecho en 
los últimos 40 años en el Ecuador”. Es decir, una preasignación “que 
garantice una inversión anual de al menos el 1.5 al 2.5 % del PIB” (Ra-
mírez, 2014a, p. 25).

Junto con ello se expresó una crítica a la noción I+D+i (investi-
gación + desarrollo + innovación), la cual paradójicamente está in-
cluida en el PNBV 2013-2017. Es decir, se refutó una noción usada 
por el mismo Gobierno, lo cual evidencia las contradicciones y dis-
putas dentro del gobierno de la Revolución Ciudadana. Se afirma-
ba que I+D+i es una “fórmula privatizada […] concomitante con la 
mercantilización de la educación superior” y con la “estrategia de 
gestión del conocimiento en un tipo cerrado de ciencia, tecnología 
e innovación”. Se propuso construir un modelo de gestión del “cono-
cimiento común, libre y abierto”, que “radica en un aprendizaje coo-
perativo abierto en donde la investigación construya emprendizaje 
social y solidario (lo cual implica, dar cabida también a la gestionada 
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privadamente) y permita innovación social para emanciparnos so-
cialmente, vivir y convivir bien”. Es decir, la fórmula planteada se 
sintetiza en: “investigación responsable, emprendizaje social y soli-
dario e innovación social (Ir + Ess + Is)”, en contraposición a I+D+i 
(Ramírez, 2014a, p. 42). Con todo ello, según el presidente, el Ecuador 
se ubicó en “el centro de los cambios políticos, sociales, de integra-
ción y de conocimiento de buena parte del Sur global” (Correa, 2015).

El Código Ingenios, según el presidente Correa y el ministro Ra-
mírez, es una política pública para crear un sistema de innovación 
económica y social que responde a una estrategia de desarrollo que 
coloca “al conocimiento en el centro del cambio social” y que se dife-
rencia de lo que ha ocurrido en la mayoría de los países de la región 
donde ha primado una de dos alternativas:

Una gestión caótica que edifica casi inconscientemente un «no-sis-
tema» [o] una administración que forma parte de un juego geopo-
lítico mundial, articulado a la estrategia de ventajas comparativas, 
que apostó a la liberalización del comercio a través de la arquitectura 
normativa que rige en los «Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual vinculados al Comercio» (ADPIC) (Ramírez, 2014a, p. 49).

Este instrumento normativo partió de un diagnóstico que concluyó 
que la debilidad del desarrollo de la C&T del país obedece a la depen-
dencia cognitiva y tecnológica de actividades y bienes producidos en 
el extranjero, y a la ausencia de un “sistema propiamente dicho”. Se 
consideró que las causas de esta situación son: la falta de articula-
ción entre el sistema de educación superior y el sistema de ciencia, 
tecnología e innovación, y una ley de propiedad intelectual “hiper-
privatizadora”, que beneficia a los monopolios transnacionales y li-
mita la creatividad y la innovación.

Sobre esa base se propuso “modificar radicalmente los para-
digmas existentes en la generación, uso, aprovechamiento y dis-
tribución del bien de interés público conocimiento”, con base en el 
“acceso equilibrado” de sus beneficios. En otras palabras, se plan-
teaba promover la generación de conocimiento bajo “un sistema 
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abierto, social, democrático, incluyente, enfocado en el ser humano”, 
dentro del ordenamiento jurídico internacional vigente. Según indi-
ca Ramírez (2015b), se realizó un “análisis de toda la normativa a ni-
vel mundial y [se tomaron] todas las flexibilidades que existen para 
incluirlas en este nuevo código”. En concreto, el Código propuso tres 
medidas: 1) articular el sistema de educación superior con el sistema 
de ciencia, tecnología e innovación y, a su vez, con los sistemas de 
educación, el productivo, el de cultura, entre otros; 2) democratizar 
el uso y de los beneficios del conocimiento, y 3) reconocer, proteger y 
fomentar el desarrollo del conocimiento occidental y de los conoci-
mientos tradicionales.

El código se organizó en cuatro libros. El primero, sobre el sistema 
nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, se 
ocupa de 1) definir la institucionalidad, ratificando a Senescyt como 
el organismo rector de la PC&T; 2) crear y regular los “espacios de 
conocimiento”: zonas especiales de desarrollo económico, ciudades 
orientadas a la investigación, parques tecnológicos, centros de trans-
ferencia, entre otros, y 3) los llamados factores transversales (talento 
humano, aprendizaje a lo largo de la vida, acceso a TIC, tecnologías 
libres e internet como servicio básico). Es decir, en este libro, por un 
lado, se pretende garantizar el futuro de los programas ejecutados 
por Senescyt y, por otro lado, se ratifica la centralidad y el control del 
Gobierno sobre la definición de la PC&T.

El segundo libro trata sobre investigación e innovación. Se plan-
tea que la investigación debe ser “responsable”. Es decir, que debe 
orientarse a obtener resultados para mejorar la productividad, di-
versificar la producción o satisfacer las necesidades sociales y el 
ejercicio de los derechos. Además, norma la acreditación y la carrera 
del investigador; define que Senescyt debe determinar las líneas y 
áreas prioritarias de investigación, así como evaluar los proyectos 
I&D, y regula la investigación de la biodiversidad, prioritariamente. 
En síntesis, se ratifica la idea de la “política a través de la ciencia”, es 
decir la C&T para el desarrollo económico y social, y, para ello, se ele-
va a categoría de ley la decisión política de centralizar la definición 
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de las prioridades de la investigación en Senescyt. Un elemento que 
merece ser resaltado es que, así como la LOES planteó como uno de 
sus objetivos la carrera del profesor universitario, el Código apunta a 
revalorizar la carrera del investigador.

Por otra parte, se plantea dar un “salto cualitativo en la concep-
ción de innovación”, pues, al calificarla como innovación social, se 
la define como un proceso creativo y colaborativo para resolver los 
problemas sociales, acelerar las capacidades humanas y sociales, sa-
tisfacer las necesidades y el efectivo ejercicio de los derechos. Dentro 
de ello, se norman los componentes de la innovación (incubación, 
aceleración, hábitat, transferencia y acervo tecnológico); se regula 
la transferencia y desagregación tecnológica con miras a “acortar la 
brecha” tecnológica, y se define la acreditación de los actores de la 
innovación. Entonces, más allá de la aspiración y de la retórica que le 
imprime un carácter social a la innovación, en este libro se legaliza y 
se pretende garantizar la supervivencia de los instrumentos ejecuta-
dos para fomentar la innovación.

El libro tercero, el más extenso y controversial, se ocupa de la 
gestión de los conocimientos con base en el planteamiento de un 
nuevo modelo para reemplazar la Ley de Propiedad Intelectual. Se 
plantea que los derechos intelectuales considerarían a la propiedad 
intelectual de acuerdo con el tipo de bien, y que se incluiría a los co-
nocimientos tradicionales. Considera una pluralidad de formas de 
propiedad (pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, coope-
rativa y mixta), con el objeto de buscar un equilibrio entre los dere-
chos de los titulares y de los usuarios, o de los competidores y los 
ciudadanos, y crea una tipología de bienes para dar un trato diferen-
ciado a los bienes destinados a satisfacer derechos fundamentales, 
a los relacionados con los sectores estratégicos y a aquellos asocia-
dos a la biodiversidad y a los saberes ancestrales. Además, propone 
el uso preferencial del software libre en instituciones públicas y en 
el sistema de educación y de educación superior. Cabe advertir que 
toda esta propuesta se enmarca en el Acuerdo sobre los Aspectos de 
los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
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(Adpic), pero plantea cambios relacionados con el material patenta-
ble, y las exclusiones y excepciones de patentabilidad.

Ello, según el Gobierno, pretende encontrar un equilibrio entre 
los titulares de los derechos y los usuarios, y se basa en aprovechar 
las grietas o flexibilidades de la normativa internacional para “rom-
per con la forma de enajenación usual que se da entre capital y traba-
jo” (Ramírez, 2015a), al permitir que los investigadores se beneficien 
de las regalías de la innovación. Sin embargo, esta visión encuentra 
detractores. Por ejemplo, Jefferson (2016) considera que, “en lugar de 
manifestar una desviación de las normas mundiales de la propiedad 
intelectual, estas disposiciones […] representan más bien una adapta-
ción local de ciertos mecanismos ampliamente utilizados para tratar 
de lograr un equilibrio entre los titulares y usuarios de propiedad 
intelectual”. Considera que el valor de esta propuesta estaría en que 
no se limita a proteger la propiedad intelectual como un fin en sí mis-
mo, sino que “se imagina como una herramienta para transformar la 
economía del Ecuador”. En cambio, para Espinosa (2016), pese a que 
el Código Ingenios se inscribe en la actual corriente internacional de 
“buscar una propiedad intelectual más humana […], olvida la estruc-
tura y funcionamiento de los mercados y del sistema de innovación, 
y promueve una política orientada a satisfacer las necesidades de 
los consumidores, mas no de los operadores económicos” y, con ello, 
“hay un alto grado de posibilidades que su impacto afecte negativa-
mente a la innovación” (Espinosa, 2016, p. 45).

Finalmente, el libro cuarto trata sobre el financiamiento e in-
centivos a los actores del sistema. Define que es deber del Estado 
financiar la I&D y fomentar la interacción entre los actores del sis-
tema; plantea una preasignación presupuestaria que deberá ser de 
al menos el 0,55 % del PIB, y define incentivos para la formación de 
talento humano, la investigación responsable y la innovación so-
cial. Los incentivos son de tipo financiero (becas, créditos, ayudas, 
financiamiento de proyectos, capital semilla, capital de riesgo), ad-
ministrativo (licencias, reconocimientos a la excelencia académica, 
tarifas preferenciales de servicios públicos, reconocimientos a la 
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investigación, emisión de valores, registro sanitario simplificado, 
puntajes a emprendedores en contratos públicos) y tributario (re-
ducción o exoneración de impuestos). Además, se propone crear cen-
tros de transferencia adscritos a las universidades y a los institutos 
púbicos de investigación. Entonces, este libro es una respuesta legal 
a la anhelada y prorrogada aspiración de dar a la C&T la categoría de 
política pública y de prioridad estatal, lo cual se expresa en la defini-
ción normativa de la asignación de recursos públicos suficientes y 
permanentes, y en otras medidas destinadas a articular a los actores 
del sistema y fomentar la C&T a través de incentivos estatales.
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Conclusiones

Como se planteó en la introducción, el propósito del libro es recons-
truir el origen y evolución de los procesos de definición e imple-
mentación de la PC&T ecuatoriana. Por consideraciones analíticas, 
el periodo de estudio (1973-2017) fue dividido en cuatro etapas que 
se analizan en cada uno de los capítulos. La división obedeció a los 
cambios sustantivos en los procesos de definición e implementación 
de la PC&T. El análisis implicó identificar los actores involucrados 
en estos procesos, comprender sus roles y actuaciones y analizar 
las interacciones entre ellos, atendiendo a sus intereses y a las ten-
siones que surgieron. A partir de ello, se ubicaron las concepciones 
dominantes sobre C&T, sobre desarrollo y sobre el rol del Estado en 
la promoción del desarrollo científico y tecnológico. Luego, se iden-
tifican las principales características de las PC&T en cada periodo: 
la institucionalidad, las ideas dominantes, la racionalidad y el foco 
de la política, las fuentes y los mecanismos de financiamiento, los 
instrumentos ejecutados, los beneficiarios, las limitaciones y las crí-
ticas que surgieron. Además, para sintetizar esta reconstrucción his-
tórica se analiza el desarrollo de la PC&T con base en las categorías 
analíticas propuestas en la tipología de sistema público de ciencia de 
Whitley (2010).

En primer lugar, se puede concluir que la evolución de la PC&T 
ecuatoriana se explica a partir de la interacción de dos tipos de 
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actores: los políticos y burócratas, y los académicos, lo que Elzinga y 
Jamison (1996) denominan cultura burocrática y cultura académica. 
Por su parte, el sector privado históricamente no ha estado interesa-
do en promover el desarrollo de la C&T local, por lo cual su participa-
ción en el desarrollo de la PC&T ha sido poco relevante, su inversión 
en I&D ha sido poco significativa y la solución a sus necesidades tec-
nológicas ha encontrado respuesta, principalmente, en la importa-
ción de tecnología y en la inversión extranjera. Es decir, la realidad 
de los actores relevantes de la PC&T ecuatoriana es similar a lo que 
ha ocurrido en buena parte de América Latina, y que ha sido docu-
mentado por numerosos autores. En particular, Jorge Sábato, quien 
señalaba que su –luego célebre– triángulo tenía uno de sus vértices 
–el de los sectores productivos– muy débil.

Dentro de la cultura burocrática, varios actores han incidido en 
los procesos de definición y ejecución de las PC&T: las autoridades 
de los organismos de planificación; algunos presidentes y vicepre-
sidentes de la República; las autoridades de los organismos rectores 
de la PC&T, y los funcionarios del Ministerio de Finanzas. Los fun-
cionarios de los organismos de planificación lideraron la puesta en 
agenda y la definición de la PC&T. Ello, en especial, en los años 1973, 
1979 y 2010, pues los planificadores de Junapla (Germánico Salgado 
principalmente) promovieron la creación de la División de Ciencia y 
Tecnología (1973) y de Conacyt (1979), y, en el mismo sentido, las auto-
ridades de Senplades (con René Ramírez a la cabeza) propusieron la 
LOES y, con ello, la creación de Senescyt en 2010. De modo distinto, 
los funcionarios del Conam promovieron la Ley de Modernización 
del Estado que sirvió de sustento para desaparecer el Conacyt y crear 
la Senacyt/Fundacyt en 1994, y reducir el rol estatal en la promoción 
de la C&T.

Además, se debe destacar el rol de algunas de las autoridades del 
poder Ejecutivo, cuyo interés y peso político han sido determinantes 
en las definiciones de los marcos legales, en los cambios de las insti-
tuciones responsables de la PC&T, en las decisiones sobre la asigna-
ción de recursos financieros y, en ciertos casos, en las definiciones de 



 333

El origen y la evolución de la política de ciencia y tecnología en Ecuador (1973-2017) 

PC&T. Entre ellos, principalmente el presidente Rafael Correa, para 
quien la C&T fue de enorme importancia en su proyecto político y 
en su propuesta de desarrollo, por lo cual asignó una gran cantidad 
de recursos económicos a la promoción de la C&T e incidió con mu-
cha fuerza en la definición de varios instrumentos de PC&T de su 
Gobierno (2007-2017), como la política de becas y Yachay. De modo 
parecido, el presidente Alfredo Palacio, quien lideró una propuesta 
de retorno del Estado en su rol promotor de la C&T (2005-2007), lo 
cual se tradujo en el cambio de estructura institucional que eliminó 
Fundacyt y en la creación de una nueva e importante fuente de re-
cursos financieros para la PC&T: los fondos Cereps. Asimismo, varios 
vicepresidentes de la República incidieron en distintos momentos 
en el desarrollo de la PC&T. Alberto Dahik lideró la reforma institu-
cional que eliminó Conacyt y creó Senacyt/Fundacyt (1994). Gustavo 
Noboa, en 2000, y Alfredo Palacio, en 2004, abogaron por la entrega 
de los recursos públicos para C&T que estaban entonces atrasados. 
Además, este último reanudó las negociaciones del inconcluso se-
gundo crédito BID para C&T en 2004.

Por otra parte, las autoridades de los organismos rectores de la 
PC&T (Conacyt, Senacyt/Fundacyt y Senescyt) han determinado los 
mecanismos de distribución de recursos, los instrumentos de eva-
luación de la PC&T y han incidido en la ejecución de la PC&T. Cabe 
mencionar que entre estas autoridades han existido miembros natos 
de la academia, que han liderado estas instituciones temporalmente, 
y otros propios de la burocracia estatal. Por último, y en menor me-
dida, se debe mencionar a los funcionarios del Ministerio de Finan-
zas, quienes, en determinados momentos, han impedido o retrasado 
la entrega de los recursos destinados a la PC&T, dado que histórica-
mente la C&T no fue una prioridad en la agenda pública.

En cambio, como parte de la academia, los actores con mayor in-
cidencia han sido algunos rectores universitarios, las autoridades 
de los organismos rectores de la universidad, unos pocos consulto-
res originarios de la academia y, en menor medida, los investigado-
res. Primero, los rectores de las universidades de mayor tradición 
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investigativa del país, por un lado, influyeron en definir la PC&T 
batallando por incluir su visión y sus demandas (en la época de 
existencia de Senacyt/Fundacyt entre 1994 y 2004), y, por otro lado, 
disputaron los recursos destinados a la C&T con los organismos rec-
tores de la PC&T. Esto último durante la existencia de la División de 
Ciencia y Tecnología (1973-1979) y del Conacyt (1979-1994). Segundo, 
las autoridades de los organismos rectores de la universidad ecua-
toriana (Conuep y Conesup) promovieron normativas y manejaron 
recursos propios para investigación universitaria, y definieron me-
canismos de evaluación y lineamientos para la distribución de estos 
recursos. Ello durante la existencia del Conacyt (1979-1994). Tercero, 
algunos consultores nacionales y extranjeros provenientes de la aca-
demia incidieron en definir la PC&T abogando por una perspectiva 
cercana a una “política para la ciencia”, lo cual sucedió en la época de 
existencia de Senacyt/Fundacyt (1994-2004).

En último término, los investigadores, pese a ser los beneficiarios 
directos de las PC&T, han jugado un rol menos protagónico en los 
procesos de definición de la PC&T, exceptuando a algunos que, en 
casos puntuales, han liderado las instituciones rectoras de la PC&T 
(Arturo Carpio en Senacyt/Fundacyt o Manuel Baldeón en Senescyt, 
por ejemplo). Los pocos investigadores existentes en el país, en su 
mayoría, han sido profesores universitarios que dedicaban parte de 
su tiempo a actividades de investigación y que estaban concentrados 
en pocas universidades caracterizadas por estar entre las más gran-
des, antiguas y prestigiosas del país, por el prestigio e influencia polí-
tica de sus autoridades, y por contar con profesores con dedicación a 
tiempo completo. Estos investigadores además no contaban, sino en 
pocos casos, con formación académica a nivel de doctorado.

Es decir, en Ecuador no se puede hablar estrictamente de una 
comunidad científica, porque el número de investigadores es redu-
cido y porque no están organizados y, consecuentemente, tampoco 
tienen capacidad de acción colectiva. Por ello, tampoco es evidente 
la existencia cabal de una “cultura académica”. Su actuación más 
bien parece ser una acción corporativa de un grupo de autoridades 
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universitarias o de universitarios en general. En todo caso, los inves-
tigadores, con base en sus preferencias, intereses o capacidades, han 
protagonizado y moldeado la ejecución de la PC&T y, con ello, han 
determinado realmente las prioridades de investigación, más allá de 
la retórica oficial plasmada en las definiciones de PC&T. Además, se 
debe mencionar que durante los años del gobierno de Correa varios 
académicos fueron críticos a la reforma de la PC&T, y lo expresa-
ron a través de eventos y publicaciones académicas, y en medios de 
comunicación.

En segundo lugar, se debe mencionar que estos dos tipos de acto-
res han estado en tensión casi permanente a lo largo de la evolución 
de la PC&T. Los universitarios han optado por tener el control de la 
inversión y de la organización de la investigación, en contraposición 
con la cultura burocrática que aspira a que estos recursos se admi-
nistren desde el Estado. Así, en la primera etapa (1973-1994), los fun-
cionarios públicos de Junapla promovieron la creación de la División 
de Ciencia y Tecnología y, posteriormente, del Conacyt y lograron 
incluir un texto de PC&T en los planes de desarrollo de esa época, 
pero casi no contaron con recursos públicos para su ejecución. Por 
su lado, los universitarios disputaron el control de los recursos desti-
nados a la C&T y, para ello, establecieron canales de diálogo directos 
con el Gobierno central, lo que se tradujo en una asignación directa 
de recursos para la investigación universitaria mediante la Secreta-
ría de Educación Superior, entre 1973 y 1982, y del Conuep a partir de 
1982. Desde este año, con la promulgación de la Ley de Universidades 
y Escuelas Politécnicas, junto con otras normativas legales, se esta-
bleció una asignación específica y permanente, que fue superior a lo 
entregado al Conacyt.

Es decir, en esta primera etapa, en la práctica, los universitarios 
manejaron los mayores recursos para C&T, pese a que existía for-
malmente una institucionalidad que tenía esa competencia. Ello 
determinó que la definición explícita de PC&T y las instituciones 
creadas para el efecto (División de Ciencia y Tecnología y Conacyt), 
nacidas por iniciativa de los funcionarios de Junapla, no tuvieran 
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mayor relevancia. Más bien el Conuep determinó ciertos criterios y 
definiciones generales de política para organizar la ejecución de los 
recursos destinados a pequeños proyectos de I&D, cuyos objetivos 
respondían a la iniciativa, interés y capacidades de los docentes pro-
ponentes de los proyectos.

Luego, en la segunda etapa (1994-2004) las cosas cambiaron. El 
Gobierno central, a través de Senacyt/Fundacyt, tuvo el control de la 
definición de la PC&T y de la asignación de recursos. Pese a que un 
grupo de rectores universitarios inició los acercamientos con el BID 
para conseguir financiamiento para C&T, la academia cada vez tuvo 
menor incidencia en la agenda pública de la PC&T. La definición del 
denominado Primer Programa de Ciencia y Tecnología del Ecuador 
y la reforma institucional que eliminó al Conacyt estuvieron bajo la 
responsabilidad del vicepresidente Dahik y se ejecutaron a través 
de la Comisión Directiva que él creó para el efecto, acciones que no 
contaron con la participación de los universitarios cuya representa-
ción ejercía el Conuep. Además, las asignaciones para investigación 
universitaria, definidas en la Ley de Universidades de 1982, dejaron 
de entregarse. Por todo esto, a lo largo de estos años se puede identi-
ficar una disputa en la definición de la PC&T. Desde el Gobierno se 
planteó una “política a través de la ciencia” y desde los universitarios 
se abogó por una “política para la ciencia”. Esta tensión se evidencia 
en todos los momentos importantes en el desarrollo de la PC&T du-
rante estos años: a lo largo del proceso de negociación y obtención 
del Primer Crédito BID, en la definición del Primer Plan Nacional de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, y en la fallida ne-
gociación del segundo crédito BID.

No obstante, durante la ejecución del programa, las universida-
des fueron las protagonistas y beneficiarias porque fueron las ma-
yores receptoras de recursos para proyectos de I&D y para becas de 
posgrado. La asignación de recursos, lejos de responder a los linea-
mientos de PC&T planteados por Senacyt/Fundacyt, dependió de las 
preferencias y capacidades de los proponentes de los proyectos. Ello 
en un ambiente de relativa estabilidad, dentro del cual los gobiernos 
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dieron poca importancia a la PC&T, que estuvo supeditada al crédito 
BID (alrededor de USD 29 millones) y casi no contó con asignaciones 
del presupuesto nacional, escenario que determinó el abandono de 
la PC&T luego de la finalización del programa financiado con el cré-
dito internacional.

Posteriormente, en la tercera etapa (2005-2010), los universita-
rios tuvieron un rol importante en la definición de la PC&T. Durante 
estos años las instituciones responsables de la PC&T fueron dirigi-
das por académicos que ejercieron esta tarea burocrática de forma 
temporal, tanto durante el gobierno de Alfredo Palacio (2005-2007) 
como en los primeros años del gobierno de Rafael Correa (2007-
2010). En esta etapa la relación entre la academia y el Gobierno fue, 
en términos generales, armónica y de colaboración. Ambos gobier-
nos (Palacio y Correa) priorizaron el apoyo estatal a la C&T, lo que 
se expresó en una fuerte retórica de reivindicación de la C&T, en la 
entrega de una importante cantidad de recursos financieros a través 
de la cuenta Cereps, en la definición de varios documentos de PC&T 
y en varias reformas institucionales. Sin embargo, hubo dos hechos 
que perturbaron esta armonía: la eliminación de Fundacyt, durante 
el gobierno de Palacio en 2006, y la centralización de la aprobación 
de los proyectos de I&D, que quedó en manos de la Presidencia de la 
República durante el gobierno de Correa.

Finalmente, durante la cuarta etapa (2010-2017) el Gobierno cen-
tralizó todas las decisiones relacionadas a la PC&T sin contar con la 
participación de la academia. En esta época el Gobierno definió la 
PC&T, decidió los instrumentos de política, controló la asignación de 
recursos y coordinó la ejecución de las distintas actividades. Todo 
ello, en el marco de una propuesta posneoliberal caracterizada por 
el papel activo del Estado, por una reforma estatal de carácter refun-
dacional, por una inédita importancia –en los discursos y en algunos 
proyectos emblemáticos– de la PC&T como factor de desarrollo y, 
consecuentemente, por una asignación importante de recursos eco-
nómicos, así como dentro de una discreta disputa entre dos facciones 
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del Gobierno con visiones distintas sobre el modelo de desarrollo y, 
dentro de ello, de la PC&T.

Por el contrario, la academia tuvo poca incidencia en la definición 
de la PC&T y en la reforma institucional que creó Senescyt. Luego de 
los años de coordinación y armonía (2007-2010), la relación entre los 
universitarios y el Gobierno estuvo marcada por la confrontación y 
desconfianza mutua. Esta tensión estuvo atravesada por la reforma 
de la educación superior que promovió el Gobierno, la cual transfor-
mó por completo la fisonomía de la estructura institucional respon-
sable de la educación superior y de la PC&T, y eliminó los espacios 
de poder con los que contaban los universitarios dentro del Estado. 
Sin embargo, en medio de un escenario marcado por el gran apoyo 
político a la promoción de la C&T, la percepción de los universitarios 
fue diversa. Por un lado, estuvieron quienes resaltaron los avances y 
la importancia que la C&T cobró en el país y, por otro, quienes critica-
ron la reforma por considerarla inadecuada y contradictoria con la 
perspectiva posneoliberal del buen vivir.

En tercer lugar, se debe indicar que los objetivos, las estrategias 
y la interacción estratégica entre estos dos tipos de actores (élites 
académicas y élites políticas) determinaron diversos equilibrios ins-
titucionales y los cambios de a PC&T. A lo largo del periodo de estu-
dio (1973-2017), en general, la formulación de PC&T fue dominada y 
controlada por el Estado, pues desde sus inicios el problema público 
de la C&T fue introducido en la agenda estatal desde los burócratas 
de los organismos de planificación, no como una exigencia de la aca-
demia, como ocurrió en otros países de la región. Por ejemplo, en Ar-
gentina y México la emergencia de las PC&T fue fruto de la demanda 
de la comunidad científica. En cambio, en Ecuador la academia tuvo 
poca iniciativa y capacidad para promover una “política para la cien-
cia”. En determinados momentos impulsó esta aspiración, pero su 
inclusión en la definición de la PC&T explícita ha sido más bien retó-
rica y marginal. Tampoco se puede hablar de una PC&T construida 
socialmente desde las demandas de los sectores productivos u otros 
actores sociales.
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En este sentido, la definición de PC&T ha estado supeditada a la 
concepción dominante de desarrollo y, dentro de ello, al rol que se 
pensaba debía tener, o no, la C&T. Existieron dos momentos (1973 y 
2007) cuando se planteó una PC&T que contribuyera a buscar desa-
rrollo endógeno, a reducir la dependencia extranjera y a la sobera-
nía nacional. Los dos gobiernos que encabezaron estas propuestas 
(Rodríguez Lara entre 1973-1976 y Rafael Correa entre 2007-2017) se 
autodenominaron revolucionarios y plantearon el objetivo de la in-
dustrialización con base en la sustitución de las importaciones, lo 
cual requería un fuerte desarrollo científico tecnológico. Sus con-
cepciones de desarrollo buscaban el crecimiento económico, pero 
incluían explícitamente la búsqueda de la inclusión social. Se plan-
tearon buscar una sociedad más justa y humana, en el caso de Rodrí-
guez Lara, y el buen vivir, en el caso de Correa.

Además, ambos regímenes fortalecieron el Estado, diseñaron re-
formas profundas, priorizaron la planificación estatal y se rodearon 
de un círculo tecnocrático encargado de liderar la reforma. Asimis-
mo, los dos gobiernos contaron con gran poder y fuerza política, que 
les permitió poner en marcha sus proyectos nacionalistas. El gobier-
no de Rodríguez Lara fue una corta pero transformadora dictadura 
nacionalista, mientras que el de Correa fue un gobierno largo, hege-
mónico y con enorme peso político. Este conjunto de condiciones si-
milares determinó dos momentos fundamentales en el desarrollo de 
la PC&T. Por un lado, en 1973 la C&T pasó a ser, por primera vez, una 
competencia y responsabilidad del Estado y, por otro, en 2007 se in-
auguró el periodo de mayor desarrollo de la PC&T. Ambas iniciativas 
nacieron de los burócratas de los organismos de planificación: Juna-
pla y Senplades, respectivamente. Desde luego, es necesario recordar 
que la División de C&T no pasó de ser una mera formalidad, pero fue 
la base para crear el Conacyt en 1979.

En cambio, durante las décadas de los ochenta y los noventa, y 
el inicio de los años 2000, la noción de desarrollo fue más bien orto-
doxa, por lo que se aplicaron políticas de libre mercado y se privilegió 
el objetivo del crecimiento económico por sobre las políticas sociales. 
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En este marco, la retórica en la definición de la PC&T fue variable. 
Con algunos gobiernos de corte más progresista (Roldós,1971-1981; 
Borja, 1988-1992, y Palacio, 2005-2007), se habló de una PC&T ligada 
a objetivos económicos, pero también a objetivos sociales y estuvo 
además presente la preocupación por la dependencia tecnológica. 
En cambio, durante los gobiernos más conservadores (Hurtado, 1981-
1984; Febres-Cordero, 1984-1988; Durán-Ballén, 1992-1996; Bucaram, 
1996-1997; Alarcón, 1997-1998; Mahuad, 1998-2000; Noboa, 2000-
2003, y Gutiérrez, 2003-2005) se privilegió una visión que ubicaba 
la PC&T al servicio del desarrollo productivo, y que minimizó el rol 
estatal en la promoción de la C&T. En todo caso, en términos genera-
les, en estos años, marcados por políticas de libre mercado, por crisis 
económicas y por inestabilidad política, la PC&T fue un asunto de 
poca importancia en la agenda pública, más allá de la retórica inclui-
da en los discursos o documentos públicos.

La evolución de la PC&T se sintetiza en el Cuadro 5.1, que mues-
tra las principales características de la institucionalidad; procesos de 
definición, coordinación, promoción y ejecución de la política. Ini-
cialmente este análisis se dividió en cuatro etapas, con base en los 
cambios en los procesos de definición e implementación de la PC&T. 
Sin embargo, cada una de estas etapas se subdividió en dos en fun-
ción del cambio de institucionalidad y de los objetivos de la PC&T, y 
de esta forma se configuran ocho momentos en el desarrollo de la 
PC&T: 1) la puesta en agenda de la PC&T (1973-1979); 2) la época Co-
nacyt-Conuep y la toma de conciencia de la necesidad de construir el 
triángulo de relaciones (1979-1994); 3) el Primer Plan de C&T y el cré-
dito BID (1994-2001); 4) el frustrado segundo crédito BID (2001-2004); 
5) el retorno del Estado en el fomento a la C&T (2005-2007); 6) C&T 
para el buen vivir (2007-2010); 7) C&T y cambio de la matriz produc-
tiva (2010-2013), y 8) C&T, cambio de la matriz productiva y críticas al 
capitalismo cognitivo (2013-2017). Para cada uno de estos momentos 
se muestran las cuestiones clave, las contradicciones fundamentales 
y los resultados que los caracterizan y diferencian.
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En el primer momento (1973-1979) el hecho fundamental fue 
la puesta en agenda de la C&T como problema público, lo cual dio 
paso a la incorporación de un texto de PC&T en el Plan Integral de 
Transformación y Desarrollo 1973-1977 y a la creación de la División 
de Ciencia y Tecnología, una oficina pequeña encargada de definir, 
coordinar y promover la PC&T, ubicada dentro del organismo de pla-
nificación, la Junapla. El segundo momento (1979-1994) corresponde 
al periodo de existencia del Conacyt, un organismo dependiente de 
la Vicepresidencia y conformado por representantes de la academia, 
del sector productivo y del Gobierno. Es decir, el hecho clave es que, 
al parecer, había conciencia de la necesidad de construir relaciones 
entre el Gobierno, la academia y la estructura productiva como re-
quisito para alcanzar el desarrollo de la C&T. Sin embargo, este con-
sejo contó con pocos recursos y casi ninguna capacidad para ejercer 
las funciones para las que fue creado: formular y coordinar la PC&T, 
y promocionar el desarrollo de la C&T.

Ambos procesos de definición e institucionalización de la PC&T 
“surgieron como resultado de la combinación del mismo conjunto 
de condiciones de carácter nacional e internacional y de contingen-
cias microsociales, determinadas por los mismos actores específicos” 
(Herrera, 2017, p.23). Es decir, una misma configuración de actores, 
ideas e intereses. En ambos momentos los planificadores estatales, 
aprovechando la ventana de oportunidad política, consiguieron for-
malizar el apoyo estatal a la C&T. Las dos instituciones surgieron en 
el marco de dictaduras militares y fueron impulsadas por el mismo 
grupo de funcionarios de Junapla, quienes fueron también protago-
nistas de la consolidación de la Junta del Acuerdo de Cartagena (Ger-
mánico Salgado, particularmente). Entonces, fueron, sobre todo, “las 
exigencias internacionales, en el marco de la integración andina y de 
las recomendaciones cepalinas (desarrollismo e ISI), las que determi-
naron que estas instituciones aparezcan en el momento en que sur-
gieron y con las características que tuvieron” (Herrera, 2017, p. 23). A 
su vez respondían a las concepciones difundidas por los organismos 
internacionales, especialmente la Unesco a través de Castala, y a las 



342 

Edwin Fernando Herrera García

reuniones regionales de los dirigentes nacionales de la PC&T: el pa-
radigma dominante de la época, “la ciencia como solución y causa 
de los problemas” (Velho, 2011). En otras palabras, estas primeras de-
finiciones de PC&T planteaban que la generación de conocimiento 
debía responder a la demanda de los sectores económicos y sociales, 
por lo cual se privilegiaba la política tecnológica.

Sin embargo, dado que estas dos instituciones, División de Cien-
cia y Tecnología y Conacyt, fueron el resultado de una “política cons-
truida” por los planificadores, carecían de apoyo de la comunidad 
académica, que no las demandó. En el primer momento (1973-1979), 
durante la vigencia de la División de Ciencia y Tecnología, las uni-
versidades negociaron con el gobierno de Rodríguez Lara la asig-
nación directa de recursos financieros que sirvieron, en parte, para 
fortalecer la infraestructura de investigación universitaria, pero sin 
ninguna priorización o planificación, sino que fue una suerte de pa-
tronazgo a las actividades universitarias. Estos recursos fueron ma-
nejados a través de la Secretaría de Educación Superior, una oficina 
pequeña que agrupaba a los rectores universitarios, que fue encabe-
zada por José Rubén Orellana, rector de la Escuela Politécnica Nacio-
nal. Entonces, en la práctica, desde el Gobierno, la PC&T implícita se 
tradujo, sobre todo, en el fomento a la infraestructura antes que en 
la aplicación de otros instrumentos de política o en la consolidación 
de un organismo rector de la PC&T, de tal forma que la División de 
Ciencia y Tecnología fue solo una institución en el papel.
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En el segundo momento (1979-1994), los universitarios consiguieron 
la aprobación de una ley, y de otras normativas, a través de las cuales 
se les asignaron recursos financieros para investigación universi-
taria que fueron manejados por el Conuep, en montos de mayor ta-
maño de los que se entregó a Conacyt. Estos recursos sirvieron para 
financiar “pequeños proyectos de I&D que respondían exclusiva-
mente a la iniciativa, interés y capacidades de los docentes investiga-
dores proponentes” (Herrera, 2017, p. 23). Pese a que la importancia 
de la PC&T fue recurrente en los discursos de todos los gobiernos de 
este periodo, lo que se expresó en sus planes de desarrollo, en la rea-
lidad no se dio importancia ni a la PC&T ni al Conacyt. Este consejo 
se limitó a distribuir los pocos recursos con los que contaba para eje-
cutar proyectos de I&D a las universidades; a realizar diagnósticos de 
la situación del desarrollo científico y tecnológico del país, y a plan-
tear recomendaciones de política de carácter muy general y declara-
tivo, sin plantear instrumentos de política concretos. Entonces, en 
la práctica, los universitarios, representados en el Conuep, tuvieron 
mayor incidencia en el desarrollo de la PC&T que la institución rec-
tora: el Conacyt.

En síntesis, ni la División de Ciencia y Tecnología ni el Conacyt 
consiguieron rectorar la PC&T porque carecían de recursos financie-
ros y capacidad operativa; no tuvieron apoyo político del Gobierno 
central; no contaban con el respaldo de la comunidad académica, 
y no definieron instrumentos de PC&T efectivos. Las competencias 
de coordinación y promoción de la PC&T fueron asumidas directa-
mente por los universitarios mediante la Secretaría de Educación 
Superior, primero, y del Conuep, después. Entonces, estas PC&T 
explícitas no significaron un verdadero desarrollo de las capacida-
des de producción científica y tecnológica locales. Parafraseando a 
Ávalos y Antornosi (1980), quienes estudiaron el caso venezolano, se 
trató de una “planificación ilusoria”, porque más allá de un conjunto 
de lineamientos orientadores de carácter muy general se carecía de 
mecanismos de operatividad concretos.
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Luego, en el tercer (1994-2001) y cuarto momentos (2001-2004) la 
comunidad universitaria dejó de percibir recursos financieros para 
investigación de forma directa, pese a que seguía vigente la Ley de 
Universidades de 1982 que así lo determinaba. Dado que los univer-
sitarios ya no tenían el control de la coordinación y promoción de 
la investigación universitaria, disputaron la definición de la PC&T 
con las instituciones rectoras del sistema: Senacyt y Fundacyt, crea-
das en 1994 para remplazar a Conacyt. Se produjo una permanente 
pugna entre las élites gobernantes y la academia, dadas las discre-
pancias en las preferencias e intereses en relación con la PC&T. Ello 
remite a una tensión central de toda PC&T: generar conocimiento 
con libertad de investigación de calidad reconocida, con originali-
dad y visibilidad en contraposición a la C&T destinada a aplicacio-
nes prácticas en relación con los intereses económicos y sociales o 
con las regulaciones y normativas gubernamentales.

En el tercer momento (1994-2001), caracterizado por la definición 
del primer plan de C&T y la obtención de un crédito BID, la academia 
promovió una “política para la ciencia” una y otra vez: 1) con el lobby 
de cinco rectores universitarios para obtener un crédito del BID des-
tinado a infraestructura para docencia e investigación, entre fines de 
los ochenta e inicios de los noventa; 2) con la presentación de proyec-
tos de I&D en la convocatoria de 1991, los que en su mayoría (115 de 
142, lo que equivale al 81 % del total) eran para infraestructura cien-
tífico-tecnológica, y 3) con la definición del Plan Complementario, en 
1995, que apuntaba a promocionar la oferta de C&T, lo que era una 
limitación del Programa BID/Fundacyt. Estas aspiraciones fueron 
incluidas, pero fueron marginales en la definición de PC&T construi-
da desde Senacyt/Fundacyt y expresada en el Primer Plan de C&T. 
Este programa privilegió una “política a través de la ciencia”, de tal 
forma que la generación de conocimiento respondiera a las deman-
das del sector productivo y de la sociedad en general. En definitiva, 
existió una contraposición entre una PC&T con énfasis en la política 
científica versus una PC&T con énfasis en la política tecnológica. Al 
final, la segunda se impuso desde el Gobierno.
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Esta discrepancia, para el cuarto momento (2001-2004) caracteri-
zado por la frustrada negociación de un segundo crédito BID y la in-
conclusa definición de un Segundo Plan de C&T, mutó en función del 
nuevo paradigma científico-tecnológico dominante: “la ciencia como 
fuente de oportunidades estratégicas” (Velho, 2011). Se convirtió en 
una disputa entre una PC&T con énfasis en la política científica ver-
sus una PC&T con énfasis en la política de innovación. En efecto, el 
Gobierno, en el marco de la negociación del segundo crédito BID, 
propuso una PC&T enfocada en mejorar la productividad y promo-
ver la competitividad empresarial y la plasmó en el Programa de In-
novación para el Desarrollo, incorporó la noción de “sistema nacional 
de innovación”, definió áreas prioritarias privilegiando la promo-
ción de los grandes sectores exportadores, y restructuró Fundacyt 
con la creación de una Dirección de Innovación. Por su parte, la aca-
demia seguía promoviendo sin éxito una “política para la ciencia”, 
que abogaba por el incremento de las capacidades e infraestructura 
científico-tecnológica y que se expresó a través de tres documentos: 
1) el II Programa Nacional de Ciencia y Tecnología. Documento prelimi-
nar, planteado en el 2000; 2) un informe de consultoría del 2002 de-
nominado Propuesta de Política de Ciencia y Tecnología y liderado por 
el profesor Carlos Quevedo con el objetivo de actualizar la PC&T, y 3) 
un proyecto de Ley del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, en 
2002.

El proceso de internacionalización de la PC&T ecuatoriana en es-
tos años vino de la mano del BID, el cual, a más de su rol de organis-
mo financiero, sirvió de intermediario en el proceso de transferencia 
del paradigma dominante, a través de la actuación de consultores de 
países latinoamericanos que habían desarrollado mayores experti-
cias sobre PC&T en décadas anteriores. Durante el tercer momen-
to (1994-2001) el BID incidió en a) la preferencia por una “política 
a través de la ciencia”, pues para esos años el banco privilegiaba la 
consolidación de instituciones de C&T y el apoyo a los sectores pro-
ductivos; b) la creación de la Comisión Directiva, lo que fue práctica-
mente un requisito para otorgar el crédito, y c) los mecanismos de 
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evaluación de los proyectos I&D, a través de consultores venezolanos 
y argentinos. Por otra parte, en el cuarto momento (2001-2004) la 
difusión del paradigma científico tecnológico dominante, centrado 
en la incorporación de la noción de sistema nacional de innovación, 
se dio a través de los informes de consultoría solicitados como re-
quisitos para obtener el segundo crédito y contratados por Senacyt/
Fundacyt: la evaluación del Primer Programa de C&T, en 2001; un 
estudio de la demanda empresarial, en 2001, y la propuesta de res-
tructuración del Fundacyt, en 2002.

Entonces, la definición de PC&T se enfocó en priorizar la política 
tecnológica, primero, y la política de innovación, después, y así res-
ponder a las demandas del sector productivo. Senescyt, una pequeña 
institución pública bajo la Vicepresidencia, fue responsable de for-
mular y coordinar la PC&T, mientras que Fundacyt, una organiza-
ción privada, fue la encargada de promocionar y asignar recursos. 
Sin embargo, entre la ejecución de la PC&T y los lineamientos defi-
nidos en los documentos de política existe una enorme brecha. En la 
práctica, lejos de ejecutar una política tecnológica, se priorizó la ge-
neración de capacidades científico-tecnológicas. Específicamente, el 
financiamiento de proyectos de infraestructura y proyectos de I&D, y 
la asignación de becas para estudios de cuarto nivel.

En cuanto a los beneficiarios de la PC&T, en el tercer momento 
(1994-2001) fueron las universidades con mayor tradición y capaci-
dades de investigación, mientras que las que requerían mayor apoyo 
y fomento a la investigación no participaron, lo que evidenció la pre-
sencia del “Efecto Mateo” de la ciencia (Merton, 1968). Los proyectos 
de I&D se asignaron a los profesores-investigadores que contaban 
con capacidades de investigación y experticias técnicas para presen-
tar los proyectos, capacidades presentes en pocas universidades del 
país. Además, estos proyectos respondieron a los intereses, capacida-
des o preferencias de los proponentes y no a las prioridades definidas 
en los documentos de PC&T o a las demandas del sector productivo.

En igual sentido, la mayor parte de las becas se asignaron en 
las áreas relacionadas con las ingenierías industriales (eléctrica, 
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mecánica, química, sistemas, civil) y las de recursos naturales (pe-
tróleos, geología y minas), presentes sobre todo en las universidades 
con mayor tradición y prestigio. Por último, la asignación de los pro-
yectos de infraestructura respondía a la coyuntura política, pues las 
universidades beneficiarias y las áreas de intervención de los pro-
yectos coinciden con la pertinencia institucional y los perfiles acadé-
micos de los miembros de la Comisión Directiva que creó Fundacyt. 
Además, hubo un componente para financiar proyectos de innova-
ción empresarial, pero no tuvo éxito. Apenas se ejecutaron seis pro-
yectos de un total de 30 que era la meta, dado que no existió interés 
del sector productivo.

Por otro lado, durante el cuarto momento (2001-2004), una vez 
concluida la ejecución de los recursos del crédito BID, la asignación 
de recursos para la PC&T fue casi insignificante. La década de los 
noventa y los primeros años de los 2000 se caracterizaron por una 
política de achicamiento del Estado bajo los lineamientos del Con-
senso de Washington. Como consecuencia, uno de los sectores que 
más sufrió incumplimientos, recortes o retrasos en las asignaciones 
desde el Ministerio de Finanzas fue la C&T. Por ello, apenas se finan-
ciaron unos pocos proyectos de I&D para las universidades y cinco 
proyectos de I&D para becarios retornados, mientras se negociaba 
un segundo crédito BID para C&T, que nunca llegó a concretarse.

Posteriormente, el quinto momento (2005-2007) es un periodo de 
transición a la etapa posneoliberal caracterizado por el retorno de 
la importancia de la PC&T y el fortalecimiento del rol del Estado en 
la promoción de la C&T. Este momento, aunque fue corto y estuvo 
liderado por un gobierno interino, es de mucha importancia en la 
evolución de la PC&T y debe ser reivindicado. En alrededor de un 
año y medio sucedieron tres hechos de gran importancia. Prime-
ro, se creó una nueva fuente de financiamiento para la PC&T. Esta 
iniciativa fue propuesta por el entonces ministro de Economía, Ra-
fael Correa, y provenía de los ingresos extraordinarios del petróleo 
(fondos Cereps), a través de una reforma de la Ley Orgánica de Res-
ponsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal, lo que significó 
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contar con una cantidad de recursos considerables y permanentes 
para C&T, cuyo monto superaba (USD 8 millones para 2005 y USD 26 
millones para 2006) lo disponible en años anteriores con el crédito 
BID (30 millones).

Segundo, se redefinió la PC&T. En esos años Senacyt/Fundacyt es-
tuvieron lideradas por un profesor-investigador universitario, quien 
procuró un cierto equilibrio entre las aspiraciones del campo aca-
démico y las de la burocracia. Es decir, una coexistencia armónica 
entre una “política para la ciencia” y una “política a través de la cien-
cia”, expresada en una distribución equilibrada de presupuestos, ins-
trumentos de política y áreas prioritarias de intervención. Se definió 
una política de ciencia, tecnología e innovación, enfocada, por un 
lado, en fortalecer la capacidad científica y tecnológica y, por otro, en 
la competitividad y la innovación empresarial. A su vez, se planteó 
que esta debía enfocarse en los grandes problemas nacionales y en 
la innovación tecnológica mediante la vinculación academia-sector 
productivo. En otras palabras, estuvieron presentes ciertas ideas que 
aspiraban a que la C&T priorizara el desarrollo nacional y los pro-
blemas sociales, pero enmarcadas en el paradigma dominante que 
priorizaba la innovación.

Tercero, una reforma institucional ejecutada por el presidente 
Palacio, que eliminó Fundacyt y restableció al Conacyt como orga-
nismo rector del sistema y encargado de las tareas de formulación y 
coordinación, y puso la promoción en manos de Senacyt, bajo la idea 
de devolver al Estado la competencia de la gestión de la PC&T.

Sin embargo, de todo lo planificado apenas se ejecutaron, durante 
2006, alrededor de USD 4 millones del presupuesto correspondiente 
a 2005. Es decir, la ambiciosa propuesta no se concretó en la magni-
tud que se había pensado, a causa de los retrasos en la entrega de re-
cursos desde el Ministerio de Finanzas, de la debilidad del gobierno 
transitorio de Palacio y por la llegada del gobierno de Correa, en 2007, 
que tenía otros planes en mente. De estos recursos, la mayor parte 
se destinó a proyectos de I&D, cuyo requisito era que se ejecutaran 
entre al menos dos instituciones, lo que resultó en 21 beneficiarios, 
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entre universidades y centros de investigación públicos y privados. 
Es decir que, pese a que entre los beneficiarios prevalecían las uni-
versidades más grandes y prestigiosas del país, la distribución de los 
recursos se amplió a otras universidades y a unos pocos institutos 
privados. Además, unas pocas empresas se beneficiaron con proyec-
tos de innovación tecnológica, capital semilla para emprendimien-
tos de base tecnológica, y proyectos de innovación precompetitiva de 
microempresas. También se entregaron becas, financiamiento para 
la reinserción de becarios y diversos estudios para fortalecer el siste-
ma (bases para un Observatorio de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
creación de un sistema de indicadores; encuestas sobre percepción 
pública de la ciencia; divulgación, entre otros).

Más adelante, con el sexto momento (2007-2010) se inició el pe-
riodo posneoliberal en el Ecuador. En este marco, con la nueva Cons-
titución y el Plan de Desarrollo 2007-2010, se consolida el fomento 
estatal a la C&T y se la define como el elemento central del nuevo mo-
delo de desarrollo. La propuesta heterodoxa de desarrollo planteada 
por la Revolución Ciudadana se enfoca en el bienestar y la inclusión 
social, y traza como objetivo alcanzar el buen vivir. En este sentido, 
el planteamiento discursivo de la PC&T está cercano al paradigma de 
“la ciencia para el bien de la sociedad” (Velho, 2011), porque se con-
sidera que el objetivo central en la propuesta de PC&T debe ser la 
inclusión social.

Junto con ello, en las definiciones de PC&T aparece un conjunto 
de ideas y nociones teóricas que provienen, por un lado, de las aspi-
raciones de los actores sociales y, por otro, de los paradigmas y mo-
delos hegemónicos internacionales. Se retoman los planteamientos 
nacionalistas de 1973 que aspiraban a una C&T para el desarrollo 
económico y social, y para superar la dependencia extranjera; se 
propone reivindicar y recuperar los saberes ancestrales, y se enfatiza 
en la importancia del bioconocimiento y la protección de la biodi-
versidad, y se plantea que el desarrollo de las capacidades científi-
co-tecnológicas, y la promoción y el intercambio de C&T deben ser 
parte de la agenda de la integración latinoamericana. Sin embargo, 
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también se plantean los objetivos de incorporarse en la “sociedad de 
la información” y en la “sociedad del conocimiento”, dentro de Plan 
de Desarrollo 2007-2010 y de la Constitución, respectivamente. Todo 
esto da lugar a la redefinición del sistema como “sistema nacional 
de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales”. Es decir, 
coexisten elementos conceptuales que difícilmente pueden comple-
mentarse y que más bien resultan contradictorios. Por un lado, la 
noción de innovación, cuya racionalidad y objetivo “más que estar 
orientado hacia la promoción del bienestar humano, está dirigido a 
colocar nuevos dominios bajo el control de la esfera productiva y de 
la economía de mercado” (García 2012, 19), y, por otro, las nociones de 
“buen vivir” y “saberes ancestrales”, centradas en buscar el bienestar 
e inclusión social, y en reconocer otras racionalidades más allá de lo 
occidental.

Por otra parte, en estos años de restructuración del Estado ecua-
toriano, la PC&T fue muy inestable. En alrededor de cuatro años 
existieron cinco secretarios nacionales de Ciencia y Tecnología, cin-
co documentos de PC&T distintos, y varias reformas institucionales 
entre las que se destacan la eliminación de Conacyt y la centraliza-
ción de la PC&T en Senplades. Durante este tiempo la relación entre 
los universitarios y el Gobierno fue, en términos generales, armonio-
sa. El Gobierno había encargado al Conesup redactar una propuesta 
de Constitución, se habían iniciado los diálogos en torno a la refor-
ma de la educación superior y se había encargado la dirección de Se-
nacyt a diversos investigadores, quienes asumieron temporalmente 
esta responsabilidad administrativa. Sin embargo, se evidenciaron 
ciertas discrepancias relacionadas con la demora en la entrega de 
los fondos Cereps y con la centralización de la aprobación de los 
proyectos I&D, que pasaron a manos de la Senplades y de la misma 
Presidencia, bajo el argumento de que estos no respondían a las ne-
cesidades nacionales.

En cuanto a la ejecución, en la práctica, durante estos años de 
transición, la PC&T fue similar a lo que se hacía en años anteriores. 
Al igual que lo ocurrido entre la década de los noventa y los primeros 
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años de los 2000, los instrumentos ejecutados fueron, principalmen-
te, el financiamiento de proyectos de I&D y becas internacionales 
de cuarto nivel, a las que se dio prioridad. Los mayores beneficiarios 
fueron otra vez las universidades de mayor prestigio y capacidades 
de investigación, junto con algunos institutos públicos de investiga-
ción y unas pocas instituciones públicas del Gobierno central. Las 
diferencias en relación con el pasado tuvieron que ver con la expresa 
voluntad política del Gobierno de fomentar la C&T, con la asignación 
permanente e incremental de recursos para la PC&T (alrededor de 
USD 40 millones entre 2007 y 2009), y con la intención del Gobierno 
de definir y controlar la C&T para que responda a las áreas priorita-
rias definidas en el plan de desarrollo.

Finalmente, en el séptimo (2010-2013) y octavo (2013-2017) mo-
mentos las características generales de la PC&T son básicamente 
cinco. 1) La centralidad del rol estatal, expresada en una reforma re-
fundacional que creó una nueva institucionalidad responsable de la 
PC&T y que concentró la definición de la PC&T en el Estado. 2) La 
gran importancia que cobra la C&T definida como motor de la pro-
puesta de cambio del modelo de acumulación, lo que se evidencia 
en la retórica oficial y en la gran cantidad de recursos asignados. 3) 
La fuerte relación de la reforma de la PC&T con la reforma de la po-
lítica de educación superior, que supedita la primera a la segunda, 
y ante lo cual surge la pregunta de si no sería mejor que la rectoría 
de la C&T y de la educación superior estén a cargo de dos institu-
ciones distintas. 4) La compleja situación de la comunidad académi-
ca, cuya relación con el Gobierno se deteriora a medida que avanza 
la reforma de la educación superior y cuya incidencia en la agenda 
pública, tanto de la educación superior como de la C&T, es práctica-
mente insignificante. 5) Una tensión al interior de las élites políticas 
gubernamentales, porque se confrontan dos visiones de modelo de 
desarrollo y, consecuentemente, de PC&T: la una centrada en una 
propuesta de “biosocialismo republicano” y posteriormente en una 
noción de “economía social de los conocimientos” y disputa con el 
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capitalismo cognitivo, y la otra que aspira a una industrialización al 
estilo de los países del sudeste asiático.

La Senescyt centraliza la definición, coordinación y promoción 
de la PC&T y de la política de educación superior, dejando atrás la 
época en que estas políticas eran lideradas por organismos colegia-
dos con la participación de representantes de la academia y del sec-
tor productivo. Su labor incluye transversalizar la PC&T a todos los 
sectores de la gestión estatal, para lo cual se creó el Ministerio Coor-
dinador de Conocimiento y Talento Humano (MCCTH), que debía 
armonizar esta tarea. Sin embargo, algunas de las instituciones res-
ponsables de la coordinación de la política productiva tuvieron tam-
bién, entre sus funciones, algunas tareas de definición y, sobre todo, 
de promoción de la PC&T, principalmente el Ministerio Coordinador 
de Producción, Empleo y Competitividad (MCPEC), en el séptimo mo-
mento (2010-2013), y la Vicepresidencia, en el octavo (2013-2016).

En todos estos años se concebía a la C&T como motor del cam-
bio de la matriz productiva. Sin embargo, coexistían diversas for-
mas de entender el punto de llegada en ese cambio de modelo de 
acumulación. Entre 2010 y 2013, el discurso enfatizó el objetivo de 
la inclusión social y la distribución y redistribución de los recursos 
sobre la base de una economía asentada en el bioconocimiento y en 
los servicios ecoturísticos, que supere la economía dependiente de 
la exportación de bienes primarios. Entre 2013-2016, en cambio, fue 
ganando terreno el objetivo de la industrialización con base en una 
política de innovación y el fomento de la cultura emprendedora. En 
otras palabras, existían elementos que indicaban la incidencia, por 
un lado, del paradigma de “la ciencia para el bien de la sociedad”, 
propio de la época posneoliberal, y, por otro, del paradigma de “la 
ciencia como fuente de oportunidades estratégicas” centrado en la 
política de innovación.

En cualquier caso, estos años han sido los más importantes para 
la PC&T, pues la inversión en I&D alcanzó cifras inéditas, las cuales 
bordeaban los USD 260 millones anuales en promedio y se financia-
ban con fondos públicos. Estos recursos, más allá de la retórica que 
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apuntaba al cambio de la matriz productiva, se destinaron a crear 
capacidades científico-tecnológicas, pues el instrumento más impor-
tante fue la asignación de becas de posgrado en las “mejores univer-
sidades” del mundo. Junto con ello, en menor medida, se priorizó el 
programa Prometeo, que brindaba becas para que los extranjeros o 
nacionales residentes en el extranjero se vincularan a universidades 
o instituciones en el Ecuador, y el financiamiento de proyectos de 
I&D. Estos instrumentos pudieron haber contribuido a crear progra-
mas de doctorado nacionales, cuya oferta es casi inexistente en el 
país, pero en este sentido se ha avanzado muy poco. Por otra parte, 
en el séptimo momento (2010-2013) se enfatizó en fortalecer las capa-
cidades científico-tecnológicas de los institutos públicos de investi-
gación y crear la carrera del investigador.

En cambio, en el octavo momento (2013-2017), además de generar 
capacidades, se dio énfasis a la política de innovación que apuntaba 
al cambio de la matriz productiva, por lo cual se priorizó construir 
la Ciudad del Conocimiento Yachay, los concursos de ideas de em-
prendimientos (Banco de Ideas), y la promoción de la formación de 
nivel técnico y tecnológico a través de la reconversión de 40 institu-
tos tecnológicos. No obstante, desde el sector del Gobierno promotor 
del “biosocialismo” se planteó promover la “economía social de los 
conocimientos”, cuyas aspiraciones se materializaron en el Código 
Ingenios. Esta propuesta se basa en la noción del conocimiento como 
bien público, apunta a disputar el sentido del capitalismo cognitivo 
y cuestiona preceptos como I+D+i (investigación + desarrollo + inno-
vación) que son parte de las definiciones oficiales de la PC&T ecua-
toriana. Es decir, en los últimos años de la presidencia de Correa las 
tensiones dentro del Gobierno fueron más explícitas.

Los beneficiarios de estos instrumentos fueron las universida-
des públicas, los institutos públicos de investigación y los becarios, 
principalmente, con base en concursos organizados por Senescyt. 
Estos concursos se cimentaron en los lineamientos de los planes 
de desarrollo y en otros criterios definidos por Senescyt. La PC&T 
de estos años recibió influencias del modelo de la universidad 
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norteamericana, de los rankings e indicadores internacionales, y del 
modelo industrial y de la ciudad del conocimiento de Corea del Sur, 
entre otras. Sin embargo, varios miembros de la comunidad acadé-
mica han criticado duramente a la PC&T y a la política de educación 
superior, dado que consideran que existe una excesiva centraliza-
ción y control gubernamental que excluye a la academia de las deci-
siones, una adopción acrítica de modelos internacionales y falta de 
pertenencia con la realidad nacional, entre otros cuestionamientos.

Ahora, si se analiza la evolución de la PC&T desde una adapta-
ción de la tipología de los sistemas públicos de ciencia (SPC) (Whitley, 
2010) se pueden enfatizar otros aspectos. Se podría decir que el SPC 
del Ecuador ha sido históricamente del tipo “dominado por el Esta-
do”, porque se ha caracterizado por un alto control estatal sobre los 
recursos humanos y materiales destinados a la C&T. Esto exceptuan-
do a la primera etapa (1973-1994), donde parecería que el SPC era del 
tipo “delegado por el Estado”, porque los universitarios controlaban 
ciertos organismos estatales que definieron y ejecutaron las activi-
dades de investigación (proyectos I&D) con financiamiento estatal. 
Como ya se dijo, en esta primera etapa la Secretaría de Educación Su-
perior y, sobre todo, el Conuep, organismo de representación y agre-
gación de intereses de las autoridades universitarias, controlaron la 
asignación de recursos públicos para la investigación y, a través de 
ello, definieron ciertos criterios para distribuirlos. Es decir, en la pri-
mera etapa, con los pocos recursos asignados al sector, el SPC fue de 
tipo “delegado por el Estado” y “discrecional”, porque los universita-
rios tuvieron autonomía para definir prioridades de investigación y 
controlar el financiamiento.

En cambio, en la segunda etapa (1994-2004) el SPC fue del tipo 
“dominados por el Estado”, con una diferenciación entre el proce-
so de definición y de ejecución de la PC&T. Durante el proceso de 
definición, se puede decir que el SPC fue del tipo “dominado por el 
Estado” y “centrado en el Estado”, porque el Estado, a través de Se-
nacyt/Fundacyt, controló la definición de las prioridades, mientras 
que los universitarios hicieron parte de las redes políticas de apoyo 
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de estas definiciones y así limitaron su autonomía. Como se mostró, 
pese a que los universitarios abogaron por una “política para la cien-
cia”, la definición del denominado Primer Plan de C&T priorizó la 
“política a través de la ciencia”. En cambio, el proceso de ejecución de 
este programa puede ser calificado como “dominado por el Estado” y 
“compartido con el Estado”. Esto porque, pese a que la definición de 
prioridades obedecía a la perspectiva estatal al priorizar la “política 
a través de la ciencia”, y con ello la C&T para su uso social y econó-
mico, en la práctica los universitarios beneficiarios de los proyectos 
definían los fines y prioridades de la investigación.

Luego, en la tercera etapa (2005-2010) el SPC fue del tipo “domina-
dos por el Estado”, pero con diferencias entre el gobierno de Palacio 
(2005-2006) y el primer gobierno de Correa (2007-2010). Con Palacio 
las élites científicas tuvieron cierta autonomía para definir priori-
dades de investigación, lo que resultó en una política que consideró 
tanto las aspiraciones de la academia (política para la ciencia), como 
los lineamientos de la burocracia (política a través de la ciencia). Es 
decir, fue un SPC del tipo “dominado por el Estado” y “compartido 
con el Estado”. En cambio, con Correa se centralizó la definición de 
las prioridades de investigación y la asignación de recursos, redu-
ciendo la autonomía e incidencia de la comunidad académica, de tal 
forma que fue un SPC “dominado por el Estado” y “centrado en el 
Estado”.

En último término, el SPC en la cuarta etapa (2010-2016) fue del 
tipo “dominado por el Estado” y “centrado en el Estado”, porque el 
proceso de “refundación” estatal y, dentro de ello, del sistema univer-
sitario y del SNCT centralizó las decisiones en las nuevas institucio-
nes estatales creadas por el Gobierno. La estructura y conformación 
de estas instituciones mermó la participación e incidencia de los 
rectores universitarios en la agenda pública de educación superior 
y de la C&T, en comparación con lo que sucedía en años anteriores. 
La priorización de los instrumentos de PC&T, la distribución de las 
asignaciones y las prioridades de la investigación fueron definidas 
desde el Estado.
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Finalmente, con todo lo anterior, se puede decir que los cambios 
en la PC&T en Ecuador han sido producto de momentos de una fuer-
te restructuración estatal. Es decir, han surgido como parte de una 
reforma institucional de carácter más amplio, ya sea porque hacían 
parte de la agenda de cambio de las élites políticas del poder Ejecuti-
vo (eliminación de Fundacyt en 2006, creación de Senescyt en 2010), 
o porque algunos burócratas aprovecharon la ventana de oportuni-
dad para introducirlos (División en 1973, Conacyt en 1979, Senacyt/
Fundacyt en 1994). En estos cambios las élites académicas han tenido 
poca incidencia, dado que históricamente han optado por promover 
iniciativas propias para el fomento de la investigación universitaria 
(Secretaría de Educación Superior en 1973, Conuep en 1979), o han te-
nido que acoplarse a las iniciativas de los emprendedores de política 
que han sido, sobre todo, funcionarios públicos (Senacyt/Fundacyt 
en 1994, eliminación de Fundacyt en 2006, Senescyt en 2010).

La División de Ciencia y Tecnología surgió en 1973, con una dicta-
dura que planteó una propuesta nacionalista y un cambio en el mo-
delo de acumulación de la riqueza; el Conacyt fue creado en el marco 
del retorno a la democracia, en 1979; Senacyt/Fundacyt, creadas en 
1994, fueron parte de una reforma institucional que buscó reducir 
el tamaño del Estado en el marco del Consenso de Washington; la 
eliminación de Fundacyt, en 2006, se dio bajo la premisa del retorno 
del Estado, y la creación de Senescyt, en 2010, surgió como parte de 
la reforma refundacional de la Revolución Ciudadana, que retomó 
el proyecto nacionalista del cambio de modelo de acumulación de la 
riqueza con base en la sustitución de importaciones.

En Ecuador, tal como ocurre con la mayoría de los países de Amé-
rica Latina y el Caribe, la mayor parte del financiamiento de las ac-
tividades de I&D viene del sector público (Velho, 2005). La prioridad 
de la PC&T ecuatoriana, explícita o implícitamente, siempre ha sido 
formar capacidades, lo que se ha centrado principalmente en formar 
profesionales de cuarto nivel, y en fortalecer la infraestructura y ca-
pacidades de los centros de investigación universitarios y, en menor 
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medida, de los institutos de investigación. Junto con ello, ha sido re-
currente el financiamiento de proyectos de I&D.

En todo ello, los mayores beneficiarios han sido las universidades 
y, dentro de ellas, en especial aquellas que históricamente han teni-
do mejores condiciones para la investigación (profesores a tiempo 
completo, incentivos, entre otras), y mayores capacidades y expe-
riencia investigativa (tradición investigativa, individuos o pequeños 
núcleos de investigación). Otros de los beneficiarios han sido indivi-
duos que han recibido becas a título personal, unos cuantos institu-
tos de investigación públicos, entre los que destaca el Iniap, y unos 
pocos centros de investigación privados que han sido beneficiarios 
de proyectos de I&D en momentos puntuales. En menor medida han 
existido instrumentos para responder a las demandas económicas 
o sociales, ya sea enmarcados en una política tecnológica o en una 
política de innovación, pero han sido menos efectivos, y han benefi-
ciado a unas pocas empresas e individuos emprendedores.

Nótese que la comunidad académica históricamente ha deter-
minado las prioridades de investigación. Como lo analizan Cruz, 
Kreimer y Sanz (2015), al comparar los sistemas de C&T español y ar-
gentino, existen, al menos, dos modelos para gestionar los recursos 
para C&T: a) por demanda, es decir con base en las demandas de la 
comunidad científica, que responde a las capacidades de investiga-
ción en un momento determinado, y b) según la “oferta” de las insti-
tuciones responsables de la promoción de la PC&T. En Ecuador, en la 
práctica y en términos generales, ha regido el primer modelo, pues 
los proyectos I&D han respondido a los intereses y capacidades de 
los profesores-investigadores proponentes y las becas han respondi-
do a las áreas de interés de los becarios. Se pretendió modificar esta 
realidad a partir de 2010, pues el Gobierno de Correa exigió que todos 
los instrumentos estuvieran alineados a los planes de desarrollo y 
limitó las becas o los proyectos de I&D a las áreas definidas como 
prioritarias.

Entonces, históricamente ha existido una brecha entre las defi-
niciones de política y lo que se ejecuta, la llamada implemtation gap 
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(Roth, 2014). Pese a que las definiciones siempre han determinado 
que la PC&T debe responder a las necesidades económicas o socia-
les, en la práctica su ejecución ha priorizado una “política para la 
ciencia”. Ahora, esta priorización es razonable dadas las escasas ca-
pacidades científico-tecnológicas con que contaba el país, pues no 
se puede hablar de una masa crítica o de una comunidad científica 
consolidada cuando los pocos investigadores existentes eran, en su 
mayoría, profesores-investigadores que dedicaban parte de su tiem-
po a la investigación y entre quienes pocos contaban con formación 
a nivel de doctorado. Sin embargo, históricamente esta necesidad 
encontró respuestas insuficientes, pues hasta mediados de la prime-
ra década de los 2000 apenas se asignaron unas cuantas becas (no 
alcanzaban las 300 hasta inicios del 2007), y se crearon o fortalecie-
ron unos cuantos centros de investigación. Recién a partir de 2007 
existieron respuestas contundentes ante esta limitación. A partir de 
ahí y hasta 2017, la inversión en C&T fue importante y, con ello, se 
han financiado más de 10 mil becas, se han fortalecido los institutos 
públicos de investigación que en su mayoría estaban prácticamen-
te abandonados, se ha fomentado la formación de doctores, se han 
creado nuevos instrumentos de PC&T, y se han creado reglas e incen-
tivos institucionales para fomentar la investigación, entre los que se 
cuentan la creación de la carrera del investigador y la obligatoriedad 
de que las universidades destinen el 6 % de su presupuesto a activida-
des de investigación, entre otros.

Basta recordar que en 1995 el consultor español Enrique Torto-
sa, ante la ausencia de “masa crítica”, planteó que en Ecuador era 
necesario convencerse de que “la formación adecuada para ejecutar 
auténticas tareas de I+D es la de doctorado (PhD)”; dedicar la mayor 
cantidad de recursos posible a la formación; diseñar un programa 
exclusivo para formar doctores en grupos de investigación de ex-
celencia del extranjero; repatriar a los investigadores residentes en 
el extranjero, y forjar la cultura de formación de doctores en uni-
versidades nacionales. Es decir, precisamente las prioridades de 
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PC&T ejecutadas por el gobierno de Correa 15 años después de estas 
recomendaciones.

De todo ello se evidencia que las tensiones entre la academia y 
las élites políticas han sido más evidentes en los procesos de defi-
nición de las PC&T, antes que en su ejecución. En la primera etapa 
(1973-1994) los universitarios no tuvieron interés en promover las na-
cientes instituciones rectoras de la PC&T (División de Ciencia y Tec-
nología y Conacyt), promovidas por los planificadores, y más bien 
optaron por negociar directamente con el Gobierno la asignación de 
recursos para investigación. En la segunda etapa (1994 y 2004) los 
universitarios disputaron la definición de la PC&T con el Gobierno. 
Mientras la academia aspiraba a una política para la ciencia, el Go-
bierno, influenciado por los criterios de los consultores del BID, pro-
movió primero (con el primer crédito BID entre 1994-2001) una PC&T 
con énfasis en la política tecnológica y luego una política de innova-
ción (en la negociación del segundo crédito BID entre 2001 y 2004). 
En la tercera etapa (2005-2010) las relaciones entre la academia y el 
Gobierno fueron llevaderas. La PC&T promovida por el Gobierno de 
Palacio (2005-2006) expresaba un cierto equilibrio entre las aspira-
ciones del campo académico (política para la ciencia) y las de la buro-
cracia (política a través de la ciencia), mientras que durante el primer 
gobierno de Correa los universitarios, mediante el Conesup, colabo-
raron con el Gobierno en el objetivo de la reforma constitucional.

Por último, durante la cuarta etapa (2010-2016) las cosas cambia-
ron. El Gobierno promovió una profunda reforma que centralizó la 
definición, coordinación y promoción de la PC&T en Senescyt. La 
propuesta oficial de PC&T presentó una particular contradicción. 
Por un lado, estuvo atravesada por un discurso antiimperialista y 
nacionalista, pero, por otro, se intentó replicar modelos de los paí-
ses centrales (la universidad norteamericana, la ciudad del cono-
cimiento surcoreana). Esto, junto con la exclusión y desconfianza 
del Gobierno hacia la universidad, marcó las disputas en este pe-
riodo. Algunos académicos críticos cuestionaron la centralización 
de la PC&T y el carácter de esta, rechazaron el uso de rankings e 
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indicadores internacionales, y calificaron la propuesta incluso de 
neocolonial.

A esto se añade otra de las características recurrentes en la PC&T 
ecuatoriana: el privilegio de las ciencias naturales y las ingenierías 
y la exclusión de las ciencias sociales y las humanidades. Esta visión 
instrumental que privilegia una C&T para alcanzar resultados eco-
nómicos y sociales y que no considera el valor cultural que podría 
tener la C&T es, además, un correlato de la dicotomía entre universi-
dad técnica y universidad humanística, que ha estado presente a lo 
largo de la historia ecuatoriana, dado que varios gobiernos han pri-
vilegiado e impuesto la primera y han menoscabado la segunda (por 
ejemplo, con Vicente Rocafuerte en la década de 1830, García Moreno 
en la de 1870, Roldós en los ochenta y Correa en los 2000). Esta reali-
dad evoca las reflexiones de Snow, en la década de los sesenta, sobre 
las “dos culturas” y su mutua incomprensión (Snow, 1987). Quizás en 
algún momento de la historia ambas culturas puedan entenderse 
como complementarias más que como competitivas. Seguro ello per-
mitiría construir una PC&T con una mejor y mayor carga de valores 
sociales, y a su vez una perspectiva social más pragmática y conecta-
da a la realidad.
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2006); funcionario de Senacyt (2006), y director encargado de la 
Dirección de Innovación Tecnológica de Fundacyt (2006).

Carpio, Arturo Exsecretario nacional de ciencia y tecnología (2005-2006). Médico y 
exdocente e investigador de la Universidad de Cuenca.

Carvajal, Iván Secretario general del Conuep (1987-1991) y director del proyecto 
Misión de la Universidad Ecuatoriana para el siglo XXI del Conuep 
(1992-1995). Exprofesor e investigador en la Universidad Central, 
la Universidad Andina Simón Bolívar y la Universidad Católica del 
Ecuador, y director de investigaciones en la Universidad Católica 
(2005-2010).

Coello, Teodoro Miembro y presidente de la Comisión para la Investigación Científica 
y Tecnológica del Conuep (1986-1990) y presidente del Conuep (1990-
1994). Abogado, profesor, decano de la Facultad de Jurisprudencia y 
rector de la Universidad de Cuenca (1985-1995), y ministro de la Corte 
Suprema de Justicia (1996-2004).

Creamer, Bernardo Coordinador del área de Ingeniería Estructural (1996) y coordinador 
nacional de proyectos (1997-2002) de Fundacyt, y secretario nacional 
de Ciencia y Tecnología (2006-2007). Ingeniero civil, máster en 
Estructuras y Diseño Antisísmico, máster en Gerencia de Proyectos, 
máster en Computación, especialista en Políticas Públicas y PhD en 
Economía.

Espinosa, Alfonso Exrector de la Escuela Politécnica Nacional (1990-1994, 2009-2013); 
expresidente de la Comisión de Planeamiento del Conuep; exdirector 
de la Unidad de Unidad Ejecutora de Proyectos BID-Fundacyt de la 
EPN. Ingeniero electrónico.

Flores, Sergio Rector de la Escuela Politécnica del Litoral (1989-1992, 2012-2017); 
presidente de la Comisión Directiva para la creación de Senacyt y 
Fundacyt por encargo de Alberto Dahik, y miembro del Directorio de 
Fundacyt. Ingeniero en Electricidad.

Galárraga, Efrén Responsable de la unidad BID/Fundacyt de la EPN y miembro de la 
Comisión Directiva para la creación de Senacyt y Fundacyt por encargo 
de Alberto Dahik. Ingeniero Civil, posgrado en Ingeniería Ambiental 
y en Economía Ambiental; profesor, subdecano y decano de varias 
facultades en la EPN.

Horna, Luis Exdirector de la Unidad Ejecutora de Proyectos BID-Fundacyt de la 
EPN. Exrector de la Escuela Politécnica de Chimborazo; exdecano 
y exprofesor-investigador de la Escuela Politécnica Nacional. 
Matemático.

Huerta, Francisco Exsecretario ejecutivo del Convenio Andrés Bello y excoordinador 
del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología del Conacyt/BID). 
Exprofesor universitario; alcalde de Guayaquil (1970-1971); ministro de 
Salud Pública (1982-1984), y ministro de Gobierno (2000).

Matovelle, Ángel Jefe de la División de Ciencia y Tecnología entre 1973 y 1979. 
Economista.
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Nombre Trayectoria profesional en relación con la PC&T

Minteguiaga, Analía Docente (2010-2017), vicerrectora (2015) y rectora (e) del IAEN 
(2015); consultora en el Informe de Desempeño Institucional de 
las Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador. Mandato 
Constituyente No. 14 (Conea), en el análisis de la Educación Superior en 
el Ecuador (Senplades) y en la elaboración del proyecto de Reforma del 
Sistema de Educación Superior (Senplades).

Montalvo, Pedro Secretario nacional de ciencia y tecnología (julio 2008 -abril 2010); 
exviceministro del Ministerio de Inclusión Económica y Social, y 
exviceministro del Ministerio Coordinador de Desarrollo Social.

Pacheco, Lucas Director del proyecto Evaluación de la Situación Actual y Perspectivas 
para el Corto y Mediano Plazos de las Universidades y Escuelas 
Politécnicas del Ecuador, del Conuep (1987-1989), y miembro de 
Conacyt en representación de los institutos de Investigación (1982-
1984). Economista, profesor de varias universidades, director del 
Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad de Cuenca (1979-
1981), miembro del Comité Directivo de CLACSO (1979-1987), y director 
de investigaciones de la Universidad Católica del Ecuador (1994-1996).

Quiroz, Francisco Ingeniero químico; profesor-investigador de la Escuela Politécnica 
Nacional; director del Centro de Investigación Aplicada de Polímeros, 
y jefe del Departamento de Ciencia de los Alimentos y Biotecnología 
de la EPN.

Rivadeneira, Guido Exsecretario de la Comisión de Investigación del Conuep.

Rodríguez, Héctor Gerente general de la Empresa Pública Yachay EP (2013-2017); 
subsecretario general de Educación Superior de Senescyt (2012-2013); 
subsecretario general de Ciencia, Tecnología e Innovación de Senescyt 
(2011-2012); subsecretario de Seguimiento y Evaluación de Senplades 
(2011); asesor del secretario nacional de Planificación y Desarrollo 
(2009-2011). Doctor en Políticas Públicas.

Samaniego, Pablo Asesor del secretario nacional de Ciencia y Tecnología de Senescyt 
(2013-2017). Profesor-investigador de FLACSO Ecuador y del Instituto 
de Altos Estudios Nacionales; director de Investigaciones Económicas 
del Banco Central del Ecuador (1999-2000).

Vega, Gustavo Rector de la Universidad de Cuenca (1995-2000); asambleísta 
constituyente (1997-1998), y presidente del Conesup (2006-2010). 
Médico y licenciado en Filosofía, Pedagogía y Psicología.

Villavicencio, Arturo Presidente del Conea (2009) y rector del Instituto de Altos Estudios 
Nacionales (2012). Profesor e investigador de la Universidad Andina 
Simón Bolívar y coganador del Premio Nobel de la Paz como parte 
del grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático 
(2007).
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